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pudiendo ni imaginarnos
V>
V  .

siquiera, monos consentir en
que haya en verdad, pueblo ó ciudad, de los que se titulan modernos y que 
preciándose de cultos, carezcan, sin embargo, do un almanaque propio y es
pecial, destinado á servir de cade meen m á todos los hombres de negocios, á 
quienes la complejidad tío sus múltiples é impostergables atenciones diarias 
no Ies permite abandonar su bufete, cuando les asalta alguna díala sobre el 
negocio de queso ocupan, para irá  consultar sus propias bibliotecas, las de 
los amigos ó las del publico; á nadie se lo dificultará comprender, que si nos 
hemos propuesto dar á luz el que lleva el título de Almanaque dkl Comer
cio Ecuatoriano, no lia sido con el intento, seguramente, de lucrar, sino 
con el muy especial de hacernos útiles y de recomendarnos á la vez á la dis
tinguida y numerosa clientela del Mercado de esta Plaza, una de las más ri* 
cas y prósperas del Pacífico.

En efecto: al emprender en la misma obra, iniciada entre nosotros con 
tanto acierto como oportunidad por el distinguido escritor guayaquileño, ge- 
ñor don Manuel Gallegos Naranjo, autor del primer almanaque nacional, 
cábenos la satisfacción de auun iar á nuestros suscritoras, que no hacemos 
otra cosa, al dar á la estampa el nuestro, que seguir las huellas de aquel ce
loso cultivador de las letras p lirias, dando, eso sí, alguna más extensión y 
método á la parte informativa, en lo tocante á los ramos industrial y mer
cantil.

Llamada nuestra capital poitofia, con harto fundamento, la metrópo
li de la industria y del comercio del Ecuador, justo era que les prestáramos 
más asidua y prolija atención, en nuestra agenda, d quienes más tiene que 
interesarles, indudablemente, nuestro trabajo, bajo aquello* respectos.

A pesar de todo, no se juzgue, por lo que dejamos dicho, oue hemos 
puesto menos esmero, en nuestra'* informaciones, en lo relativo á las demás 
clases industriales y profesionales, que en lo tocante al comercio. Todas las 
industrias llamadas generales lian mere ‘ido nuestra más prolija atención.

Observando que hay preceptos legislativos de tan general como cons
tante uso y manejo, que han menester estar al alcance de todos los ciudada
nos, para que puedan acogerse á sus garantías los que las necesiten, ó preve
nir las sanciones penales los que se vean en riesgo ú ocasión de infringirlas, 
los hemos recopilado y extractado con nimia escrupulosidad, á linde darles 
su sitio en nuestro almanaque.

Igual procedimiento liemos observado con los datos estadísticos (pie sir
ven de base ó de auxiliar para la fiel observancia do las leyes de impuestos 
públicos, así fiscales como municipales.
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2 Almanaque (leí Comercio Ecuatoriano—1901

En consecuencia, sin perdonar gasto ni sacrificio, hemos procurado ad
quirir, dándolos desde luego á la estampa, los últimos «catastros de contri
buyentes del impuesto predial que afecta á los fundos rústicos déla provin
cia del Guayas, distribuido por cantones y parroquias, pues de este modo, y  
con la sinopsis catastral á la vista, podrá cada propietario tener perfecto co
nocimiento de la cuota con que esta llamado á contribuir para los gastos pú
blicos, según la estimación desús inmuebles rurales.

Idéntica adquisición hemos hecho también del catastro de los capitales 
en giro sujetos á contribución, y de cuyos datos, ciertos y fijos, ha menester 
el comercio para sus cálculos y operaciones. %

Para el próximo año nos proponemos obtener igualmente la nómina de 
los propietarios de casasen Guayaquil y el avalúo de sus fincas, sujetas tam
bién á contribución, para que se conozca el valor aproximado de la propie
dad urbana, y puedan, en consecuencia, así sus dueños como las institucio
nes bancarias, hacer uso adecuado, en sus diarias transacciones, del secreto 
resorte de la movilización del capital inmueble, por medio de la poderosa 
palanca del crédito, que ha convertido hoy en verdad indiscutible una pa
radoja de los tiempos en que la ciencia económica no era más que una vana 
utopía.

Materia no menos obligada de nuestro trabajo ha sido la formación de 
cuadros gerárgicos y minuciosos del personal político, administrativo, legis
lativo, judicial, municipal y de todas sus demas órdenes de distribución del 
ejercicio del poder público, según nuestro sistema de gobierno. A todos in
teresa saber por quién y con quiénes se hace el manejo de la máquina po
lítica.

Para los extranjeros que con bastante frecuencia visitan nuestra ciudad 
sin tener á la vista una guía directiva de la ubicación de sus calles, plazas, 
monumentos, templos y demás edificios públicos y privados, ofrecemos un 
plano en miniatura y que abarca todas las reformas de circunscripción 
adoptadas por el Ilustre Ayuntamiento, después del incendio de 1896, que 
ha dado por resultado un nuevo y mucho más hermoso Guayaquil que el 
devorado por las llamas. También ilustraremos la obra con algunas vistas 
fotográficas de calles, edificios y monumentos.

Favorecidos con el consentimiento de nuestros distinguidos amigos los 
ilustrados escritores de costumbres locales, que con tanta honra para nues
tra literatura colaboran en El Grito dei. P ueblo con los seudónimos de Jack 
tlie Rippery El Amigo Frite,para reproducir sus artículos publicados en 

aquel diario, hemos hecho una selección de los de más actualidad política y 
más intencionados, para amenizar la lectura de nuestro almanaque.

Penetrados, por último, de que el anuncio mercantil es hoy la palanca 
de Arquímedes destinada á mover el mundo á influjo del anunciador, sea 
cual fuere el negocio ó empresa á que se le aplique, si se quiere hacer prác
tica y tangible la ganancia, hemos dedicado todo nuestro empeño á esta par
te especialísima de nuestro libro, á fin de que nuestros favorecedores y ami
gos tengan en él su más infatigable pregonero de las excelencias de todo 
cuanto llegue á merecer un puesto en nuestra interesante sección de avisos y 
reclames, 

o
Vicente Paz Ayora.

Guayaquil, Noviembre de 1900.
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División territorial
DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

conformidad con la última Ley de División Territorial, ex*
■°3§j 3P' podida por la Asamblea Nacional de 1897, el temió*

" 'Hcr2 <S * río de la República se divide en 15 provincias, 53
cantones, 391 parroquias; dos Ttviiforiox cpie los forman la región de Orien
te compuesta de 15 pueblos; y 1 Archipiélago, el de Colón, (antes Galápa
gos), que lo forman 13 islas.*

Provincia del Carchi
Su capital es Tnlcán y la forman un cantón y ocho parroquias.

CANTON TULCAN
Parroquias: Tulcáu, Iluaca, San Gabriel, (Tusa), Puntal, Mira, San 

Pedir) de Piquer,San Isidro y Concepción.

Provincia de Iinbabura
Su capital es Ibarra y la forman 3 cantones y 22 parroquias.

CANTON IBARRA
Parroquias: Sagrario, Carolina, Salinas, Tumbabiro, Urcuquí, Calmas* 

qui, San Antonio, Cáranqni, Pimainpiro, Ambuquí, Atuntaqui y Ango- 
chagua.

CANTON OTA VA LO
Parroquias: San Luis, Jordán, San Pablo, San Rafael, San Juan de Hu

man, y Sun José de Quichinchc.
CANTON COTACAGTII

Parroquias: Sagrario, San Francisco, Imantag ó Intag.

Provincia de Pichincha
Su capital es Quito, que también es de la República, y está dividida en 

3 cantones y 52 parroquias.
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4 Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901

CANTON QUITO
Parroqnias: Sagrario, Salvador, Santa Bárbara, San Blas, Santa Brisca,. 

San Marcos, San Roque, San Sebastián, Chimbacalle, Magdalena, Chilloga- 
11o, Lloa, Conocoto, Sangolquy Amaguaña, Alangasí, Pintag, Guápulo, 
Cumbaya, Tumbaco, Puembo, Pifo, Yaruquí, Quinche, Pallada, Zambiza, 
Mariana de Jesús, Cotocollao, Pomasqui, Sau Antonio, Calacalí, Nono, Na- 
negal, Gualea, Mindo, Perucho, San José de Minas, Pucllaro, Guaillabam- 
ba, Otón y Atahualpa (Abaspamba).

CANTON CAYAMBE
Parroquias: Cayambe, Tabacundo, Cangahua, Malchinguí y Tocachi.

CANTON MEJIA
Parroquias: Machachi, Aloag, Aloasí, Tambillo, Uyumbicho y Santo 

Domingo de los Colorados*

Provincia de León
Su capital es Latacunga y la forman 2 cantones y 25 parroquias.

CANTON LATACUNGA
Parroquias: La Matriz, San Sebastián, San Felipe, Alaques, Muíalo, 

Guaitacama, Saquisilí, Tanicuchí, San Juan de Pastocalle, Toacaso, Sigehos, 
San Miguel, Pansaleo, Cusubamba y Mulalillo.

CANTON PUJILI
Parroquias: Pujilí, Poaló, Isinlibí, Guangajo, Chucchilán, Pilaló, Tingo, 

Zumbagua, Angamarca y Pangua.

Provincia de Tunguraiiua
<

Su capital es Ambato y la forman 4 cantones y 32 parroquias»
CANTON AMBATO

Parroquias: JLa Matriz, Izamba, San Bartolomé, Mocha, Quisapincha, 
Pasa, Pilagüín, Santa Rosa, Tisalco, (con inclusión de Capote bajo), Ato
cha, Quero, Totoras, Picaigua, Guachi y Cevallos (Alobamba y Capote).

CANTON PEL1LEO
Parroquias: Pelileo, García Moreno, (Chumaqni], El Rosario* (Rumi- 

cliaca), Sucre (Patateurco), Gnambaló, Cotaló, Pato, Baños y Benitos (Pa. 
chanlica).

CANTON PILLARO
Parroquias: Pillara, San Mignelito y San Andrés.
* CANTON CANELOS
Parroquias: Canelos, Zarayacu, Paseayacu. Lliquino y Andoas.

f
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Provincia del Chimborazo
' a ' , ■ ' 4

Su capital os Riobamba, y la forman *1 cantones y 43 parroquias.
CANTON RIOBAMBA

Parroquias: Sagrario, San Luis, Chambo, Punín, Licto, Pungalá, Ceba
rlas, Lieñn, San Juan, Calpi, Ymuquios y Quimiag.

CANTON GUANO
Parroquias: La Matriz, El Rosario, Cubijfcs, El Altar [parte do l'onipe], 

Pucla, Cumiando, Hapo, San Andrea y San Isidro «le Pata!«b
CANTON COLTA

Parroqluns: Cajabamba, Sicalpa, Columbe, Guamote, Palmini, Pangor 
y I’allatanga.

CANTON ALAUSI
Parroquias: Alausí, Tigs¿n, Guasnntos, Pmnayacta, Achupallas, Gon- 

zol, Chumbe y Sibambc.
CANTON SANCA Y

Parroquias: Macas, Zuña, Misiones de Alapico, Barahona, Mendena y 
Guambinina.

Provincia de Bolívar
Su capitales Guaranda, y la forman 3 cantones y 1K parroquias.

CANTON GUARANDA
Parroquias: Guaranda, Guanujo, Salinas, Simiatug, Santa Ec, San Si

món (Yaeoto), y San Lorenzo.
CANTON CHIMBO

Parroquias: San José, Asunción (Asancoto), Magdalena, (Chapacoto) 
Telimbela v San Antonio.

CANTON SAN MIGUEL
Parroquias: San Miguel, Santiago, Bilovan, San Pablo, Ohillanes y Bul* 

sapamba.

Provincia de Cañar
Su capital es Azogues, y la forman 2 cantones y 12 parroquias.

CANTON CAÑAR
Parroquias: Cañar, Tambo, Suscal y Gualieturo.
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6 Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901

CANTON AZOGUES
Parroquias»: Azogues, Biblián, Taday, Pindilig, Déley, San Miguel, Clin* 

quipata y Cojitambo.

Provincia del Azuay
Su capital es Cuenca, y la forman 5 cantones y 48 parroquias.

CANTON CUENCA
Parroquias: Sagrario, San Blas, San Sebastián, Chiquintad, Sayausí, San 

Roque, Baños, Turf, Ciunbe, Valle, Quingueo, Paccba, Santa Ana, Nulti, 
Llacao, Santa Rosa, Sidcay, Sinincay, Chaucha, Molleturo, Checa (Tidcay) 
y Las Nieves [Chaya].

CANTON GUALACEO
Parroquias: Gualaceo, San Juan, Jadan, Chordeleg y Oriente.

CANTON PAUTE
Parroquias: Paute, San Cristóbal, Guachapala, Guarainag, Palmas y Pan

CANTON GIRON
Parroquias: Girón, San Femando, Asunción, Chaguarurco, Nabón, Cu- 

ehapata, Ofia, Shagllí y Pucará.

CANTON GUALAQUIZA
Parroquias: Gualaquiza, Sigsig, San Bartolomé, Ludo, Gima y Rosario.

Provincia de Loj a
Su capital es Loja y la fonnan 5 cantones y 31 parroquias.

CANTON LOJA
Parroquias: Sagrario, San Sebastián, Valle, Chuquiribamba, Santiago, 

San Pedro, Gonzanamá, La Paz, Victoria (Vilcabamba), Chito, Zumba, 
Vnlladolit (Malacatus), San Lucas, El Cisne y Nambacola.

CANTON SARAGURO
Parroquias: Saraguro, Paquishapa, San Pablo de Tenta y Manu.

CANTON PALTAS
Parroquias: Cntacocha, Cangomaná, Chaguarpamba y Guachanamá.

CANTON CELICA
Parroquias: Célica, Alamor y Zapotillo;
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CANTON CALVAS
Parroquias: Cariamanga, Amaluza, Colaisaca, Sozoranga y  Macará.

Provincia de El Oro
Su capital es Machala, y la forman 4 cantonee y 15 parroquias.

CANTON MACHALA 
Parroquias: Machala y Guabo.

CANTON SANTA ROSA
Parroquias: Santa Rosa, Arenillas, Jambelí, Chacras y Victoria.

CANTON ZARUMA
Parroquias: Zaruma, Pifias, Paccha, Ayabambay Guanazán.

CANTON PASAJE
Parroquias: Pasaje, Buenavista y Chilla.

Provincia del Guayas
Su capital es Guayaquil y la forman 4 cantones, 35 parroquias y el Ar

chipiélago de Colón [Galápagos] constante de 13 islas habilitadas.
CANTON GUAYAQUIL

Parroquias urbanas: Bolívar [Sagrario], Rocafucrte, Concepción, San Ale
jo y Ayacucho; parroquias rurales; Samborondón, Victoria, Taura, Pascua
les, Naranjal, Balao, Jesús María, La Puna, Morro, Chongón y Posorja.

CANTON YAGUACHI
Parroquias: Ya^uachi Nuevo, Milagro, Naranjito, Ya<niachi Viejo, El 

Carmen, San Agustín de Juján, San Andrés de Boliche y Chobo.
CANTON DAULE

Parroquias: Daule, Santa Lucía, Colimes, Pedro Carbo, Balzar, Soledad 
v Las Ramas.

CANTON SANTA ELENA
Parroquias: Santa Elena, Manglar-Alto, Chanduy y Colonche, ’

Archipiélago de Colón [Galápagos]
Islas: San Cristóbal, Santa María, Isabel, Fernandina, San Salvador, 

Santa Cruz, Santa Fé, Pinta, Marchena, Pinzón, Española, Genovesa y 
Rávida.

Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



’ Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901

Provincia de Los Ríos
Su capital es Babahoyo, y la foiman 4 cantones y 15 parroquias.

CANTON BABAHOYO‘
Parroquias: Babahoyo, Piraocha, Caracol y Saboneta.

CANTON BABA 
Parroquias: Baba, Guare é Isla de Bejucal.

CANTON VINCES
Parroquias: Vincos, Palenque y Quevedo.

CANTON PUEBLOVIEJO
Parroquias: Puebloviejo, Zapotal, Ventanas, Catarama y San Juan.

Provincia de Manabí
Su capital es Portoviejo y la forman 7 cantones y 26 parroquias

CANTON PORTO VIEJO 
Parroquias: Portoviejo, Riochico, Picoasá y Junúi.

CANTON MONTECRISTI 
Parroquias: Montecristi, Chara potó y llanta.

CANTON JIPIJAPA
Parroquias: Jipijapa, Paján, Tulcuy, Sucre, Machalilla y Bel la vista.

CANTON SANTA ANA
Parro nias: Santa Ana, Olmedo, La Unión y Ayacucho.

CANTON ROCAFIJERTE 
Parroquias: Rocafuerte, Tosagua y Calceta.

CANTON SUCRE■ 1 » 
Parroquias: Caráquez, Canoa, Pedernales y Jama.

CANTON CHONE 
Parroquias: Chollé y Canuto.

* Provincia de Esmeraldas
Su capital es Esmeraldas y la forman 1 cantón y 0 parroquias.

i
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CANTON ESMERALDAS
Parroquias: Esmeraldas, San Mateo, Atacaines, San Francisco, Muisne, 

Río Verde, La Tola, Concepción y San Lorenzo.

Región Oriental
Sn capital es Archidona v la parte explorada se divide en dos :

Ñapo y Zamora; v en 15 pueolos:
Archidona, Tena, Ñapo, Misaguallí, Ahuano, Santa Rosa, Suno, Coca, 

Payamino, Loreto, Concepción, Cotapino, Tiputini, Curaray y San José de 
Avila.

SfédYertenciaó:
4

El Cantón Canelos, en la provincia de Tunjjurahua, además de las pa
rroquias nombradas, lo componen también las tribus de záparos y jívaros, y 
los pueblos que formaban las misiones de Canelos y los territorios adyacen
tes del Reino de Quito, cuyos límites deben fijarse conforme á los tratados.

El cantón de Sangay, en la provincia del Chiinborazo, además de las 
parroquias nombradas, se compone de todas las tribus y terrenos compren
didos en el antiguo gobierno ue Macas.

En la parroquia de Oriente del cantón Gualaquiza, perteneciente á la 
provincia del Azuay, está incluido el territorio de San José hasta el río de 
<ruapancay.

El cantón de Gualaquiza, perteneciente á la anterior provincia, lo com
ponen, en unión de las parroquias nombradas, los demás territorios orienta
les que pertenecen á la misma provincia.

El cantón de Loja, perteneciente á la provincia del mismo nombre, ade
más de las parroquias nombradas, lo componen las tribus y territorios orien
tales que pertenecen á la misma provincia y al mismo Reino de Quito.

A la parroquia de Vinces, perteneciente al cantón del mismo nombre, 
en la provincia de Los Ríos, corresponden también los fundos de Soledad, 
Cordones y Paraná.

El cantón de Esmeraldas, en la provincia del mismo nombre, además 
de las parroquias nombradas, se compone de los territorios de la Costa Oc
cidental, pertenecientes á la antigua Presidencia de Quito.

El Archipiélago de Colón, además de las islas nombradas, se compone 
de todos los islotes encerrados dentro de sus límites.

Las porciones de territorio nacional que no estén mencionadas en el 
presente Cuadro, continúan haciendo parte de las provincias adyacentes.

2
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renóa tj el Jomereío

Hay en economía política, tres grandes ideales que constituyen las bases1 
fundamentales de nuevas industrias.

Estas ideas son:—La tierra.—El trabajo.—El capital.
La tierra es la base de la industria agrícola.
El trabajo es la base de la industria fabril.
El capital es la base de la industria comercial.
La tierra da las materias primas.
El trabajo las trasforma.
El comercio las transporta y las cambia por medio del capital.
El capital es una forma del trabajo.
Julio Simón ha dicho: El capital es el trabajo de ayer, el trabajo es el 

capital de mañana.
El comercio tiene un aceite para untar el mecanismo industrial. Este 

aceite se llama dinero, se llama capital.
El comercio es, pues, una noble v civilizadora industria; es, para decirlo 

en una palabia, la colmena de la actividad social.
Pero para que sea eso necesita de un gran colaborador que vulgarice sus. 

artículos y los ponga al alcance de todos. Este colaborador mensajero, que 
lleva al palacio del rico como á la alcoba del pobre las noticias de un merca
der, es el periódico, es el diario, es la prensa.

¿Qué es un aviso?—Un aviso es un pregonero que anda diciendo á todo 
el mundo: “compre usted; vea lo que necesita usted. Todo lo encontrará en 
tal ó cual parte” .

Muchas personas, por dejación ó por olvido, no van á los almacenes. El 
aviso viene á golpear á sus oídos y_á decirles: “Lo que necesitan ustedes se 
halla en la tienda tal ó cual. Vaya usted.“

¿Cuánto gana el comerciante con sólo esto?
Todo aviso mueve la curiosidad de las familias, las estimula á comprar, 

las inclina por lo menos á ver y á cerciorarse.
Un aviso es un corredor de comercio.
Un aviso es un Judío errante que anda cumpliendo la eterna ley de la 

oferta y el pedido.
Tod§ almacén ó casa comercial, al publicar sus mercaderías, exhibe por 

decirlo así, sus artículos ante el i>úblico; los lleva á sus puertas y le aguijonea 
la curiosidad, dejando buenos pesos en el mostrador del comerciante prácti
co, sagaz y bien educado.

El público necesita saber dónde se vende mejor ó más barato......

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901 11

Es increíble cuanto gana el comerciante con publicar avisos que den á 
conocer sus mercaderías.

Los extranjeros se han convencido de esa verdad.
Ellos publican todo y, en consecuencia, lo venden todo.
Los avisos no sólo circulan en un pueblo; van á todas las aldeas, visitan 

todas las ciudades, vienen ordinariamente de pequeños comerciantes que 
-dejan capitales y ganancias.

Buscar compradores, he ahí el gran secreto del libre cambio, he ahí la 
gran palanca de la actividad industrial.

Los grandes centros comerciales de todas las partes del mundo, así lo 
han comprendido.

Allí cada almacén tiene sus columnas de diarios para exhibir todos sus 
artículos.

Allí se llena la prensa con avisos de todas clases, con noticias mercan
tiles de todo género.

Allí, para decirlo en una palabra, se sabe ser comerciante y se compren
de lo que es comercio.

La prensa viene á ser la exposición permanente de todos los artículos 
comerciales.

La prensa viene á ser el gran martillo de los pueblos.
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LüKEe Del Azuay, Cañar, Le
ja y demás lugares per
tenecientes á esas Pro
vincias (sin encomien
das).

De Naranja! y demás lu
gares pertenecientes á 
esa Parroquia (sin enco
miendas).

De Manabí y demás lu
gares pertenecientes á 
esa Provincia [con en
comiendas].

Del Carchi, Imbabura, 
Pichincha, León, Tnn- 
gurahua, Chiraborazo, 
Bolívar, Loa Ríos y de
más lugares pertenecien
tes á esas Provincias! con 
encomiendas y cartas 
certificadas).
De Samborondón y de
más lugares pertenecien
tes á esa Parroquia [con 
encomiendas].

4 4 De El Oro y demás lu
gares pertenecientes á 
esa Provincia (con en- 

 ̂ comiendas).
Martes De Yaguaclii y demás lu

gares pertenecientes á

AI artes Para Yaguaehi y demás 
lugares pertenecientes á 
esc Cantón [con enco
miendas] á las 5 p. m. 
Para el Carchi, Imbabu
ra, Pichincha, León, 
Tungurahua, Chimbora- 
zo, Bolívar, Los Ríos y  
demás lugares pertene
cientes á esas Provincias 
[con encomiendas y car
tas certificadas] á las 6 
p. m.
Para Samborondón y de
más lugares pertenecien
tes á esa Parroquia (con 
encomiendas y cartas 
certificadas) á las 6 p.in.

M iércoles Para Azuay, Cañar, Le
ja y demás* lugares per
tenecientes á esas Pro
vincias (sin encomien
das y sin cartas certifi
cadas) á las 5 p. m.
Para Naranjal y demás 
lugares pertenecientes á 
esa Parroquia'[sin enco
miendas y sin cartas cer
tificadas] á las 5 p. m.

“ Para El Oro y demás lu
gares perteneciente^ á esa 
Provincia (con enco
miendas y cartas certifi
cadas) á las 5 p. m.

J ueves Para el Carchi, Imbabu
ra,Pichincha, León,Tím-
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ese Cantón [con enco
miendas].

JWikkooi.es Del Carchi, Iiiibabura, 
Pichincha, León, Tun- 
gurahua y demás lugares 
pertenecientes á esas 
Provincias (por la vía 
de Chimbo) sin enco
miendas y con cartas 
certificadas.

•h rvkk Del Azuay, Ca.fi ar, Loja 
y demás lugares perte
necientes á esas Provin
cias [con encomiendas].

“ De Naranjal y demás lu
gares pertenecientes á 
esa Parroquia (con en
comiendas).

“ De Daule y demás luga
res pertenecientes á ese 
Cantón [con encomien
das] .

V ieiineh Del Carchi, Imbabura, 
Pichincha, León, Tun- 
gu raima, Chimbo razo, 
Bolívar, Los Ríos y de
más lugares pertenecien
tes á esas Provincias 
[con encomiendas y car
tas certificadas].

“ De Samborondón y de
más lugares pertenecien
tes á esa Parroquia (con 
encomiendas).

10, 20 y 80 de cada mes, de Santa 
Elena y demás lugares 
pertenecientes á ese. Can 
ton (con encomiendas).

S A I U E X S 1

gurahua y demás luga
res pertenecientes á esas 
Provincias [por la vía de 
Chimbo] sin encomien
das y con caitas certifi
cadas, á las 6 p. m.

“ Para Manabí y demás
lugares pertenecientes á 
esa Provincia (con en
comiendas y cartas cer
tificadas) á las 0*p. m.

“ Para Daule y demás lu
gares pertenecientes á 
ese Cantón [con enco
miendas y cartas certifi
cadas] á ías 6 p. m.

ñauado Para el Carchi, Imbabu
ra, Pichincha, León, 
Tungurahua, Bolívar, 

Chimbo razo, Los Ríos y 
demás lugares pertene
cientes á esas Provincias 
[con encomiendas y car
tas certificadas] á las 0 
p. m.

“ Para Samborondón y 
demás lugares pertene
cientes á esa Parroquia 
[con encomiendas y car
tas certificadas] á las 0
I). m.
’ara Azuay, Cafiar, Lo

ja y demás lugares per
tenecientes á esas Pro
vincias [con encomien
das y cartas certificadas] 
á las 5 p . m.

“ Para Naranjal y demás 
lugares pertenecientes á 
esa Parroquia [con en
comiendas y cartas cer
tificadas] á las 5 p. m.

2, 12 y 22 de cada mes, para Santa 
Elena y demás lugares 
pertenecientes á ese Can
tón [con encomiendas y 
cartas certificadas] á las 
6 p. m
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En los vapores caleteros, quince
nalmente. de Esmeral
das (con encomiendas y 
cartas certificadas).

En los vapores caleteros, quince
nalmente, de Manabí y 
demás lugares pertene- 

-  cientes á esa Provincia 
[con encomiendas].

En los vapores de las Compañías 
Inglesa y Sud-America
na, de Puná (con enco
miendas y cartas certifi
cadas).

Eventualmente, de San Cristóbal 
(Archipiélago de Colón) 
con encomiendas.

Eu los vapores caleteros, quincenal
mente, para Esmeraldas 
y demás lugares pertene
cientes á esa Provincia 
[con encomiendas y car
tas certificadas].

En los vapores caleteros, quince
nalmente, para Manabí y 
demás lugares pertene
cientes á esa Provincia 
[sin encomiendas y sin 
cartas certificadas].

En los vapores caleteros, para P>a- 
llenita [sin encomiendas 
y sin cartas certificadas] 

Eventual inente para San Cristóbal 
[Archipiélago de Colón] 
con encomiendas y car
tas certificadas].

Para Puná, en los vapores de las 
Compañías Inglesa y 

Sud-Americana [con en
comiendas y cartas cer- 

_____  • tificadas]. ____

Tarifa para el Interior de la República
Cartas—Por cada 10 gramos, 5 centavos.—Muestras sin valor—Por cada 

50 gramos, 2 centavos.
Tarjetas—2 centavos.—Circulares—2 centavos.—Libros empastados, por 

cada 100 gramos, 2 centavos.

$|ertificado6 para el Jnterlor de la República
Cartas—Certificación, 20 centavos,á más del porte.—Recibo de retorno, 

10 centavos.
íEncomiendaó

Por cada 100 gramos, 10 centavos.—Expedientes—Por cada 30 gramos, 
5 centavos.—Dinero en billetes—el 1 por ciento.

Plata, el 2 por ciento.—Alhajas—El 2 por ciento sobre su valor.
> v '

Tarifa para el Exterior de la República
Cartas—Por cada 15 gramos, 10 centavos.—Muestras sin valor (hasta 350 

gramos)—Por cada 50 gramos, 2 centavos.
Tarjetas—2 centavos.—Circulares—2 centavos.
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gcrtificadoó para el Exterior de la República

Cartas—Certificación 10 centavos, á más del porte.—Recibo de retorno, 
5 centavos.

Mués.ras sin valor (hasta 350 gramos) 10 centavos, á más del porte— 
Recibo de retorno, 5 centavos.

Está establecido el Correo Urbano y funciona con regularidad.
Porte:—Cartas, 5 centavos; Tarjetas y Circulares, 2 centavos.
La dirección del destinatario debe ser escrita en buena letra y llevará el 

nombre de la calle y el número de la casa.

NOTA.—Los paquetes de muestras sin valor, no deben pasar de estas di
mensiones: largo, 30 centímetros; ancho, 20 centímetros; espesor, 10 
centímetros. En forma de rollo, no puede exceder de 30 centíme
tros de largo y 15 de diámetro.
Los paquetes de impresos no podrán pasar de 2 kilogramos de peso, 
ni presentaren ninguno de sus lados, una dimensión mayor de 45 
centímetros; en forma de rollo, pueden tener hasta 75 centímetros 

9 de largo y 10 de diámetro.

Correo Urbano
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Arguenas para cacao, 
Cerveza “El Chimborazo“

COMPRAN:—CAVAO, CAUCHO, CAFE, CUEROS. TAGUA. Etc.

"Y" - ^ r e : n c i e : r i
Sacos vacíos, varias clases,

Vinos viejos chilenos: Errázuris, 
Panquehue, de uva puros.Id. “Pschorr”

Cognac Escudo Nacional,
Id. fino y corriente de Lan- 

dau Fils,
Jabón Nacional de la. 

Lona americana para 
arguenas y mantas, 

Lona de Paita, 
Machetes “Collins”

í
Vinos españoles: Jerez de la 

Frontera, Amortillado, Opor
to blanco y oscuro, Made

ra superior.
Máquinas de coser Pan 

American; acredita
das y al alcance de 

todos.'
nXEá.quLÍn.a. de eseribir IKĵ 2><Il><IOTSrD

*Sin rival para todos los idiomas.
Escritura visible, sólida y sencilla, puede mahejarla un niño. 
Precio al alcance de todas las fortunas.

Agentes para el Ecuador—ALVARADO & BE JARANO,
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Lloyd's Inglés
I p ■ 1 L K VI ~ m I

Roya! Insurance Co.
i “  - ■ , i  . \  . .■

- British Foreign Marine Ins. Co. 
Italia” Cía. de Seguros Marítimos

“Sawia 99 id. id.
rV e n d e n ■ •

toda clase de Mercaderías Europeas y Americanas.
COMPRAN:—CACAO,—CAFE Y TAGUA

.  ■ «T -  J  ■ ■ ■• ? ■ f i y .
Y además se ocupan en negocios de Banco, Comisiones, despachos de 

Aduana, etc. , . - r

i 1( -  „1 v mi  - r .   ̂ a  - i* k. 1 n 1 . . j j i  f

Recomendada para todas las enferme
dades de la sangre y del hígado,

5. 20~la Caja de 100 botellas
-v

UNICOS AGENTES ú

Manuel Irrantia é lijo .
i V Í Í A r  . .  -  i , I-
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;> f p í a i  “Pedro Carbo" en los bajos de la casa de la señora Hicolasa^^^M 
i  ; Pereíra t. da Gómez—3a. tienda 1 l
U ’" V- v ; .  r •. ■; .■ V - , : ■ ;i  A;'

, t > -En esté nuevo establecimiento se trabaja con puntualidad y esmero,1 to- . *
‘$ .V  da clasé^dé obras de joyería; Grabados en metal, madera y mármol. Partes * X'-c;-,’-./» 

.rlií ínnfrímftlñirt.'i spjcróh úlfvimnss mndftlnH: mftdallfts v tarificas mftt.álioiis i^ara

jivjLUivuurJtLaíuag graDuaos y caiaaos para carreras, j>iuew?ras, j^evucio- 
. - nanos, Bastones, Botonaduras, Aretes, Anjllos y Prendedores. : ¿ .
WM '.vV ; f  ' :■ ■ '■: . s: / ‘r. w ^ .^-1
i& v . r  . ESPECIALIDAD

‘ í  r»i -ni «nio ni ni «nonunnó nfninno ncnTiÁT/io;i'"v^ÓN’i ’m :'• i: EN PLACAS PARA ABOGADOS,y v < .i ; <» : n . ■ d: ^v 4 ' • -  t ’
7-J , , lr 1 A V r'; . !' j■ - r..;7 ./.

^u “ u u ^  t lus,u ü ü  ̂ u ^ ly  *^, n "  .v i

^ . Có±rie:r¿iarit^s ■/ ,. ; i’.v).:̂
" ' '« J +! , +v‘>7i . f,I|íri-. Üil'rr.j- ’1 -í

V  ■' ■ J '• ' I

4 1  e o s  * ̂  J j..V V •' ^ - V J

bét* c a l l e  d e  pjed po  -o a rho ; ¡ A ; t;% ; } ^ p
V. . . . y f V,-'. / y --t . Mf i ;  JoséfMiguel Recalde^

'.■■ J$.<Y Vvw.'rwv- ' I •'•’.I . " - J .  * 1 ’K ;- ABTisfrA Peb^ ado. j : "  ••.?>Jf'í
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ITINERARIO
DE LAS

%

lín ea s  telegráficas de la lepúbliGa
Kl territorio de la República está cruzado por líneas telegráficas que se 

administran por cuenta del Estado. Sólo la provincia de Esmeraldas se en
cuentra aún aislada; pero los trabajos para el establecimiento de una línea 
telegráfica que la pondrá en comunicación con el resto de la nación, han en
trado en un período de actividad y todo hace presumir que á término de año 
ya estará terminada la obra.

Las estaciones establecidas hasta el mes de Diciembre de 1900, están 
pormenorizadas en el siguiente cuadro:

Provincia de! Carchi
Tulcán y Han Gabriel.

Provincia de Imbabura
Ibarra, Otavalo, Atuntaqui y Puente de Chota.

Provincia de Pichincha
Quito, Machachi, Cayambe, Tabacundo, Sangolquí, PomasquL, Tambi- 

lio y Malchinguí.
Provincia de León

Latacunga, Pujilí, San Miguel y Chasqui.
Provincia del Tungurahua

Ambato, Mocha, Pelileo, Píllaro, Baños y Pilagüín.
i

Provincia d e I C h i m b o r a z o
Riobamba, Alausí, Libertad, Guano, Sicalpa, Guamote y Chunchi.

Provincia de Bolívar
Guaranda, San Miguel de Chimbo, San José de Chimbo y Balzapamba.
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P r o v i n c i a  d e  C a ñ & r
Cañar /Azogues.

Provincia del A zuay
Cuenca, Paute, Gualaceo y Nabón.

*  f ^

Provincia de L«oja
Loja, Zaraguro, San Pedro, Cat acocha, Cariamanga y Célica-

Provincia de El Oro
Machala, Santa Rosa, Zaiitma, Guabo y Pasaje.

Provincia del Guayas
Guayaquil, Samborondórr, Durán, Yaguacbi, Milagro, Karanjíto, San 

Raíael, Chimbo, Paule, Colimes, Santa Lucia, Balzar, Potrero de la Virgen* 
Salitre, Nobol, Bajada, Posorja y la isla Puná.

Provincia de L.os Ríos
Babahoyo, Baba, Pueblovíejo, Vinces, Catarama, Ventanas y Playas-

Provincia de A\an^bí
Portovíejo, Paján, Jipijapa, Santa Ana, Montecrístí, Manta, Bahía, 

Chone, Calceta, Canuto, Rocafuerte y Machalilla.

T j Os. P S . I F j P s.

y  Disposiciones Reglamentarias
Las oficinas de Quito y Guayaquil, y las de escala y repetición entre Ja 

Capital y el puerto, funcionan constantemente desde las 6 a. m. hasta las 8 
p. m. hora en que termina el servicio público. Las demás oficinas de la Re
pública están abiertas y hacen el servicio de 8 á 10 a. m.; de 12 á 4 p. m. y 
de 6 á 8 p. m.

El servicio telegráfico se hace por medio de fórmulas impresas que se ex
penden en las Colecturías ó Estancos, ^

Por la primera serie de diez palabras se paga veinte centavos de sucre y 
diez centavos por cada serie ó fracción excedente.  ̂ •

Sólo se conceden cinco palabras gratis para la dirección y la firma. Ca
da guarismo ó número separado, conjunción ó artículo, se considera como 
una palabra. J

La trasmisión de telegramas en idiomas extranjeros paga el doble
Les es prohibido á los particulares comunicarse con sus agentes por me

dio de tablas alfabéticas ó numéricas. Sólo al Presidente de la República y
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¡Secretarios de Estado les es potestativo hacer uso do ellas para comunicarse 
con las autoridades civiles ó militares.

Todo despacho privado que contenga noticias ó relaciones de hechos 
•subversivos ó conatos de sedición quedan sujetos á la censura de la Direc- 
•cióii General del Ramo.

Cuando un particular desee que permanezcan abiertas dos ó más ofici 
nas, fuera de las horas de Reglamento, por convenir así á sus intereses ó 
•asunto;] de familia, podrá el .Tefe de ellas acceder, arreglando con el Direc
tor ó Inspector, el pago de los telegrafistas por ese servicio extraordinario, 
fuera del valor de los partes. Las conferencias se pagarán á razón de veinte 
sucres por hora.

Cuando un despacho sea dirigido á dos ó más personas, se cobrará por 
cada una de ellas separadamente, y en este caso se entregará una copia del 
‘telegrama á cada destinatario.

Por la expedición de una segunda copia de telegramas se pagará la mi
tad del porte y el cuadruplo cuando se exija fuera de las horas señaladas pa
ra el despacho.

El Gobierno no acepta responsabilidad alguna con respecto al servicio 
¿telegráfico. Los errores ú omisiones cometidas por el telégrafo, no dan lu
gar á indemnización de ningún género, sean cuales fueren las consecuencias 
xpie ocasionen á los expedidores ó consignatarios; pero se impondrá la multa, 
reglamentaria al empleado que hubiese ocasionado los errores ú omisiones, 
«in perjuicio de la acción civil que contra él quiera ejercer el interesado.

Ninguna autoridad ó funcionario, va sea civil ó militar, mucho menos 
«na persona particular, puede exigir á los empleados del telégrafo noticia ó 
relación del contenido de los despachos.

Los despachos telegráficos serán escritos con tinta, sin abreviatura algu
na y en letra clara y legible.

Cables 5 ubn?aFÍi?o$

CENTRAL AND SODD AMERICAN TELEGRAPH COMPANY

VIA GALVESTON

Esta Compañía, la primera en su género que se ha establecido en el 
Ecuador, tiene conexión con el cuadruplo sistema de la “Western Union Te- 
legraph Company” y los cables del Atlántico.

La estación marítima se halla establecida en Santa Elena, que es la pun
ta más saliente de la costa ecuatoriana, de donde parte una linea terrestre 
hasta esta ciudad, bajo la exclusiva dependencia de la Oficina Central.
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Teniendo en cuenta la» afinidades comerciales de este puerto,, publica
mos á continuación la Tarifa del servicio cablegrafíen, en actual vigencia,, 
con los principales centros mercantiles del Universo.

Estados Unidos del Norte.................
Inglaterra, Alemania, Francia, Ho

landa y Bélgica..............................
Italia « •••••••• 9 •••••••• r ••••••• • •'••••• •*•’•*• •• • •*•
España..................... ......... ................
Austria........... ,..... ................ ........... .
Suiza...................................................
Venezuela........ ..........■...... ...............
Panamá
Colón..................................................
México......... ,...........'.........................
Buenaventura...................................
Centro A mérica........., ................... . ......
Lima y Callao....................................
Paita....................................... ............
Santiago y Valparaíso*.......................
Concepción..................................... ...
Iquique ...................................**......
Buenos Aires...... . . . ...........................
Río Janeiro................................... .
Montevideo........................................
Asunción............................................

$ Y,25Oro por palabra-
4* 1,50 4* 44 44
u 1,57 4*4- 44 4 4
4~4 1,65 44 44
44 1,50 4-4 i 44 44
44 1,64 44 44 44
u 2,86 44- 4 4
u 1,00 Plata 44 4 4*
4* 1,00(1) 44 44 44
44 1,25 44 44 44
u 0,80 44 44 44
44 1,05 44* 44 44
i r í 0,75 44 44 44*
4*4 0,50 44 44 44*
44 1,50 44 44 44*
4f 1,55 44 44 4 4*
44 1,25 44 44 44
44 1,50 44 44 44
44 0,75(2) 44 44 44
44 1,60 44 44 44.
44 0,75(3) 44 44 44

1
Las unidades monetarias que sirven de base paia los cálculos son: el

BOLLAR AMERICANO (o ro ) y  el SUCRE ECUATORIANO (p la ta ).
Los precios fijados en oro están sujetos á las fluctuaciones del cambio 

sobre la plaza de New-York, debiéndose calcular, además, 1 % que cobra d< 
adehala la Empresa del Cable.

Solamente en circunstancias anormales (probabilidades de invasión ex
terior 6 conmoción exterior declaradas oficialmente), queda sujeto á -censu
ra el servicio cablegráfico, pero cuando esto no ocurre la comunicación es li
bre y puede hacerse uso de claves y más recursos que sugiera el interés privado.

Horas ele Oficina:—7 A. 31. a 7 P. M.

(1) Debe calcularse además 0,10 oro
(2) “ “ • " 0,55 “
(3) “ “ “ 0,21 “

<Y 
*
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¡A-AL general don Simón Bolívar, que filé el libertador de cinco 
repúblicas de la América del Sur, comprendida la 

H F \  ^  de Colombia, de la que formó parte hasta {1830 la
* que hoy es República del Ecuador, asumió el mando de los pa

triotas en Venezuela; y después de haber obtenido los más brillantes triun
fos sobre las huestes españolas en Carabobo y otros campos de batalla, pasó 
á Nueva Granada y obtuvo el de Bovacá.

Con la noticia de este triunfo, los guayaquileños se resolvieron á sacudir 
á su vez el yugo español y proclamaron su independencia el día 9 de Octu
bre de 1820 Victoriosa la revolución, filé nombrada una Junta Suprema 
de Gobierno, compuesta de Olmedo, poeta insigne y patriota eximio; de Ro
ca, Jimena, Febres Cordero y otros próceros no menos distinguidos; habien
do sido su primer cuidado organizar t ropas y ponerlas bajo el comando del 
coronel Urdjineta, quien marchó á Quito, asiento del gobierno colonial, al 
frente de un ejército de mil ochocientos patriotas.

Luego que Bolívar llegó á saber el levantamiento de Guayaquil, acudió 
en su auxilio con mil setecientos hombres, á órdenes del general don Anto
nio José de Sucre.

Después de algunos encuentros entre las fuerzas patriotas y las del ge
neral Aimerich, con éxitos variados, se avistaron por fin los dos ejércitos, el 
día 2-1 de Mayo do 1822, y después de un reñido combate en las faldas del 
Pichincha, se declaró el triunfo por los independientes, proclamándose en 
seguida la incorporación del entonces llamado Departamento del Ecuador á 
la república de Colombia, formada con los Estados de Venezuela y Nueva 
Granada, desde el triunfo de Bovacá.

Constituido inmediatamente Bolívar en Guayaquil, formó otro Departa
mento con las provincias litorales, denominado del Guayas, y lo incorporó 
también á Colombia, lo mismo que el del Azuay, compuesto de las provin
cias de Cuenca y Loja, y el de Quito, formado de las provincias interioranas 
restantes.

Nombrado el general don Juan José Flores, que era teniente de Bolívar, 
Prefecto del Sur, se rebeló contra el gobierno de Colombia, en 1830, y de
claró independiente al Ecuador, formando esta nueva nacionalidad con los 
tres departamentos antes mencionados.

El general Flores convocó el primer Congreso Constituyente que se reu
nió en Riobamba, el 14 de Agosto de 1830, y que nombró presidente al mis
mo general, después de promulgada la primera Constitución.

Para sucederle á Floros fué designado por éste, después de una reconci
liación, por haber sido antes encarnizados enemigos, don Vicente Rocafuer-

*
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te, quien convocó una secunda Convención que se reunió en Ambato el 22 
de Junio de 1835, expidió la segunda Carta Fundamental y eligió presidente 
al mismo Rocafuerte.

Este fué un magistrado modelo. Atendió al arreglo de la hacienda pú
blica, estimuló las artes y la industria y, en especial, la agricultura, intere
sándose vivamente por la instrucción pública, en cuyo obsequio fundó el 
Colegio de San Vicente del Guayas, el mejor plantel de instrucción secunda
ria que actualmente existe en la República.

Concluido el período de Rocafuerte, comenzó el segundo de Flores en 
1839, y terminado éste en 1842, intentó reelegirse por tercera vez y convocó, 
con tal fin, la tercera Convención que se reunió en Quito y promulgó la ter
cera Constitución, fijando en ocho años el período presidencial y designan
do para este puesto al mismo Flores, según su deseo.

Detestado Flores desde su primera administración, lo fue aún más por 
la manera cómo se portó en la segunda, en que no imperaba otra lev que la 
del agio y la del sable. Sobrevino, en consecuencia, la revolución del 6 de 
Marzo de 1845, que después de triunfante en Guayaquil, proclamó un gobier
no provisorio compuesto de don José Joaquín Olmedo, don Vicente Ramón 
Roca y don Diego Noboa.

Convocada por el triunvirato la cuarta Convención, se reunió ésta en 
Cuenca, expidió la cuarta Carta Fundamental y eligió presidente al segundo 
de los triunviros.

El período de Roca terminó en 1849; j>ero como el Congreso que debía 
elegir el sucesor, según la ley, no lo hizo, fué encargado del Ejecutivo el Vi
cepresidente, don Roberto de Ascásubi, hasta 1850, en que se hizo por el ge
neral Urbina un pronunciamiento militar en Guayaquil, proclamando Jefe 
Supremo á don Diego Noboa, á quien nombró Presidente Constitucional la 
quinta Constituyente reunida en Quito y que dió á su turno la quinta Carta 
Política.

En 1851, el mismo general Urbina, que intervino en la elección de No- 
boa, lo desterró á Centro América, proclamándose en seguida Jefe Supre
mo, hasta que la sexta Convención dió la sexta Carta y lo eligió Presiden
te Constitucional en 1852.

El gobierno de Urbina se distinguió por la libertad de los esclavos.
En 1856, Urbina hizo elegir Presidente al general don Francisco Ro

bles, á quien derrocó el gobierno provisorio que se levantó en Quito en 1859, 
á cuyo frente figuró en primera línea el doctor don Gabriel García Moreno, 
que fué elegido Presidente en propiedad por la séptima Convención que se 
reunió en Quito y que expidió la séptima Constitución Política en 1861.

El gobierno de García Moreno fué despótico pero honrado, y en esta ad
ministración se iniciaron algunas obras públicas de importancia que, como 
la carretera y el ferrocarril, se hallan todavía inconclusas.

En 1865 fué nombrado Presidente don Gerónimo Carrion, por influjo de 
de García Moreno; pero como no se prestara á secundar su política, él mismo 
lo obligó á renunciar ante el Congreso de 1867, y reemplazado por el doctor 
don Javier Espinosa, sufrió éste igual suerte, ó más bien dicho, una destitu 
ción por parte de los cuarteles sublevados por el mismo García Moreno, á 
quien aclamaron Jefe Supremo en Enero de 1869.

García Moreno convocó en Quito la octava Convención que dió la octa
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va Carta Fundamental y que lo eligió, por segunda vez, Presidente Constitu
cional, en 1869.

Terminado su período de 6eis años, fué reelegido García Moreno en 1875, 
pero indignarlo el pueblo y en especial la juventud de Quito, tramó ésta una 
conspiración contra el tirano, y el 6 de Agosto de 1875 lo ultimó en los din
teles de su propio palacio.

Convocado el pueblo á comicios fué elegido con gran entusiasmo y po
pularidad Presidente de la República el doctor don Antonio Borrero; pero 
no gobernó sino pocos meses, porque el general don Ignacio de Ycintemilla, 
á quien había confiado el mando militar de la Plaza de Guayaquil, sublevó 
las tropas y se hizo proclamar Jefe Supremo, convocando en Ambato la no
vena Convención que lo eligió Presidente, después de haber expedido el no
veno Código Fundamental.

Veintemilla gobernó hasta 1882; pero habiéndose proclamado Dictador, 
fué derrocado por el gobierno coalicionista liberal-conservador, que tomó la 
denominación de Restaurador y que después del triunfo y toma <le Guaya
quil, convocó la décima Constituyente de Quito, que dió la décima Consti
tución y que eligió Presidente al doctor don José María Plácido Caamaíio.

El período de Caamafio terminó en 1888 y, por designación de éste, fué 
elegido Presidente el doctor don Antonio Flores, único gobierno en el cual 
han sido reales y efectivas todas las garantías constitucionales, sin alarde de 
liberalismo, á pesar del funesto influjo del ex-presidente Caamaíio que con
trolaba desfavorablemente, desde la Gobernación de Guayaquil, la política 
riel Presidente Flores, hijo del primer mandatario que tuvo la República y 
que tan ingratos recuerdos nos dejara.

El doctor don Lilis Cordero reemplazó en el gobierno al doctor Flore?, 
por influjo y designación del mismo Caamafio, que desde 1883 se había apo
derado por sí y ante sí de los destinos del país; pero no concluyó su período 
constitucional, porque, convencido de connivencia con el mismo Caamafio, 
que, con el título de Gobernador de Guayaquil, era el árbitro supremo, en el 
negocio llamado venta i»e la bandera, por haberse prestado á alquilar la de 
la Nación, por un pufiado de monedas, pañi cubrir un contrabando de gue
rra, con que Chile favoreció al Japón en su conflicto con la China; fué de
rrocado por un levantamiento del pueblo guavaquilefio, el 5 de Junio de 
1895.

Nombrado Jefe Supremo el general don Eloy Alfaro y convocada por 
éste la undécima Convención, que expidió la Constitución vigente, se le de
signó Presidente Constitucional, caigo que desempeña en la actualidad y 
que expirará el 10 de Agosto del año 1901.
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H a a s ©  <#©1
CoropZipía /Vpópiroa I Capital S . 2.000.000

Fundado el año 1808.—Dirección telegráfica: “ B a n k . ”

Fondo de Reserva: S. 618.000,00 Fondos para Anticipos: S 290.438,18
JUNTAS GENERALES PARA 1900

Thos. C. Wright, Premíenle.—Francisco Jiménez Arce, T
R. Arrarte, Secretario.

DIRECTORES
PRINCIPALES SUPLENTES

Antonio Madinyá,—Presidente.
A. Mann,—Vico-Presidente.
Guillermo Rohdc 
Isidro Icaza
E. M. Aroscmena,—Gerente.
E. Gamo,—Gerente Secretario.

COMISARIOS
PRINCIPALES SUPLENTES

Enrique Ribas 
Jaime Puig y Mir 
Liborio Cañarte 
Ignacio Robles

Juan A. Calvo Fernández 
Alfredo Cartwright

Luis Orrantia 
J. R. de Sucre

SOCIOS DEL BANCO DEL ECUADOR
Con Míccioneó de S. 8,000.................. 150.

Carmen Acevedo de Garbe, 2; Ursulina Aguirre de Santistevan, 1; Mer
cedes Aragundi de Schonholz, 2; Carmen Arosemena de Cooke, 2; E. M. 
Arosemcna, 2; Benedicta Barreiro de Roldós, 1; Ana Bonín de Puig, 6; An
gela Bonín de Rodríguez, 5; Federico Boyd, 2; J. M. Butler, 1; M. Teresa 
Garbo de Aspiazu. 1; Victoria Caamaño de Díaz, 2; Liborio Cañarte, 2; Juan 
Carmingniani, 8; Luis Costa (herederos), 1; Felipe Díaz Erazo, 2; Antonio 
Darán y Ribas, 7; Antonio Flores, G; Emilia Gaitán de Marfá, 1; Juan A. 
Gamo, 2; E. Gamo, 1; E. W. Garbe, 9; C. Gómez V., 2; Ludovico Gouin, 1; 
Lisímaco Guzmán, 1; Jaramillo, 2; Francisca Jiménez de Gamo, 8; Lucía 
Juanola, 1; Junta de Beneficencia, 2; Francisco Jurado Muñoz, 1; A. Klin- 
ger, 1; Paul Lasserre, 1; López & Guzmán, 2; Antonio Madinyá, G; Nemesio 
Madinyá, 2; A. Mann, 2; Gregorio Mascarás, 1; F. J. Medina, 2; Luisa E. 
Mesnií de Madinyá, 1; Samuel Mora, 1; Homero Moría, 1; Horacio Moría, 
1; N. Norero, 10; Manuel Orrantia, 1; Lorenzo Pérez Roca. 1; Elvira Puig de 
Forres, 2; Jaime Puig y Mir, 4; Lucía R. Quirola de Costa, 8; Rcyre Hos. & 
Cu., 8; Ignacio Robles, 2; Manuel R. Rodríguez, 5; Alfonso Roggiero, 1; E. 
Rolide & Ca., 1; Guillenno Rolide, 2; Guillermo E Rohde, 1; Quintanar 
Sánchefe L., 1; Angela Seminario de Ponco de León, 1; J. lt. de Sucre, 1; B. 
Vignolo, 2; Josefa Vivero de Gonzáles, 1; Simona Vivero, 1; Aurora Icaza 
de Wright, 2; Martín A. Icaza, 7; Isidro Icaza, 3.

Acciones a! portador, de S. 400............ 2,000.
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USO: Una copita en cada comida.
® f * '  ' J  1 •- j  |  " »' |  , ’ '  '  \  .

Muévase la botella cada vez que se use.

I
I

m
i

L in sriM E isrxo(, A ̂  ^
V EJC TA L Y ANIMEAI.

—P R E P A R A D O  POR L. P ALACIO S,—r
contra el reumatismo é inchazones, inflamaciones ¡al hígado, ríñones, cólL 
eos, cortaduras, quemaduras, picaduras de alacranes y avispas, cien pies y 
toda clase de insectos venenosos y para toda clase de inflamaciones

MODO DE USARLO
*

§60 interno para cólicoó é índigeótioneó
Tómese de cinco á diez gotas en agua de manzanilla ó cascarilla y azú

car, ésta cocida.
i  ; -gara inflamación^; , . ?

Frótese la parte del dolor con este líquido tibio y cúbrase con una balleta,
Para quemaduraó y cortaduraó

Empápese con este líquido la parte agredida, y véndese cou trapo blan
co, y siga humedeciéndose la herida cada diez minutos, por dos horas y des  ̂
pués cada hora durante ese día, y después tres curaciones al día hasta que 
bote la costra; apliqúese frío.

Para la picadura de loó anímales
Frótese inmediatamente la parte picada, con este líquido, frío, envuélva

le  con una capa de tabaco y una balleta, renóvese cada hora, por seis horas 
y nada más. KÍ~.Úi

¡

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Almanaque del Comercio Ecuatoriano —1901
' * 4

ábrica de Sigarrillos '--'.vi

V'S ; /\t-V4
?>

r- J -: ,

F J ,  <1 jPl3  y  C a
'V o ' V  ^  _  * ,

r ^ ^  v„ -í- - 7 ,, ■; *
Esta nueva fábrica ofrece á lo» fumadores de buen gu6to, sus cigarrillo® 

fabricados con los tabacos de las mejores vegas del país y materiales suma
mente escogidos é importados directamente. „

j F  íriVj '  c yj.: ry-b f f iu  ; ! u c u iV i ’o

■ f  t í  ■

¡¡Obsequios vistosos y  elegantes cada cajetilla! i  Vi \ T- ,n„ \ vf V ! ' j  %* ÍA* i ’.l •
Fumar LA CUBANITA y convencerse. —...

, , _ r w ' — ,  ̂ * \ ,4. ■  ̂ V—•
D irección:—Calle de “Bolívar” Núm. 95.

Teléfono NO- 45í — Apartaio de correos P .  362.
T I ; / * J  ‘ t

»5*“SAN NICANOR
FABRICA DE ANIZADOS

i'i ' . ' ^-DE— y . . .
1= ISTOK-IEG-A XJ. c í:

i y'í P*
:■ i ísk> ¿r>̂y*- ■ 
b fJ¿SÍí> JGIu ] •

<•> r
P R E M IA D O  E N E A S  E X P O S IC IO N E S  D E, i;l -L, ¿tu: \

—Quito, Sociedad Filantrópica y Paria—
•iü v- >Con Sígctaltaó da Blata u IHplomaó dte honoj\ íK i kt

t^.'A'nlzpara.señofit&ssT*I ’® ..■:‘Krv?*-'y. v .* 1

is! tJ-jv-
*

(,7í; i .,. J. i ím”ji 
»ií ftí'í i f

Aniz para caballeros, •' ’ 
Especial para familias 

Mallorca de NoboL , ,

Gotas Amargas de tozo . ¿a nlUtj ■
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“LA INFATIGABLE”
* ■* *

O E M  FABRICA DE A VAPOR
Situada al Sur del Astillero.

r o*4 f  *» i ’- s.*if; r ?  />; ,  £ V £ *
Ecuador . / Ghua.37-a.c1 íuil

¡T V / ;> \ \ V ' /  * h*■ . r > '  i l i
? s cj r u n í  V l í l l l  DE W E l i  DE TODA C U S E

Tucos de guachapelí para mazas de carretas
L-L \ ,  L v < —  l .  u i » , . '

Canoas chocoanas de Guadaripo y Mascarey
A i . . * 7_. * . : \ ■ ' . -

Cañas rollizas y  picadas
Tablas acepilladas y  canteadas

A TV' A V AÍUt u)

^ 2F<2Í S ,iE ilsS
1 j i ‘ J r • í i . i J i í' ’ /. 1 i

ARGUENAS PARA CACAO
Ejecución inmediata de todo pedido de dentro y fuera

de la República.
* ' O > . í . :«:1Vh f !

P R E C IO S  SEy C O M P E T E N C IA .
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> i Ts \ j

DE CONSTRUCCIONES
' ■ i -i n i'TTti M l ' r i  «TiTnTTnmnTii! wn m/íj■ : CALLE DE IA  “ INDUSTRIA” NO. 106-

>400»*

i ,  l  - i - L. T O  ̂

Taller de aserrío ycarpintería á vapor
Compra y venta de maderas

Construcciones de edificios, fachadas,
. .. ,  _  ¿ r muebles, etc. _. ,.r.. »
 ̂MAQUINA DE ASERRAR

MANOLES EN EL SALADO.
] ;JÍ iíu BELISARIOV. TORRES.

M»®-]
|jv3|

-v; r* A
r ‘ JOSE SALCEDO D.

CALLE DE ''‘,piCHINCliÁ’’V Wtinii. /tf7' n7.3

:̂ r p t  ̂ ‘V . 1 j*r O* r' J ¿̂ t J V /'• ■ ' * -

'T  ̂ -V*
Artículos para sombreros, constante y variado surtido

Forros, tafiletes, cintillos, corchos
Especialidad en toda dase de muñecas juguetes

CAMISAS, CUELLOS, PUÑOS, CASIMIRES
* i ** * '•» . h  í ■; ,f?f >i

A J SUCURSAL
ir-1'  ̂r ■* rr i ; > t > 1 " *1

MUNICIPALIDAD N. 54
I 'r O fJ'ieU :i T» •.! 1 ‘ ■' - " i'vO r

Iñmenso y variado surtido de toda clase de génei*os de algodón, 
lino y seda. •-iCÍ'Vrl

VARIEDAD Y RENOVACION .
v. ‘ } » * r %. * ¡i. *\ jl** <*

lana,

«
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GEOGRAFIA
F ísica, E olítica y descriptiva

i
DE LA

República del Ecuador
(

B L Ecuador es una de las diez repúblicas que forman el Continen
te Sud-Amcricano, y tiene su asiento en las riberas del Océano 
Pacífico, debajo de la línea equinoccial.

Se halla limitada al Occidente por el Grande Océano; al Norte por Co* 
tombía; el Sur por el Perú, v al Este por el mismo Perú, Colombia y Brasil.

Como estos límites no se han fijado aún de modo definitivo por tratados 
con los Estados vecinos, el área de la República no se ha determinado sino 
aproximadamente en 000.000 kilómetros cuadrados.

La posición astronómica está calculada á I o 38’ latitud Norte; 6o *20’ la
titud Sur; 8o 6’ longitud Oriental; y 2o 45’ longitud Occidental del meridia
no de Quito.

La Cordillera de los Andes que atraviesa el país de Norte á Sur, for
mando dos cadenas ó ramas paralelas, lo divide, naturalmente, en tres re
giones: la litoral ó de Occidente, la interandina ó Central y la amazónica ó 
del Este.

En la primera y tercera de estas regiones, bañadas por ríos navegables, 
el clima es húmedo y ardiente, pero el terreno es feracísimo y se halla cu
bierto de selvas seculares. En la segunda, el clima es benigno pero el sue
lo, como volcánico, es menos fértil pero muy rico en minerales y en aguas 
sulfurosas y termales.

En la costa del Pacífico, á más del espacioso golfo de Guayaquil, en la 
desembocadura del río Guayas, el Ecuador cuenta con seis bahías: Santa 
Elena, Manta, Caráquez, San Francisco, Esmeraldas y Ancón de Sardinas; 
con ocho ensenadas: Cayo, Jaramijó, Charapotó, Mompiche, Atacames, La 
Poza, el Pailón y Pinguapí; con tres canales: Jambelí y Morro, á uno y otro 
lado de la isla Puná, y el de Salango en Manabí; con seis islas, á más* de la 
Puná, en el Golfo de Guayaquil, y dos en la costa Manabita; y con un archi
piélago conocido antiguamente por de Galápagos, hoy de Colón, compuesto 
de las siguientes islas: San Cristóbal [antes Chathamj, Santa María [Florea- 
na], Española [Ilood], Isabel [Albermale], Fernandina [Narborough], 
Pinzón [Duncan], Rábida [Jervis], Marchena [Binloe], Pinta [Abingdonj, 
Santa Cruz [Infatigable!, San Salvador [James] y Genovesa [Tower].

/
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Los cabos más notables son: el (le Santa Elena, San Lorenzo, Pasado y 
San Francisco.

Los principales sistemas fílmales en la región Occidental son: los de los 
ríos Guayas, Esmeraldas, Santiago y Mira; y en el Oriente el Putumayo, 
Ñapo, Tigre, Pastaza, Morona, Santiago y Chinchipe, tributarios todos ileí 
caudaloso Amazonas.

Los picos más elevados de los Andes sonr en la rama Oriental: el Ca- 
yambe, Saraurco, Antisana, Sincholagua, Cotopaxi, Quilindaña, Llangana- 
te, Tungurahua, Altar y Sangay; y en la Occidental: el Chiles, Yanaurcu, 
Cotacachi, Pichincha, Atacaso, Corazón,. Iliniza, Quispicasha, Quilotoa, Ca- 
sahuaía, Carlmairazo y Chimborazo. Este último pico se encuentra á 0.310 
metros sobre el nivel del mar.

Los volcanes en constante actividad son; el Cotopaxi, el Tungurahua y 
el SaDgay.

División territorial
La República está dividida, para su régimen político-y administrativo, en 

quince provincias, que son; Esmeraldas, Manabí, Guayas, El Oro y Los Ríos 
en el litoral; y Carchi, Imbobura, Pichincha, León, Tungurahua, Chimbo- 
razo, Bolívar, Cañar, Azuay y Loja en la altiplanicie de los Andes. Hay. 
además, dos territorios: el del Archipiélago de Colón en el Pacífico, y el 
Oriental en la región Amazónica.

Cada provincia se divide en cantones y cada cantón en parroquias.
(Véase el Cuadro de División Territorial,—páginas 3-9 ele este libro).

Pobl&cióí?
La población del Ecuador se compone de 1,500,000 habitantes, descen

dientes de españoles y aborígenes, y también, aunque en pequeña parte, de 
africanos, importados en la época del coloniaje para el laboreo de las minas.

R a z a s
Las razas dominantes son, por consiguiente, ía caucasiana y la america

na, de la que procede la mestiza, que ya constituye una amalgama étnica.

Reli§tfófl é  i<!iorr)a
La religión oficial es la católica, pero están tolerados los demás cultos 

que no se opongan á la moral, siendo el castellano el único idioma del 
país..

Son ecuatorianos los nacidos en el Ecuador de padre ó madre que ten
gan esa cualidad, ó ele padres extranjeros, si nacieren y residieren en él; los 
nacidos en el extranjero de padres ecuatorianos, si residieren en la Repú
blica y expresaren su voluntad de ser ecuatorianos; los que, siendo extran
jeros, gozaren actualmente de la nacionalidad ecuatoriana; y- los extranjeros
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*jue obtuvieren «leí gobierno carta de naturalización, ó por servicios presta
dos á la República, ó por intención manifestada de avecindarse en ella.

Para ser ciudadano ecuatoriano se requiere: tener diez y ocho años de
odad v saber leer v escribir- • %

E xtranjeros
Los extranjeros son admitidos en el Ecuador y gozan de todas las garan» 

tías que la Constitución acuerda á los nacionales, con tal que respeten las 
leyes.

Garantías con stitu cion a les
Los derechos garantidos por el Código Fundamental á todos los habitan

tes del Ecuador son: la inviolabilidad de la conciencia, déla vida, del ho
nor, de la propiedad, del domicilio, de la correspondencia, de la seguridad 
personal; la libertad de industria, de asociación, de emisión del pensamien
to, de sufragio, de tránsito, de enseñanza y la de cultos. Se garantiza igual
mente la libertad civil y política y la igualdad ante la ley, que proscribe to
do privilegio.

Gobierno
El gobierno es republicano, popular, electivo, representativo, alternati

vo y responsable, dividiéndose en tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Ju 
dicial.

El Poder Legislativo reside en el Congreso, compuesto de dos Cámaras, 
una de Cenadores y otra de Diputados, elegidos directamente por el pueblo. 
.Sus atribuciones consisten en la formación de las leyes y en el juzgamiento 
de los actos de los otros dos poderes.

El Ejecutivo se ejerce por el Presidente de la República, elegido popu
larmente también, cada cuatro años, y con asistencia del Gabinete, com
puesto de cuatro ♦Secretarios, bajo el control del Consejo de Estado.

Los agentes del Ejecutivo son los Gobernadores en las provincias, los Je- 
íes Políticos en los cantones y los Tenientes en las parroquias.

La misión del Ejecutivo se reduce á ejecutar la ley y á vigilar su obser
vancia.

El Poder Judicial se ejerce por un Tribunal Supremo de Justicia y por 
seis Cortes Superiores que residen en Quito, Riobamba, Cuenca, Loja Gua
yaquil y Poríovicjo; estando á cargo de Jueces Letrados en las provincias, de 
Alcaldes en los cantones y de Jueces Civiles en las parroquias, la administra
ción de justicia en primera instancia.

R égiroeo roupicip&i
La Constitución Política garantiza también el régimen municipal, que 

se ejerce por Ayuntamientos Cantonales cuyos ediles son elegidos popular
mente todos los años y tienen á su cargo la administración económica de los 
intereses procomunales.

Régin^eo e c le s iá s tic o
- En lo eclesiástico, la República se halla distribuida en siete Diócesis, go

bernada cada una de ellas por un Obispo ó Administrador Apostólico, están-
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do las respectivas Sedes en Quito, Ibarra, Riobamba, Cuenca, Loja, Guaya
quil y Portoviejo. Las Diócesis están divididas en Vicariatos y éstos en cu
ratos, ejerciéndose la suprema autoridad provincial por el Arquidiocesano, 
cuya Sede se halla en la Capital de la República. La Ley de Patronato es la 
que rige las relaciones de la Iglesia y del Estado.

La moneda nacional es el sucre de plata de veinticinco gramos de peso y 
de 900 milésimos de tino. Está en vigencia el régimen del oro y circula, en 
consecuencia, el cóndor ecuatoriano de 8,136 gramos de peso y de 900 milési
mos de fino, equivalente á cinco sucres que, con el cambio, sube á diez su
cres. El tipo del cambio es regularmente de 24 peniques por sucre, ó 2-50 
francos,

R e p ta s
Las rentas nacionales producen al Erario Público doce millones de su

cres.

El Escudo de Armas es en forma de una elipse: el sol se halla en la par
te superior, en medio de un segmento del zodiaco: al pié un río y un buque 
de guerra: á la izquierda dos montes, que representan dos collados, por en
tre los cuales pasa la línea equinoccial ¡Sobre el escudo se halla un cóndor 
con las alas abiertas. La elipse descansa en un haz de armas que se levanta 
á los lados con dos pabellones tricolores (amarillo, azul y rojo) y ramas de 
oliva y laurel.

Las provincias litorales se comunican entre sí por vías marítimas y flu
viales, y las del interior por caminos de herradura y por la carretera nacio
nal que atraviesa el país de Norte áSur, desde Quito hasta Sibambe, en don
de se empalmará con el ferrocarril en construcción que parte de Duran, al 
frente de Guayaquil, para los Andes. Hay, además, comunicación telegráfi
ca en toda la República, servida por agentes del Gobierno y cablegráfica por 
la “Central and tíoud American Telegraph Company” (Vía Galveston).

(Consúltese los Itinerarios,—páginas 12-20 de este libro.)

/^ O p e c lA

E sc u d o  cíe Arrp&s y  pabellóp

V ía s  de corpupicAcióp
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(20 DE JULIO DE 1886.)

El C o n »  no lo D e p i le n  flei Ecuador
D ecreta: La siguiente Ley de Contribución General:

CAPITULO l.°
De la clasificación de los contribuyentes y designación de las cuotas

que deben satisfacer.

Art. 1°—La contribución que se impone por esta Ley, gravita:
1? Sobre los predios rústicos;
2? Sobre los comerciantes;
3 Sobre los capitalistas que tienen sus caudales á interés, por contratos 

de mutuo ó anticrédicos;
4? Sobre los capitales acensuados, impuestos en predios rústicos ó urba

nos; y
5? Sobre los capitales puestos en depósito, siempre que el depositario pa

gue interés:
* único.—Los impuestos de esta Ley comprenden á nacionales y extran

jeros que tienen bienes en el territorio de la República.
Art. 2?—Los predios rústicos pagarán diez centavos, porcada cien su

cres de valor.
Art. 3'.’—Los comerciantes satisfarán el impuesto establecido en el ar

tículo anterior, por los capitales que tengan destinados á operaciones mer
cantiles, sean propios ó ajenos.

Para los efectos de esta Ley, son comerciantes y deben ser considerados 
como tales: los que compran ó venden, importan ó exportan por mayor ó 
menor, por su cuenta ó la de otros, efectos nacionales ó extranjeros: los que, 
por sí ó por medio de otras personas, emplean los capitales en objetos de co
mercio por mavor ó menor; los que los emplean en asientos, empresas, pro
visiones, cambios, seguros y descuentos: los Bancos: los prestamistas á inte
rés: los cajoneros, tendejoneros, canastilleros ó mercachifles, fonderos, bo
degoneros, dueños de cafés, botellería, billares y fábricas de tejidos, cerveza, 
jabones, velas, etc.
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Art. 4?—Los’capitales á censo pagarán el uno por mil sobre el principal, 

si éste excediere dé~doscientos sucres.
Art. 5?—Los capitales en anticresis pagarán, con arreglo á la base del 

artículo 2?
Art. G?—Si un individuo poseyere en distintos'puntos de un mismo can

tón, varias tincas raíces cuyo valor parcial fuere menor de cien sucres, paga
rá la contribución sobre el valor total de todas ellas.

CAPITULO 2.°
Formación de los padrones.

Al t. V-—Los padrones de predios rústicos se formarán con arreglo á los 
modelos que distribuya el Ministerio de Hacienda; y su duración será de 
dos años. '

Art 8"—Estos padrones serán formados por comisiones cantonales, ó 
por los Colectores de rentas internas, quienes, por sí 6 por medio de sus 
agentes, recorrerán las parroquias de su jurisdicción fiscal, para descubrir los 
predios existentes en éllas, y adquirir los datos conducentes á fijar el valor.

Art. 9?—Los Colectores presentarán estos padrones á las respectivas jun
tas de Hacienda, dentro de los últimos quince días del mea de Agosto de ca
da bienio.

Art. 10—En los quince días siguientes, revisarán las .Tuntas los padro
nes, y harán las modificaciones que fueren justas, teniendo en cuenta el ma
yor valor que la propiedad territorial hubiere adquirido por el lapso del 
tiempo, especialmente respecto de aquellos predios que se han conservado 
en unas mismas manos ó familias.

Art. 11—-Los colectores y las Juntas, para el desempeño de los deberes 
que les imponen los artículos precedentes, se regirán por los datos de las co
misiones cantonales, ó por las partidas de los libros de pago de alcabala, ó 
por las razones de los Secretarios anotadores, y de los Escribanos.

Art. 12—Concluidos los padrones, cuando más tarde basta el 30 de Oc
tubre, se fijará en lugar público la copia respectiva, hasta el 30 de Noviem
bre, para que, en este término, puedan hacer sus reclamaciones ante la Jun
ta cíe Hacienda, los que se consideren perjudicados en las clasificaciones. 
Además, una copia de la parte del padrón correspondiente á cada parroquia, 
se remitirá á la misma, para que se fije en un lugar público de él la.

Vencido el plazo que este artículo señala, no habrá lugar á reclamación 
alguna, á no ser de parte de aquellos que, no teniendo capitales ni propieda
des raíces, figuren indebidamente, y de aquellos cuyos fundos ó capitales es
tén grabados por duplicado, pues e-tas reclamaciones serán atendidas en 
cualquier tiempo por la Junta de Hacienda. Toda reclamación .podrá ha
cerse cn^papel común ó á la voz.

Art. 13—Hasta el 24 de Diciembre, remitirá el Gobernador de la Pro
vincia una copia de los padrones al Ministerio de Hacienda.

Si el Ministro no tuviere observaciones que hacer, comunicará la apro
bación, y remitirá las cartas de pago, impresas y rubricadas por él.

Si tuviere observaciones, pedirá que Ja Junta las explique ó rectifique, 
según el caso.
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Art. 14—El Gobernador, luego que reciba la aprobación del Ministerio 
de Hacienda, hará compulsar las respectivas copias de los padrones.

Art. 15—La misma Junta practicará, cada afio, en el mes de Enero, la 
clasificación de los comerciantes, prestamistas y demás personas comprendi
das en los artículos 3? y 4-', consultando todos los datos que juzgase necesa
rios para el descubrimiento de los capitales empleados.

Art. 10—De los capitales ií censo con que están grabados los predios, 
se formará, cada dos afios, padrón separado.

Art. 17—De todos los padrones ó registros se compulsarán tres copias, y 
se remitirán por la Gobernación al Ministerio de Hacienda, Tribunal de 
Cuentas y Tesorería, para los efectos determinados por la Ley.

Art. ltí—Después de concluidos y remitidos los padrones, la Junta pue
de adicionarlos, cuando se descubra un nuevo contribuyente que no conste 
en aquellos y que se halle en el deber de pagar el impuesto, dando parte al 
Ministerio de Hacienda y al Tribunal de Cuentas.

Art. ID—Para los efectos de la presente Ley, concurrirán con voto á la 
Junta de Hacienda, dos concejales o dos ciudadanos elegidos por la Munici
palidad del Cantón, capital de provincia. Los nombrados no podrán excu
sarse sino por causas legales.

CAPITULO 3.°
De la recaudación de la contribución.

Art. 20—Recibidas las cartas de pago, los Gobernadores publicarán in
mediatamente un bando, recordando á los contribuyentes su deber de satis
facer la contribución.

Art. 21—Los Colectores exigirán de los contribuyentes, durante el mes 
de Julio, el pago de los impuestos establecidos por esta Ley, y desde el si
guiente ejercerán la coactiva contra los morosos.

CAPITULO 4.°
Disposiciones genei ales.

Art. 22—Se declaran libres de esta contribución los predios y capitales 
que pertenezcan á las Municipalidades, casas de Beneficencia. Instrucción 
pública y Seminarios, Imprentas y Teatros, salvo el caso de que los fundos 
se hubiesen dado en enliteusis, en el cual deberán satisfacerlas los enfiteutas, 
sin imputarla al canon que deban pagar á los Establecimientos ó Municipa
lidades.

Art. 23—Los Bancos pagarán esta contribución por el valor de los bille
tes emitidos.

Al t. 24—Los propietarios de predios, rústicos y urbanos, que reconocen 
capitales acensuados, satisfarán esta contribución, y, al tiempo de efectuar 
el pago á los censualistas, rebajarán la correspondiente á los capitales, salvo 
la excepción del artículo 22.

Art. 25—Si se presentare en juicio un documento privado que verse so
bre crédito que debe pagar la contribución, y no se acompafie la respectiva 
boleta de pago, el juez de la causa, bajo su responsabilidad, dará inmediata
mente aviso al Colector.
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Art. 26—Ningún Escribano podrá otorgar escritura de trasmisión* per
muta, hipoteca, clonación ú otras que tengan relación con un predio rústico, 
ni cancelar escrituras de mutuo, y las demás que por esta Ley queden su
jetas á sat isfacer la contribución general, sin que se le ponga de manifiesto la 
carta de pago de la contribución ó el certificado del Colector, correspondien
te al afio en que se quiere otorgar el instrumento.

El Escribano que contraviniere á esta disposición, consignará el cuadru
plo de la suma que debió satisfacerse.

Si el predio, por su ínfimo valor, no constare en el padrón, bastará una 
boleta que el recaudador expedirá gratis, en papel común, expresando esta 
circunstancia, para que el Escribano proceda al otorgamiento.

Art. 27—Los Escribanos pasarán á la Gobernación de la Provincia, ca
da seis "meses, razón de los préstamos á mutuo, venta, permutas, anticresis 
y donaciones; y los anotadores, de las inscripciones y cancelaciones de hi
potecas.

La omisión ó inexactitud en el cumplimiento de este deber, será casti
gada, en cada caso, por el Gobernador, con multa de veinte sucres.

Estas razones se darán por duplicado: el un ejemplar remitirá el Gober
nador al Tribunal de Cuentas, y el otro custodiará el Secretario de la Gober
nación, para exhibirla á la Junta de Hacienda, al tiempo de la formación de 
los padrones.

Art. 28—No están sujetos n esta contribución los predios y capitales que 
A*algan menos de cien sucres, ni los capitales dados á mutuo sin interés ó 
cuando el mutuante no puede cobrar los intereses por insolvencia del mu
tuario.

Art. 29—La cobranza de este ramo se hará por años económicos comple
tos: el afio principiado se tendrá por concluido, y la fracción por año entero.

Art. 30—Quedan derogadas la Ley de 23 de Octubre de 1873 y las mas 
que se hubiesen dado sobre la presente materia.
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JOYERIA RELOJERIA

O, STIERLEN <5t Ca,
CALLE DE PICHINCHA

IMPOF̂MDOÎ ES

Alhajas do brillantes y piedras preciosas.
’ Joyería <le oro de 18 v li  nuilntos.y de * . * * ^plata.
Artículos de plaque fino y cubiertos. 

Adornos de fantasía.
RELOJES de todas clases en cajas de oro, 

plata y metal
PIANOS

de la afamada fábrica alemana
Oran surtido

PRECIOS SIN COMPETENCI A

La casa garantiza todas sus mercaderías
SF. TRABAJA

t cj puntualidad y esmero toda 
t a- *de obras de joyería, ¡jraba- 
<ios, monogramas, etc.
I M»«o.sTÜHAH DE HEI.O.IKS V CAJAS 

DE MUSICA

ros GARANTIA
CASAS.

I •» Stutttgart ( Alemania) Geo. Ehni C? 
En México Schreiber &

En Lima G. Welach éfc C?

t «•illa de Corre i 175. Teléfono 367.
&

Dirección telegraflca:." s t  i  e r l e n " a . B. C- Coie y L í e t e  Code.
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© a a m a ñ e ,  J i j ó n  (g@.
■7

EXPORTADORES é IMPORTADORES
Pagan los má.s altos preeios por:

CACAO, Café, Caucho, Cueros y Tagua.
(micos Agentes de. las siguientes marcas;

G. H. Mumm&
Champagne “Cordon Rouge” y “Extra dry”

J. ¿t F. M
Coñac X XXX V S O V V S O P

./. C alve tó t
Vii^os de l ’ordeaux, tinto y blanco, en cajas y barricas:

Ch. Maigaux Ch. Lafitte
Pauillac Ch. Larose

Médoc Ch. Iquem
Pontet-Canet Ch. Climens

AI ou t on-Rot lischild Sauternea
Ch. Leoville Barsac

Ch. Latour Cerons
Vinos de Bourgogne

Romaneé Pomard
Baunne Chablis

Volnay Chablis-Mouton
Dilthey, SahI ¿t Co.

Vinos del Rhin y Ai ose lies * Liebfraumilch
Entiben heinier M arcobni nner

•. Rudesheimer * Zeltinger
Brauneberger

Manuel Misa
Vinos tinos de Jerez ' Oporto blanco y oscuro

Jerez “Royal“ Madeira extra y superior
Fino extra Lágrima Blanco

Fino delicioso Pedro Ximenez
Amont¡liado la. Moscatel Málaga

Writhht & Greig J. W. JSichoíson & Co.
Whisky Escoces Gin seco y “Oíd Tom ‘

EEYF/N LUCAS BOLS—Licores finos holandesesN
Cu mean rojo y blanco, Cherry-brandy &.

0. P. PSCHORR SCHWEPPES LTD
. Cerveza de Munich Kola y GingeraU-

COCHRAN A C o —Kola. Gingerale y A margo jde Angostura.
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IUri'<-cl6n caítlegráílfas - “TE/.E( 'U."

Cód ¡eos en uw>: 
A. lí. C. 4* Ed. 
Saín per 2* Ed. f  obías 1. Zcvallos í\\.

GU A Y AQÜIL—(ECUA DOR—S. A.)

Correo Xo 369 
Teléfono X? 125 
C. Aguirre X. 34.

Casa de Comisiones, Consignaciones y Representaciones
Se hace cargo de toda clase de pedidos de los Estados Unidos y de Europa 

Exporta Frutos uel País sobre pedidos A firme.
Recibo consignaciones de artículos nacionales para su venta en Estados 

Unidos ó Londres, haciendo anticipos liberales sobre ellas.

Representante para el Ecuador
de la casa de

GILLESPIE BROS & Co.
H U E V A  YORK.

Carlos Coello.—  A síselo .—
A partado N. 2 9 0  f^ Y , 1 1
Códifte TiIí^Ucm \ z O C l l O  

A.B.C. U td.-Siapr 4-̂ *5

Teléfono 74  
Bimeiút Telegráfica: 

••CO ELLO .”

Agentes Comisionistas
GUAYAQUIL—ECUADOR.

EXPORTADORES. IMPORTADORES.
Compran y einbarcán mercaderías,—Aceptan pedidos de mercaderías 

ó que quieran traerse del Exterior.
Representantes de la muy acreditada Fábrica de Ferrocarriles, fijos y 

sen» i- lijos

“Arthur Koppel”, Berlín.
t *

Compran frub* del país, aquí, Cálle del Malecón, y en su casa de Cbon- 
tillal, Provincia do EL ORO.
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IT'ULn.d.a.d.a. e:l ario 1 Q© 3
UNICA en su género en la República del Ecuador

Premiada en la EXPOSICION' DE CHICAGO con medalla de plata. Dos 
MEDALLAS DE ORO en la Exposición iniciada por la Sociedad Filantrópica 
del Guayas, el año 1899; y últimamente en el Gran Certamen Internacional

con 2,MEDALLAS de ORO
1 “  de PLATA
2 1 1 de BRONCE
Producto? de La Italia

Elaboración de pactas alimenticias (fideos)
Gnlletitas sistema americano, de toda forma y clases.

Calces y Bisqaits ú la inglesa.
Elenas y tortas—Chocolates—Confites—Caramelos—Bombones

y demás artículos concernientes al ramo de confitería; contando con un gran 
Taller movido á Vapor y con máquinas perfeccionadas de último sistema, 
único tal vez en la América del Sur.

ALAMBIQUE para rectificación de Alcoholes y aguardientes 
REFINERIA DE SAL y fabricación de mistelas, licores y jarabes 

El establecimiento cuenta con un aparente taller Mecánico y otro de
Hojalatería y Herrería.

El l?de Enero de 1901 la Fábrica instalará definitivamente su nueva industria

Elaboración á Vapor de Cigarrillos
LA CASA cuenta con tres líennosos depósitos en el centro de la ciudad, 

convenientemente colocados para atender á la clientela, con surtidos espe
ciales, y á inús de los productos de la Fábrica vende conservas finas, licores 
escogidos, vinos de todas clases; varias marcas de TE, finos, siendo Agentes 
del famoso

TE HORNIMAN
El Establecimiento ocupa 150 OPERARIOS diariamente, y 25 SEÑORITAS 

para el ramo de confitería, en salón especial.
Se entregan las mercaderías á domicilio, y tiene SUCURSALES pro

pias en
Quito, IJiobamba, Bahía de J|aráqüez yen LIMA (Perú).

\
Ttgnolo flus. #  Custagneto

(propietarios).
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DE LA

PROVINCIA DEL GUAYAS.

(s a n t ó n G u a y a q u i l
Parroquia del Sagrario

P R O P IE T A R IO S F U N D O S A va lú o C o n trib u ció n

c S* S.
Chambera y Robles Porvenir 100,000 100
Carbo Amador Modesto Duran 20,000 20
Chambera Geo (mortuoria) La Saiba 15,000 ✓  15

G
•

Gómez José Antonio La Saiba 20,000 20
Granja N. Duran 8,000 8

L* *

Ruque Gabriel Es El Recreo 120,000 120
Ruque Fernando La Saiba 20,000 20

M
Moría Darío El Rosario 60,000 60
Moría Horacio La Saiba 24,000 24
Martínez Manuel I. Calenturita 60,000 60
Moría Homero Guasmo 60,000 60

R
Rodríguez Lautaro y Gil La Josefina 200,000 200
Rolando Juan Bautista 

6
Santay 20,000 20
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS Avalúo Coatríbucíc

Rolando Juan Bautista Cundencia
s.

20,000
s.

20
Ranjel Al varado Podra Santay 7,000 7

Stagg L. C-
s

Duran 150,000 150

Parroquia, de P ascu ales

Arvarado P. v. de-
A

Safando 3,000 3
Auría Tomás Id. 2,000 2
Arteaga Rufino Id. 2,C00 2
Arriaga Antonio Id. 1,COO 1
Arévafo Tomás • Id. 3,UOO I
Arriaga Andrea* # Id. l.COO 1

Barbero Manuel de J.
0

Su fundo 18,000 18
Bayona José Antonio Id. 1,000 I
Bayona Claudio Id. 500 50

Cruz Andrés
c

Su fundo 4,00) 4
Cruz Gregoria Id. 3,COO 3
Chiriguaya José Id. 500 50

Desiderio- C-ferón i iría
D

Su filudo 2/' 00 >¿
Desiderio Pedro Id. 2,000 2

Gómez José Antonio
G

Mapasingue 18,000 18
Gómez Hermanos- Id. 20,000 20

Icaza Ignacio
Y

Prosperina 6,000 6
‘A)

Miranda Lorenzo
n

Su fundo 6,000 6
Menéndez Domingo y Nícomedes Id. 5,000 5
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo Contrlbuch

- S. s.
Murillo Marcos Safando 5,000 5
Martillo Justo Id. 3,000 3
Moreno Manuel Pascuales 3,000 3 *
Morías Gerónimo Id. 2,000 2
Martillo Gregorio Id. 2,000 2
Murillo Eleno Id. ],000 1

n •

Noboa Domingo Su fundo 12,000 12
Noboa José Elias Id. 5,000 5
Noboa Juan Id. 2,000 2
Noboa Ildefonso Id. 2,000 2

* L

Luque Gabriel Enrique Candelaria 60,000 60

P
Plaza I. Aparicio El Nato 22,000 22
Plaza I. Antonio Id. 20,000 20
Plaza I. Domingo Id. 15,000 15
Plaza I. Pedro Id. 12, t 00 12
Plaza I. Daniel (herederos) Id. 10,000 10
Paredes Juana de la C. Pascuales 3,000 3
Paredes Abdón Id. 1,500 1,50
Pineda Ignacio Su fundo 1,500 1,50
Pinela Nicanor Id. 500 50

R
Rosa Manuela de la Su fundo 2,000 2

s
Soriano Francisco Elena 10,000 10
Suriano José Félix Cerro Colorado 6,000 6
Soriano Jacinto Id. 2,000 2
Salvatierra Jacinto Id. 510 50

u
Urbina Jado José M* Santa Ana 12,000 12

\ ?
Vera José Domingo Su fundo 2,500 2,50
V¡llamar Marcos Id. 2.000 2
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CATASTRO- BE.LAS PROPIEDADES-RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS Ayalúo Contribucióni

Rolando Juan Bautista Cun dencia
S.

20,000
S.

20
Eanjel Alvarado Pedro- Santay 7,000 7

Stagg L. C.
s

Duran 150,000 150

Parroquia. de P ascu ales
A

Alvarado P. v. do Safando 3,000 3
Auría Tomas Id. 2,000 2
Arteaga Rufino Id. 2,000 2
Arriaga Antonio Id . l,C0O - 1
Arévalo Tomás ♦ Id. J,U00 I
Arriaga Andrea

4
Id. l,C0O I

Barbero Manuel de J.
3

Su fundo 18,000 18
Bayona José Antonio Id. J,000 I
Bayona Claudio Id. 500 50

Cruz Andrés
C

Su fundo 4,001 4
Cruz Gregoria Id. 3J00 3
Chiriguaya José Id. 500 50

Desiderio- Gerónimí*
D

Su fundo 2/'00 2
Desiderio Pedro Id. 2,OCO 2

G f

Gómez José Antonio Mapasingue 18,000 18
Gómez Hermanos- Id. 20,000 20

Icaza Ignacio
Y

Prosperina 6,000 6

V
n

v

Miranda Lorenzo Su fundo 6,000 6
Menéndez Domingo y Nícomedes Id. 5,000 5
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C ontribución

Murillo Marcos
S.

Safando 5,000 5
Martillo Justo Id. 3,000 3
Moreno Manuel Pascuales 3,000 3 '
Morías Gerónimo Id. 2,000 2
Martillo Gregorio Id. 2,000 2
Murillo Eleno Id. ],000 I

n k

Noboa Domingo Su fundo 12,000 12
Noboa José Elias Id. 5,000 5
Noboa Juan Id. 2,000 2
Noboa Ildefonso Id. 2,000 2

L-
Luque Gabriel Enrique Candelaria 60,000 60

V
Plaza I. Aparicio El Nato 22,000 22
Plaza I. Antonio Id. 20,000 20
Plaza I. Domingo Id. 15,000 15
Plaza I. Pedro Id. 12,< 00 12
Plaza I. Daniel (herederos) Id. 10,000 10
Paredes Juana de la C. Pascuales 3,000 3
Paredes Abdón Id. 1,500 1,50
Pinela Ignacio Su fundo 1,500 1,50
Piiiela Nicanor Id. 500 50

R
Rosa Manuela de la Su fundo 2,000 2

s
Soriano Francisco Elena 10,000 10
Sonano José Félix Cerro Colorado 0,000 6
Soriano Jacinto Id. 2,000 o
Salvatierra Jacinto Id. 500 50

u
Urbina Jado José M- Santa Ana 12,000 12

V
Vera José Domingo Su fundo 2,500 2,50
Villamar Marcos Id. 2.000 2
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS

Parroquia <le San?l>oroo<Ióo
PRO PIETARIO S

Aviles v. de Pareja Dolores 
Aviles v. de Pareja Dolores 
Aguirre Teodoro 
Avilés Ramón
Aguirre Juan ftestamentería) 
Auría Ascención 
Aguirre Guillermo 
Aguirre Guillermo 
Auría Ponciano 
Al varado José Lázaro

Barbero Manuel de J. 
Barbero Manuel de J. 
Balarezo Juan Manuel

Canales Gil 
Cruz Gregorio 
Calderón Manuel 
Cabezas Manuel 
Campos Dionicia y Petra 
Cuadra Lautario 
Cuadra Enrique 
Cuadra Lautaro

Desiderio Gerónimo 
Desiderio Bruno 
Desiderio Francisco

Franco Eleuterio 
Franco Hilario 
Franco Miguel 
Franco Carlos A. 
Franco Carlos 
Franco Francisco 
Fariña Isabel

FUNDOS A valú o Contribución

*  s . S.
Palo Largo 60,000 60
Isla de Guare 40,000 40
La Fé 10,000 10
Potrero Grande 8,000 8
Perseverancia 8,000 8
Guayabo 8,000 8
Loma Larga 
Guare de Abajo

2,000 2
2,000 2

Cebadilla 1,400 1,40
Rincón Largo 1,000 1

B
Corona 9,000 9
Guachapelí 5,000 6
Tillo

*
2,000 2

c i

El Carmen 6,000 6
California 6,000 5
Tarifa 5,000 5
Sauces 4,000 4
Guare 3,000 3
La Carmen 2,000 2
Violeta 2,000 2
El Burro 1,000 1

D
La Palmira 3,000 3
Cunina 2,000 2

Id. 1,000 1

F
La Victoria 20,000 20
San Francisco 6,000 6
Jaboncillo 6,000 6

Id. 6,000 6
Rosalía 4,000 4
Tarifa 4,000 4
Algarrobo 2,000 2
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C ontribución

S. S.
Fmuco Juan de Mata Guare 2,000 2
.Franco Cayetano Id. 500 50
Franco Juan Francisco Id. 500 50
Franco Cruz. Id. 500 50
Franco Salome Id, 500 50

<5
Gómez Rendóü Carlos La Palma 80,000 80
Gómez Pedro Pablo El Rosario 40.000 40
Gómez Ignacio Zamborondón 20,000 20
Garav Francisco Javier Id. 10.000 10
García Tomás y Juan Francisco Dolores 10,000 i0
García Emilio La Unión 6,000 6
García Peregrino Guare 6,000 6
(jarcia Aviles Francisco La Victoria 20,000 20
Gagliaixlo Juan B, Guabito 5,000 5
Gómez Bernabé Tarifa 4,000 4
(jarcia María Almíbar 3,000 3
Guerrero Hermanos Jaboncillo 3,000 3
García é II¡ios Nicolás Capones 2,000 2
Gómez Oral. José Antonio Tornero 80,000 80
Gómez Gral. José Antonio San Antonio 30,000 30
García Juan Capones 2,000 2
García Tomás y Juan Francisco El Porvenir 2,000 2
Gmmnendi Francisco Zamborondón 1,000 1
García Bacilio La Matilde 1,000 1
García Juan Guare de Abajo 1,000 1
Gómez Francisco Tarifa 1,000 1
< iómez Jesús Id. 1,000 1
Gómez Ana Id. 1,000 l
García Tomas Id. 500 50

« H
Hernándcs José Tarifa

t
3,000 3

Intriago José Pastor
1

.Sabanilla 100,000 100
Iturra!de Francisco de P. La María 5,000 5
Icaza Julio Sauce 4,000 4
Iturralde José María San José 4,000 4
Iturralde José María La Virgen 2,000 2

J
Jiménez V. Francisco Guapara 8,000 8
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CATASTRO DE-LAS PROPIEDADES RUSTICAS-
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C on tribución

Jiménez V. Francisco
S

El Retiro 10,000
S-

10
Jiménez Angel R. El Cerro 2.000 2

r L .
Lavalíen Francisco- Cebadilla 48,000 48
Ladines Victoriano Rosaura 14,000 14
Lavalíen Francisco Madera Negra 12,000 12

Id. id. Guare 10,000 10
Lecaro José Francisco- Victoria 6,000 6
Lecaro Juan de Dios Esperanza 4,000 4
León Emilia (testainciitería): Balsa 2,000 2
León Manuel de Jesús El Cerro 2.000 2
León Domingo A. Id. 2.000 2
León Emilia Id. 1.000 1
Lallana Manuel M" Id. 1,000 I
López Manuel Samborondón 1,000 1
Lozano Andrea Samborondón 1,000 1

n
Martillo Gregorio Aguila de Oro 20,000 20
Masías Ezequiel Bella Vista 20,000 20
Menélides José D. y Nícomedes Zapan 12,000 12
Matos Alcides La Delicia 10,000 10
Miranda Gelacio Belleza 10,000 10
Miranda Lorenzo Samborondón 8,000 8
Murillo Esteban Recreo 8,000 8
Miranda Faustino- Loma larga 6, dCO 6
Miranda Paredes Manuel Loores 5,000 5
Miranda Paredes Manuel Zapan 3,000 3
Murillo Toribio Recreo 3,000 3
Moran Juan de Dios DI Deleite 3,000 o*’>
Miranda Juan Pablo Monte Alto 3,000 3
Martínez Adolfo Jesús María 2,000 ow
Matamoros Roberto Tarifa 2,000 2
Miranda P. Manuel Zapan 2,000 o

¿J

Miranda Faustino Loores 2,000 2
Miranda Primitivo Cebadilla 2,000 2
Mora Juan Pablo Algarrobo 2,000 2
Mora Domingo Id. 1,000 1 •
Murillo Toribio Nato 1,000 1
Murillo Toribio Delicia 1,000 1
Murillo José Monte Alto 1,000 i 1
Miranda Antonio Id. 500 50
Mora Leandro Zapan 7,000 7
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CATASTRO DELAS
PROPIETARIOS

Noboa Domingo
Noboa Juan
Noboa Nájar Domingo
Noboa Juan
Noboa Juan
Noboa Juan
Noboa Nájar Domingo
Noboa Manuel (testaméntela)
Noboa Hipólito
Noboa José Elias
Noboa Mercedes

Ponce Manuel Luis
Ponce Manuel Luis
Paredes Abdón (testamentería)
Paredes Gregorio
Paredes Del fina
Pozo Agustín
Paredes Pablo
Paredes Mariano
Paredes Feliciano
Pita Manuel

/■

Rojas Manuel 
Romero Pinto José 
Rojas Agustín 
Reinel Maura

Solines Juan W. 
Sánchez Manuel León 
Súñiga Pedro 
Soriano José Félix 
Soriano Jacinto 
Súñiga Joaquín 
Súñiga Manuel M> 
Súñiga Justo 
Súñiga Felipe 
Soriano Rizo Mauricio 
Salvatierra Diego 
Santistevan Vicente

PROPIEDADES RUSTICAS
FUNDOS A valúo Contrlbuch

n s• S.
Algarrobo 14,000 14
Las Piedras 9,000 9
Potrero Grande 0,000 6
Las Piedras 6,000 6

Id. 5,000 5
Id. 4,000 4

Potrero Grande 2,800 2,80
Id. 2,000 2
Id. 2,000 2

Zapan 1,000 1
Id. 5,000 5

P
Corvina 40,000 40
Guavito 10,000 10
Zapan 4.000

4.000
4

El Cerro 4
Zapán 4,000 4
Rosa María 2,000 2
Zapán 2,000 2
Guare 2,000 2

Id. 2,000 2
Id. 2,000 \  2
R

Samborondón 3,000 3
El Cerro 2,000 2
Samborondón 1,000 1
Guasmo 6,000 • 6
s

Los Carraos 40,000 40
Santo Domingo 4,00o 4
Algarrobo 4,000 4
Sebadilla 4,000 4

Id. 2,0ü0 2
Samborondón 2,000 2
El Cerro 2,000 2
Algorrobo 2,000 2

Id. 1,000 1
Sebadilla 1,000 1
Samborondón 1,000 1
Batán 90,000 90
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICOS
PROPIETARIOS FUNDOS

T
A valúo Contríb

. Y
V

* s. s. 1
Torres Pedro Tejar 10,000 10
Torres y Hno. Pedro Guare d ’ Arriba

V
ROGO i

Valdez Ramón Buijo 45,000 45
Valdez Pedro Mocolí 45,000 45
Vera José Domingo Los Angeles 20,000 20
Vera Santiago Zapan 12,000 12
Vargas v. de Solís Braulia Angélica 6,000 6
Vargas Cruz Félix San Jacinto 4,000 4
Vargas Timoteo Guare de Arriba 2,000 2
Vera José Domingo Maravilla 1,000 1
Vargas Cruz Félix San Antonio 3,000 3
Vargas Timoteo Potrero Grande 1,000 1

Parroquia de L-a Victoria

Acosta Lorenzo 
Aguirre Teodoro 
Arriaga Ti burdo 
Aguirre Sánchez José 
Aguirre Federico 
Aguirre Teodoro 
Aguirre Manuel 
Aguirre José del C.
Aguirre Balbino
Alcivar Lorenzo
Aguirre Teodoro
Acosta Lorenzo
Aguirre Federico
Angulo Felipe (testamentería)
Aguirre Celestino
Aguirre Teodoro

Campusano Gregorio 
Castro Rita (testamentería) 
Coello Domingo 
Calderón Elias 
Coello Eleuterio 
Coello"Tomasa 
Cadena Carmen

A
Jaboncillo 3,000 3
La Libertad 15,000 15
El Guasmo 9,000 9
Maravilla 6,000 6
Bodeguita 4,000 4
Artillería 4,000 4
Alastrante 3,000 3
Bodeguita 2,000 2

Id. 2,000 2
Id. 2.000 2

Invernadero 2,000 2
La Victoria 1,000 l
La Artillería 1,000 1
Mastranto 1,000 1
La Libertad 1.000 1
La Fé 1<‘,0U0 10

c
Palestina 8,000 s
Chacanceo 6,000 6
Corredor 6,U00 6
Dos Caminos 6,000 6
La Victoria 4,000 4
Juana Márquez 1,000 1
La Loma 2,000 2
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CATASTRO D EL
PROPIETARIOS

A.S PROPIEDADES R U S T t€ & \ f e  \%% Vfe >r\ v
ífrjb

^  ° \\ \  V
FUNDOS

D
A valú o

S»
Deker Alberto Potrillo 3,000 3
Díaz Bárbaro Bodeguita 1,000

» F
Franco Hilario Flor de María 13,000 13
Franco Miguel Jaboncillo 4,000 4
Franco Eleuterio Id» 3.000 3
Franco Eleuterio „ Id. 2,0U0 2
Franco M» Manuel Id» 2,000 2

Gaudencia de Grijalva N.
0

Delicia 15,000 15
Gómez Ignacio Jaboncillo 2,000 2
Gonzáles Julián Tembladera 2,000 2
Grijalva Braulio Delicia 16,000 16

Herrera Abad
H

Estero Chico 1,000 : 1
Herrera Isaac

í
Id»

I
Guasmo

1,000 1

Iturralde Lorenzo 4J00 4
Illescas Nicanor Jaboncillo 1,000

2,000
I

Iturralde Mariano ; Guasmo 2

J
Jervis Tomás Jaboncillo 10,000 10
Junco Tomás José Cucharas 4,000 4
Jara mi lio Prudencio Maravilla 2,000 2

L-
León Dolores Bodeguita 2,OoO 2
León Andrés María Guasmo 2,000 2
■*

n
Manzo Quintana Agustín Recreo 8,000 8
Macuy Juan de Dios Guasmo 4,000 4
Mayorga v. de Longo M. Rompejato 2,000 2
Macuy Juan de Dios Chacanceo 2,000 2

^fípi^rjbudófl fe
V\  ° \  ''
A  . v< ' > 

!ii
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS Avalúo Contribución

Muñoz Pedro
S*

Jaboncilío 1,000
s.

1
Moneada Santiago Rodeo Grande 1,000 l
Miranda Trinidad Bejuco Prieto 1,000 1
Macías Ana Bodegnita 1,000 1
Maquilvi Mauricio- Corredor 1,000 1 •
Moneada Victoriano San ja del Mate 1,000 1
Moreno Justo- Discordia 500 50

, ■ O
Otoya Carmen Ascención 4,000 4

j P
Pajes José Isla de Silva 12,000 12
Plaza Iglesias Domingo Joboncillo 8,000 8
Pazmiño José Pampa Grande 2,000 2
Pinto Romero Francisco Artillería 1,000 1

R
Romero Julián Bodegnita 6,000 6
Rodríguez Juan (testamentería) Corrales 6,000 (>
Romero Rubén Bodegnita 4,000 4
Rodríguez Juan (testamentería) Corredor 3,000 3 .
Romero Mercedes Gnayamelí 3,000 3
Romero Julián La Victoria 2,000 2
Romero José Kicasío, Corredor 2,000 2
Rodríguez Eladio Guasmo 2,000 2
Rodríguez Ermelind» Pitajalla 4,000 4
Rodríguez Melitón Tembladera 4,000 4
Romero Avelino Id. 3,000 3

s
\ . -

Sánchez Avelino Carrizal 10,000 10
Sánchez Aguirre José La Maravilla 6,000 6
Soriano Francisco Corrales 8,(jOO 8

uchez Acosta José Rompejato 6,000 H *
Sánchez Manuel L- El Recreo 5,000 5
Sánchez Ignacio Bodegnita 4,000 4
Sánchez Lorenza Bella Envidiable 4,000 4
Soriano Santiago La Mina 3,000 3
Sánchez y Hno. Anacido Guayamelí 3,000 3
Soriano Francisco La Elena 2,000 2
Sánchez Apoíinario Bodcguita 2,000 , 2
Sánchez Miguel Angel Recobeco 2,000 2
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C ontribución

s. S.
Sánchez Miguel Corredor 2,000 2
Sánchez Apolinario Bodeguita 2,000 2
Sánchez Venancio El Recreo 2,000 2
Sánchez José M* San José 2,000 2
Sánchez Pedro José Guasmo 1,000 1
Sánchez Pedro José Corrales 3,000 1.
Santacruz Lorenzo Corredor 6,000 6
Sánchez Vicente E. Los Cerritos 2,000 2
Sánchez Vicente E. Bodeguitas 10,0(¡0 10
Sánchez Celso Santa Rita 2,000 2

< T - ■

Torres Pedro Corredor 1,000 1
Tutiven Eduardo Jaboncillo 1,000 1

«
V

Vargas Santiago Felipe Guavito 12,000 12
Vera José Benito Jaboncillo ' x 7,000 7
Vera Francisco La Estancia 6,000 6
Vera Francisco Rompejato 6,000 6
Vargas Clemente Regalía 5,000 5
Vera José Benito Jaboncillo 5,000 5
Vera Agustín Monte de Abajo 4,000 4
Vargas Teodoro Esperanza 4,000 4
Velasquez Delfín Jaboncillo 3,000 3
Vera Agustín Id. 3,000 3
Velasquez Francisco Chacanceo 2,000 2
Vélez Antonio Bodeguita 2,000 2
Villamar Juan María Corredor 2,000 2
Villamar Narciso Id. 2,000 2
Velasco José M* Jaboncillo 2.000 2
Velasco José M* Los Corrales 2,000 2
Velasquez Francisco Guabito 2,000 2
Velasquez Emilio Corredor 1,000 1

• Parroquia <Ie Taura
A

Alvarado Zoila Sitio de Taura 45,000 45
Alvarado Zenón Id. 2,000 2
Abad Campos Antonio Id. 1,000 1
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C ontribución

B c
Itolladares Juan J.

v  •

Pmsenada 5/00
O»

5
Bohorque Doroteo ' Id. . 1,500 1,50
Bal Indares Baldomero Id. 1,000 1
Benitas Adolfo Sitio de Taina 500 50

c V • -
Cnamaño Jacinto I. Churute . 50/00 50
Cepeda Salomón Ensenada 7,000 7
Castillo Esteban Pocos Palos 3,000 3
Carrillo Rubén Santay 2,000 2 ,
Castillo Esteban (hijo) Sitio Estancia 1,500 1,80
Conde Pedenco Id. 1,000 1
Casares Manuel C. Id. 5J0 50

Díaz Juan
D

Sitio Taura 500 50

Estrada Atanacio
E

Sitio Estancia 18,000 18
Espinoza Diego Santay 1,000 1

Franco Manuel (testamentaría)
F

Estancia 5,000 5
Franco Juan J. La Zanja 4,000 4

G
Guilbert Familia Chojampe 20,000 20
Guerrero Juan B. Ensenada 6,010 6
Guerrero José Id. 1,500 1,50
Guerrero Angel La Zanja 

1
Sitio Nuevo

1,000 1

Icaza Jorge 50,000 50

j
Juanola Miguel (testamentcría) Lucía 10,000 10

López floran (familia)
L-

Sitio Taura 45,000 45
Larreátegui Baldomero Estancia 2,000 2
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CATASTRO DELAS
PROPIETARIOS

Mariscal Manuel P.
Miilán José 
Moneada Jacinto 
Moneada Micaela 
Moreno Pedro 
Moreno Valentín 
Moreira Benito 
Moreira Doroteo 
Moreira Antonio 
Moreira Liborio 
Moran Francisco 
Moran Martín

Keira Belisario

Palma Lautaro 
Palma Joaquín 
Peñalierrera Miguel

Rolando Tomás (testamentería) 
Rolando Tomás (testameotería) 
Rolando hijos de Tomás 
Rodríguez Carmen 
Romero Belisario

-  Suárez y Familia Matías 
Sierra v. de Manuela 
Sánchez Lucas 
Salguero José

Torres Dr. Blas T. 
Tomalá Carmelo 
Tómala Juan de Mata 
Tomalá Andrés 
Tomalá Antonio

PROPIEDADES RUSTICAS
FUNDOS A valú o Contribución

n S. s.
La Magdalena 65,000 65
Candencia 20,000 20
Aguacate 7,000 7

Id. 3,0u0 3
Id. 3,000 3

Sitio nuevo 2,i>00 2
Santay 2,000 v 2
Sitio Taura 1,000 1
Estancia 1,000 1

Id. 1,000 1
Id. 500 50

Toro Muerto 500 50

ti
La Luz 4,o00 4,50

P
La Zanja 4,000 4
Gallinazo 1,000 1

Id. 500 50

R
Isla Florencia 200,000 2C0
Delia María 40,000 40
Canta Gallo 30,000 30
Estancia 1,500 1,50
Guayabo 1,000 1
s • ■ 7“ y

Estancia 10,000 10
Santay 2,0¿0 2
Estancia 1,500 1,50

Id. 1,000 1

T
La Unión 40,000 40
La Zanja 6,000 6

Id. 3,000 3
Id. 3,000 3
Id. 1,000 1
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valú o C ontribución

V s. s.
Valencia Juan Bautista Santay 1,500 1,50

Parroquia Balao
. ñ

A. \% de Espinosa Margarita Gala 4,000 4

B
Benitos Leónidas S.

«
Cornelia 15,000 15

c
Caamaíio Jacinto Ir Tenguel 800,000 800
Cabrera Avala Manuel Carmela 150.000 150
Cabezas Rubén 0. San Vicente 50,i'00 50
C. v. de Cabrera Petra Cedeno 10,000 10
Cabezas Nereo Rosario 4,000 4
Cabrera Simón R. Huertas 4,000 4
Castañeda Manuel Floral vi na 500 50
Contreras Miguel (testamentería) Francisco Púa 500 50

Vw
B

Espinoza Benjamín Rosario 6,000 6
Espinoza Rosalía Id. 5,000 5
Espinoza (Familia) Seis Hermanas 2,000 2

P

F. v. de Lima Juana Huertas 4,000 4

© -
García Seferino San José

B
lO;000 10

I. v. de Vera Isabel
I

Huertas 20,000 20
L

López José Antonio Rosario 10,000 10
Lavaye^j Dionicio Huertas 3,000 3
López Juan Totoral 2,000 2
L. de López Tarcilia Id. 500 50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS Avalúo Coatrlbuclóa

*  s. s.
Moría Darío y Horacio San José 250,000 250
Molina Juan B. San Francisco 100,000 100
Moría Darío y Horacio La María 50,000 50
Molest-ina Francisco Concepción 40, <00 40
Mazzini L. E. Valparaíso 20,000 20
M. de Quesada Mercedes Isabel v Carmen 8,000 8
Mujica Bal tazar J. Huertas 4,i 00 4

. P -

Pino Demetrio [testamentería] La Asunción 100,000 100
Parodi Juan La Italia 80,000 80
Pcreira Petra Rosario 3.000 3
Polo José 0. Huertas 500 50

- • s
Seminario Enrique La Mercedes 200,000 200
Seminario Alberto San Rafael 150,000 150
Seminario Víctor M. Colón ] 50,000 150
Seminario Enrique La Libertad 100,000 • 100

. V
Vera José Dolores Huertas

r
' 1,000 1

Parroquia. <Ie /Naranjal

%
A

Avila Francisco Pecliichal 40,000 40
Alcívar Miguel Atascoso 20,000 20
Arévalo Emilio Transwaal 14,000 14.
Andrade B. Francisco Hayas 6,000 6
Andradc Alfredo Id. 6,000 6
Andrade Alberto Id. 6,000 6
Avila Manuel Id. 2,000 2
Andrade B. Ignacio Palmar 2,000 2
Alcívar Ignacio Jesús Id. 1,000 1
Andrade Luis Id. 500 50

- B
Baquerizo Serafín La Reveza 100,000 100
Balarezo Ambrosio Bucay 3,000 3
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
p r o p i e t a r i o s FUNDOS

c 1
A valúo Contribución

Benavides Francisco
8

Guamachuco
•

2,oro
s .

3
Benavides Rita Id. 1,000 1
Bruñís Cristina Su fundo 1,000 1
Becerra Manuel Id. 1,000 1
Bruñís Ramona San Joaquín 500 50
Benavides Valoia Su fundo 500 50
Benavides Diego Id. 500 50
Barsallo Virgilio Palo Seco 500 50

c
Cucalón Manuel F. El Canje 12,000 12
Cucalón Manuel E. Molleturo 12,000 12
Cabrera José M. Bucay 12,000 12
Campos Nicanor Magdalena 14,000 14
Contreras Rosendo Chacayaco 2,000 2
Corcliezo Domitila Roncador 1,000 l
Campos Sixta Gramalotal 1,000 1
Campos Agustina Id. 1,000 1
Carpió Salvador Su fundo 1,000 1
Carpió Joaquín Id. 1,000 1
Castillo [los menores] Id. , 1,000 1
Calles José D. Cestares ' 500 50
Cuellos Las Id. 500 50

Cb
Chorres Juan Cestares 1,000

*

1
Chápiro Tomasa Su fundo 1,000 1
Chápiro Luis Id. 5»0 50
Chorres Miguel Id. 500 50

D
Díaz Granados José M? Secadal 200,000 200
Díaz Domingo Cestares 32,000 32

E
\

Espinoza Eduardo Su fundo 12,000 12
Encalada Rosario Id. 1,000 1

o F
Furnier Juana Su fundo 1,000 1
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS

«García Mercedes
Galarza Manuela
Ouilbert Enrique
•Gamboa Juan (testamcntería)

Lapuente Mercedes y Rosario 
López Manuel B.
Lenis Juana 
León Narciso ¡

Maldonado Benigno 
Morales Trinidad 
Macharé Juan B.
Misacango Pablo (testamenterTa) 
Maruri «Juan (testamentería)

Ordóñez Carlos

Pólit [testamentería] 
Pérez Segundo é Isabel 
Plaza Juan 
Pacheco Fernando

Ramos José R. 
Rojas Juan B. 
Rubira Obdulio 
Rojas Targelia 
Rivera María L. 
Rodríguez Tomás 
Rivera Lorenzo

Sáenz José María 
Saavedra Isabel 
Santacruz Antonio 

7

pumos A valúo C on tribución

G s. s.
Los Morenos 31,000 _ 34
Su fundo 1,000 1

Id> ,500 50
Gestares 500 50

Suya y Hayas 220,000 220
Su fundo 3,000 - 3

Id. 500 50
Id.

N
500 50

n
Turubamba 35,000 35
Su fundo 2,000 2

Id. 1,000 1
Id. 500 50
Id. 500 56
0

Pechichal 500,000 500

P
Guamachuco 46,000 46

Id. 2,0lK) 2
Su fundo 1,000 I

Id. 500 i ' 50

R
Balao Chico 500,000 500
Hayas 10,000 10
Chácayaco 50,C00 50

Id. 5,000 5
Gramalotal 4,000 4
Trinchera 2,000

500
2

Gramalotal 50

s
Jesús María 800,000 800
Guamachuco 4,000 4

Id. 1,000 1
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
P R O P /E T W IO S FUNDOS A valúo C on tribución

Sisa’lina Agustín
S.t

Su fundo- 1,000
Sv

1
Sal a zar Gregorio id. 600 50
Sánchez Daniel Id. 500 50
Serna Julián id. 500 50
Salas Wenceslao La Loma 500 50
Sánchez Isidoro Id. 500 50

T
Torres Florentino» Canje 2,000
Tapia Manuel Gramalotal 500 50

V
Vera Manuel Maríác Guamachnco 28,OoO 20
Vázques Tomás Id. 1A0O 1
Vivar Cruz Gramalotal 1,000 1
Vázques Epiianio* Id. 1,000 1
Vázques Andrés Su fundo 500 50
'Val le jo- Eloy Id. 500 50

. z
Zeas Juana Su fundo 500 50

P a r r o q u i a  P u p a .

&
Anastacío Gerónimo Estero de Boca I,0CO I

B
Barreíro Agustín Zapote 3,000 3

c
Cabrera Manuel El Carmelo 40,000 40
Cabrera Manuel Espinal 10,000 10
Cortés Mercedes Río hondo 1,000 1
Castro Ortega Manuel La Delicia 2,000 2
Chambos Geo (testamentena) Puna 2,000 2
Cruz Camilo Esperanza 1,000 1

<D

Gamo Juan Antonio Punta Española 30,000 30

r
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CATASTRO
PROPIETARIOS

DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
\

FUNDOS A va lú o  C ontribución

Jordán Manuel

Molina Francisco B . 
Moría Darío 
Macías N.
Macías Santiago 
Medina Andr és

J

Bajada

n
San Francisco 
Limbo 
Cancliiche 
Subida Alta 
Bajada

S.
2,000

30,000
30,000

1,000
1,000

500

s.

30
30
1
1

50

Pérez Juan de Dios

Quinde Lorenzo

Ramos Domingo 
Ramos Juan 
Ramírez José Luis 
Rivera Josefa 
Ramírez Juana E. 
Rolando Juan B. Guayaba

20
10
3.50
1.50 
1
1

Santos Juan'Antonio y Domingo 
Santos Juan Antonio 
Santos Eduardo 
Santos Santiago 
Santos Castro Manuel 
Santos Manuel R.
Santos Castro Pedro 
Santos Ascención 
Santos Asunción 
Santos Santiago 
Santos Anselmo

Vega Balvina v. de

Providencia 10,000
Río hondo 6,000
Corralito y Cvnt? 2,000
Río hondo 
Agua Piedra 
Puná
A^ua Piedra 
Rio hondo 
Puná
Subida Alta 
Agua Piedra

v
Puná

2,000
2,000
2,000
1,000
1,000
1,000
1,000
1,000

1,000

10
6
o
**0
2
2
1 
1 
1 
1 
1

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



52 Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901
-i.

CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS

Parroquia de Posorja
PROPIETARIOS FUNDOS•

A
■o

A valúo ConirlbucU

o
Arias Vicente Comunero»

»
2,000

500
2

Asencio Jacinto» Posorja

c
50

Carbache Pedro Comunero

Cb
G,OCO 0

Chamaidán Blas Punta Arenas

G
5,000 5

Guzmán Andrés - Punta Arenas

L
2,000 2

López Dolores Posorja

R
500

i

50

Ramírez Gregorio Posorja

T  .

500 ’ 50

Tii-so Juan Posorja 500 50

Parroquia del A\orro
A * *

Al varado Manuel Morro 2,000 2
Asencio Ezequiel • Amén 2,000 2
Asencio Eduardo Morro

B
2,000 2

Boliorqtie Joaquín Morro 10,000 10
Boliorípie Juan Antonio San Miguel 5,00o 5
Bustos Cayetano Morro 4,000 4 .
Bohorque Avelino Puerto Morro 2,000 2
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS Avaiúo Contribución

C  . s. s.
•Criollo Francisco - San Antonio 10,000 10
Criollo Martín Id. 3,000 3
Criollo Juan Antonio Morro 1,000 1 ,
Cuenca Gregorio Id. 1,000 1

A -- B
Elizalde v. de Coronel V. Ayalán 40,000 40

Flores Manuel
• F  ‘- v

San Miguel 2,000 2
/ J

Jordán Cru2 Morro 2,000 2
C

Lázaro Melchor
L-

Morro 10,000 10
Latorre Presentación de Id. 6,000 «
Latorre Genaro Id. 5,000 5
La*aro Camilo Id. 2,000 / 2
Lázaro Julián Id. 2,000 2
Lindao Ramón San Miguel LOCO 1

Mite Inocente
n

Morro 60,000 60
IMite Fidel Id. 5,000 5
Mazzini Juan Pablo Puerto Morro 2,'KX) 2
Molina Liborio Julián Morro 2,000 2
Mite Dionicio i Id. 1,000 1
Molina v. de Sánchez C> Id. 500 50

Potes Pedro
P

Morro 5,000 5
Potes de Latorre Carmen Id. 5,000 5
Peso Francisco del Amén 3,000 3
Peso Esteban del Morro 1,000 1
Peso Eusebio del Id. 1,000 1
Paladines Joaquín Id. 1,000 1

té

Quimi Vicente
<a

San Miguel 3,000 . 3
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS Avalúo Conirlbi

i R
S. s.

Rocohano Esteban / Morro 6,000 6

T
Tómala N- Engabao 3,000 O»Cv

V
Vega Adolfo Playas 1,000 I
Vera Fidel San Antonio 1,000 I

Y
Yagual Bartolo Amén 5,000 5
Yagual Manuel Caimitaí 3,000 4#r>
Yagual Patricio Playas 2,OJO 2

Antepara Nicanor

Bohorque Abdoi* 
Bardal Manuel

Parroquia <Ie Cboo?ór>
A

Cangrejal 2.000

B
San Pedro 

Id.
1,000
1,000

2
1

Cotapo Teodoro 
Coronel Marcos

CbamaídánBíás 
Chainaidán Juan Siméis

Gallardo Enrique

Ladinos Manuel J. 
La torre J. A.

Id.
Cangrejal

C b
Cangrejal

Id-

G
Chongón

L.
Chongón

Id.

5.000
2.000

5.000
1.000

5,000

3.000
1.000

5
2

3
1

tc<
v»
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A va lú o C ontribución

• S>• S.
León Juan Chongón 2,000 2
Ladines Manuel José San Pedro 1,000 1

Mazzini Wenceslao
n

Cangrejal 
San Pedro

12,000 12
Monroy José 9,0l0 9
Martillo Justo Sabana Grande 4,000 4
Martillo Gregorio Id. 2,000 2
Milgar Jesús San Pedro 1,000 i

Rolando J. y E. Sánchez
R

Estancia 40,000 40
Romero Juan San Pedro 20,000 20

✓

Sánchez José Félix
s

Santo Tomás 10,000 10
Sánchez Manuel Sabana Grande 8,000 8
Sánchez Eduardo El Carmen 8.000 8
Sánchez Luis F: San Pedro 3,000 3
Salazar Manuel Id. 2,000 2
Sánchez Manuel Llora Tigre 1,000 1

T
Torre Juan de la Cangrejal 3,000 3
Torre Nicasio de la Id. 1,000 1
Torre Genaro de la Id. 2,000 2
Torre Milciades de la Id. 1,000 1

--------cx2x3«e>>*>o--------

(9ANIP0N y A G U A G H I

Parroquia de Ya guachi
A

Alvarado José Vicente San Vicente 50,000 50
Avilés Z. Francisco de P, San Rafael 10,000 10
Avilés Ramón Bijama 9,000 9
Alvarez Carlos A. Jaboncillo 2,000 2
Alaba Antonio Su fundo 2,000 2
Astudillo José M- Id. 1,000 1
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS , FUNDOS A valúo C ontribución

B .

s • s.
Piejo José Pijama 10,000 10
Paja fia Mariano Guabal 4,000 4
Bolañoa Tomás Jaboncillo

c
500 50

Cobos Angel [testamentería] Delicia 80,000 80
Garbo Manuel (testamentería) Jericó 12,000 32
Campusano Clara Su fundo 1,000 l
Cornejo Isidoro Madera negra 1,000 1
Cornejo Juan, Isidoro y Dolores La Palma 500 50
Camba José Dolores Decadencia

Cb
500 50

Cinchando Santiago Carmela 10,000 10
Chiehando Domingo Buena Fé 2,000 2
Chichando José Su fundo

D
1,000 1

Delgado Marcos La Clotilde

E
3,000 3

Echeverría Antonio La Victoria

P
20,000 20

Franco Carlos Madera negra 1,500 1,50
Franco Manuel Vicente Id.

G
1,000 1

Gonzáles Francisco Madera negra 2,000 2
Gonzalos Pedro La Chorrera 1,000 1
Gonzáles Isidro Madera negra

H
1,000 1

Hidalgo Juan Antonio Su fundo 3,000 3
Hijos de Teodoro Wolf Primavera

J
1,000 1

Jijón Julio Delicia 2,000 2
Jara José Calixto Porvenir 1,500 1,50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valú o  C on tríbuclóe

ii -
u

s. £>•
Lapuente Mercedes y Rosario Los Calis y Gua

jala 50,000 50
Lascano Alejo Chaguala 40,000 40
La Torre José Luis La Elvira 8.000 8
La Torre José Luis La Beldaca 4,000 4
La Mota Mercedes Lucía Mercedes Lucía 5,000 5
López Agustín Su fundo 1,500 L.5G

:1 1 ^ n  * -

Mariscal Francisco Bodeguita 20,000 20
Maridueña Tomás María Clotilde 12,000 12
Monroy José Los Angeles 10,000 10
Moran Manuel de J- Alejandría 4,000 ,4
Monroy Palemón El Carmen 4,000 4
Mariduefia v. de Quesada Elena La Claudina 8,000 3
Mata Carlos La Concepción 2,000 2
Maridueña Juan La Delicia 2,000 2
Murillo Guerrero Juan La Papaya 2,<:oo 2
Meza Manuel y Antonio La Chorrera 2,000 2
Maridueña de Ollague Ester Madera Negra 1,500 1,50
Maridueña Vicenteftestamentra.) Su fundo 1,500 1,50
Mantuano Modesto Caimito 1,000 1
Maridueña Juan Casiguana 1,000 1
Maridueña Horacio La Damiana 1,000 1
Maridueña Kleuterio Madera Negra 500 ' 50

P
Piedrahita de M. Enriqueta Calenturita 18,000 18
Peña Andrés Rico 6,000 6
Pardo José Caimito 6,000 6
Paz Ortiz Pablo Su fundo 4,000 4
Pacheco Ignacio Bijama 2,000 2
Pacheco Angela Su fundo 500 50

Q
Quesada José Madera Negra 1,000 1

■’ " - r  t • • • ’ i '’ R
Rolando Juan Bautista La Unión 60,000 60
Rocea Pablo La Margarita 12,000 12
Rocea Pablo La Mercedes 8,000 8
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FONDOS A valúo C o n tribu ción

Solís Juan Pablo-

s
s .

El Puente b o n o
S.-

1
Solís Camilo Id. 1,000 l
Solís Antonio Caimito i ,o o o 1

Vega Hermanos
V

San Jacinto 2,ooa 2
Vargas Mercedes y Dolores Id. 500 50' *'

0

Zevallos Tobías
z

Madera Negra 500 50»

Parroqu ia  cíe Cbobo
•

Aviles Cecilio'
A

Su fundo i .o o a 1

Jurado Carlos
J

Providencia 4 ,000 4)
Jurado Carlos Bélin 4.000 4

L .

Luna Jacinto (testamentería) La Reveza i,ooa 1

Moría Homero
n

La Matilde 300 ,000 300
Moría Horacio Luz María 300,000 300

Farroqu ia  de fía rao jito

A >

Álzúa de Dios Dolores- Naranjito 40,000 10

Díaz Francisco
D

Barraganetal 6,000 6

$
Luque Clemente

L*
Supaipungo 7,000 7
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C ontribución

Mora Eduardo
'  s.

Dos Bocas 3,000
s.

3

R
Rosales Carlos B. Yenecia 100,000 100

V
Valdez Sucesores de Rafael San Rafael 40,000 40 •

Y *

Yero vi Agustín L. Ing. Rocafuerte 200,000 2C0

P a r r o q u i a  <¡el A \ i I a g r o

r „ A
Avcllán Manuel Francisco
Acuña Darío
Andrade Alcídes
Andrade Camilo
Andrade de Gonzáles Carmen

Tímalo 
San Isidro 
Las Lomas 

Id.
Id.

10,000 
4,000 
] ,500 
] ,500 
1,5U0

10
4
] ,50
1.50
1.50

B
Barrera José Domingo Santo Domingo 10,000 10

P ♦

Franco de Guilbert Mercedes Las Mercedes

I

La Angélica

, 12,000 12

Icaza M. Jorge 60,000 60
»

L
López José Sí 500 50

n 4»

Moran de Corzo Josefa 
Manrique de Espinoza Josefa

Milagro 
Las Lomas

80,000
10,000

80
10 «
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo

O

Contribución

s. S.
Ordeñana v Cortés Rosa María-- 40,000 40

P
Poñaherrera Miguel Chirijo 10,000

2,000
10

Prieto Santos Los Monos 2

Suárez Seminario Miguel 
*

s
San Miguel 80,000 80

Valdez Sucesores de
V

Ing. Valdez 500,000 500
Yilehe Agustín Su fundo 2,000 2

Parroquia <Ie El Carrrjej?

Carrión José Alaría
c

Cascajal 2,000 2

#
Fiallo Víctor

P
Chimbo 25,000 25

t

Lizarzaburu Pedro
L-

Agua Clara 15,C00 15

Rivadeneira Modesto
R

San Pablo 20,000 20

VI í» 0 c ia <le Yaguacb ¡-Viejo
f

Aviles 7j• Francisco de P.
A

La Amelia 15,000 15
Astudillo Francisco Cacahual 15,000 15
Aragoné Francisco La Rosario 4,000 4
Arriaga Estanislao Las Mercedes ],000 1
Arriaga Vicente Obregón 1.000 1
Aragcy\é Victoriano leí. liOOo 1
Aragoné Miguel Id. 500 50
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CATASTRO DELAS 
PRO PIETARIO S

Perineo José 
Barco Jesús

Cornejo Isidoro y Rejino 
Casugne Hipólito 
Campuzano Juan Manuel 
Canales Nicolasa

Drouet Obdulio 
Díaz Jacinto 
David Jacinto B.

Elias Ignacio (testamentaría) 
Estrada Emilio 
Erazo Laureano 
Erazo María 
Erazo Inés

Franco José Juan 
Franco Vicente 
Franco Julián

García Drouet Fernando 
García Aviles Eladio 
García N.

Hurtado Jesús
Hijos de Francisco Lasca no
Hurtado Manuel
Hurtado Manuel
Hurtado Jesús
Hurtado Jacinto

PROPIEDADES RUSTICAS
PONDOS A valúo C oetribu c ióe

B s. s.
Su fundo 3,000 3

Id. 1,000 1

c
Su fundo - 6,000 0
Reolina - 6,000 6
Su fundo 2,000 2
Providencia 1,000 i

D , ■ -*

Su fundo 4,000 ■'* 4
Id. 1,500 1,50

Palo Seco 1,500 1,50

£

Bella vista 8,000 8
La Victoria 1,000 1
Su fundo 800 80

Id. 500 50
Id. 500 50

F
La Florida 4,000 4
El Estero 3.000 3
V uelta Larga 500 50

G
La Isabel 3,000 3
Barranco Alto 2,000 2
San Pedro 2,000 2

H
Chanduy 6,000 6
San Jacinto 4,000 4
Jaboncillo 1,500 1,50

Id. 1,500 1,50
Arenal 1,500 1,50

Id. 1,000 1
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CATASTRO ORLAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A va lú o C on tribución

I
s. s.

Insita Manuel Tres Marías 10,000 10
ícaza M. Jor^e San Jorge 8,000 8
Ibarra Higimo Capricho 1,500 1,50

' L-
Lince Jermán F- La Selva 2,000 2

n
Maclinyá Antonio Payo 180,000 180
Moría Darío y Horacio- La María 170,000 170
Maridueña Tomás D. La Amelia 100,000 100
Maclinyá Antonio El Peligro 10,000 10
Morías A leídos Carlos La Amalia 10,000 10
Moran Jacinto Zenón Perla de Omte. 7,000 7
Morillo José I. San Ignacio 5,000 5
Maridueña Horacio La Envidia 2,500 2,50
Moran Eleuterio Río Viejo 2,000 2
Montero Pedro Camareta 2,000 2
Martínez José Los Angeles 1,500 1,50 •
Maridueña Luis F. El Infierno 1,500 1,50
Maridueña de Ollague, Es trie r La Dolores 1,000 1
Murillo Vicente Su fundo 1,000 1
Maridueña Andrea Ceresal 1,000 1
Martínez Antonio Su fundo 500 50
Meza Jacinto Vuelta Larga 500 51
Meza Rosa Id. 500 50

O

Oclioa José Su fundo 2,000 2
Onofre José Id. 500 50
Ortiz María Id. 500 50

P
Palomeque Inocencio Lomas 500 50

R

Rodríguez Rivera Natividad El Encanto 5,000 5
Ramírez José María Vuelta Larga 1,000 1
Rujel Mariano Id. 8,000 8

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Almanaque (leí Comercio Ecuatoriano—1901 63
i ‘

CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C ontribución

l .
s f

- s. s.
Soriano Linch Carlos Ing. San Carlos 120,000 120
Suárez Seminario José La Josefina 60,000 60
Solís Cecilio Río Viejo 1,000 1

T -

Torres Belisario V. Estados Unidos 2,000 2

■ - \ V
Yarda Miguel Barranco Alto 3,000 3
Vargas Dolores y Mercedes Mopenito 2,000 2

, z *
S i

Zevallos Tovías La Doraliza 2,000 2

Parroquia de Boliche
. - A

Alvarado Paulino La Esperanza 15,000 15

c i

Cornejo de Campuzano Elvira Palma de Peña 8.000 8
Castro Trinidad Id. 1,000 1

G : (
Guaipa Jacinto Caimito 5,000 5
Guerrero Juan Bautista Las Escaleras 3,000 3

L*
López Moran Hermanos Vainillo 60,000

• >
60

Lascano Alejo \ Las Islas 8,000 8

K n \ . 1
Mera Pedro La Celinda 16,000 16
Moneada Jacinto Las Mellizas 12,000 12
Moneada Micaela San Miguel 8,000 8
Mera Bonifacio Su fundo 3,000 3 -
Moreira Antonio Id. 1,000 1
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A va lú o C on tribución

»- S. s..
Muñoz José Jr Cádiz 500 50
Mendoza N.. Malvar 500 50
Merelo Juan Val verde Juján 500 50

O
Onofre Manuel J- Bijama 500 50

P
Planas Tadeo Limonal 50,f 00 50
Planas Tadeo jfsauza 30r000 30
Ponce Manuel Luí» Palizada 10,000 10
Pino Enrique Jobito 7,000 7
Paz Marcelino Rancho de Lima 5,600 5,60
Pinto Eírén Isla 5,OOq 5
Plascencio Celso Convento 3,000 3
Peñaherrera José J , Beldaca 2,000 2
Prieto Gavino Caimito 2,000 2

R
Rivera Escandón A- Su fundo 4,000 4
Renjifo Manuel Id. 1,500 1,50

s
Sandoval Rosario Su fundo 12,000 12
Silva Andrés Machado 4,000 4
Sánchez Justo Su fundo 3,000 3
Soto Eduardo Convento 2,000 2
Salvatierra Calixto Su fundo 1,000 1

T
Tuasa Francisco Machado 1,000 1

V
Vernínmen Pedro Inés María 90,000 90
Vera José Hipólito Su fundo 6,000 6
Valles Félix Jobito 3,000 3
Vargas José Caimito 3,000 • 3
Vera de Martínez Mercedes Convento 2,000 2
Valverdf^ F. Juan L. Amarillo 1,000 1
Vera Juan de la Cruz Convento 1,000 1
Valverde Agustina Juján 500 50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS

(Üa n t o n  S a n t a  G l e n a
P a r r o q u ia  S a n t a  E le n a

PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C ontribución

Arbaiza José 
Andraca Felicita J.

A

Su fundo 
Salinas

* > 

s.
1,200
1,000

s.
1,20
1

B
Borbor Tomás Engabao 1,500 1,50
Borbor Patricio Atravezado 1,600 1,50
Borbor Manuel Salinas 500 50
Borbor Faustino Juntas 500 . 50
Borbor Angel Su fundo 400 40
Bacilio José Manuel Juntas 600 60
Borbor Manuel Corpus Engabao 400 40
Borbor María Id. 400 40

Carvajal Carlos M.
c

Salinas 8,000 8
Cochea Mateo Muey 1,000 .1
Cruz Liborio Su fundo 500 60
Cruz Juan Evangelista Id. 500 50
Cruz Santiago Id. 5 0 50
Clemente Sebastián Sube y Baja 600 50
Clemente Mateo Su fundo 400 40
Cruz Vicente de la Id. 400 40
Cruz José Mercedes Muey 300 so

Domínguez Casimiro
D

Morrillo 4,000 4

Fernández Gorvacio
P

Su fundo

/
V

1,500 1,50
Figueroa Ceferino Id. 500 50

González Ezequiel
G

Su fundo 6,000 6
González de Neira Luisa Id. 1,500 1,50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo Contribución

González Mariano
s.

Engabao
*

1,500
• s.

1,50
González Isidro Salinas 1,200 1,20
González Quintero Atravezado 500 50
González Miguel Su fundo 500 50
González Vera Manuel Id. 400 40
González José Nicomedes Id. 400 40
Gómez Rosendo Id. 400 40
González de Vera Petra Sube y Baja 400 40
González Juan J.* Id. 400 40
González Gerónimo Id. 300 30

Ilermenejildo Francisco
H

Su fundo

I
Santa Elena

500 5Q

Infante Pedro 500 50

Jordán Aureliano
J

Su fundo * 700 7

Lavaren Ignacio
L.

Juntas 4,(>00 4
Lavaren Octalino Id. 1,000 1
Laines José Eleno Muev 300 30

Murga Ambrosio Salinas o,oro 9 *
Malavé Manuel L. Su fundo 2,400 2,40
Menejildo Agapito E. Santa Elena 000 00
Malavé Pascual Juntas 400 40
Matías Eleuterio Su fundo 400 40
"Matías Rita de Neira Santa Elena 1,000 1
M. de Ordóñcz Teresa Su fundo 600 00
Montenegro 8. Agustín Santa Elena 500 50
Muñoz Gerónimo Su fundo 300 30

Qrraja Víctor Manuel
O

Salinas 1,000 1
Onoire Emilio Santa Elena 800 80
Chasqui v« de Esparza Rosaura Su fundo 400 40
Orrala v. de Suárez María- San Miguel 1,000 1
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS DUNDOS A valúo ■Coutríbucl

Rancharía Liborio

P
Su fundo

s.
5,000

s.-
5

■Peña Eleodoro ■Santa Elena 2,000 2
Panchana Eugenia Engabao 5,200 1,26
Peña Laura y Eleodoro Maílla Elena 1,000 1
Panchana José Engabao 800 80
Panchana de Borbor Rosario •Santa Elena «00 «0
Peso Tomasa de Engabao 500 -50
Petra Juan Pablo Su fundo 500 50
Panchana Manuel Juntas •51.0 50
Pila Alejandro •Su fundo 400 40
Peso Juan del •Muey 400 ' 40
Polo Salvador ;Su fundo -300 3G

Quinde Pedro
o.

Santa Elena «00 «0
•Quimí Dámaso Engabao 600 50

Reyes Pablo
R

Santa Elena 1,000 1
Rivera Antonio •Juntas 600 60
Rodríguez Gabriel Tambo 500 50
Rodríguez Ventura •Juntas 400 40

S
Silvestre Nicolás Engabao 1,000 i
Santos Secundino de los Id, 800 80
Santos Cata! i no Id. 500 50
Silvestre Manuel de los S. Su fundo 400 40
Segaría Marcelino Santa Elena 400 40

4

Tómala Matías
T

Su fundo 1,000 1
Tómala Julián Id> 000 «0
Tumbaco de León Francisco Id. 500 50
Tumbaco Jlian Id. 400 40
Tumbaco Claudio Id. 300 30

Vélez Manuel
V

Santa Elena 1,500 1,50
Vera Antonio Engabao 1,000 1
Vera Pascual Su fundo 500 50
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CATASTRO DE. LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A va lú o Contrlbuclt

Vera Juan Bautista
s.

Bolívar 500
s.

50
Vera José Mercedes Su fundo 400 40
Vera Felipe* ItL 400 4)
Vera Jacinto Id. 300 30

# Y *

Yagual Mateo S’u fundo 8.000 3
Yagual Fernando Id, 1,000 1
Yagual Higinio Santa Elena 800 80

P a r r o q u i a ,  c íe  C o l o o c f y e

Vera Ignacio
A

Bolívar 300 30
Asencio Santiago R . Su fundo 1,000 1
Asencio Juan Cruz. Jarabelí 500 50
Asencio Benito- Puerto Palmar 400 40

Caí uto Juana
c

Salado 500 50

Enriquez Bernardo
H

Bella Vista 10,000 16
Enriquez Cleofé Río Grande 2,000 <>
Enriquez Aparicio Puerto Palmar 4.U0 40

Franco Juana
F

Sn fundo 3,000 Ot>

Guale Gregorio
G

María Teresa 2,500 2,50
González José Puerto Palmar

I
Su fundo

8U0 80

Illescas Aquilino 4,COO 4
*

Menoscal Quintilla no*
n

Su fundo 5,000 5
Magallán José María Id.

4 1,500 1,50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A va lú o  C ontribución

s . s .

Malavé Juan Gabino Sevilla 1,200 1,20
Malavé Juan Manuel Guajala 500 50

■ r e - ■

*v
Neira José Antonio Puerto Palmar

*Ooco 00

O

Ortega Celedonio Su fundo 500 50

F i

Peña Antonio (testamentaría) Su fundo 3,000 3'
Pozo Baltazar (testamentaría) Manantial 800 80
Pozo Angel Su fundo 500 50
Pozo Villao* Antonio Id. 500 50
Palma Pedro Salado 500 50

-  ' ' • *  T’ ■ - ■ • . R

Rosales Narciso Su fundo 2,000 2
Rosales Sergio Id. 1,0:10 1
Rosales Pedro Antonio Puerto Palmar 1,000 1
Reyes Valentín Jambelí 600 60
Rosales Pedro Antonio Guangalá 500 50
Ramírez José de la Cruz Su fundo 500 50

s
Santos José Salado 600 60

T
Tomalá Tomás de M. Su fundo 800 80
Tamala Juan Andrés Desecho 800 80
Tomalá José Bacilio Su fundo 800 80
Tómala Juan Santiago Jambelí 500 50
Tomalá Gregorio Su fundo 500 50

V r
Villao José María Bafiito 500 50
Villao de Pozo Mercedes Poniga 400 40
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS

P a r r o q u i a  d e  A \& f? g la .r~ A !to
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C ontribución

A s, 3.
Aquino Juan Cirilio San Pedro 6.0C0 6
A poli navio Casimiro Montañita 2,500 2,50
Aquino Calixto Atravezado 1,000 1
Anastacio Tobías Id. 1,000 1
Agüero Manuel Manglar Alto 1,00o 1
Alejandro Ignacio Aguadito 1,000 1
Angel Asunción Atravezado '800 80
Angel Inocencio Id. 800 80
Amores Gregorio Id. 500 50
Aquino Valentín Manglar-Alto 500 50
Alejandro Juan Aguadito 300 30
Alfonso Gregorio1 Bejuco 300 30

Brean Francisca La Luisa 8,000 8
Brean Emilio Olón 1,2(0 1,20
Barzola Eduardo Pajiza 1,000 1
Borbor de Mejillón Juana Montañita 1,000 1
Barzola Manuel «Antonio Olón 1,000 1
Borbor Moreno Antonio Atravezado LOCO 1
Borbor Félix Suchal 500 50
Baquerizo Liborio Valdivia 500 50
Borbor Manuel Antonio Olón 500 50
Barzola Juana Id, 500 50
Borbor Marcelo Id. 5 0 50
Barzola Rosa Id. 500 50
Borbor José del Carmen Id. 500 50
Bacilio José Antonio Sucha! 500 50
Bacilio Miguel Id. 500 50
Benancio Juan Apolinario Id.

c
•500 •50

Cochea Mateo' Pajiza 1,C00 1
Cruz Fermín de la Atravezado 800 80
Cruz Francisco-de la Id. 500 50
Cochea José A. Id. 500 50
Cochea Pedro Olón 500 50
Cebados Felipe Cadeate 500 50
Cochea Pedro*, Atravezado 500 50

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



. “ :
Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901 73

CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS Avalúo Coatríbucíóa

, }

C í} a s.
Chorres Bal tazar Olón

D
2,000 > 2

Domínguez Mauricio Olón 1,500 1>50
Domínguez de Roca Cipriana Manglar-Alto LOGO 1
Dávila Antonio Id. 000 60
Domínguez Guillermo Sucbal 600 50
Domínguez Marcelo Id. 500 50
Domínguez Laura Id. 500 60
Domínguez Manuel Id.

£

500 50

Escobar L. Antonio Manglar* Alto

F

5>000 $

Flores Faustino Manglar-Alto 1,500 1,50
Figueroa Manuel (testamentaría) Olón 1,000 1
Flor Elena de la Id.

G
1>000 1

Gavino Manuel Dios 2>000 2
Guale Juan Silvestre Pajita 2,000 2
González de Luis Manuel Id. 1,500 1,50
Gutiérrez Manuel Manglar-Alto 1,000 1
Gutiérrez Ricardo Id. 800 t 80
González Manuel • Valdivia 500 50
Galdea Juan (testamentaría) Manglar-Alto 500 50
Gonzálaz Marcelo Pajarito 500 50
González Pedro Peruano

H
500 50

Hidalgo Adolfo Cadeato

I
Manglar-Alto

j

500
: *

50
\

Idrovo Antonio 700 60

Jordán Hilario San Pedro , 2,000 2
Jaunes Natividad Manglar-Alto 500 50
Jones Nataniel 

10
Id. 500 50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PRO PIETARIO S FUNDOS A va lú o Cooivlbució?

- L*
- • '• s.

Limón Ignacio' Montañila 1,500 1,50
Laines José San Pedro 1,000 1
Laines Esteban José Id . S 00 80
López José (mortuoria) Id. 5< 0 50̂
Laines Cruz Sucha! 400 40

- n

Moreno Miguel Manglar-Alto 5/) 00 5-50
Matías Manuel Montañita (>(H) 60
Merejildo Clemente* Id. 500 50
Moreno Luis Felipe Manglar-Alto 500 ' 50
Mejillón Natividad Pajiza 50) 50
Mal ave Candelaria de Vera: Id. 400 40‘

n
Naranjo Villa! va Joaquín Manglar-Alto 3,000 3
Neira Manuel Silvestre Olón 1,500 1,50
Neira Pedro Eustaquio- Manglar-Alto 800 SO
Neira Rufino Manuel Olón 500 50
Neira José Mercedes- Id.. 300 30

O r

Orrala María del Socorro Olón. 1,500 1,50
Orrala Eugenio Id. ],5>0 1,50
Orellana Melchor (mortuoria) Manglar-Alto 500 50
Orrala Tomás Id. 500 5:>
Orrala Camilo Id. 500 50
Orrala de Panchana Isabel Pajiza 5)0 50
Orrala Agustín Mejicano 3C0 30

V - - •
Peña Antonio (mortuoria) Manglar-Alto 9,neo 9
Peña Leopoldo Id. 6,000 6
Pillasagua Heriberto Olón 1,000 1
Peso Víctor del Goin 700 70
Peso Gregorio del Goin 500 50
Piguave Pedro P. Olón 500 50
Panchana Romualdo Id. 500 50
Peso Leocadio del Pajiza 400 40
Panchana José Olón 600 60
Panchana Manuel A/ Id. 300 30
Peso Ignacia del Suchal 500 50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS

Quirimbay Manuel

Roca Felipe 
Rodríguez Silvestre 
Rodríguez José María 
Rosales Pedro Pablo 
Reyes Ilermenejildo 
Roca Antonio 
Rosa Seferino de la 
Reyes Juan Bautista 
Roca Rosa (
Reyes Hipólito 
Reyes Vicente 
Rodríguez de Larroza Rosa 
Rodríguez Apolinario 
Rodríguez Emilio 
Rodríguez Simón

Suárez Ignacio L. (testamentaría)
Salinas José
Solano Manuel
Santos José de los
Silvestre Emilio
Suárez Pablo
Suárez Benito
Suárez Calderón Pablo
Suárez Manuel
Suárez Calderón Antonio

Tomalá Agapito 
Tigrero José
Tumbaco Juan Bernardino 
Tomalá Cristóbal

Vélez Manuel é hijos
Vicuña Antonio
Villota Carmen (testamentaría)

. FUNDOS Avalúo r^Sfiontrlbuclóa

Q
s. t •íSi. J.

Suchal 5ti0 \ A  50

R \ >  %  
\  Cf

Montañita 2,500 \  r  c m
Surrapa 1.0(0
Manglar-Alto 

id.
1,' ('0 
1,000 \  ^  i  A

■ \0rA\h°a\60 f \
i  W '

Montañita 1,0(10
Valdivia
Atravezado

1,000
800

Cadeate 600
Palma
Cadeate

610
500

Atravezado 500
50Olón 500

Hachita 5i'0 50
Olón 5t'0 50

V—1 a 600 50

s
Olón 1,5°0 1,50 •
Atravezado 800 80
Montañita 600 60
San Pedro 5 0 50
Valdivia 5' 0 50
Olón 600 50
Id. 500 50

Cadeate 500 50
Id. 4('0 40

Manglar-Alto0 3ü0 30

T I

Pajiza 500 50
Id. 500 50

Olón 5('0 50
Pajiza 300 30

V
La Esperanza 40,000 40
Cadeate 13,000 13
La Elvira 4,UOO 4
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo Contribución

Vélez Alejandro y Mercedes Manglar-Alto
. fe»

3,000 3
Vélez Alejandro M. Id. 2,000 2
Vélez Antonio Id. 1,500 1,50
Vélez Juan de los Santos Id. 500 50
Vi Ilota Federico Id. 500 50
Viuda de Antonio Reyes Cadente 500 50
Viuda de José Florearlo A tra vezado 400 40

-
Y

Yagual Abelardo Id. 600 G0
Yagual Carmen Olón 600 60

Parroquia <Ie Cb&oduy
A

Avelino Matías y familia Su fundo 1,200 1,20
Avelino José Ciénega 1,000 1
Alejandro Leandro Pechiche 800 80
Avelino Angel Ciénega 500 50
Acencio Manuel Su fundo 500 50
Acencio Eleuterio Id. 500 50
■ ■ ■ ' , B
Bernabé Esteban Su fundo 1,000 1
Borbor Vicente San Lucas 800 -80
Borbor Dolores Su fluido 500 50
Bernabé José Id. 400 40

c
Cedillo v. de Moitroy Josefa ' Engullía 8,000 8
Cruz Celestino de la* Pcchichal 500 5)
Cruz Abel id. 400 40
Cruz Mercedes Id. 400 40

D
Díaz Nicanor Su fundo 2,000 2

G
Gómez Emilio Zapotal 4,000 4
Gonzalos Ezequieí Sacaehum 3,500 3,50
González Mana Su fundo 800 80
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo ContribudÓ B

• L.
S. s.

Lindao Zenóu Pechiche

n

1>500 1,50

Mazzini José W. Su fundo 30,00o 30
Mazzini Francisco Id. 1,500 1,50
Malavé Cornelio Id. 1,500 1,50
Mal avé Pascual Id. 1,000 1
Mite José Id. 500 60
Mlte Manuel Id. 500 50
Mujica Francisco Tugadunga 500 50
Muñoz Felipe S. Aguada

O
400 40

Ochoa José Antonio Su fundo 1,500 1,50
Orrala Juan Posito 500 50 -
Orrala Cristóbal Su fundo 500 50

P
Pita Alejandro Aguada 1,800 1,80
Pita Manuel (testamentaría) Su fundo 1,500 1,50
Pita Bacilia Id. 1,000

500
1

Pita Alejandro Id. 50
n Q
Quimí jMatías Ciénega 2,500 2,50
Quimí Francisco Manantial 500 50

- R - *

Reyes Pablo Su fundo 800 80
Ramírez Bernardo Sacaclium 600 60
Ramírez José Antonio Id. 400 40

* * \ s •

Santos Gerónimo Latido 400 40
4

T
Torres Carlos Zapotal 2,000 2
Torres Silvestre Gaguelsan 1,000 1
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C on tribución

s. s.
Torres Pascual Su fundo 500 50
Torres Mercedes Id. 500 50
Torres Felipe Id. •100 40
Torres Nicolás Id. 400 40
Tcrán Guillermo A. Zapotal 400 40

V „

Vellón Pantaleón Ciénega 500 50
Vellón Agustín Id. 500 50
Vellón Manuel de J. .Id. 500 50

C anjpon Da u le

Parroquia <Ie Daule
ñ

Al varado Franco Marcos Su fundo 25,000 25
Aviles Jurado Vicente Bella Vista 15,000 15
Arriaga Julián Su fundo 12,000 12
Aviles Onoíre Porvenir 10,000 10
Alvarez Juan Su fundo 10,000 10
Ampuero José A. Bella Diana 8,000 8
Alcivar Jacinto Potrillo 8,000 8
Abad Raimundo Noto 5,000 V
Al varado S. José Vicente Animas 4,000 4
Anzules Jacinto Junquillal 4,000 4
Aguirre Juan Francisco Delirio 4,000 4
Al varado Pil ligua Julián Musara 3,000 3
Andrade Amelia Rodeo Viejo 3.000 3
Alvarado Raimundo Junquillal 3,000 3
Alvarado Domingo Sabanilla 3,000 3
Alvarado R. Manuel Su fundo 3,000 3
Acosta Abdón Yolán 3,000 3
Alvarado Briones Gerardo Rodeo Viejo 2,000 2
Alvarado Bacilio Id. 2,000 2
Alvarado Valentín Id. 2,000 2
Alvarado Guillermo Id. 2,000 2
Arriaga Balvino Palo Iguana 2,000 2
Alvarado Sinforiano Sabana Grande 2,000 2
Alvarado de. José V. Limonal 2,000 2
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C ontríbuclóa

s. s.
Alvarez Martín Magro 2.000 2
Acosta Rufino Cimarrón 2,000 ' 2
Abad Tomás Lojas 2,000 2
Alvarado Rosa Rodeo Viejo 2,000 2
Anzules Pedro Estancia 1,500 1,50
Acosta Luis Sabanilla 1,500 1,50
Alvarado Joaquín Valdivia ' 1,000 1
Alvarado Ana Id. 1,000 1
Alvarado Micaela Id. ' , 1,000 1
Alvarado Victoriana . Id. 1,000 1
Alvarado Sorrosa Luciano Guarumal 1,000 1
Acosta José Animas 1,000 1
Alvarado Bibiano Monte Redondo 500 50
Alvarado Manuel Nobol 500 50
Alvarado Santos Valdivia 500 50
Alvarado Jacinto Id. 500 50
Alvarado Braulio Id. 500 50
Ampuero Sixto Piñal 500 50
Alvarado Jiménez Gregoria Limonal

B

500 50

Briones Wenceslao Pedregal 20,000 20
Briones Valero José Su fundo 12,000 12
Barzola Pedro María Coquito 10,000 10
Barzola Tiburcio Isla 8,000 8
Barbero Manuel Tejería 7,000 7
Briones Leandro Delirio 6,000 6
Bastidas Bernardo Su fundo 4,000 4
Barzola Manuel María Pechiclial 4,000 4
Bottaro Avelino Bella Unión 4,000 4
Benites Ramón Su fundo 4,000 4
Barahona José M. Id. 4,000 4
Barzola Vicente Río Perdido 3,000 3 .
Buffarini Agustín Pastoriza 3,000 3
Briones Pedro, Elisa y Jacinto Su fundo 3,000 3
Briones José Francisco Cocal 2,000 2
Bajafia Burgos Manuel Tagua 2,000 X  2
Bajaña Burgos José Id. 2,000

2,000
2

Briones Manuel de los S. Magro 2
Briones Herrera José Monte Grande 2,000 2
Briones Gerardo Id. 1,500 1,50
Badaraco Remijio Dos Revesas 1,000 1
Briones Manuel Bijagual 

Río Perdido
1,000 1 •

Báldeles Manuel 1,000 1
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo Contribuc!

s. s.
Barzola Juan María Cocal 500 50
Briones José Engracia Jurjo 500 50

c
Conforme Gregorio Su fundo 40,000 40
Camba Manuel Magro 30,000 30
Cruz Andrés Guasmo 10,000 ' 10
Carbo v. de Sánchez Rosa M. Pe trillo 10,000 10
Coello Ruiz Francisco Cañaíístola 10,000 10
Cárdenas Juan M. Pula, 10,000 10
Cí^stro Manuel Sabanilla 8,000 8
Carranza José Manuel Sabana Grande 7,000 7
Camba Francisco Arturo Cocal 6,000 6
Camba Clodomiro Id. 6.000 6
Camba Felipe José Caanán 6,000 6
Cortés Isabel Vigía 6,000 6
Concha Francisco Estancia Vieja 4,000 4
Correa Mauricia Pula 4,000 4
Cortés Natividad Su fundo 3,000 3
Castro Rosaura Sabana Grande 3,000 3
Campuzano Manuel Petrillo 3,000 3
Carranza Santiago Estancia Vieja 3,000 3
Correa José Dos Revezas 3,000 3
Castro José Antonio Sabanilla 3,000 3
Castro José Vicente Guazmo 3,000 3
Carranza Adolfo Candelaria 2,000 2
Canales Regalado Playas 2,000 2
Cortés Mauricio Sabana Grande 2,000 2
Cujilán Florentino Cañaíístola 2,000 2
Cárdenas Manuel María Cucharas 1,500 1,50
Carlos Daniel Jagua 1,000 1
Castro Francisco J. Junquilial 1,000 1
Coello José María Río Perdido 1,000 1
Castro Carmen Yolán 1,000 1
Castro Guadalupe Id. 1,000 ' 1
Castro Evaristo Sabana Grande 500 50
Cortés Simón Id. 500 50
Casquete Manuel Id. 500 50

Cb
0

Chavez Bal bino Estancia Vieja 3,000 3
Chávez Leocadio Su fundo 2,000 2
Chávez Brígida Nobol 1,000 1
Ohirigualla Ceferino Sabana Grande 500 50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PRO PIETARIO S  • FUNDOS A va lúo  C ontribución

Díaz Aquilino 1 
o

os

2,000
S.

2
Humes Juan Sabana Grande 2,000 2
Dumes V. de Guaranda G. Animas 1,000 1

Espinosa v. de Romero R>
E

Su fundo 7,COO 7
Espinosa Manuel de J. Cañal 3,000 3

Fajardo Miguel
P

Tres Hermanas 8,000 8
Fajardo Bruno Limonal 8,000 8
Figueroa José Estancia Vieja 3,000 3
Fuentes José Valdivia 2,000 2
Franco Antonio Limonal 2,000 2
Franco Francisco Olzo Id. 2,000 2
Franco Pablo Julián Id. 1,000 I
Fajardo Teresa Id. 1,000 1

G
Guerra Andrea Su fundo 10,000 10
Gómez Ezequiel Id. 8,000 8
García Ganchoso José Cocal 6,000 6
Gordillo José Sabana Grande 5,000 5
Gurumendi Juana Palo Iguana # 4,000 4
González Pablo Su fundo 3,000 3
Gómez José Cocal 2,000 2
González Lucas Animas 2,000 2
González Antonio San José 2,000 2
Gómez Mariano Naupe 1,500 1,50
González Francisco Animas 1,500 1,50
González José Vidal Id. 1,000 1
García Juan Su fundo 1,000 1
González Margarita San José 1,000 1

H
Herrera Benito Palo Iguana 10,000 10
Herrera Marcos Yolán ' 4,000 4
Herrera Zacarías Cocal 4,000 4
Hidalgo Vicente Guarumal 3,000 3
Haro José María Recreo 3,000 3
Herrera Juan Palo Iguana 3,000 3
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PRO PIETARIO S FUNDOS  • A va lú o Contribuc

S. s.
Herrera Isidoro-H. Péchichal 2,000 2
Hernández Moreno K. Sabana Grande 1,000 1
Hernández Bartolomé (Padre) Id. 1,000 1
Huacón Santiago Yolán 1,000

J
Jurado José Venancio- - Su fundo 80,000 80-
Jurado José Joaquín Estancia J 2,000 12:
Jurado Eusebio Cocal 2.010- 2
Jiménez José Domingo Sirena 1,500 1,50
Jiménez Alcente Saban agrande 1,000 1

L-
Luque JBelisario J . Santa Ana 80,000 80
Luque Enrique Su fundo 50,000 50
Laválíen Francisco Id. 20,000 20
Laválíen Nicolás Id. 16,000 10
López Guillermo Id. 10,000 10
Lara Nelson Id. 10,000 10
Laválíen Abralianc Id. 8,000 8
Lara Felipe Id. 7,000 7
Lozano Domingo Id. 5,"C0 5*
López Pablo Id. 5,000 5
León Herrei*a ManueS Id. 5,060 5
Lozano Tiburcio Estancia Aleja 4,000 4
León Marcelino Palo Iguana 4,000 • 4
López Bautista Delirio 4,000 4
Letamendi Matías Guadalupe 8,000 3
Letamendi Julio Tintos 3.000 3
León Mateo Cañafístula 3,000 3
Lozano Jacinto Estancia Aleja 3,000 *>O
Letamendi Francisco Péchichal 2,000 2
León Guillermo Limonal 2,000 2
León Mercedes Id. 2.000 2
León Santiago Sabana Grande 2,000 2
Lozano Luis Id. 2,000 2
León Manuel Ignacio Yolán 2,000 2
Lozano Felipe Id. 2,000 2
León Hermanos Francisco- Faisán 1,500 1,50
Lozano José YTolán 1,000 1
León Luis F. Compoño 1,000 1
León Andrés Yolán 1,000 - 1
Lozano Jesús Compoño 1,000 1
López José Amarillo 1,000 1
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS

Méndez Carmen 
Mosquera Hns. Rosario 
Maruri Pedro 
Moran Natividad 
Morías Gerónimo 
Montiel Juan 
Martínez León 
Murillo Gregorio 
Meztanza Francisco 
Morán Ilerifianos Vicente 
Manrique Tomás 
Murillo Rosa 
Morán Julio 
Martillo Carmen 
Martillo Francisco 
Meztanza José 
Maruri Eduardo 
Maruri Hermano José 
Maigón Hermanos Luis M. 
Martínez M. Manuel 
Maruri Francisco 
Mantuano Francisco 
Morán Rosario 
Morán Marcos 
Murillo José 
Martillo Teodoro D. 
Martillo Carmen Ana 
Martillo Ana Victoria 
Martillo Rosa Avelina 
Martillo Delia María 
Martillo José Antonio 
Martillo Sixto 
Martillo Daniel 
Morales Rafael 
Medina Juan 
Medina Manuel 
Meztanza Tomás 
Mondragón Francisco 
Morán v. de Alcívar Juana 
Martínez José Cándido 
Martínez Mateo 
Moncayo Francisco 
Moran de Fierro Ignacia 
Magallán José León 
Magallán Ceferino

FUNDOS . A valúo C on trita

* s. s.
Miradores 12,000 12
San Isidro 10,(100 10
Lojas 7,000 7
Su fundo 5,000 5
Pechichal 6,000 6
Su fundo 4,000 4
Cocal 4,000 4
Dos Revesas 4,000 4
Nato 3,000 3
Monte Grande 3,* 00 3
Estancia Vieja 3,000 3
Candelaria 3,000 3
San José 3,000 3
Nobol 3,(00 3

Id. 3,000 3
Su fundo 3,000 3
Yolán 3,(00 3

Id. 3,000 3
Su fundo 2,500 2,
Quemados 2,('00 2
Lojas 2,000 2
Rinconada 2,000 2
Limonal 2,000 2
San José 2,000 2
San José 2,000 2
Nobol 2,000 2

Id. 2,000 - 2
Id. 2,000 2
Id. 2,000 2
Id. 2,000 2
Id. 2.000 2
Id. 2,000 2

Su fundo 2,000 2
Id. 1,000 1
Id. 1,000 1
Id. 1,000 1

Nobol 1,01)0 1
Faisán 1,000 1
Petrillo 1,000 1
Quemados 1,000 1
Juján 1,000 1
Sabana Grande 1,000 1
Nobol 1,000 1
Pifias 1,000 1
Magro 500 5
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CATASTRO DELAS
PROPIETARIOS

Moncayo Manuel 
Magallán Angela 
Mondragón Alaría

NoboaMarceli no
Navarrete Rufino
Navarrete Carmen y Filomena
Navarrete Ruíz Pío
Na varíete Barzola María y  Flora
Navarrete Manuel
Navarrete José María
Navarrete Angel
Navarrete Juan

Olguín Rujel Agustín 
Ortiz José Antonio 
Olguín María

Plaza I. Antonio 
Piloso Francisco Javier 
Plaza I. Pedro 
Piloso Ignacio 
Piloso Modesto 
Palacios Ramón
Ponce v- de González Francisca
Pachay Baltazar
Pluas Petra
Pachay José
Ponce Camilo

Quijije Marcelino 
Quinto Miguel 
Quinto Santos 
Quinto Armando 
Quinto Eusebio 
Quinto Rafael

Rodríguez Lautaro 
Ruiz Coello Francisco

PROPIEDADES RUSTICAS
FUNDOS A valúo C ontribución

s . S.
Sabana Grande 500 50
Valdivia SCO 50
Magro 500 50

n
Su fundo 5.000 . 5
Coquito 3,500 3,50
Los Palillos 3,('00 3
Coquito 2,500 2,50
Los Patillos 2,000 2
Coquito 2,000 2
Cocal 2,000 2
Coquito 2,000 2
Pecliiehal 500 50

O
Su fundo 8,000 8

Id. 5,000 5
Id. 3,000 . 3

P
Su fundo 10,000 10
Cocal 6,<)C0

5,000
ü

Su fundo 5
Cocal 4,000 4
Daule 3,000 3
Estancia Vieja 3,000 3
Pajonal 3,000 3
Lo jas 2,0(10

1,000
2

Rinconada 1
Río Perdido 1,000 1
Sabana Grande 1,000 1

Q
Piñal 3,000 3
Sabana Grande 3,000 3

Id. 2,000 • 2
Faisán 1,000 1

Id. 1,000 1
Jujan y Porotillo 1,000 1

R
Beldaca 25,00o 25
Su fundo 20,000 20
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CATASTRO DELAS
PROPIETARIOS

PROPIEDADES
PONDOS

1 RUSTICAS 
A valú o  C ontribución

R ti i 7. García José
S*

Su fundo
► O*
15,000 15

Rodríguez Guillermo San Vicente 14,000 14
Robles Ignacio Candelaria 12,000 12
Ruiz Manuel y Francisco Coquito 10,000 10
Robles y Hno. Fernando Su fundo 10,000 10
Romero Juan José (hijo) Id .: 8,000 8
Ruiz Bartolomé Id. 8,000 8
liujel Ruiz José Id. 8,000 8
Román Manuel Los Quemados 0,000 6
Romero Valentín Pecliichal 5,000 5
Ruiz Juan José (padre) 
Romero José Nicanor

Yolán 5.000
5.000

5
Rinconada 5

Romero Pablo Javier Id. 5,000 5
Román José Playas 5,000 5
Romero A» Manuel Peí udal 5,000 5
Ruiz José Naranjo 4,000 4
Ronquillo v. de Romero Juana Rinconada 4,000 4
Rujel José Su fundo 4,000 4
Rodríguez Francisco Faisán 3,000 3
Rugel Anacieto ^ Bramadero 3,000 3
Ruiz Cruz San Sebastián 3,000 3
Ruiz Huacón San Ignacio 2,500 2,50
Eivas Federico Correntoso 2,000 2
Rivas José del Carmen Id. 2,000 2
Reyes Juan Dos Revezas 2,000 2
Romero Manuel San José 2,000 2
Romero Ruiz'José Id. 2,000 2
Ruiz Cecilio (hijo) Coquito 2,000 2
Ronquillo Doroteo Id. 2,000 2
Ronquillo Vicente Su fundo 2,000 2
Cruz Francisco Mameyes 2,000 2
Ruiz Vicenta Naranjo 1,500 1,50
Ruiz Angel Cecilio Coquito 1.500

1.500
1,50

Romero Rosa Coquito 1,50
Ruiz Pedro Id. 1,500 1,50
Ruiz Tomasa Pecliichal 1,500 1,50
Romero Benigno Los Quemados 1,000 1
Romero Abigail Coquito

Yolán
1,000 1

Romero Candelario 1,000 1
Román Cortés Antonio Sabana Grande 1,000 1
Romero Candelario Sabanilla 1,000 1
Robles Juan José Nobol 1,000 1
Rodríguez Pablo Narciso Daule 500 50
Ronquillo Juan Magro 500 50
Ronquillo Veliz N. Id. 500 50
Román Petra S. Sabana Grande 500 50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A va lú a C on tribución

s
s . s .

San Lucas Juan IL Su fundo 30,000 30
Sánchez Eduardo Id. 20,000 20
Sánchez José Félix Id. 20,000 20
Sánchez Luis Felipe . Estancia Vieja 10,000 10
Sánchez José Julián Id. 10,000 10
Súñiga Manuel María Palo Iguana 8,e00 8
San Lucas Prudencio Bramadero 8,000 8
Sáncliez Juan Marcelino Su fundo 8,000 8
Sánchez Marcos Jujan y Porotillo 8,000 8
Sánchez Balbino Estancia Vieja 8,000 8
Sánchez Dolores Id. 8,000 8
Saltos José Comején 7,000 7
Sánchez Luciano Su fundo 6,roo 6
Sánchez Rita Estancia Vieja 6,000 6
Súñiga Pedro Id. 6,000 6 >
Súñiga Isidro Id. 5,000 5
San Lucas’ Manuel M. Pechichal 5,000 5
Súñiga Saturnino Bramadero 4,000 4
Sáneliez Manuel y José Pula y Coquito 4,000 4
Soriano Juan Manuel Sabana Grande 3,500 3,50
Soíórzano Cruz Animas 3,000 3
San Lucas Manuel de J . Bramadero 3,000. 3
San Lucas Francisco Id. 3,000 3
Salazar Vicente Junquillal 2,000 2
Salas Juan Cocal 2,000 2
Salazar Alejo Nobol 2,000 §  2
Sánchez Inés Su fundo 2,000 2
Soíórzano v. de Duque Luisa San Vicente 2,000 2
Salas Julián Monte Grande 2,000 2
Soriano Felipe Sabana Grande 1,000 1
Sánchez Manuel Marcelo Id. ],000 1
Sánchez Lepro Id. 1,000 > 1
Sanchez León Id. 1,000 1
Salazar Manuel Jujan y Porotillo 1,000 1
Salazar Dolores Sabanilla 1,000 1
Sarco Manuel Naupe 1,000 1
Sarco Juan de Dios Piñal 1,000 1

T
Testamentaria de Juan Noboa Su fundo 60,000 60
Torres Cayetano y José Mercedes Id. 20,000 20
Test, de Francisco Moran M. Petrillo 13,000 13

Id. de Francisco I. Martínez San Antonio 10,000 10
Id. de Juana Arriaga Mameyes 5,000 5
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS

s .

A valú o C ontribución

s .

Test, de Dionicia León Sabana Grande 4,000 4
Id. de Carmen Herrera Palo Colorado 4,000 4
Id. de Nieves Lozano Palo Iguana 4,000 4
Id. de Pedro J. Espinosa Jagua 3,000 3

Id. de Francisco Espinosa Id. 3,000 3
Id. de S. Molina Nobol 2,000 2
Id. de Juan Cha vez Sabanilla 2,000 2
Id. de Vicente Hernández Jujan y Porotillo 2,000 2
Id. de Domingo Almeida San Antonio 2,000 2

Torres Guillermo Porotillo 2,000 2
Torres José Pula 2,000 2
Tejada Manuel María Id. 2,000 2
Tola Luciano Piñal 2,000 2
Tejada Anselmo Limonal 2,000 2
Tomalá Manuel Rinconada 2,000 2
Test, de Tomasa Al varado Valdivia 1,500 1,50

Id. de Catalina Mera San Vicente 1,000 1

Id. de Rufino González Magro ],000 1

Id. de Matías Romero Chivería 1,000 1
Id. de Luis Calderón Naupe 1,000 1

Tutivén Eugenio Id. 1,000 1
Torres Elias Porotillo 1,000 1
Tomalá Gregorio San José 1,000 1
Torres Juan Magro 1,000 1
Torres Eusebio Magro 500 50
Torres Esteban A. Nato 500 50
Torres Alberto * Júdipa 500 50
Tomalá María Naupe 500 50

• u
Ungría Felipe 
Ubilla Eleuterio

Nato 1,000 1

Daule

V
500 50

Véliz Andrés Su fundo 20,000 20
Veloz Manuel Cocal 8,000 8

Villegas Ramón Nobol _ 8,000 8
Villegas Gabriel América 6,000 6
Vera José < Sabanilla 6,000 6
Villegas Angel María Su fundo 6,000 6
Veloz Gavino Cocal 4,000 4
Viteri Manuel Yolán 3,000 3
Vera Luciano Jujan y Porotillo 2,000 2
Vaco Jacoba Id. 2,000 2

\

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



88 Almanaque del Comercio Ecuatoriano—Í901

CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS PONDOS A valúo Contrlbuch

Veloz Pedro Nolasco
s#

Río Perdido 2,000
s»

2
Villegas Carlota Sabanilla 2,000 2
Vera v. de Salas Elisa Su fundo 2,000 2
Villamar Manuel S. Recuerdo 1,5)0 1,50
Vera Rafael Pechiclial 1,000 1
Veloz Antonio Nobol 1,0:0 1
Vedor Francisco Sabana Grande 500 50
Vera Pascual Faisán 500 50
Vera Manuel Id. 500 50
Vera Eugenio Id. 500 50

z
Zambrano Francisco Estancia 2,000 2
Zambrano Manuel E. Id. 2,000 2

P&rroquia S a o ta  Lucía.

A
Amador Simón * Su fundo 60,000 60
Almeida José Dolores Id. 8,000 8
Aviles Bastidas N. Cabuyal 5,000 5
Aguilera José Su fundo 4,000 4
Angulo Perfecto Higuerón 3,000 3
Aragundi Juan Pa Icstnni 3,500 8,50
Aragundi José Id. 3,500 3,50
Almeida Raimundo El Alate 2,000 2
Almeida Gertrudis Su fundo 2.0n0 2
Aviles Domingo Bermejo 2,000 2
Anzoáteguí Juan José Piñal 2,000 2
Alvarez Tereza Santa Lucía 2,000 2
Angulo Juan José Higuerón 2,000 i, 2
Are val o Agustina Santa Clara 1,500 1,50
Almeida Antonio Los Desmontes 1,000 . 1
Almeida Pedro Id. 1,000 1
Arteaga Facundo Id. 1,000 1
Almeida Jesús El Alate 1,000 i
Araujo Marcos (Padre) Mapasingue 1,000 1
Araujo Aristarco Casarcón 1,000 1
Alvino N icol asa San Antonio 500 50
Almeida Asunción Id. 50o 50
Almeida Silvano Id. 500 50
Almeida José D.< Bennejo 500 -  50
Alvarado Balvino Santa Lucía 500 50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS PONDOS A valú o C oafríbuclóa

S. s.
Arévalo Juan de la C* Bermejo 500 50
Arévalo Cruz Id. 500 50
A renlo José Luis Id. 5 ’0 60
Alcívar Pedro Su fundo 500 50

* * B
Briones Margarita Adriana 12,000 12
Briones Francisco E. Id. 12,000 12
Briones de Rosado,Juana Su fundo 4.000 4
BrionQS M. Monserrate Playón 4,000 4
Burgos Inocente Capilla 3,<K)0 3
Barzola Manuel Capilla 3,000 3
Bejaiano Pedro Pablo Cabuyal 4,000 4
Briones M. José Capilla 2,500 2,50
Bolaños Rafael Y limes 2,000 2
Bohorque Ramona El Mate 2,000 2
Briones Juan de Dios San Juan 2,000 2
Briones de Rodríguez I. Su fundo 3,000 1
Billón Gabriel Piñal 1,000 1
Bajaría Pedro Bermejo 1,000 1
Ranchón Narciso Id. 1,000 1
Ranchón Valentín Capilla 1,000 I
Burgos Agueda El Mate 1,000 1
Basan Francisco Bermejo -  500 60
Burgos Pedro Bermejo 500 50
Burgos Francisco Id. 500 50
Bohorque Carmen Piñal 500 50
Bohorque Rosario Id. 500 50
Burgos Ceferino Casarcón 500 50
Bajan a Antonio San Antonio 500 50
Bajaña Salomé Id. 500

f
50

e
Castro v. de Briones Tomasa Adriana 30,000 30 / ;
Carpió Vicente Su fundo 10,000 10
Castro José Miguel Su fundo 8,000 8
Castro Juan Pío Su fundo 6,000 6
Castro Laureano Palestina 6,000 6
Castro Juan Iliguerón 4,000 4
Castro José María Palestina 4,000 4
Castro de J. Victoria Limón 3,000 3
Castro Vidal Su fundo 3,000 3
Carpió Juan 

12
Id. 3,000 3
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS '

PROPIETARIOS FUNDOS

/*•
A va lú o C ontribución

Castro Petra
ív

Bermejo 3,000
S.

3
Contrcras Osorio Pedro Negrito 3,000. 3
Cerezo Leocadio Palestina 2,500 2,50
Cerezo Gregorio Id. 2,500 2,50
Calderón de Burgos V- Palestina 2,000 2
Carpio José María Rompido 2,000 2
Castañeda de Bueno Bermejo 2,000 9
Cabello Rejino San Juan 2,000
Córdova Santos Capilla 2,000 2
Castro Mercedes Palestina 2,000 2
Castro Domingo Santa Clara 2,000 %
Chévez Isabel Santa Lucía 2,000 2
Córdova Sebastián* Capilla 1,500 1,50
Cabello Valentín San Juan 1,500 1,50
Cabello Remijio Id. 1,500 1,50
Cantos José María Bijarr.a 1,500 1,50
Cellán Belisario Palestina 1,000 1
Cortés Zenón Bijaina 1,000 1
Castro Florencio Piñal 1,000 1
Cebados Jubano San Juan 1,000 1
Castro Rosa Palestina 1,000 1
Castro Pedro Bermejo 1,000 1
Cornejo Manuel Id. 1,000 1
Carpió Raimundo* Id. 1,000 1
Castro José II iguerón 1,000 1
Cabrera Narciso Id. 1,000 1
Castro Espiridiór* Id. 1,000 1
Contreras Cruz Cabuyal 1,000 1
Coello Aparicio San Juan 500 50
Coello Mariano Id. 500 50
Cabello José A. San Juan 500 50
Coello Isaac Id. 500 50 •
Cornejo Enriqueta Santa Clara 500 50
Cornejo Manuel Bermejo 500 50
Chonillo Alberto San Jacinto 500 50
Castro Eleuterio Id. 500 50
Castro Josefa San Antonio 500 50
Cabrero Saturnino Los Desmontes 500 50
Castro Francisco Piñal 500 50
Carpió Zoilo Su fundo 500 50
Cabello Juana San Juan 500 50
Cede ño Bernardo Pa lestina 500 50
Cedeño Temístocles Id. 500 50
Castañeda Francisco Bermejo 500 50
Castañeda Tornas Id. 500 50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo Contribuclóa-

„ V  'P  $ , \ \
\ S'9 % V  >

Castañeda Alaría Bermejo 500 50 \  •
Castañeda Juan Id. 500 5050 ^  •'Castro Silvano Santa Clara 500
Castro Benito Id. 500 50
Castro Francisco Id. 500 50
Castro Mcdarda Id. 500 50
Castro Teresa Id. 500 50
Castro Adelaida Id. 600 50
Cruz Margarita Id. 500 50
Contreras Luis Cabuyal

D
500 50

Decimavilla Cayetano Piñal 500 50
Desiderio Cayetano Guabito

E
. 500

i

50

Espinoza Tomás Cabuyal 1,000 1
Espinoza Diego Santa Clara 500 50
Espinoza Domingo Id. 500 50
Erazo Emiliano F. Id. 500 50

P \

Figueroa Juan Bermejo 1,000 1
Fajardo Manuel I. Cabuyal 500 50
Fajardo Adela Mate 500 50

G
Guerrero Manuel Palestina 3,000 3
Guerrero Froilán Palestina 3,000 3
García Jesús Id. 3,000 3
García Clemente Limón 2,500 2,50
Erazo Manuel Melitón Palestina 2,000 2
Goya Jesús Id. 2,000 2
García Villamar Manuel Limón 2,000 2
García Manuel José San Antonio 2,000 2
García B. Juan Bautista San Jacinto 1,500 1,50
García Villamar Francisco Higuerón 1,000 1
García v. de Márquez Petra Santa Clara 500 50

H
Huayamave José M* Bermejo 1,000

*
1
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A va lúo  C ontribución

I
s. s.

Illiñgworth Eduardo Palestina 10,000 10

J
Jaramillo Ana San Juan 3,000 3
Jaramillo Rosa Bermejo 2,000 2
Jiménez José Miguel Casarcón 1,000 1
Jaramillo Juan Bermejo 1,000 1
Jiménez Saturnino Casarcón 1,000 1
Jaramillo Zacarías Id. 1,000 1
Jiménez Bernardo Bermejo 1,000 1
Jiménez Ensebio Cabuyal 1,000 1
Jiménez Carlos Id. 1,000 1
Jaramillo Agripina Bermejo 500 50
Jiménez Agueda Id. 500 5)
Jiménez Manuel Cabuyal 500 50

L.
López Guillermo Carmela 50,000 50
Lozano V. José María Higuerón 2,000 2
Luna Emilio Su fundo 2,000 2
Lozano José María Higuerón 2,000 2
Luna Simón Bijama J,000 1
Loor Guillermo Rompido 500 50

n
Z

Mora Marcos Su fundo 8,000 8
Macías Juan Bautista Luz Herminia 6,000 6
Mazar vi Esteban San Juan 5,000 5
Moreno Pedro Su fundo 4,000 4
Márquez de Luna C. Id. 4,000 4
Merelo Agustín Cabuyal 4,000 4
Márquez Pedro P< Su fundo 3,000 3
Macías Domingo Capilla 3,000 3
Moreno Joaquín Santa Clara 3,000 3
Mora Miguel Casarcón 2,000 2
Mora Bartolomé Guabito 2,000 2
Maticorena Ezequiel Cabuyal 1,500 1,50
Mendoza Martín Id. 1,000 1
Macías Norverto Santa Clara 1,000 1
Mendoza Francisco Cabuyal 1,000 1
Macías Guillermo Capilla 1,000 1
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A va lú o C oa tribu cl

S. S.
Morales Anastacio San Juan 1,000 1
Márquez Ignacio Piñal 1.000 1
Márquez Manuel R. Santa Clara 1,000 1
Mendoza Jesús Palestina 1,000 1
Mayor Hermenejildo San Juan 510 50
Martínez Santos Santa Clara 500 50
Mora Nicolás El Mate 500 50
Márquez Gertrudis Piñal 500 50
Hacías Macario Id. 500 50
Martínez Gabriel Capilla 500 50

•

* n

Neira Rigoberto E. * , - Chonana 00,000 00
Neira Manuel Ignacio San Juan 30,000 30
Navas Mercedes y Tarquino Id. lo,000 10
Nolasco Darío Su fundo

O

•LODO 4

OI vera Dionicio Santa Clarai

P

1,000 I

Peñafiel Eugenio Palestina 8,000 8
Fiza Mariano San Juan 5,000 5
Posligua Juana Santa Lucía 4,000 4
Piza Clemente Santa Clara 4,000 4
Pita Pedro María Su fundo 3,500 3,50
Pluas Rosendo Sabana 3,000 3
Posligua José Santa Lucía 2,000 o

Ámd

Piza Carlos Bermejo 2,0 ;0 2
Pita Pedro Alejandro Id. 1,500 1>50
Palma Col ina Pueblo nuevo 1,010 1
Palacios Clara Id. 1,000 1
Pita Olegario . - • Bermejo 1,500 1,50
Pacheco Rufino • : Piñal 1,000 1
Peñafiel Toribio Palestina 1,000 1
Peñafiel Alejo ¡ Id. 1,000 1
Pluas Domingo Bermejo 1,000 1
I’oeligua Gregorio Id. 1,000 1
Pacheco Anacleto Santa Clara 1,000 1
Posligua Antonio Santa Lucía 1,000

500
1

Pita Teófilo Santa Clara 50
Palma Tomás • Palestina 500 50
Piza Antonio . : • Sabana 500 50

I
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS Avalúo Coatríbuck

Pita Natividad Santa Ciara
S.

500
s .

50
Pita Margarita Id. 500 50
Pefiafiel Genaro San Juan 5:¡0 50
Pluas Victoriano- Su fundo 500 50

Q
Quintana Pedro P. C^buyul 3,000 3
Quintana Francisco- Id. 500 50
Quijije José Santa Clara 500 50

R « . _

Rondón Manuel de Jesús Su fundo 150,000 150
Rendón Fausto E. Id. 25,000 25
Rujel José Id. 20,000 20
Rujel Manuel Id. 16,000 10
Rujel Veliz José Juan • Id. r>,oro 5
Rujel Aviles José Juan» Bermejo 5,000 5
Rujel Guillermo Id. 4,000 4
Rivera Rafael (Rijo) Guabito 3,000 • > •>
Rujel Montoya Pedro Id. 3,000 •í
Ronquillo Ciro Santa Lucía 3,000 3
Rosa Andrés de la Capilla 2,000 2
Ritmos Francisco San Juan 2,000 2
Rujel Ismael Bermejo 2,5*0 2,50
Rujel Abelardo Id. 1,000 1
Rendón Manuel Guabito 1,000 1
Rujel Rosario Santa Ana 1,000 1
Rujel Petra Palestina 1,000 1
Rujel Samuel San Antonio 500 50
Rujel Prudencio Id. 50ü 50

s
Solís Miguel San Juan 5,000
Sáenz Domingo Su fundo 4,000 4
¡Barco Andrés Id. 3,500 3,50
Segura Tiburcio Capilla 3,000 3
Silva Andrés Guabito 3,000 3
Smolins Guillermo Santa Lucía 3,000 3 *
SaJazar Felipe Cabuyal 3,5*10 1,50
Sánchez Román San Juan 1,000 1
Silva Daniel Higuerón 1,000 I
San tana Mercedes Piñal 1,000 1
Solís Juan Id. 1,000 1
Sánchez Rosa E. Bermejo 1,000 1

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901 95

CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C ontribución

Sarco de Castro Josefa
s .

Bermejo 500
s .

50
Solís de Pita Adela Id. 500 50
Segura Adriano Santa Ana 500 50
Seguía Luz Id. 500 50
Solís Jo vi no San Juan 500 50
Salazar Miguel Id. 500 50

T i

Terán Florinda Palma de Yumes 4 ,oro .4
Test, de Luciano Zambrano Semira 4,000 4

Id. de Julián Jiménez Cabuyal 3,000 3
Id. de Luis Alvarado Limón 2,000 2
Id. de Pedro Moran Mat ías Santa Lucía 2,000 2
Id. de Manuel Mora El Mate ],000 1
Id. de Mariano Cuello San Juan 1,000 1
Id. de José Antonio Bueno Bermejo 1,000 1
Id. de Narciso Banelión Id. 1,000 1
Id. de Medardo Castro id. 1,000 1

Tuinbaco Juan Higuerón 1,000 1

u .he f i
Urquisa Isidro Su fundo 1,500 1,50
Urquisa Guillermo Capilla' 1,000 1

V
Villegas Gabriel Rompido 8,000 8
Villegas Julián El Mate 4,000 4
Villamar de Salvatierra N. Limón 3,000 3
Villavicencio Miguel San Jacinto 3,000 3
Veloz Rosendo Id. 2,500 2,50
Veloz Eugenio Bermejo 2,000 2
Villamar Manuel Palestina 2,000 2
Villavicencio Rosa Id. 2,000 2
Villamar Juan Higuerón 2,000 2
Villamar Ambrosio Palestina 2,000 2
Vargas Salomé Cabuyal 1,000 1
Vargas Martín Id. 1,000 1
Vargas Juan Rosa Higuerón 1,000 1
Vera Gregorio Su fundo 1,000 1
Vera Medardo Bermejo 1,000 1
Villamar José J. San Juan 1,000 1
Villamar Felipe Capilla 1,000 1
Vizueta Camilo Id. 1,000 l
Villamar Lucía Santa Clara 1,000 1
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo Contribución

Villaraar Ambrosio
s.

Higuerón 1,000
fe»

i
Villamar Abraham Bermejo ' 500 50
Vil Jamar Patricio Piñal 500 50
Areloz Asunción Bermejo 5<¡0 50
V i llamar Martina Santa Clara 500 50
Villamar Lucas Id. 500 50
Villamar Jacinto Id. 500 50
Villamar Pedro Id. 500 50
Villamar Francisco A. • Id. 500 50
Villamar Patricio Id. 500 50
Villamar Juan José Id. 500 50
Villamar P. Celestino Higuerón 500 50

Y
Yépez Emilio Bermejo 500 50

z
Zambrano Tomás Palestina 3,000 3

Parroquia de Colindes

A

Araujo José Nícncio Hno.
fe»

Su fundo 20,000
fe»

20
Arriaga Juan José Guayabo 6,000 6
Aviles Benito Las Muras 6,000 6
Araujo Miguel La Palma 4,000 4
Artiaga Facundo Y limes 5,000 5
Alcívar Pedro Id. 3,000 3
Arellano J. V. La Paz 3.0U0 3
Avilés Manuel de J. Balza 3,000 o

O

Aviles Manuel Felipe Juncal 2,000 2
Araujo Justo Colimes 2,000 2
Avilés Bartolomé Añasque 1,000 1
Arellano Avilés N. Las Cruces 1,000 1
Arriaga Pedro Pablo Guayabo 1,000 1
Alava Ambrosio Cabuya 500 50
Araujo Victoria Balza 500 50
Avilés Luis Juncal 500 50
Avilés Angela v. de Burgos Lomas Perdidas 500 50
Alava v. de Navarrete Lucrecia Id. 500 50
Abad Sánchez Antonio Cerro Alto 500 50
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■PROPIETARIOS FUNDOS A valú o C ontribución

Burgos Inocente

0
s.

La Cruz 16,000
s.

16
Burgos Etelvina Yumes 5,0(0 5
Burgos Navas Manuel J- 
Briones Aníbal María

Guayabo 5,000 5
Potrerillo 5,000 5

Burgos Clemente id. 5,000 5
•Burgos Lara Tomás Ceri-o Alto 4,000 4
Burgos Benito Balza 3,000 3 .
Burgos Petra Retiro 3,000 3
Burgos Jorge Fintal 2,000 2
Burgos Navas Manuel de J. - Guayabo 2,000 2 '
Burgos Raimundo Potrerillo 2,000 2
Burgos Carmen Colimes 1,500 1,50

1Burgos Zambrano Tomás Palestina 1,000
Burgos Felicita de Moran Id. 1,000 1
Burgos Juan Narciso Cerro Alto 1,000 1
Burgos Andrés Casimiro Id. 1,000 1
Burgos Ignacio Loreto Potrerillo 1,000 1
Burgos Muñoz Pedro I. lluras 1,000 I
Burgos María de los R. Retiro 1,000 1
Briones Gerónimo Colimes 500 50
linones José Centinela 500 50
Burgos N. Retiro 500 50
Burgos Pedro J. B. Id. 500 50
Briones Felipa Potrerillo 500 , 50
Briones Bartola Id. 500 50
Burgos Eduvijes Lomas Perdidas 500 50
Buigos Matías Id. 500 50
Burgos B. de Martínez^- Id. 500 50
Burgos Justo Guayabo 500 50
Burgos Julián P. Cerro Alto . 500 50
Bohorque Juliana Lamedero 500 50
Briones Ignacio La Cría 500 50
Burgos Ciríaco Su fundo 500 50
Burgos Pedro Palestina 500 50
Burgos Rufino Id. 500 50

Garbo v. de Noboa Tomasa

c
San Juan 50,000 50

Garbo José Rosendo Su fundo 40,000 40
Castro José Miguel Centinela 12,000 - 12
Carbo Viten Carlos Victoria 10,000 . 10
Cellán Domingo 

13
Guasmal 3,000 3

. .  I - ,
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS

Cedeño Concepción-
Cabrera Leocadio
Castillo Pablo
Castro M. de Jesús-
Cellán Zacarías
Cellán Francisco
Cedeño Concepción
Cabrera Francisco
Castro Juan
Cellán Gregorio
Cabrera Julián
Cabrera AI i^ud
Cedeño José
Castro José María
Cabrera Juana
Cabrera Petra de V-
Caicedo Rufino
Cerilla Bernardo G-
Cedeño A. v. de Deciderío
Cabrera Olegario
Cellán de Burgos V.

FUNDOS A va lú o

s.
C on tribu ción

s.

Delgado Manuel 
Díaz Ambrosio

pinoza Manuel 
pinoza Francisco 
pinoza Pedro 
pinoza Victoriano 
pinoza Leandro 
pinoza Pablo

García Drouet Gabriel 
Guerrero Ricardo 
González Porfirio 
Guadamud Clara 
Garrido José Benito 
García José Manuel 
García Cecilio 
Garrido Angela

Cedeño 3,000 3
Palestina 2,000 2
Cerro Alto 2r0n0 2
Centinela 2,000 2
Retiro 2,000 2
Potrerillo LOCO 1
Lamedero I,DC0 1
Lomas Perdidas 1,000 1
Centinela i,oro 1
Retiro 1/00 1
Finta! 500 50
Balza SCO 50

Id. 500 50
Palestina 500 50
Lamedero 500 50

Id. 500 50*
Guayabo 5(0 50
San Jacinto 500 50
La Palma 5(0 50
Balza 500 50
Retiro 5CO 50

D
Colimes 2,000 2

Id. 500 50

E
Balza 6,000 6
Retiro 1,000 I
Balza 1,000 3
La Loma 500 50
Fintal 500 50
Arenilla 500 50

G
Su fundo 40,000 40

Id. 8,000
4,000

8
Muras 4
Cerro Alto 2,000 2
Muras 2,000 2

Id. 1,000 1
Palestina 500 50
Muras 500 50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A va lú o  C ontribución

s .  s .

Garabí y. Zambrano Zoila 
Gorostiza Benito 
Guerrero. Sacramento

Holguín Bernardo 
Hidalgo Jo sé 
Holguín Patricio 
Hidalgo Bernardo 
Hidalgo Julián 
Hidalgo Pedro 
Hidalgo JVIateo 
Hidalgo Cristóbal 
Holguín Benito

Illingworth Eduardo 

Jurado Rosa v. de Montero

López Guillermo 
Lara Ramón
Lara v . de Na varíete Isabel 
López Luciano 
León Isidoro L.
Lara Manuel 
López Ignacio 
López Cipriano

Macías Joaquín
Meza Cayetano
Mindieta Tomás
Mindieta María Pilar
Mindieta Faustino
Mindieta Salomé
Mindieta v. de Cabrera Paula
Montoya Catalina
Montiel H. J.
Martínez Vicente

Cerro Alto 500 50
Balza 500 50
La Cría 500 50

H
Guabito 5,000 5
Colimes 1,000 1
Guayabo 1,000 1

Id. 1,500 l,o0
Cerro Alto 500 50

Id. 500 50
Id. 500 50
Id. 500 50

Muías 500 50

I -
Su fundo 80,000 80

J
Balza „ 500 50

L
María Teresa 12,000 32
Palma 3,000 3
Potrerillo 1.000 1
San Francisco 1,000 1
Potrerillo 1,000 1

Id. 1,000
500

1
Lomas Perdidas 50
Lamedero 500 50

n *

Guabito 3,000 3
Palestina 8,000 8
Balza 1,000 1
Lomas de Colimes 1,000 1
Balza 1,000 '  1

Id, 3,000 1
Id. 1,000 1

San Jacinto 1,000 1
La Paz 1,000 1

Id. 3,000 1
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo Contribución

Muñoz José M.
s.

Potrerillo 1,000
Í5.

1
Muñoz Pedro Id. 1,000 1
Manzaba Rosario La Cría 1,000 1
Mora Miguel
Mora v. de Garabí Juana

Potrerillo 1,000 1
Id. 1,000 1

Muñoz Jacinto Palma 1,000 1
Mendoza Francisco Balza 1,000 1
Mora Juan Nepomuceno Id. 1,000 1
Mora Filomena Fintal 500 50
Mora Ramón Id. 500 50
Mora Venancio Id. 500 50
Muñoz Eulogio 
Muñoz Francisco

Balza 500 50
Balza 500 50

Muñoz Loreto Lamedero 5 ’O 60
Macías de Navarrete Victoria Id. 5i 10 50
Maldonado Juan Muras 500 50
Macías Pedro Id. 500 > ■ 50
Méndez Máximo Cerro Alto 500 50
Morales Pedro Id. •500 50
Morales Francisco Id. 5C0 50
Mindieta Pedro Guayabo , 500 50
Muñoz Araujo Pedro Lamedero 500 50
Muñoz Simón Colimes 500 50
Mindieta Jacinto Balza 500 50
Mindieta de Contreras M. Id. 500 50

Navas Rosendo
n

Guabito 3,000 3
Navas Sabina Vitalicia 2,000 2 ,
Navas Juan Guavabo 1,000 1
Navas José Antonio Id*. , 1,000 1
Navas José Leocadio Id. 1,000 1
Navas Delmira Id. 500 50
Navas Felipe Id. 500 50

f
Ochoa José María

O
Lomas Perdidas 1,000 1

Otero Victoria Id. 500 50
Ochoa Benigno G. Sequillo 500 50
Olvera R. v. de Mora San Jacinto 500 50
Ordóñez María Las Cruces 500 50
Obregón Norverto Fintal 500 50
Ochoa Edelmiro Lamedero 500 50
Otero v. de Vargas Bárbara Lomas Perdidas 5C0 50

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Álmanaqne del Coiné reí o Ecuatoriano—1901 101

CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PR O PIE TA R IO S •FUNDOS A valúo C o a tr ib u d ú a

OllagHe Manuel

O
s.

Lomas Perdidas 500
S .

'50
Olivo Angel Id. 500 x 50
Ochoa Santiago Td. 500 50

*

Pinargote Román
P

Muras 1,000 •

1
Pinargote Parrales José Raiza 1,000 1
Parrales Ruperto Jd. 500 50
Párraga Marcelino Seguel 500 50
‘Prado Gregorio Palestina 500 50
Prado José Id. 500 •50

% Q
■Quijije Juan . Retiro 5,000 5

1 tendón P. Víctor M»
R

Santa Rosa SO,000 30
Rendón Aurelio E. La Cría 20,000 20
Rendón Fausto E. Playón 10,000 10
Rendón Luis Robinsón Su fundo 10,000 10
Rosado Zacarías Yumes 2,000 2
Rendón Fausto N". Periliao 2,000 2
Ruiz Eleuterio Lamedere 1,000 l
Rendón Luis Norverto Mona 1,000 1
Rodríguez Josefa Laurel 1,000 1
Rosado Lorenzo Los Lobos 1,000 1
Ronquillo José María Fintal 1,000 1
Rodríguez Dolores Colimes 1,000 1
Rendón de Ramírez Felicita Colimes 500 50
Romero Andrés Id. 500 50
Ruiz José Raiza 500 50
Rosado Zacarías Palma 500 50
Rosado Lucía Lamedero 500 50
Rosado Daniel La Palma 500 50
Rizo Guillermo Id. 500 50

Suárez Isaac
s

Muras 1,000 i
Sarco Juan de Dios ' Id. 1,000 1
Sellan Francisco Lomas Perdidas 1,000 1
Sellan Zacarías Id. 1,000 1
Sellan Gregorio Id. 1,000 i , ! 1 i 1
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUjVDOS A va lú a C ontribución

s. s.
Santana Joaquín- Cerro Alto 1,000 1
Suárez Fernando- Añasque 1,000 1
Silva Balbino Balza 500 50
Segura Domingo - Muras 500 50
Santana Loreto Cerro Alto 500 50
Sosa Gregorio Id. 500 50
Silva Juan María Id. 500 50
Sellán Pedro Domingo- Id. 500 50

,  - T í
Trivíño de Villafuerte Victoria • Victoria 20,000 20
Treviño Virgilio E. Fabiola 10,000 10
'rriviño Francisco Timoleón Victoria 5,000 .5
Test, de Nieasio Araujo Colimes 3,000 3

Id. de Tomás Burgos San Jacinto 2,000 2
Id. de Antonio Garabí Balza 2,000 2
Id. de Feliciana Salva Larnedero 1,500 1,50
Id. de Adriano Bulgarín Guabito > 1,000 1

Test, de Guillermo Montero Su tundo 1,000 1
Id. de Manuela Mora Balza 1,000 1
Id. de Carmen Mora Colimes 500 50
Id. de Jacinto Rosado Id. 500 50
Id. de Clemente Piza Palestina 500 50
Id. de Carmen Hidalgo Cerro Alto 500 50
Id. de Rosendo Morales Muras 500 50
Id. de Antonia Peí-alta Su fundo 500 50

Terán Florinda San Jacinto 1,000 1
Treviño Pedro Nolasco Su fundo 1,000 1
Tinoco Faustino Corredor .500 50
Tinoco Catula Id. 500 50
Tumbaco Pascuala Cerro Alto 500 - 50
Triviño Juan Crisóstomo Perinao 500 50
Triviño Juan Miguel Pechiche 500 , 50
Triviño M. R. de García Id. 500 50
Triana Mercedes Su fundo 500 50

V
Villamar Manuel San Pablo 10,000 10
Villafuerte Heriberto Su fundo 10,000 10
Vera Rafael Cerro Alto 4,000 4
Villamar Celedonio Muras 2,000 2 '
Vil lámar Joaquín Guayabo 2,000 2
Valdez Conidio Potrerillo LOCO 1
Villavicencio Miguel Su fundo 1,000 1
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C ontribución

S. S.
Vélez Rosendo San Jacinto 500 50
Vaque Simón ■ Muras 500 50
Viejo Juan Lomas Perdidas 500 50
Vargas Jesús Cerro Alto ' 500 50
Vargas Isabel Id. 500 50
Villamar Rafael Id. 500 50
Villamar Rosendo Cerro Alto 500 50
Villamar Tomás Muras 500 50

 ̂- • z
Zambrano Bacilio Su fundo 12,000 12
Zambrauo Eloy La Loma 500 -50
Zambrano J. F. Platanillo 500 50
Zambrano B. M. Id. 500 50
Zambrano I. v. de R. Balza 500 50
Zambrano Alvear Id. 500 50
Zambrano Domingo Id. 500 ‘ 50
Zambrano Juan Su fundo 1,000 1
Zambrano Celedonio Muras 1,000 1
Zambrano Francisco Id. 1,000 1

Parroquia de Balzar
A

S. s.
Aspiazu Lautaro Su fundo 80,000 80
Aguayo Julián Puca 3,000 3
Avilé's de Olivares Natalia V. Balzar 1,500 1,50
Alcívar Isidora Javiera 1,500 1,50
Arana Viejo Juan Balzar 1,000 1

- B
Barzola Jo vita Su fundo 4,000 4
Boza Ignacio P. Balzar '4,000 4
Barahona Isidora . Linda 2,000 2
Botín Santos Su fundo 3,000 3
Bajaba Pedro Id. 2,000 2
Boza Suárez Ignacio Balzar 2,000 2

c
Caamaño José M* P. Montaña 60,000 60
Caputti Domingo y Luis Clementina 30,000 v. . 30
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CATASTRO DELAS
PROPIETARIOS

Carbo Vicente A. 
Córdova Pedro 
Castro Gabriel 
Carbo José Rosendo 
Córdova Clodoveo 
Cruz José Antonio 
Cevallos Cristóbal J. 
Cantos José

Chila Pedro 
Chila Domingo

Erazo Nicolás

9

Falquez Manuel 
Falquez José C- 
Falquez Juan Agustín

García Juan Antonio 
Guerra José Jacinto 
Gómez Santos José 
Gamarra Manuel 
García Emilio 
García Marcos 
García Estela 
García R. v. de Olveni 
García Santiago 
García FJavia

Holguín Melitón José 
Holguín Manuel 
Herrera Francisco 
Herrera Querubín

León Pablo 
Loor A. Delfín

PROPIEDADES RUSTICAS
FUNDOS A valúo Conirlbucli

<S. s .
Culebra 10,000 16
Británica 10,000 10
Su fundo 8,000 8
Naranjal 6.000 6
Mocora 2,ono 2
Tarjelia 2,000 2
Javiera 2,000 2
Piedras r>oo 50

Cb B

Su fundo 1,500 1,50
Id. 1,500 1,50

E
Su fundo 5,000  ' 5

P

Peripa 12,000 12
Su fundo 10,000 10
Mapasingue 10,000 10

G
Florida 10,000 10
Cerreta 4,000 4
Macul 4,000 4
Perote 3,000 3
Su fundo 2,000 2
Bejucal 2,000 2

Id. 1,000 1
Bal zar 500 50
Bejucal 500 50

Id. 500 50

H \
Enriqueta 35,000 35
Cerríto 3,000 3

Id. 5 (0 50
Guayas 500 50

L \
Peripa 1.000 1 /
Raizar 5,000 5
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valú o Coatríbuch

n
s. s.

Macías Manuel María Faro 20,00Í) 20
Alacias de Coputti R; Palmar 15.000

10.000
15

Maza Paulino Chichanda 10
Macías José Ignacio Bu fundo 10,000 10
Alacias Juan José Chanaheirerá 10,000 10
Macías Juan Bautista Su fundo 8,006 8
Macías Solmiro Id. (5,0! 0 6
Montiel Andrea Id. 3,000 3
■Murrieta Alejo Id. 3,000 3
Moreira Marcos Id. 2,500 2,50
Morcira Eduardo Id. ~ 2,500 2,50
.Mora José Id. 2,500 2,50
Montiel Jesús Id. 2,000 2
Marchán Claudio Cerrito 2,(10 2
Macías Miguel María Puca 2,000 2
Alacias Mercedes Su fundo 2,000 2
Macías Adriano Balzar 1,000 1
Macías Juan Puca 1,000 1
Alacias José Montaña 1,000 1
Muñoz Manuel P» Balza . 1,000 1
Moreira Mateo ' Balzar 1,000 1
Morales Isidoro Mocora l.Oi'O 1
Morales Manuela id. 5('0 50
Moreira v. de Rodas AL Balzar €'00 €0

ti -

Xa carrete Francisco Puca 3,000 1

01 vera León

O
Su fundo 20,000 20

Pareja Justa

P
Su fundo 10,000 10

Pena Manuel de Jesús Id. 8,000 8
Palacios Manuel de J. San Judas 4,000 4
Pareja Amadeo Su fundo 3,000 3
Pacheco José Antonio Macul 3,000 3
Pareja Enrique Balzar 2-,lOO otoé
Peña Narciso Perote 1,0¡ 0 1
Peralta Vicente Macul 1,000 1 ■

14
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valú o C oa trlbu clóo

0
Q S. s .

Quiñónez Meicedes Mocora 500 50

Rendón P . Aurelio
R

Hacha 100,000 100
Robles Ignacio Puca 80,000 80
Rendón P. Víctor Manuel Perote 50,000 50
Rendón P. Carlos Id. 20,000 20
Romero Margarita Su fundo 3,500 3,50
Ramírez Catalina Id. 1,500 1,50
Rosado Flores N- Id. 1,500 J ,50
Rosas José Las Piedras 1,000 1

7

s
Sutil José Patricio Su fundo 80,000 80
Saaverio Natalio Id. 20,000 20
Sabala Narciso Id. 2,500 2,50
Salva Juan Macul 5,000 5
Sánchez Vicente Cerrito 1,500 1,50

Triviño Francisco Timoleón
T .

San Félix 10,000 10
Triviño Horacio Avispas 4,000 4
Test, de Aurora Pareja Balzar 4,000 4

Id. de Pastor Almeida Puca 4,000 4
Id. de Braulia Trivifio Balzar 3,000 3
Id. de Domingo Macías Linda 3,000 *3

Troncoso de Cabello Carmen Balzar , 2,000 2
Terán Leopoldo M. Las Piedras 2,000 2
Triviño Lucas Balzar 2,000 2
Test, de Eulogio Bajafía Puca 1,000 1

Uriña José
u

San Juan 2,500y 2,50

V -

Venegas Wilfrido Naranjal 100,000 100
Villafuerte Heriberto Javiera 40,000 40
Villegas López Juan Su fundo 2,500 , 2,50
Villegas Juan Id. 2,500 2,50
Vergara Ramón Cerrito 1,500 1,50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS

Parroquia de Soledad
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C oatribu clóa

A
s. s.

Alvarez Juan Agua Blanca 500 50
Alvarado Marcelino Soledad 500 50
Al varado M. Manuel Id. 500 50
Alvarado Manuel Cañas 500 50
Alvarez Martín Id. 510 50

B
Barzola Candelario Lomas 1,000 1
Bueno Pedro Carrizal 1,000 1
Baque Esteban Id. 500 50

-  Bueno Julián Ciénega Redonda 300 30
Balladares María Id. 300 30
Bajaña Chipie Antonio Id. 200 20

C
Cercado Ildefonso Soledad 4,000 4
Cruz Doroteo Id. 4,000 4
Cruz Agustín Carrizal 1,500 1,50
Cercado Murillo José Soledad 1,000 1
Cruz Antonio Id. 1,000 1
Cruz Feliciano Id. 1,000 1
Cercado Víctor Carrizal 3,000 1
Castro Ventura Príncipe 500 50
Castro Juan Id. 500 50
Cruz Catal i no Paco 500 50
Cercado Isidoro Carrizal 500 50
Cruz Juan Id. 500 50
Cruz Pascual Ciénega Redonda 500 50
Cercado Gregorio Soledad 500 50
Cercado Felipe Paco 400 „ 40
Cruz Remigio Soledad 400 40
Cercado Luciano Id. 300 30
Cercado José de los S. id. 200 20

Cb
Chompol Jacinto Soledad 5,000 5
Chompol Luciano Id. 4,000 4
Chompol Peñafiel José Paco 3,000 3
Chipre Chávez Simón Ciénega Redonda 2,000 2
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A va lúo  Contribución

1 s. S.
Chipre Antonio Ciénega Redonda 1,500 1,50
Cheves Juan Agapito Soledad 1,000 1
Choez Bueno N. Carrizal 500 50
Chipre León José Ciénega Redonda 500 50
Chonillo Gregorio Id 500 50
Choez Sebastián Id. 500 50
Choez Rufino Soledad 5' 0 50
Chipre Joaquín Id. 500 50
Chonillo Juan Id. 600 00

G
González Nicolás Lomas 8,000 8
González Alcívar V* Soledad 1,000 1
García Isidro Agustín Id. 1,000 1
García Felipe Id. 500 50
González Eugenio Id. 500 * 50

- ■ L-
Liberio Juan Cañas 1,200 1,20
Lugo Pedro Cruz Id. 500 50

n .

Morán Raimundo Lomas 3,000 3
Mayira Laureano Id. 2,2*0 2,20
Martínez Fernando Soledad 1,000 1
Martínez Manuel Quirigna 5í'0 50
Morán José Mercedes Agua Blanca 5<0 50
Moran Juan Nolasco Id . 500 50
Márquez Luciano. Id. 200 20

O
Olguín Muríllo Felipe Paco 1,000 1
Ortiz Manuel Lomas 50 J 50

P
Pin Enrique T. Soledad 3,000 3
Ponce Holguín Juan Cañas 2,200 2,20
Pivaque Manuel Carrizal 2,200 2,20
Posligua Juan Cañas 2,000 2
Pivaque Gregorio Soledad 2,000 *>
Peñafiel Gregorio Paco 1,000 1
Peñaherrera Víctor Lomas 500 50
Peñafiel Manuel Carrizal 500 50

f
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CATASTRO DE
PROPIETARIOS

Robles y Hno. Femando 
Ilivera Francisco 
Ronquillo Cruz 
Rivera Olguín Domingo 
Rodríguez Santiago 
Ronquillo Pedro Antonio 
Romero Clemente 
Romero Pablo Javier

Solórzano Manuel 
^ Segura Valentín 

Salazar Martínez F.

Test, de F. Peñafiel 
Torres Pablo 
Tu ti ven Tomás 
Tutivén Dorotea 
Tutivén José 
Testamentaria de R. González

Villegas Angel María 
Velasco José Joaquín 
Vargas Felipe 
Vargas Cruz i 
Villafuerte Buenaventura 
Villafuerte Tomás 
Vargas Domingo 
Vajgas Juan de D.

Parroquia

Al varado Reyes

Donoso Andrés

PROPIEDADES RUSTICAS
FUNDOS A valúo C ontribución

R
s. S.

Soledad 12,000 12
Ciénega Redonda 3.000 ' 3
Soledad 2,000 2
Ciénega 1,200 1,20
Cañas 1,000 1
Soledad 500 50
Príncipe 500 50
Caimito 300 30

s •

Soledad 3,000 3
Príncipe 500 50
Soledad 600 66

T
Lomas 4,000 . 4
Lomas 3,000 3

Id. 3,000 3
Id. 3,000 1
Id. 1,100 1,10
Id. 200 20

V
Agua Blanca 20,000 20
Lomas 3,000 3
Cañas 2,000 2

Id. • 1,500 1,50
Id. 1,000 1

Lomas 500 50 "
Cañas 500 50

Id. 500 50

«Ic P e d r o C & r b o

A -

s. s. ••
Bolsa 500 50

B V  ,

Bolsa 2,000 2

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



110 Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901

CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS

S.
A valú o C ontribución

S.
Bueno José Cascajal 1,500 1,50
Bastidas Benjamín? Pedro Carbo 600 50
Betancourt Ramón- Potrero-Virgen 500 50
Bueno Féliz Cascajal 500 50
Bueno Rufino Id,

c

500 50

Cercado Eladio' Zamora 2,000 2'
Cajape Gregorio Guanábano 1,500 1,50
Castillo Ramón J , Estacada 1,500 1,50
Calderón Liberato Zamora 500 50
Castañeda Nicasio- Bolsa 500 50 1

-■

Chévez Pascual Bolsa 1,500 1,50
Choez Jacinto Guanábano 1,000 1
Chévez José Pedro Carbo

D
1,000 1

Decímavilía Cayetano Potrero-Virgen 2,500 2,50
Desintoño Gregorio Cascajal 2,000 2
Decimavilla Eusebio Potrero-Virgen

F

500 50

Franco Nicasío Sabanilla 2.000 2
Figueroa Ignacio Id. 2;ooo 2

G &

Guales Félix Csisc# íítl 3,000 3
Gómez Justo Id. 500 50
Gómez Félix Zamora 500 50
Gómez Carmen Pedro Carbo

j

500 50

Jame Elias Estacada 4,000 4
Jaramillo J obó

*

Id. *

L-
2,000 2

López Juan Pablo Pedro Carbo 10,000 10 .
López Raimundo Id. 8,000 8
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS

León Pluas Manuel 
León Cuillermo 
López Leonardo 
Lamilla Moisés 
León Román 
León Encarnación

Morán Ricardo 
Morán Adolfo 
Magallán Francisco 
Martínez Tomás 
Martínez Manuel 
Magallán Aurelio 
Merchán José 
Martínez Patricio 
Morán Salinas Tomás 
Martínez Ti burcio 
Mora Luis Cruz 
Martínez Juan 
Márquez Isidoro 
Magallán Ricardo 
Magallán Albino 
Magallán Benito 
Martínez Manuel J. 
Morán Aristarco 
Morán Raimundo 
Merclián Primitivo . 
Merchán Rufino 
Merchán Mercedes 
Merchán Jesús 
Magallán Nelson 
Magallán Luis 
Magallán Pablo 
Magallán José de la C- 
Martínez Felipe 
Magallán Santos

Olguín Rujel Manuel María 
Olguín Alberto 
Olguín Rujel Vicente 
Olguín Rujel Agustín

, FUNDOS A valú o ContrfbucIÓB

s. s.
Id. 6,000 6
Id. 5,000 5

Estacada 2,500 2,50
Potrero-Virgen 2,000 2
Pedro Carbo 1,500 1,50

Id. 500 50

n
Pedro Carbo 10,000 10

Id. 4,roo 4
Lomas Perdidas 3,000 3
Cascajal 2,000 2

Id. 2,000 2
Id. 2,000 2

Lomas Perdidas 2,000 2
Id. 2,000 2

Estacada 1,500 1,50
.Zamora 1,500 1,50
Potrero-Virgen 1,000 1
Zamora 1,000 1
Bolsa 500 50

Id. 500 50
Id. 500 50
Id. 500 50

Zamora 500 50
Estacada 500 50

Id. 500 50
Lomas Perdidas 500 50

Id. 500 50
Id. 500 50
Id. 500 50

Potrero-Virgen 500 50
Id. 500 50

Cascajal 500 50
Id. 500 50
Id. 500 50
Id. 500 50

O
Sabanilla 10,000 10
Pedro Carbo 8,000 8
Guanábano 8,000 8
Sabanilla 3,000 3
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C oairlbuclóa

s. s.
Ortiz Pablo Sabanilla 3,000 3
Olguín de M. Tránsito Id. 3,000 3
Olguín Inés Id. 2,000 2
Olguín Rujel Vicente Guanábano 2,000 2
Olguín Pedro Lomas Perdidas 2,000 2
Olguín Gregorio José Bolsa 1,500 1,50
Ortiz Pedro Id. 1,000 1
Olguín Agapito Cascajal 1,000 1
Olguín Tiburcio • Id. 500 50
Olguín Rujel Juan Potrero-Virgen 500 50
Olguín Manuel María Id. 500 50
Ortiz Nicasio Id. 500 50
Ortiz Martín Lomas Perdidas 500 50
Ortiz Cántaro Id. 500 50
Olguín Claudio Pedro Carbo 500 50
Olguín Angel María Id. 500 50
Olguín Alberto Sabanilla 500 50

Pluas Gabriel
P

Sabanilla 4,000 4
Pluas Nicolás Id. 3,000 3
Ponce N. Estacada 2,000 2
Pluas Jesús Zamora 1,500 1,50
Palma Juan Estacada 1,000 1
Pluas Roberto José Id. 1,000 1
Pluas Reyes Potrero-Virgen 1,000 1
Pluas Cetulio Pedro Carbo 500 50
Pluas Gregorio Pedro Carbo 500 50
Piguave Gregorio Id. 500 50
Peñafiel Reyes Sabanilla ' 500 50
Pluas Silvestre Zamora 500 50
Peñafiel Francisco Bolsa 500 50

•

Rujel v. de Holguín Valentina

R

■ Sabanilla 10,000 10
Ronquillo Vicente Zamora 7,000 7
Rodríguez Vicente Estacada 6,000 6
Rodríguez Urbano - Guanábano 3,000 3
Rodríguez Guillermo Corazones 3,000 3
Reyes José Bolsa 2,000 2
Rodríguez Manuel P. Lomas Perdidas 2,000 2
Recalde Eleodoro Sabanilla 2,000 2
Ronquillo Patricio Id. 2,000 2
Rivadeneira Alipio Pedro Carbo 2,000 2
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS

Rodríguez Pablo N. 
Rodríguez-Juan R. 
Rodríguez Nicomedes 
Reyes Andrés

Santana Alay 
Salazar Juan 
Sal azar Manuel 
Salazar Melquíades 
Salazar José 
Salazar Gregorio 
Salazar Bernardo 
Salazar Esteban 
Salazar Abrahara 
Salazar Prudencio 
Segura Máximo 
Santos Lorenzo de los 
Salazar Francisco María 
Salazar Manuel de J.

Test, de Francisco Lamilla 
Id. de Federico Vargas 

Tavares Evaristo 
Tavares Hermenejildo 
Test, de Venancio Rodríguez 

Id. de Anselmo Tejada 
Id. de Ana Rodríguez 
Id. de Francisco Pluas 

Taveres Salvador

Vera Nicolás 
Vera Rugencio 
Vera Domingo 
Vargas Julián 
Villamar Abraham 
Veloz Liborio 
Vargas Fermín 
Vargas Juan Bautista 
Vargas Jacinta 

15

FUNDOS A valúo C oatríbuci

s . S.
Estacada 2,000 2

Id. 500 50
Id. 500 50

Cascajal 500 50

s
Bolsa 1,000 1
Guanábano 6,000 6
Sabanilla 4,000 4

Id. 4,000 4
Id. 3,000 3
Id. 3,000

2,000
3

Id. 2
Sabanilla 2,000 2

Id. 500 50
Id. 500 50

Bolsa 500 ‘ * 50
Estacada 500 50

Id. 500 50
Sabanilla 500 50

T
Potrero-Virgen 6,000 6
Bolsa 3,000 , 3

Id. 3,000 3
Id. 2,000 : 2

Estacada 2,000 2
Retiro 2,000 2

Id. 2 ,000 2
Bolsa 2,000 2
Potrero-Virgen 500 50

V
Bolsa 3,000 3

Id. 2,000 2
Estacada 2,000 2

Id. 2,000 2
Id. 2.000 2
Id. 2,000 2

Sabanilla 2,000 2
Id. ' 2,000 2

Estacada 500 50

i
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CATASTRO DE LAS PROPIEDADES RUSTICAS
PRO PIETARIO S FUNDOS A v a lú o C o a tr lb a c tó o

i S. s .
YargasJosé Id- 500

»
50

Villegas Julián* Bolsa 500 50
Vera Marcos Cascajal seo 50<
Veloz. Blas Id.-’ 500 50
Vargas Dionicío- Potrero-Virgen 500 50
Vargas Pantaleóm Id. 500 50
Vargas Catalina Id . 500 50

Parroquia <Ie L as JRarpas
* A

s.r s.
Aviles Onofre Sir fundo 30r000 30
Aguirre Teodoro Jaboncillo 24,000 24
Almeida Pedro Su fundo 16,000 10
AvilésTbonono Victoria 10,000 10
Alvarado Miguel Roncador 10,000 10
Aspiazu Julián Id. 10,000 10
Avcart. Hno. Víctor 
Alvarado Fuentes Gregorio

Aurora 6,000 6
* Roncador 6,000 6.

Alvarado Juan Candelejo 6,000 6
Arriaba Vicente Dos Esteros 4,000 4
Almeida Juan Pío Lechuza 4,000 4
Alarcón Francisco- Briceño 4,000 4
Aviles Pedro Su fundo a , o r o 3
Alarcón Toribio Briceño 3,500 3,50
Arriage Heriberto* Su fundo 3-,000 3
Arriage Fortunato Id. 3,000 3
Acosta Francisco Briceño 2,500 2,50
Alvarado Pedro Guachapelí 2,000 2
Arriaga Rosendo Macul 2,000 2
Anzoles Jacinto Junquilla! 2,000 2
Aviles de Vélez Enriqueta (Mens.)Hacha 2,000 2
Aviles Trinidad Salitre 1,500 1,50
Alvarado Celedonio Id. 1,500 1,50
Alvarado José Guachapelí 1,600 1,50
Arias Guillermo Rompeato 1,600 1,50
Alcívar Andrés Candelejo 1,000 1
Alvarado Juan Bijagual

B
1,000 1

■ i
Brito José Antonio San Antonio 80,000 80
Bottaro Avelino Margarita 10,000 ' 

6,000
10

Bottaro Avelino San Agustín 6
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CATASTRO DELAS
PROPIETARIOS

Briones María 
Barco Carlos 
Basan Antonio 
Barco Ana 
Bajaña Vera José 
Bueno Carlos 
Barzola José 
Bajaña Hurtado U. 
Barco Juan José 
Barco León 
Barco Vicente 
Banco Juan 
Barco María 
Rarco Villa 
Barco Filomena 
Barco Margarita 
Barco Regalado. 
Barco Petra

Castro Pedro 
Casal Tomás 
Cornejo Antonio 
Campusano Claudio 
Cabello Flora 
Cepeda Aurelio I. 
Canales Felipe 
Coello Lizardo 
Coello Manuel María 
Coello Hermenejildo 
Carpió Zacarías 
Contreras Dámaso 
Cabello José 
Cruz v. de Bravo Petra 
Cabello Cenobio 
Canales Camilo 
Carbo Felipe V. 
Carranza Marcelino 
Cañarte Guillermo 

~ Carbo Manuel 
Cedeño Saluciano 
Canales Regalado 
Coello Ildefonso 
Castro Feliciana 
Carpió Crispín

PROPIEDADES RUSTICAS
FUNDOS A valú o C ontribución

s: S.
Candelejo 5,000 5
Salitre 4,000 4
Bocana 4,000 4
Su fundo 4,000 4
Guachapelí 6,000 6
Junquillal 2,000 2
Bocana 2,000 2
Salitre 2,000 2
.Bijagual 2,000 2
Su fundo 1,500 1,50
Bijagual 1,500 1,50

Id. 1,500 1,50
Salitre 1,000 1
Toma Bellaco 1,000 1

Id. 1,000 1
Id. 1,000 1

Junquillal 500 50
Toma Bellaco 500 50

c
Su fundo 25,000 25
Pijío 20,000 ‘20
Guachapelí 20,000 20
Buena Fé 16,000 16
Guachapelí 12,000 12
Macul 10,000 10
Candelejo 10,000 10
Dos Esteros 8,000 8

Id. 6,000 6
Id. 6,000 6

Su fundo 6,000 6
Bocana 6,(00 6
Rindón Grande 4,000 4
Roncador 4,000 4
Su fundo 4,000 4
Candelejo 4,000 4
Garzal 3,0C0 3
Junquillal 3,000 3
Rincón Grande 3,000 > 3
Roncador 3,000 3
Cañaveral 3,000 3
J igual 3,000 3
Dos Esteros' 3,000 3
San Nicolás 3,00J 3
Viga 2,500 2,50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo C onlrlbuck

.' ' ■ - - ! S. s.
Ceden o Cipriano Cañaveral 2,500 2,50
Cervantes Asunción Guachapelí 2,000 2
Coello Leocadio Dos Esteros 2,000 2
Carpió María Guachapelí 2,000 2
Candelario Inés Chuque 2,0C0 2
Coello Fidela Cerro Amaule 2,000 2
Contreras Maximino Junquillal 1,500 1,50
Castillo Vicente Salitre 1,500 1,50
Castro Suárez Cruz Su fundo 1,500 1,50
Cortés Francisco Jigual 1,500 1,50
Castro Juan Mastrantal 3,000 1
Coello Domingo Salitre 1,000 1
Coloma Raymundo Id. 1,000 1
Caicedo Teófilo Minerva 1,000 1
Caicedo Franco N. Briceño 1,000 1
Castro Román Rincón Grande 500 50
Cabello Manuel Id. 500 50
Candelario Gregorio Junquillal 500 50
Castro Margarita Salitre 500 50
Campusano José Id. 500 50
Castro José Guachapelí 500 50

Cb
Choez Pedro Pijío 4,oro 4
Chii iguaya Santiago Jigual 1,000 1

D •

Delgado Reyes Jigual 3,oro 3
Díaz Martín Candelejo 2,500 2,50
Díaz Manuel Id. 2,000 2
Díaz Juana Salitre 2,000 2
Díaz Juan Aguacate 1,000 1
Díaz An^el Salitre 1,000 1
Díaz Juliana Id. 1,000 1

E
Espinoza Luciano Su fundo 6,000 6
Espinoza Claudio Junquillal 4,000 4
Espinoza José Joaquín Dificultad 4,000 4
Espinoza María v. de Cortés Briceño o o 50
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
P R 0P I6T A R 1Q S FUNDOS A valúo 'Ccntribuch

i
F

1

& s.
Ere i re José Antonio Flor de María 60,000 60
Franco Manuel Salitre 7,000 7
Franco Nazario Briceño OOO

7
Franco Nicasio M . 7,000 7
Franco Daniel Su fundo 5,000 $
Raleones Guillermo Briceño 4,000 4
Raleones Francisco / Junquilla! 4,000 4
Franco J. Francisca Briceño 4,000 4
Franco Ignacio Id. 4,000 4
Franco Juan Cerro Amarillo 4,000 4
Freí re David Pepa de Oro 3,000
Franco Manuel. Briceño 1.500 1,50

% G -

Gallardo Enrique Sus fundos 135,000 135
Guerra Juan K. Paipay 16,000 16
Gervis Tomás Sus fundos 12,000 12
Gutiérrez Bartolomé Id. 10,000 10
Gervis José Yurima 8,000 8
Guerra Vera José Mv Salitre 6,000 6
Gil María Candilejo 4,000 4 ‘
Guerrero Bautista Rabasco 4,000 4
Guerra José J. Paipav 4.000 4
Guerra José A. Id** 4,000 4
Guerra Vera José «L Guachapelí 4,000 4
García Del fina " San Jacinto 4,000 4
Cuerra Carmen Viga 3,000 3
Guerrero Camilo Rabasco 3,000 3
Guerrero Domingo Id. v 3,000 3
Guerra Vera Juan K. Guapajolí' 3,000 3
Guerrero Ricardo Rabasco 2,000 2
Gómez Calixto .Salitre 2,000 2
García Eusebio Junquillal 2,000 2

H y

Haro José María Libertad- 40,000 40
Herrera Gerónimo Su fundo 8,000 8
Haro José Nicolás Salitre 6,000 6
Hernández Bartolomé Briceño 6,000 6
Huacón Francisco Candilejo 2,000 2
Hernández Eleuterio Id. 2,000 2
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A va lú o  C tm tr ib u d ó a

f
¡ s ,  s .

Illescas Jacinto Salitre 2,000 2

Jurado Cali Francisco
J

Industria 80,000 SO
Jurado José Venancio Su fundo 40,000 40
Jiménez V. José Francisco Jaboncillo 4,eco 4
Jiménez Jacinto Junquillal 2,000

2,000
2

Jiménez Simón Jigual 2
Jiménez Bibiano Junquillal 2,000 2
Jurado Ana Candilejo },000 I

Luna Sotomayor José M*
L*

Su fundo 300,000 , 100
Layana Manuel María Id. 16,000 16
López Guillermo Bapao 12,000 12
León María Salomé Su fundo 12,000 12
León Cayetano Id. 3,000 3
León Moreno Manuel Id. 2,000 2
Lago Manuel La Isla 2,000 2
Luna Ramón Su fundo 8,000 8
López Pedro Salitre 1,000 1
León Victoria Junquillal eoo 50
León José Mercedes Rabasco 8,000 8

Mendosa Felipe A. Armenia 40,000 40
Muñoz Manuel Pío Bebo 12,000 12
Mendoza José Angel Pajuela 12,000 12
Miranda Lorenzo Rabasco 12,000 J2
Morante Santiago Guachapelí 10,000 Id
Moncerrate Aniceto Cerro Amarillo 8,000 8
Maticorena Ezequiel Junquillal 6,000 6
Martillo Gregorio Su fundo 6,000 6
Morán Gabriel , Bijagual 6,000 6
Martillo Justo Briceño 5,0110 5
Mendoza Juan José Cerro Amarillo 5,000 5
Moreno Vicente Id. 5,000 5
Moreno Mercedes de los D. Briceño 4,000 4
Mosquera Luis E. Cerro Amarillo 5,000 5
Moneada Isabel Candilejo 3,000 3
Muñoz Benigno Bijagual 3,000 3
Mora Rufino Briceño 3.C0J 3
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valú o Contríbucli

s. S.
Moncerrate Eugenio Cerro Amarillo 3,000 - 3
Méndez José D. Salitre 3,000 3 \-
Muñoz Felipe J. Junquillal 2,000 2 \
Montoya Andrés Candilejo 2,000 2 í
May oiga Marta Salitre 2,000 2 '
Moreno Félix Palo Seco 2,000 2 :
Mosquera Pedro Pablo Id. 2,000 2
Maclas Nasario Viga 2,000 2
Mora Carlos Candilejo 1,000 1
Mesa Cruz Id. 1,000 1
Mora Alberto Salitre 1,000 1
Mino Domingo Cerro Amarillo 1,000 1
Mayorga Manuel Junquillal 1,000 1
Moneada Pedro Candilejo 1,000 1
Moneada Margarita Id. 1,000 1
Moncerrate Pedro Cerro Amarillo 500 50
Mendiolaza Manuel de S. Junquillal 500 50
Moreira Jacinto Toma Bellaco 500 50
Moreira Paula • Candilejo 500 50

n
Noboa Bacilio Rabasco 4,000 4
Navarrete Julián Briceño 2,500 2,50
Navarro José Salitre 2,500 2,50
Navas Daniel Candilejo 2,000 2

-  , s

• O *

Olvera Bautista Su fundo •» 25,000 25
Olgu.ín Rujel Agustín Briceño 12,000 12
Ordeñana Manuel de J. Olimpio 10,(00 10
Ochoa Alejo Candilejo 3,000 3
Olvera Manuel Ignacio Guachapelí 2,000 2
Olivo Juan Bautista Rincón Grande 2,G0ü ■ 2

é P
Pacheco v. de Mateus Angela Cañaveral 12,000 12
Pensó Antonio Dos Esteros 12,000 12
Pacheco Santiago Viga 10,000 10
Plaza Iglesias Aparicio Pijio 10,000 10
Peñaliel Francisco Briceño 10,000 10
Pita Pedro María San Luis 6,000 6
Paz v. de Romero Francisca Vijagual 6,000 6
Paz Vicente La Paz 5,000 5

SE

r
X  c:
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS

S.
A valúo Contribución

S.
Peñafiel v. de Aguilera M. Cerro Amarillo 4,000 4
Peñafiel Gregorio Salitre 4,000 4
Palma Angel Viga 4,000 4
Pino José Su fundo 4,000 4
Peñafiel Petra Rabasco 4,000 4
Palma Doroteo Salitre 3,000 3
Peza Agustín Guachapelí 3,000 3
Pazmiño Isabel Cerro Amarillo 2,000 2
Peñafiel Abrahan Junquillal 2,000 2
Peñafiel Francisco Salitre 2,000 2
Peñafiel José Eleuterio Jigual 2,000 2
Pamila Jacinto > Salitre 2,000 2
Pérez José Id. 1,000 1
Pita Eleodoro Bapao 500 50

Q
Quinto TTrbino. Jigual 6,000 6
Quinto Mora Juan Jigual 2,000 2
Quintana Francisco Su fundo 1,000 1
Quinto Manuel R. Bapao 500 50
Quinto Toribio

s Guabo 500 50

é

Rodríguez Francisco
R

Guachapelí 
Su fundo

eo,ooo 60
Ruiz Amadeo 18,000 18
Romero Valentín Id. 1(5,000 16
Rendón Manuel de J- Rincón Grande 12,000 12
Rendón Gregorio Guarumal 8,000 8
Ruiz Rafael * Pizón 8,000 8
Reyes Pedro Su fundo 6,000 6
Rodríguez Daniel Rincón Grande 6,000 6
Romero Juan D. Briceño 4,000 4
Rodríguez Cecilio Rincón Grande 3,000 3
Rodríguez Fermín Id. 2,000 2
Rodríguez Ramírez G. Id. 2,000- 2
Rivas Francisco Junquillal 1,000 1
Ramos Florencio Id. 1,000 1
Rivas Máximo Id. 500 50
Reyes Florinda Guacón 500 50

Sotomayor y Luna Manuel
s

Su fundo 125,000 ' 125
Sánchez Pedro Belisario Pachones 70,000 70
Sánchez de Vallejo Angela Su fundo 25,000 25
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PRO PIETARIO S FUNDOS A valúo Coatrlbuci

s. s.
Sánchez Vicente Sus fundos 25,000 25
Sánchez Vargas José La María 15,000 lo
Sánchez de Vargas Bárbara Pachones 12,000 12
Saltes José San Marcos 12,000 12
Suárez Antonio Guachapelí le ,000 10 ‘
Sánchez Amadeo Cañaveral 10,(00 10
San Miguel,Blas Pachones 10,00!) 10
Sánchez de Vargas Ana D. Id. 10,000 10
Soriano Santiago Sebadilla 8,(¡0J 8
Sarco Andrés Briceño 8,000 8
Suárez Herrera Luciano Guachapelí 6,< 00 6
San Lucas Claudio Rabasco 6,000 6,
Suárez María Guachapelí 5,000 5

-.Saltos Camilo La Pula 4,000 4
Solórzano Jacinto Sus fundos 4,000 4
Solis Marcos Pachones 3,000 3
Sánchez Isidro Junquillal 3,<00 3
San Miguel Eduardo Pachones 3,000 3
San Miguel Cirilo Id. 3,000 3
San Miguel Rosa A. Id. 3,000 3
Suárez Juan Guachapelí 2,000 2
Suárez Plácido Id. 2,0 0 2
Suárez José B. Id. 2,000 2
Sánchez Pedro Rompeato 2,000 2
Suárez Manuel B. Guachapelí 2,000 ^  2
Sal azar Vicente Junquillal 1,0» 0 1
Sánchez José Id. 1,000 1
Sánchez Lepro Id. 1.000 1
Suárez Ezequiel Id. 1,000 1
Suárez Macario Rincón Grande « 1,000 1
Suárez Santiago Id. 1,000 1

T * . '

Test, de Luis Cucalón Bebo 80,000 80
Id. de Mercedes Oseguera Rosa de Oro 40,000 40
Id. de Manuel Antero L. Jaboncillo 20,000 ,20
Id. de José Torres Guachapelí 12,000 12
Id. de Julián Vera Id. 8,000 8
Id. de Gregorio Arriaga Salitre 6,000 tí
Id. de Agustín Villamar B. Candilejo 6,000 tí
Id. de Francisco Bravo Roncador 5,000 5
Id. de Francisco Moreno Salitre 5,0.0 5
Id. de José M* Carbo A. Pepa de Oro 5,000 o
Id. de José V. Pinto Salitre 4,000 ‘ .4 4
Id. de Tomás Pacheco 

16
Bocana 4,000 4

X
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CATASTRO DELAS PROPIEDADES RUSTICAS
PROPIETARIOS FUNDOS A valúo Contribución

Test, (le Catalino Espinosa
fe*

Junquillal 4.000
s *

4
Id. de Eugenio Castro Guachapelí 4,000 4
Id. de Melchor Vera Hacha 3,000 3
Id. de Rosendo León Id- 3,000 3
Id. de Hipólito Palma Guachapelí 3,000 O

O

Id. de Gertrudis León Salitre 3,000 3
Id. de Isidora Barzola Id. 3,0(0 3
Id. de Manuel Aguilera Bapao 2,000 2
Id. de Rufino Suárez Salitre 2,000 2
Id. de Marcos Candelario Candilejo 1,000 1
Id. de Hilaria Bodero Rabasco 1,000 1
Id. de Nicolasa Suárez Guachapelí 500 50
Id. de Nicolás Vera Id. 500 50

Tapia Miguel Briceño 2,000 2
Tagle María

,'r {
Candilejo

V
500 50

Varas Adolfo María (herederos] Ramas 30,000 31
Villegas Angel María ' Su fundo 20,000 20
Varas Villaniar Francisco Briceño 16,000 16
Vera Feliciano Rincón Grande 10,000 16
Velasque Rosendo Id. 12,000 12
Varas Manuel Clemente Bocana 12,000 12
Vazques Rosendo Rincón Grande 10,000 10
Vera Melehora Id. 8,000 8
Velasque Benigno 
Vera Camilo

Alga 8,000 8
Briceño 6,000 6

Varas Montes Francisco Id. 0,000 6
Velez Pedro Nolasco Candilejo 6,000 6
Varas Marcelo Briceño 5,000 5
Valero Bonifacio Id. 4,000 4
Villegas Ramón Id. 4,000 4
Vázquez Angela Viga 3,000 3
Vergara María Pijío 3,(00 3
Villamar de Montorja María Briceño 2,000 2
Vabro Alaría Id. 3,0 0 3
Vaequez María Salitre 2,000 2
Villamar Loreto Candilejo 2,000 2
Vaequez Juan y Felipa Vijía 2,000 2
Villamar Marcos Salitre 1,500 1,50
Velasco Silvestre Viga 1,500 1,50
Villamar José Salitre 1,000 1
Valdez Ignacio Junquillal 1,000

1,000
1

Villamar Joaquín Salitre 1
Veloz José Antonio Junquillal 1,000 1
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PROVINCIA DEL GUAYAS.

d>ANJPON G uayaquil»
Ciudad de Guayaquil

- ......««•»»
COM ERCIANTES CAPITALES Contribución

A
Sucres Sucres Cts

Alexander y Cía. Oscar 150,000 450
Alvarado y Cía. R. 50,000 150
Alvarez y Cía. Enrique 20,000 60 .
Alvarado A. Pedro 8,000 24
Allieri Juan 8,000 24
Ardito Luis 5,000 15
Arrata Hipólito 4,000 12
Arbocó Juan 2,000 • 6
Agrifolio José A. 2,000 (i J *
Andrade Miguel 1,500 4 50
Aldas Felicia 1,000 S
Arévalo Felipe 1,000 3
Albán María de Florín 500 1 50
Alvarado José II. 500 1 50
Astudillo Manuel 500 1 50
Aipe Luis 500 1 50
Alarcón José Clemente 500 1 50
Amaga José 500 1 50
Arellano Silvestre 500 1 50
Aguirre Petrona 500 1 50
Arteaga Rosario 500 1 50
Alcocer Rafael '1,000 3
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
COMERCIANTES

Bunge y Cía. Sucesores 
Barbato, Mirra y Cía. 
Bruzzo y Cía Lino 
Biggiam S. B.
Bonino y Cía 
Brisolesi Víctor 
Bustamante M. A' 
Bardi Mateo 
Brumetto Luis 
Bolañ^s Salvador 
Barzola Francisco 
Baraltin Agustín 
Becerra José 
Biaggi Francisco 
Brunetto Agustín 
Barreto Carlos 
Boya Santos 
Banclión Julián 
Barahona Alejandro

Ceballos Francisco A. 
Campodónico Miguel 
Calvo y Carrera 
Castagneto y Cía. 
Cordero Fébres y Cía. 
Casanovas y Pajes 
Casal Manuel A. 
Conlledo Hermanos 
Calevaro Miguel 
Casinelli Manuel 
Casinelli Ambrosio 
Castagneto Luis 
Caliciani Mariano 
Cavassa Bartolo 
Castagneto Nicolás 
Cucalón v. de Cañarte N. 
Ceballos Maínuel 
Castro José 
Cucalón Roberto 
Cavana Luis 
Cruz Tomás 
Calderón Celestino 
Castillo Juan

CAPITALES C oatrlbuclóa

Sucres Sucres Cts
500,000 1,500
2< 0,000 6(0 -  .

50,000 150
25,000 75
6,000 18
5,000 15
3,000 9
3,000 9
2,000 6
2,000 6
2,000 6
1,500 4 50
1,000 3
1,000 oO
1,000 3
1,000 3

500 1 50
500 1 50

1,000 3

80,000 210
60,000 180
40,000 120
30,000 90
20,000 60
35,000 45
15,000 45
10,000 30
8,000 2-i

, 8,000 24
5,000 15
5,000 15
3,000 9
2,000 6
2,000 6
2,000 6
1,000 3
1,000 3
1,000 3

500 1 50
500 1 50
500 1 50
500 1 50
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
COMERCIANTES CAPITALES C ontribución

Sucres Sacres Cts.
Calderón Francisco 500 1 50
Castro Ramón 500 1 50
Cortés Silvestre 500 1 50
Capelo José 
Crespo Manuel

500 1 50
500 1 50

Cortés Juan 500 1 50
Cepeda Francisco 500 1 50
Cerezo José 500 1 50
Campusano Sixto 500 1 50
Canevaro Miguel 2,000

Cb
6

Chevasco Félix 80,000 240
Chevasco José 20,000 60
Chiriboga Luis 500 1 50
Chale Agustín 500

D
1 50

Darán y Levray A. 350,000 1,050
Darán y Cía. 300,000 900 •

Dapelo y Cassinelli 30,000 90
Daniel lo Zacarías 20,000 60
Durán y Rivas Francisco 10,000 30
Defranc Manuel 0,000 18
Delcalzi Ricardo 5,000 15
Defilipe Juan 5,000 15
Defilipe Andrés 5,000 15
Danini Jerónimo 4.000 12
Domínguez Segundo 2,000 6
Delfino J. 2,000 6
Danini Andrés 2,000 6
Díaz José A. 2,000 6
Dapelo José 1,000 3
Delgado Pablo 1,000 3 -
Dumaset Paul 500 1 50
Díaz Juan 600 1 - 50
Estarellas J. F. 45,000 135
Espinel y Giler 5,000 

• 4,000
15

Esquifino Luis 12
Echeverría Fidel 1,000 3
Estrella Belisario 1,000 3
Erazo José Gil 1,000 3
Egas Manuel 500 1 50
Rspinoza Daniel 500 1 50
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
COM ERCIANTES ' CAPITALES C ontribución

Fmgoni y Cía. 
Feldman José 
Farach y Cía. Gabriel 
Feraud Horacio 
Fossa Angel 

* Fossa Juan 
v Franco Remijio 

Ferrol i Luis 
Ferrand Antonio .5- 
Franqui Pedro 
Farfán Paulino 
Ferrari Agustín 
Franco Benito 
Fabrezzi Pedro Félix 
Fabrezzi Manuel 
Fuente» Isaac 
Florea Rafael 
Freí re Elíseo 
Flores Víctor M. 
Flores Francisca*

García A. y L.
Garrier Maurice*
Gando Hermano»
Garrido Mora José 
Gabrielle Augusto- 
Garibaldi C.
Gordano Rafael 
Gusifante José P.
Gazoli Juan 
G o tuzo José
Guerrero de Mra illb Antonia
García Mariana
Galarza Leónidas
Gaibor Pedro
Gómez Juana
González Rafaela v. de
Gómez: Jacinto
González José Gil
Galeno Pedro
Gordillo Rosa
Guerra Luis
Guilla Bartolo

Sucres • Sucres Cts.
150,000 450
40,000 120
30,000 90
15,000 45
4,000 12
4,000 12
4,000 12
3,000 9
3,000 9
1.0GO 3
2,000 6

.2,000 6
2,000 G
1,500 4 50
1,000 3
1,000 3

500 1 50
500 1 50
500 1 50
5U0 1 50

G
80,000 240
25,000 75

0,000 18
4,000 12
4,000 12
4,000 12
2,000 * 0
2,000 (>
2,000 6
2,000 t>
1,000 3
1,000 3
1.000 3
1,000 3
500 I 50
500 1 50

. 500 1 50
500 2 50
500 2 50
500 I 50
500 1 50
500 1 50
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
COMERCIANTES CAPITALES C ontribución

Sucres Sucres Cts
García Balbino 500 1 50
Gil Toribio 500 1 50
García Nicanor 500 1 50
García Juan 500 1 50
Gal vez José 500 1 50
Guerrero Manuel 500

H

1 50

Henriquez Sucesores de E. H. 50,000 150
Hig Hing y Cía. 40,000 120
Hurtado Miguel G. 40,000 120
Herzog Carlos L. 1,000 3
Hidalgo Manuel 500 1 50
Herrera Dionicio 500 1 50
Hidalgo Rafael 500

I
80,000

1 50

Icaza Eduardo 240
Insua Ramón 50,000 150
Icaza José Joaquín 20,000 60
Icaza C- Alberto 10,000 30
Irla Bartolo 2,000

J
6

Janer é Hijo 50,000 150
Jones R, B, 50,000 150
Jarrin Emilio 500 1 50
Jácome Lorenzo 500 1 50
Jara José 500

K

• 1 50

Krüger Juan II, 150,000 450
Kaiser y Cia. G. 80,000 240
Kuon San Long 60,000 180
Kuon AYo 30,000 90
Kon San y Cía. 25,000 75
Kuon Fat 20,000. 

L-

60

Larrivette y Cía. J, C. • 10,000 30-
Luque Belisario 400,000 1,200
Luque G. E. 10,000

5,000
30

Lertora y Cía. Juan 15
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
COMERCIANTES CAPITALES C ontribución  '

■Vfc Sucres Sucres Cts.
López José María 1,000 3
Luque Ignacio fíO 0 1 50
Luzuriaga Teófilo 500 1 50
López Jesús * __ 500 1 50
Logroño Antonio 500 1 50
Lerna Antonio Julio 500 1 50
Loor Agustín 5C0 1 50
Larreta Juan A, 5,000 15

n
Madinyá Antonio 200,000 ero
Madinyá y Cía. Antonio 150,000 450
Madinyá y Aviles 80,000 240
Man Lee y Cía. 40,(500 120
Medina y Cía. A. 30,000 90
Mol fino Angel 30,000 90
Marengo y Parpcli 20,000 60
Mórtola v Nosiglia 10,000 30
Maisto Antonio 20,000 60
Maruri Aquiles 8,000 24
Mathei José 5,000 15
Maquiavello y Cía. 4,000 12
Mórtola Juan 8, <¡00 9
Mórtola Fortunato 5,000 ' 15
Mórtola Agustín 4,000 12
Manosalvas Federico 2,000 6
Moreno Luis Alfonso 2,000 0
Marchan Francisco 2,000 6
Molina Avelino 2,000 tí
Marengo Silvio 2,000 tí
Mosto Cayetano 2,000 tí
Mazzini Juan 2,0(¡0 0
Marín José 2,000 tí
Matliey Agustín 2,0C0 tí
Mosquera Francisco 2,000 tí
Moreno Nicolasa 1,000 3
Miranda Nicolás 2,000 tí
Mesa Bruno 1,000 3
Marin Juan 1,000 3
Molledo Juan 1,000 3
Mosto Gerónimo 1,000 3
Moreno Antonio C. 3,000 r>O
Martínez Carlos 1,000 3
Monroy Eleodoro 1,000 3
Mora Celso 1,000 3
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
COMERCIANTES CAPITALES C oa tribu clóa

Mancero Manuel 
Mateus Manuel A, 
Mol ¡nares Andrés 
Moscoso Virginia 
Maecay Domingo 
Martínez Neptalí 
Moran Natividad 
Maquiavello Catalina 
Mascóte Fidel 
Macharé Mercedes

Norero y Cía. N.
Ninci y Cía, C.
Néret Alejandro 
Nahon Samuel 
Napoli Mazzini N. 
Naranjo y Cía. Sucesores 
Neira Salvador 
Naranjo Elicio 
Navas Felipe 
Nacay Domingo

Osa y Cía. Sucesores de 
Orrantia é Hijo Manuel 
Olivares Bartolomé 
Olceces Rafael

Puig Verdaguer Jaime 
Parodi Juan - 
Parodi Hermanos 
Poppe y Bokris 
Pié y Cía. Pablo 
Phillips y Cía. C. H. 
Porter Alfredo 
Papaseit Ramón 
Puyol Ramón . 
Peralta José A. 
Parreño Julio 
Ponco Luis 
Paira Agustín 

17

n

o

p

Sucres Sucres Cts
1,000 3
1,000 3
1,000 3

500 1 50
500 1 50
500 1 50
500 1 50

. 1,000 3
500 1 50
500 1 50

t

000,000 1,800
600,000 1,800
30,000 90
15,000 45 -
5,000 15
2,000 6

500 1 50
500 1 50
500 1 50
500 1 50

600,000 1,800
500,000 1,500

500 1 50
500 1 50

100,000 300
150,000 450
60,000 180
60,000 180
50,000 150
40,000 120 MÍ
30,000 90
20,000 60
10,000 30
8,000 24 *
3,000 9
2,000 6
2,000 6
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CATASTRO BE LOS CAPITALES EN GIRO 
COM ERCIANTES CAPITALES C ontribución

Sucres ' Sucres Cts
Pavín Manuel 2,000 6
Paredes Rafael 1,000 8
Puga Nicolás 1,000 3
Paredes Dolores 1,000 8
Pástenes Francisco 1,000 3
Praile Esteban 1,000 3
Pólit Vicente 500 1 50
Pesantes Daniel 500 1 50
Paredes Rafael 500 1 50
Pomier Ramón 5l0 1 50
Pasquel Virginia 500 1 50
Paramo Emilia 500 1 50
Pozo Nicolás 500 1 50
Paredes Ubaldina 1,000

Q

3

Quiñones Guillermo 500 1 50

i- •i R i

Rodríguez Hermanos 200,000 eco
Renella C. y Cía. Antonio. 100,000 300
Raymond y Cía. 80,000

65,000
•, 240

Roiz y Cía- M. A.. 195
Riera Miguel 60,000 180
RigailL. y J . 50,000 150
Rodríguez Lautaro 80,000 90 .
Rivas y Cía. 80,000 90
Roggiero Ernesto 20,000 60 *
Rennolla Salvador 20,000 60
Rigail Aquiles 20,000 60
Ríos L. A. .6,000
Rui a Márquez José 6,000 18
Ratto y Cía. Juan 4.000

2.000
12

Ratto Domingo ü
Ratto Juan 2,000 & ,
Revello Matea 2,000 6
Ríos Manuel 2,000 a
Recarey Baltazara 1,000 3
Rebut-ti José 1,000 O
Ruis Manuel 500 1 50
Rodríguez Epifanía 500 1 50
Rendón Agustín 500 1 50
Ruiz Benjamín 500 1 50
Reyes Sandalia 500 1 50
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
COMERCIANTES

Rodríguez Desposoria 
Rubio M.
Rodríguez Alejo 
Ronquillo Juan 
Ronaano Rafael ' .

Stierlen y Cía. C.
San Qui y Cía.
Salcedo B. Fortunato 
Saona Armando 
San Siong y Cía.
Silva Emilio M.
Solari Luis 
Salcedo D. José 
Salvo José 
Shing Siong y Cía.
Sierra y Montepío 
Sanguinetti Santiago 
Schévola Juan 
Sanandrcs Francisco 
Sanaudrés Urcesino 
Salinas v. de Ojeda María 
Soto Manuel 
Segale Juan B- 
Suéscum Timoteo 
Suárez Eduardo 
Solimano Elias 
Simonot Fausto 
Solimano Andrés 
Serruti Santiago 
Sandoval José 
Salvador Carmen 
Sánchez Pedro 
Salvador Daniel 
Soriano Mauricio 
Salón Bolívar

T
Tola y Cía. Pablo 
Tramontana Lucas 
Tonesi J. O.
Torres Rosario 
Termo Agustín

CAPITALES C ontribución

Sucres Sucres Cts
500 1 50
500 1 50
500 1 50
500 1 50

2,000 . 6

s
f

100,000 300
100,000 300
60,000 180
40,000 120
40,000 120
40,001 120 ,,
15,000 45
12,000 36
10,000 30
10,000 30
8,000 24
6,000 18
5,000 15
5,000 15
2,000 6
2,000 6

. 2,000 6
5,000 15
1,000 3
1,000 3
1,000 3
1,000 3
1,000 3
1,000 3
1,000 3

500 1 50
500 1 50
500 1 50
500 * 1 50

2,000 6

50,000 150
35,000 105
15,000 45

2,000 6
1,000 3
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
COMERCIANTES CAPITALES C ontribución

Sucres Sucres Cts.
Torres Manuel 500 t 50
Toledo Amable 500 1 50
Travezzi Manuel 2,oro 6
Travezzi Félix 2,000 6
Tamayo Pedro J.

í
10,000

U
so

Urban Gustavo 3,000 9
Urrea T. 1.000

W
3

Whiter y Cía. J. A. 20,000 60
Wing Hing Long 20,000 60
AVo On y Cía. 100,000 300
AVheeler J. A. 25,000

Y
75

Yong On Long 20,000 60
Yanoni Domingo 1,000 3
Yépez Víctor M. 500 1 50

Coroísiooistas y Exportadores •
Sucres Sucres Cts.

Aspiazu Hermanos 800,000 2,400
Alvarado y Bejarano 50,000 150
Bottaro yBarri onuevo 20,000 60
Caamaño, Jijón y Cía. 400,000 1,200
Coello Hermanos 40,000 120
Camba Manuel 20,000 60
Higgins y Calderón 25,000 75
López y Guzmán 600,000 1,800
Monroy José 30,000 90
Martín Eleuterio 4,000 12 .
Mendoza y Cía. 2,003 6
Macías Luis A. 1,000 • 3
Pazmiño Hermanos 30,000 90
Pavía Eduardo 20.000 60
Reyre Hermanos y Cía. 600,000 1,800
Rhode Enrique 400,000 1,200
Reinberg y Cía. Martín 400,000 1,200
Robles Francisco 25,000 75
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
C om ision is ta s  y  E xportadoresCAPITALES C ontribución

* Sucres Sucres Cts-
Seminario Hermanos (500,000 1,800
Sánchez Bruno Rigoberto 00,000 180
Solórzano L F. 2,000 G
Valdez Sucesores de Rafael 200,000 600
Vclez Antonio 1,000 3
Planas Tadeo 20,000 60
Salazar Marcos 20,000 60
González Bazo Vicente 20,000 60
Sánchez Bruno José 20,000 60
Duran y Rivas Francisco 10,000 30
Benites Benito 5,000 15
Villagómez Rafael 4,000 12

CAPITALISTAS CAPITALES C ontribución

A
»

l
Sucres Sucres Cts.

Albornos Pablo 92,000 276
Avilés de Pareja D. 83, «'00 249
Ace vedo Manuel 50,000 150
Aviles de Avilés Josefa 24,000 . 72
Aviles y Familia Dolores 13,000 39 *
Avilés Isabel 20,000 . 60
Aguirre Carlos A. 8,000 24
Avila Francisco (5,000 18
Arcos Antonio E. 6,000 18
Andrade A. Miguel 4,000 12
Aulcstia Leonardo R. 4,000 12
Arcos Luis 2,000 6
Arias Francisco de P. 2,000 6
Andrade Roberto B. 1,000 3
A. de Landaburú Jesús 1,000 3

B
Berry Rebecca de 34,000 102
Bonín Juan B. 20,000 60
Barreto v. de Verdesoto María 12,000 36
Becilla Ramón 9,000 27
Bernardi A. (5,000 18
Burgos Isidro 6,000 15
Barestillo Santiago 5,000 15
Baratelli José 3,000 9
Bermeo Vicente R. 2,000 6
Raquero Julio 2.000 6
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
CAPITALISTAS

Bandelet Francisco (X 
B. de Rojas César

CAPITALES

Sucret>
2,000
1,000

G oatribasián

Sucres Cts.
6
3

Caamafio Jacinto JL 
Coronel José Julián 
Crespo Emiliana 
Castaldi Francisco P- 
Cisneros G. Alcibiades 
Calderón de Tamayo Zoila 
Campos v* de Pita Mercedes 
Cabezas Abel 
Cardinati David 
Calevaro Miguel 
Carrillo Mercedes 
Cordero de Molina M_ 
Carbo 3VÍ. Joaquín,
Ci fuentes Luis A.
Coronel v. de Espinosa Cruz

Chico Domingo 
Chiriboga José Antonio. 
Chico Dominga

Pnbwy Cárl'os (Mortuoria), 
Damiano Francisco 
Damiano Francisco- 
Delgado Miguel 
Dávila Zavala Antonio*

Espinosa Pereira R. 
Erazo Molina José Gil

Freire José A. 
Forastero Alejandro 
Franco Juan F.

Garbe E. W.

100,000 300
40,000 • 120
.11,000 33
8,000 24
6,000 18
4,000 12
4,000 12
4,000 12
2,000 6
2,000 O
2,000 6

30,000 90
3,000 9
2,000 6
3,000 3

o>
6,000 18
4,000 12
5,000 15

P '
5,000 15
4,000 12
3,000 9
2,000 0
2,000 6

E ;
9,000 27
3,000 9

F
8,000 24
7,000 . 21
2,000 6;

G
400,000 1,200
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
CAPITALISTAS CAPITALES C oatn

Sucres Sucres
García Florentino 10,000 30
Gastelli Tomás 10,000 30
González R. R. 8,000 24
Garaicoa Sofía 8,000 24
Gutiérrez José A. 4,000 12 .
García María I. 3,000 9
García Francisca 2,000 6
Garcés Rafael 1,000

H
' 3

Herboso José 0.000 27
Hinojosa Belisario 2,000 6

V i - I
Icaza Isidro 23,000 69
Izquierdo Joeé A. 7,000 21
Icaza José 5,000 15
Icaza Jorge A. 4,000

J

12

Jaramillo Modesto 50,000 150

K :

Klinger Adolfo (mortuoria) 200,000 6C0

L .
Laífite L. 33,000 99
Lasso José A. 28,000 84
Lértora Juan 10,0f0 30
Landívar Julio J. 7,000 21
León de Briones Rosario 5,000 15

%
n

Moría Homero 100,000 300
Moría Darío 100,000 300
Moría Horacio 100,000 300
Malato y Rialp J. 27,000 s i 
Murillo Antonio 12,000

12,000
so

Mora Eduardo 36
Maldonado Juan 10,000 30
Medina Francisca 10,000 30

Cts.
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
CAPITALISTAS CAPITALES C ontribución

Sucres Sucres
Mora Manuela 5,000 15
Moreira José 4,000 12
Mora Tobías 4,000 12
Morales Melquíades 4,000 12
Moreira Luisa 4,000 12
Morales Carmen D. 3,000 9
Mosto Calletano 3,000 9
Mórtola Fortunato 3,000 9
Montes Luis M. 3,000 9
Martínez Angel 2,000 6
Morales Manuel 2,000 6
Miroglio Lorenzo 2,000 6

M
Nieto Antonio 10,000 30
Novella Manuel 3,000 9
Nuques José 2,000 6
Novillo José 1,000 3

O
0. de Herboso Manuela 5,000 15
Ochoa Francisco 4,000 12
Ordóñez Teresa de 4.000 12

P
_Pereira Manuel A. 50,000 150

Ponce Lorenzo 30,000 90
Ponce Manuel Luis 30,000 90
Pólti Rafael (mortuoria) 25,000 75
Pozo v. de Espinosa Josefa 10,00j 30
Plaza I. Domingo 7,000 21

Q
•

Quintero Miguel A. 21,000 63
Quintero Teófilo 3,000 9

\ R
Ramos de Moría Rosa 60,000 180
Rosales Benjamín 50,000 150
Robles Ignacio 50,000 150
Ruiz Ezequiel 1,000 ' 3
Ramírez Velasques N. 4,000 12
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
CAPITALISTAS CAPITALES C ontribución

R. v. de Tello Amelia
Sucres

8,000
Sucres Cts 

24
Rivadeneira Avelino 1,000 3

Solines Juan W.
s

45,000 135
Sánchez Quintana L. 12,i ICO 36
Solari Luis 8,000 24
Salas Domingo 6,COO 18
Santana José M. 6,000 18 *
Sabinovich Esteban 6,000 18
Saona M iceno 5,000 15
Sellan de Parra Mercedes 4,000 12
Sotomayor y Luna N. 3,000 9
Subiaga Rosa E. 2,000 6

. Tovar Carlos R.
T

3,000 * 9
Tirone Félix 2,000 6
T. v. de Benites Brígida 1,000 3
Tello Luis 1,000 3

*

Ugarte Fernando
U

22,000 66

V
Valdivieso Ricardo 10,000 30
Vivero de González Josefa 31,000 93
Villegas Angel M. 6,000 18
Velázquez Valle J. 6,000 18
Valdivieso Antonio 2,000 6

Bancos y Sociedades de Crédito
Sucres Sucres Cts.

Banco Comercial y Agrícola 
Sección Comercial 3,705,000 11,115
Sección Agrícola 3,022,000 9,066

Banco de Crédito Hipotecario 2,883,000 8,649
Banco del Ecuador 2,543,000 7,629 •
Banco Territorial 1,345,000 4,035
Caja de A horros de Guayaquil 50,000 150
Caja de Ahorros de la Sociedad de Artesanos 5o,i'00 150
Agencia de “La Acumulativa'* de Lima 20,000 60 '

18
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
CAPITALES CoatríhucMu

Em presas
Sucres Sucres Gis.

Empresa de Carros Urbanos- 
Compañía de Alumbrado 
Compañía-de Teléfonos 
Mueva Compañía de Lanchas 
Compañía de Lanchas “Guayaquilefía*1 
Compañía Nacional de Construcciones 
Empresa Antonio Moya 
Higiene Pública 
Salubridad Pública

Id- Id. de G. Tama 
Lanchas—Seminario Hermanos 

Id. López v Guzmán
Id. E. Rhode y Cía.

Sociedad Industrial de Pesca Marítima

500,000 1,500
240,000 720
100,000 300
100,000 3(0
30,000 90
60,000 180
10,000 30
5,000 15
5,000 15
5,000 15

30,^00 90
30,000 90
30,000 90
12,000 36

Comparsas de 5eguros Contra Incendios
Sucres Ots.

Londcn y Lancashire Ins. C- 
Royal Insurance C? 
Liverpool y London Globo 
Comercial Unión 
Pboenix Insurance C?
North Briths y Mercantile 
Manchester 
Magdeburgueza 
Roj'al Exchange 
Aanchen Munich 
Hamburgo Bremense 
Palatine Fire Insurance C°r 
The Netherlando 
Lmcashire

(Bunge y Cía.) 
(Orrantia) 
(Lópezy Gzn.) 
(ReinbergyC?) 
(Rhode)
(Se. de Valdez) 
(Kaiser)
( Bunge y Cía.)
(Weeíer)
(AsjAazu)

(López y Gzn.) 
(Bunge y Cía > 
(Osa y Cía.)

Sucres
500.000
280.000
250.000
200.000 
200,000 
200,000 
250,000
60,000
60,000
50.000
50.000
60.000 
60,000 
10,000

1-500
840
750
6(0
600
600
750
180
180
150
150
.180
180
30

Compañía? de Seguro? de Vida

New York Life Insurance C? 
La Equitativa 
La Sud-América

Sucres
200,000
300,000

La Italia 
Hielo y Cerveza

Fábrica?
200,000
150,000

Sucres 
600 - 
300

600
450

Gis.

i
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CATASTRO DE LOS C 
FABRICAS

•

Mann Alejandro 
Exelsior 
Segale Juan B.
Gómez y ChamaicUn 
Caamaño Jacinto 
Alfieri Juan 
Campuzano Gregorio 
Maquiavello José 
La Fama
Partagas y Progreso 
Francisoo Icaza 
Ocainpo Ricardo 
Freire y Cía.
Crespo Hermanos 
Manuel Noboa 
Juan Lértoia 
Fioravanti Juan F.
Alvcar Manuel 
Hernández y Cía. Sabino 
Thoret G.
Herrera Avelino 
Urrea Daniel 
Pons Antonio 
Delgado Manuel 
Salazar Marcos 
Santos E Santos 
Cáceres José 
Casanova y Pajés 
Jaramillo Julio 
García Pastora 
Guzmán y Cía,
Lincli Carlos 
Mola José 
García Francisco

H oteles, Cantinas

DufourtEmilio (Quiebra)
Baquero Julio
Drago Camilo (Quiebra)
Silva Santiago
Biaggi Romualdo
Maulme Luis
Rosas Claudáno G.

APITALES EN GIRO
CAPITALES Contribución

Sucres Sucres Cts
100,000 300
50,000 150
50,000 150
30,000 90
80,000 240
25,000 750
25,000 750
15,000 45
20,000 60
25,000 75
10,000 30
10,000 30
10,000 30

5,000 15
5,000 15 . -
5,000 15
5,000 15
5,(00 15
4,000 12
2,000 6
2,000 6
2,000 6
2,000 6
2,000 6
2,000 6
2,000 6
2,000 6
1,000 3
1,500 1 50
1,500 1 50
2,500 7 50
1,500 1 50
4,000 12

500 1 50

y C asas P osabas
Sucres Sucres Cts.
25,000 75
20,000 60
15,000 45
8,000 24

10,000 30
10,000 30
6,000 18 . . i .
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
HOTELES, CANTINAS CAPITALES C ontribución

Sucres Sucres Cts
Repetto Evangelista 5.000

3.000
15

Ango José 0
Castagneto Luis 3,000 9
Cardinatti David 2,000 6
Muricho N. 2,000 6
Crespo Roberto 2,000 6
Checa Gregorio 
Raída Z. Guillermo

2,000 6
2,0' 0 6

Robalino Virgilio ' 1.Í100 3
Espinosa Numa P. 1,000 3
Gal vez Francisco 1,(H>0 3
Moreno Ambrosio 1,000 3
Pcrez Agustín 1,000 3
Cañizares Vicente 1,000 3
Fcriner Enrique 1,000 8
Cepeda Juan B. 
Aldas Manuel

1,000 3
1,000 8

García Francisca 500 1 50
Buitrón Baltazar 500 1 50
Matos Agustín L. 1,000 3
Ayluardo Francisco 3,000 9
Lácasagnc Pedro 10,00.) ‘ 30
Lavezzari íIumbertofQuiebra] 4,0o0 12
González Juan B. 1,000 3
Beltrán Filomena 600 1 50
Arroba Miguel 
Hotel “El Lorito“

600 1 50
4,0UÜ

B o tic a s

12

• Sucres Sucres Cts
Ilolger Glaessel y Cía. 40,(HX) 120
Páyese José 30,000 90
Pazmiílo y García 25,000 75
López Lascano Carlos 25,000 76
Vanvs Adolfo M. 20,i'00 60
Reyes y Cía 15,000 45
Flores Ontaneda Ramón 16,000 45
Escobar Domingo , 8,000 24
MorAn y Cía. 8,000 * 24
Hidalgo Juan J. [2] 8,000 24
Manrique y Chiriboga 6,"o0 18
Plachez Julio 6,000 18
Rolando y Cía. 0.» 00 18
Freire Modesto 6,o00 15
Layana, Tutivcn y Cía. 5,000 15
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
BOTICAS CAPITALES C ontribución

Sucres Sucres Cts.
Acevedo F. 5,000 15
Velasco Dositeo U. 4,000 12
Yiteri Tarquino 4,000 12
Moreno y Cía. 3,000 9

Vapores

Puigmir

Pluviales
•

Sucres
40,000

Sucres
120

San Pablo 40,000 120
Colón 35,000 105
Chimborazo 32,000 96
Olmedo 32,000 96
Quito 30,000 90
Daule 30,000 90
Pampero 25,000 75
Bolívar 24,000 . 72
Vinces 20,000 60
Lautaro 15,000 45
Ecuador 10,000 30
Pichincha 10,000 30
Huáscar 8,000 24
San Antonio 8,000 24
Balzar 8,000 24
Guayas 6,000 18
Sangay 4,000 12
Nobol 3,000 9

B alsas y Baños
Sucres

Vapores Nuevos [2] . 8,000
Sucres
24

Franco Federico 6,000 18
Moreno Hermanas 6,000 18
J. A. Indaburu (herederos) 4,000 12
Mariiri Diego 4,000 12
Cabezas Euclides V. 4,000 12
Aguirre Juan F. 2,000 6
Ampuero Francisco 2,000 6
Viuda Palmieri N. 2,000 6
Cevallos A. 2,000 6
Lara Julián 2,000 6
Silva Emilio 2,000

1.000
6 ¡

Miranda Joaquín 3

Cts.
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CATASTRO. DE LOS CAPITALES EN GIRO

Dulcerías y Panaderías
CAPITALES C on tribu ción

La Italia [Sucursal 2J
Sucres
10,000

Sucres 
- 30

Louraud Gervacio 8,000 24
Cassagne Hipólito 6,000 18
Benites Am*elio IL 4,000 12
Vera Francisco • 2,000 6
Cortés Juan A. 2,000 6
Vega Alejo 2,000 G
Estrella Belisario 2,000 G
Falcón Luis A. 2,000 6
La Corona 2,000 6
Panadería Italiana 2,000 G
El Ferrocarril 2,000 6
Calderón Rafael 2,000 G
Valencia Martín 2,000 6
Hidalgo Manuel 1,000 3
Ago José 1,000 3
Santistevan N. 3,000 3
Cinco de Junio 1,000 3
Jacome Víctor _ W 2,000 G

• Peluquerías

Guilíamet José
Sucres
50,000

Sucres
150

Corrons Andrés 25,000 75
Torres José Palacios y Cía- 4,000 12
Vargas Isaac 3,000 0
Castillo Víctor II. 1.000 3
Pesantes Manuel 1,000 3
Rabascall Juan 1,000 3
Toledo Fidel 1,000 3

L-arnparerías y Plomerías
Sucres Sucres

Dunn Andrés 6,C00 18
Robles José G. 5,000 15
Naranjo Sucesores de 2,000 6
León Eleodoro P. 2.000 G
Sánchez Tránsito 3,000 3

CtS»

etí>

Cte.
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO

n egocian tes en A\a<leras
CAPITALES C ontribución•t

Sucres Sucres Cts
Ortíz y Cía. 100,000 300
Osa y Cía. Scs. de Norverto 100,OCO 300
A. G. Gómez y Cía. 80,000 240
Chopitea Nicanor 40,000 120
Sampietro y Casanovas 10,000 30
Lavayen José 8,000 . 24
Lavayen Crispín 6,000 18 i

Ibáñez Norberto 6,000 15
Salazar Pablo E. . 4,000 12
Andrade A. L. 2,000 6
Gavilanes Sixto 2,000 6

Sastrería?
Sucres Sucres Cts

Alburquerque Miguel 10,000 30
Rubio Daniel 10,00a 30
Lombeida Juan 8,000 24
Silva Emilio M. 5,000 15
Canessa Carlos 4,000 12
Garcés Rafael 4,000 12
García Filomeno 2,000 6
León Francisco 2,000 6
Hoscoso Sucesores de 2,000 6
Davila Z. Antonio 2,000 6
Urrea Teodosio 2,000 6

Estanquillos
Sucres Sucres Cts,

Noriega Palmiro 10,000 30
Cainpuzano y Tello 5,000 15
León José Matías 3,000 0
Moreno Hermanas 1,000 3
Gómez Manuel G. y Cía. 1,000 3
Granda Eulogio 1,000 3
Coronel Agustín 500 1 50
Avendaño Aurora 500 1 50
Chávez Julia 500 1 50
Sierra Guillermo 500 1 50
Gómez José A. 500 1 50
Alvarez Miguel 500 1 50
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO

PARROQUIAS
Samborondón

COMERCIANTES CAPITALES Contribución

Sucres Sucres Cts
Otoya Manuel 4,000 12
Molina Pablo 4,000 . 12
Iturralde y Tutivén 4,000 12
Agusto José 4,000 12
Iturralde José María 2,000 6
Martínez David 2,000 6
Sanandrés José B. 2,000 6
Varas Ezequiel 2,000 6
Falconí Rafael 1,000 3 *

Alarcón Varas José 1,000 3
Molina Gabriel 1,000 3

La Victoria
González Julián 2,000 6
Soriano Carlos 2,000 6
Uvilla Manuel Martín 1,000 3

Naranjal * ¡

Man San [2] G.000 18
Becerra Manuel 4,000 12
Sánchez Pedro 3,000 , 9
Carpió Salvador 3,000 9
Cucalón Manuel F. 3,000 9

Jesús María
L

José María Díaz Granados 3,000 9
La Punú w

Santos Eduardo 2,000 6
Santos Juan Antonio 1,000 3
Pérez José D. 500 1 50
Pérez Eusebio L, 500 1 50
Ramírez Bacilio 500 1 50
Santos Anselmo 500 1 50
Castro Manuel 500 1 50
Castro Juan J. 500 1 50
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
COM ERCIANTES CAPITALES

Posorja

Pazraiño Estratón
Sucres

3.000
3.000Rubira Perfecto

Quirní Francisco 500
López Dolores 500
Ramírez Gregorio 500
Salcedo Menéndez Juan 500

Morro

C ontribución

Sucres Cts.
9
9
1 50
1 50
1 50
1 50

Bohorque José Joaquín 2,000 6
Molina Liborio 500 1 50
Asencio Eduardo 500 1 50
Morales Carmen 500 1 , 50
Cuenca Gregorio 500 1 50
Mite Liborio 500 1 50
Mite José 500 1 50
Mazzini Pablo 500 1 50
Ordóñez Eudoro

i

500
Playas

1 50

Mite Fidel 500 1 50
Barrera N. 500 1 50
Cuenca Gregorio 500

Balao
1 50

Hong Kong [2] 10,000 30
Martínez Dionicio 4,000 12 ' '
Ramírez Hermanos 4,000 12
Pesantes Clemente 6,000 18 •

Mazzini Hermanos 5,000 15
Cabrera César 6,000 18
Mariscal Nicolás 3,000 9
Vera N. 3,000 9
Cabrera J. M. 2,000 6
Asencio Manuel 2,000 6
Chinga N. 2,000 6
Condel Julio 2,000 6
Mugica Baltazar 1,000 3
Asencio José 1,000 3
Vergara Francisco 1,000

Taura
3 '

#

Casares Manuel 
19

2,000 6
-
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
COMERCIANTES CAPITALES C o a tr íb u d é a

- Sucres Sucres CtSi
Estrada Aíanacio 2,000 6
Moreno Pedro 2,000 6
Blanco A. 2,000 6
Estrada Manuel 1,000 3
Geovo Manuel 1,000 3
Larreátegui Baldomero 500

Chongón
1 50

Ladines Manuel José 2,000 6
Satazar Manuel 2,000 6
Franco José B. 1,000 3
Coronel Marcos 1,000 3
Mendosa Isidro 1,000 3 /

0 f Pascuales i y

Vera Juana 500 1 50
Antepara Del fina 600 1 50

—  ■ -c i O O » »  - ■
i

<¡>AN>PON D A U L B
$

PARROQUIAS
Daule

Sucres Sucres Ct«
Pan Yin y Cía. (2> 10,000 30
Kon San Fay y Cía. 0,000 18
F. Robles y Hermano 6,000 18
Alen Castro y Cía. 5,000 15
Barzola Tíbnrcio 1,600 4 50
García Antiche José 1,500 4 50
Aviles José • 1,000 3
Villegas Angel M. 1,000 3
Conforme Gregorio 1,000 3
Caicedo Marcos Aquilea 1,000 3
Villamar Melitón 500

Santa Lucia
1 50

Rujel José 5,000 15
Rujel Ismael 4,000 12
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
COMERCIANTES CAPITALES Contribución

Sucres Sucres Cts.
Luna Emilio 1,500 4 50
Sáenz Domingo 500 1 50
Rujel Aviles José Juan 500 1 50
Moncayo Visoldo 500 1 50
Luna Emilio 500 1 50
Alarcón David 500 1 50
Al varado Balbino 500

Colimes
1 50

Chan y Cía. Jacinto 8,000 24
Win On 6,000 18
Kuon Hop y Cía. 6,000 18
Carbo José Rosendo 1,000 3
Castro Rumaldo 1,000 3
Nevares Octavio 500 1 50
Ramírez Juan W. 500 1 50
Correa Félix 500 1 50
Pérez Antonio 500 1 50
Domínguez Miguel Angel 500 1 50
Garcés Reynaldo 500 . 1 50
Almeida Clara Vera v, de 500 1 50
Chichonis Carlos R. 500 1 50
Aviles Manuel 500 1 50
Reyes Enrique 500

Balzar
1 50

f ’
Long Lee y Cía. 6,000 18
Chaug Lee Long y Cía. 4,000 12
Caputi Domingo 4,000 12
On Man 3,000 9
Al varado Bernardino 1,500 4 50
Terán Leopoldo M. 
Antonio Y. Antonio

1,500 4 50
1,000 3

Cáseres José 1,(00 3
Triviño Lucas 1,000 3
Maza Pedro E, 1,000 3
Avilés Antenor 500 1 50
Macías Juan Miguel 500 1 50
Vargas Ildefonso M. 500 1 50
Erazo Nicolás 500 1 50
Salva Juan 500 1 50
Morales Tomás 500 1 50
Olivares Francisco J. 500 1 50
Cedeño Tomás Segundo 500 ■ 1 50
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO

Las Ramas
COMERCIANTES CAPITALES Contribución

Sucres Sucres Ct
Brito José Antonio 2,000 6
Maro José Vicente 2,000 6
Jácome Santos 2,000 6 i
Muñoz Eleodoro 2,000 6
Muñoz Manuel Pío 2,000 6
Navas Exequiel 2,000 f>
Vera Carlos 1,000 3
Vera Carlos María 1,000 3
Pendón Gregorio 1,000 3
Espinosa José Joaquín 1,000 3
Confieras Pedro 1,000 3 -

Contreras Raimundo 1,000 3
Avilés Honorio 500 1 50
Carpió ‘Antonio 500 1 50
Carpió Zacarías 500 1 50
Falcónos Guillermo 500 1 50
Raleones Francisco 500 1 50
Jiménez José Domingo 500 1 50
Pacheco José Severo ' 500 1 50
Saltos Camilo 500

Soledad
1 50

F. Robles y Hermano 1,000 3
Velazco José Joaquín 1,000 3
Pin Enrique 1,000 3
Peñaherrera Víctor 500 1 50
Tovar v. de Murillo E. 500 1 50
Almeida Abel 500

Pedro Carbo
1 50

Velazco José J. 1,000 3
Ramírez Paula 500 1 59
Romero Pablo 500 1 50
Rivadeneira Alipio 500 1 50

I
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
* ’ 1 .

(©ANTON yAGUAGHI

PARROQUIAS
Yaguachi

COMERCIANTES CAPITALES Contribución

Sucres Sucres Cts.
Yec Hop 2,000 6
Espinosa Dolores 1,000 3
Espinosa Obdulio 1,000 3
Navas José,, 1,000 3 ..
Mora Eduardo 1,000 3
Salavarría José G. 500 1 50
Guerra Angela 5<)0 1 50

■ Yaguachi Yiejo
Lobinsón Carlos 500 1 50
Franco Manuel de J. ' 500 

Milagro
1 50

Loque Nelson 3,000 0
Kin San Chan y Cía. 2,500 ■7 50
Pan Long 2,000

2,000
0

Wo San G
Canales Federico 2,000 6
Roca Pablo 1,000 3
Kon Long 1,000 3
Tejada Julio •1,000 3
Musan José 1,000 3
Vchisco Rafael 500 1 5o
Sulazar Rafael 5C0 1 50

• Choto •

Dávila Ricardo 2,000 6
Andrade Narváez Manuel 1,000 3
Peñafiel Andrés 1,000 3

Naranjito
Nuques José 2,000

1,000
6

Sánchez Carlos 3
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRÓ
COMERCIANTES CAPITALES Coa tribu cipa

Sucres Sucres Cts.
Navas José 1,000 3
\Vo San Qui 1,000 3
Wo San Qoi 1,000 3
López José 500 1 50
Confcreras Federico 500 1 50

El Carmen
Yeroví y Cía. José 4,000 12
Fapao Francisco 3,000 9
Sánchez Manuel 500 1 50

Jújan
Delgado José Domingo 500 4 . 50

Boliche
Cespo Carlos 1,000 3
Segale Juan 1,000 . 3
López Guillermo 1,000 3
Madinyá A. i 1,000 3

(s a n t ó n S a n t a  G l e n a

PARROQUIAS
Santa Elena

Sucres Sucres Cts
Fernández Gervacio 10,000 30
Panchana Liborio 8,000 24
Núfiez Digno A. 2,000 6
Peña Leopoldo 1,000 3
Menoscal y Ordóñez. 1,000 3
Onofre Emilio 1,000 3
Rosales Pedro J. 1,000 3
Tu robaco Manuel 1,000 3
Carvajal Carlos M. 500 1 50
González v. de Neira Luisa 500 1 50

M ontenegro José Agustín 500 1 30
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CATASTRO DE LOS CAPITALES EN GIRO
COMERCIANTES CAPITALES Contribución

Colonche
Sucres Sucres Cts

Enriquez. Bernardo 4,000 12
Ordóñez y Menoscal 2,000 6
Illescas Aquilino 2,000 6
Magallán José María 500 1 50

Chanduy

Mazzini José W 6,000 18
Reyes Agustín 500 1 50
Mazzini Francisco 500 1 50
Ochoa José Antonio 500 1 50
Mazini Aurelio 500 1 50
Villori José Luis 5(0 1 50
Lindao Leonardo Z. 500 1 50

M anglar Alto

Vélez é Hijos Manuel 12.000 30
Yélez Antonio 5,000 15
Naranjo y Villalta Joaquín 3,000 9
Peña Leopoldo 2,000 6
Escobar Antonio 2.000 6
Aquino Juan Cirilo 2,000 6
Idrovo Antonio 1,000 3
Jones Nataniel 1,000 3
Moreno Miguel 1,000 3
Pozo Víctor 500 1 50
Jónes Pedro 50o 1 50
Pozo Aníval , 500 1 50
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(sOMPAÑIA fÍNONIMA

CAPITAL: S. 5.000.000,00.
Fondo de Reserva: - S. 200.000,00
Fondo para anticipos en 

el ler. semestre=1901 “ 230.587,50
C S-erein tes:

MARTIN REINBERG FRANCISCO J. CORONEL

DIRECTORIO PARA 1901.
DIRECTORES PRINCIPALES:

PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE,

MAX MULLER RODRIGO ARRARTE
RAMON L. MEJIA.

DIRECTORES SUPLENTES:
Hermann Moller, Martín Avilés
Manuel Vignolo, Alfonso Roggiero.

Consej eros:
Luis A. Dillon, Enrique Ribas,

José Sánchez Bruno, Francisco Jiménez Arce.
Con?iszirios principales:

José Eleodoro Avilés Rigoberto Sánchez Bruno
Comisarlos suplentes:

Ulpiano Bejarano, Manuel F. Orrantia.
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C a l l e :  d e  I P i e l i i r n - o l i a .

TELEFONO NUMERO 66

[S filM I#18764
APARTADO DE CORREOS N O  116

Completo surtido de librería 
Artículos de escritorio 

Material de escuelas
Artículos para dibujo.

Para encuadernadores, 
Para floristas.

M !  1 1 1

CENTRO DE SUSCRIPCION
á toda ela»e de periódico», etc., etc.
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6ii la Exposición Nacional ele la Sociedad Filantrópica el año 1898.
1 !'

'* ! Está situada en la calle de “Huainacapac“ N® 2o.

Se trabaja toda clase de obras de mecánica, fundición de fierro y bron 
ce, toda clase de obras de calderería, cobreña y cerrajería.

Puntualidad, esmero y garantía en el trabajo.

" A
cLe:

FRANCISCO AVLUARDO
Calle de la “Municipalidad” R u i n . 104

Frente al parque Bolívar.
j

j . ■
Constantemente I»ay en este establecimiento-licores fino» y refrescos de* 

diversas clases. , \
Cenas y Lunches á cualquiera, hora tle la noche.
JUEGOS: de Billar, Itocarabor, Damas, Ajcdrés, Poker y otros [M-.miL 

tidos por la ley. _ L „ .. . ? - *« ... }. *
Además de un servicio esmerado, hay en este establecí miento todo ol 

confort que puede apetecer el cliente más exigente.
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Que es el mejor de todos

Y

MALECON Núms. 213 Y 214.—GUAYAQUIL.
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CARPINTERIA NAVAL
'• - » I . . P¥ ‘ 1 ■ . í

JOSE ROMAN
CALLE DEL ASTILLERO NO. 12.

.

Se compone y hace toda clase de .embarcaciones, como son: Canoas de 
piezas y de montaña, botes, chatas, barcos, lanchas y todo lo que se rela
ciona con el trabajo naval.

PUNTUALIDAD Y EXACTITUD EN LOS TRABAJOS
Material el mejor, traído de “Santay“ y lugares adyacentes.

PRECIOS EQUITATIVOS.

• R. Dávilay Ca. ,
*1 Í  1 • * ' r* f| - , . • '■ ¿

 ̂ * g a l l e  d e  g a n  Jgglejo f p .  5 8

---- =—:(o):-------

Don i A tea so ta  tola clase lo metales
'  1 T . • P

Compra y  vende muebles, catres de
metal y  fierro... rV 'O O '

Se enazogan lunas de espejo y  se - 
ba sobre vidrio.

Se compra pagando los mejores pre
cios y se vende sumamente ^2^5
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CUADRO  SINOPTICO
DE LA f

LEY DE TIMBRES

EXPEDIDA POR LA L E S I S I M A  DE 1 0 .
USB DEL PUPEE SELLADO

Art. 4o. (/* cíase 5 centavos)
1? Eh los jucios cuya cuantía, pasando de 30 sucres, no exceda de 200;
2? En las solicitudes, memoriales, poderes, avisos no impresos, manus

critos para avisos judiciales, títulos de tierras adjudicadas por el Fisco, en 
las escrituras públicas, original y copia, inscripciones, registros y boletos de 
pago de alcabala, siempre que la cuantía no pase de 200 sucres;

3? En las peticiones de I03 individuos de tropa de soldado raso hasta 
sargento Io inclusive;

4? En los documentos privados cuya cuantía no pase de 30 sucios.
A rt 5o. (2* clase10 centavos)

1- En todas las actuaciones y documentos expresados en los incisos 1? 
y 2? del artículo anterior, cuando su valor principal, pasando de 200 sucres, 
no exceda de 400;

En los instrumentos privados cuya cuantía pase de 30 sucres y no ex
ceda de 200.

A r t .6o. (J* clase, 20 centavos)
. 1? En las actuaciones y documentos á que se refieren - los incisos 1? y 

2? del artículo 4?, cuando la cuantía, en lo principal, excediendo de 400 su
cres, no pase de 2,000; v

2? En cada una de las hojas de los ejemplares de manifiestos, en el co
mercio de cabotaje;

3? En Iob juicios de inventarios ante los alcaldes municipales, desde 
que se pida la apertura de la sucesión hasta que se concluya.

Art. 7? (4? clase, 30 centavos)
, f 1

1* En los instrumentos y actuaciones puntualizados en los Núrns. 1? y 
•2? del artículo 4?, si la cuantía pasa de 2,000 sucres y no excede de 5,000;

80

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



154 Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901

29 En los instrumentos privados cuya cuantía pase de 200 sucres y no 
exceda de 400;

0? En toda clase de escritos, peticiones, memoriales y en todas las ho
jas de copias ó certificados sobre asuntos de valor indeterminado.

Cuando estas copias ó certificados se refieran á una cuantía que exceda 
de 2,000 sucres, la primera foja será del valor correspondiente á la acción 
principal;

4? En los testamentos y sus copias, sin atención á la cuantía y sean de 
la naturaleza que fueren;

5? En los protocolos de los Escribanos públicos y en los libros do ins
cripciones para los actos ó contratos de valor indeterminado, ó cuya cuantía 
exceda de 400 sucres;

O? En las boletas de exención de guardias nacionales, concedidas á los 
indígenas;

79 En las partidas de nacimiento, muerte ó matrimonio;
8? En cada ejemplar y en cada una de las hojas de los pedimentos do 

Aduana; .
0? En cada ejemplar y en cada una de las hojas de los registros de car

ga, manifiestos por menor, visita de fondeo y visita de salida.
Art. 8? (5* cíase, 40 )

1? En los instrumentos y actuaciones que se determinan en los núme
ros 1? y 2? del artículo 49, si la cuantía pasa de 5,000 y no excede de 10,000;

2? En los instrumentos privados cuya cuantía pase de 400 sucres y no 
exceda de 1.000;

3? En las boletas de exención de guardias nacionales para los blancos.
A rt 9o. (6? cíase, SO )

1? En los documentos y actuaciones referidos en los incisos 1? y 2? del 
artículo 4,., cuando, pasando la cuantía de 10,000 sucres, no exceda de 25,000;

2? En los instrumentos privados que asciendan á más de 1,000 sucres 
y no pasen de 2,000;

3v En las causas criminales por infracciones que no sean pesquisabas 
de oficio.

Este papel se usará no obstante amparo de pobreza.
Art. 10 ( 7* cíase, 60 )

1? En las actuaciones y documentos á que aluden los incisos 1? y 2? del 
artículo 4?, cuando, pasando la cuantía de 25,000, no exceda de 50,000 sucres;

2? En los pasaportes para viajar fuera de la República.
Art íl (8* cíase, í )

1? En las actuaciones y documentos á que aluden los incisos 1? y 2? del 
artículo 4?, cuando la cuantía pase de 50,000 sucres;

2? En los pagarés, documentos privados y vales de 2,000 á 10,000 sucres.
A rt 12 (9* cíase, 2 )

19 En las matrículas de los comerciantes;
29 En el permiso de carga y descarga de buques, en el comercio de ca
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botaje, y registros de salida en el mismo comercio y en el de las balsas y 
chatas procedentes de Sechura, Cerrito, Tumbes y la Pezca.

3? En las patentes de navegación;
-I? En los instrumentos privados cuya cuantía pase de 50,000 sucres.
Art. 13 —Para el servicio telegráfico se mandará timbrar papel de 20, 

30 y 40 centavos la hoja, á fin de que los despachos se extiendan, por el pú
blico, en dichas hojas de papel sellado con timbre especial.

Uso del timbre móvil ó estampilla

§ i ’
Art. 37 (/*? cíasejJ centavo)

1? En las cuentas, facturas, recibos ó cualquier otro título de obliga
ción ó liberación (excepto los billetes de Banco), que no excedan de 30 su
cres; en las pólizas de seguros marítimos y contra incendios; en las guías, 
despacho ó conducción de carga; y en los carteles en I03 juicios de menor 
cuantía;

2? En el recibo de pago de contribuciones fiscales y municipales, dibu
jos, planos, croquis, estampas, impresos y, en general, en todos los documen
tos que, no debiendo llevar timbre fijo ni móvil, se presenten en los juicios 
tic menor cuantía á que sé refiere el número anterior;

3? En los periódicos y hojas impresas, según los Reglamentos del serví* 
ció postal; y

4? En los cheques contra los Bancos.
Art. 38 (2* dase, 2 centavos)

I o En los casos del número 1? del artículo anterior, cuando se trata de 
más de 30 sucres hasta 2Ü0; y

2? En las tarjetas postales, avisos y circulares impresas.
Art. 39 (3* clase, 5 centavos)

V  En los casos á que se refiere el número 1? del artícnlo 37, cuando la 
cuantía, pasando de 200, no exceda de 1,000;

2? En las comunicaciones epistolares ó cartas;
. 3o En las libranzas y letras hasta 200 sucres de valor; y

4o En cada uno de los ejemplares de conocimientos de cabotaje.
Art. 40 (4* clase, 10 centavos)

I o En los casos del número I o del artículo 37, cuando la cuantía, exce
diendo de 1,000 sucres, no pase de 2,000; .

2o En las letras y libranzas de 200 hasta 500 sucres.
Art. 41 (5? clase,20 centavos)

I o En los casos previstos en el número I o del artículo 37, cuando exce
diendo la cuantía de 2,000 sucres no pase de 10,000:
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2o En las letras y libranzas que, excediendo de 500 sucres, no paMj 
de 1,000;

3o En las cuentas corrientes y facturas;
4o En cada uno de los ejemplares de los conocimientos de exportación.

Art. 42 (6? cíase,25 centavos)
Io En los casos prescritos en el número I o del artículo 37, cuando la 

cuantía exceda de 10,t0ü sucres;
2o En las libranzas y letras, cuando la cuantía, pasando de 1,000 su

cres, no llegue á 10,000.
Art. 43 (7? cíasey I sucre)

I o En las libranzas y letras, cuando la cuantía exceda de 10,000 sucres;
2o Por cada mil ó fracción de mil excedente de los 10,000 sucres, re 

empleará timbre de diez centavos;
3o En las pólizas de seguros sobre la vida
Art. 44.—Los documentos que no están contenidos en las disposiciones 

de los artículos que preceden, llevarán timbre de los valores siguientes:
Cartas de naturalización de extranjeros, licencia para espectáculos escé

nicos y de circo, y por empresa, 10 sucres;
Por cada acto de legalización en las oficinas de la República, 50 centavos;
Licencias para diversiones públicas, 10 sucres;
Manifiestos por mayor, en el comercio de altura, 10 sucres
Patentes de sanidad para buques, 5 sucres;
Patentes de privilegio, 15 sucres;
Permiso de carga y descarga de buques, en el comercio de altura, 10 id.;
Registro de buques, 10 sucres;
Patentes de permiso para explotar bosques, 15 sucres:
Las balsas y chatas que lleguen de Sechura, Cerrito, Tumbes y la Pez- 

ea. usarán de manifiesto por mayor con timbres de dos sucres;
Acciones de Banco ó de empresas particulares pagarán timbre móvil, á 

razón de un sucre por cada mil;
Acciones menores al portador, de Bancos ó empresas particulares, paga

rán 50 centavos por cada 500 sucres ó fracción;
Cédulas hipotecarias y bonos, 50 centavos por cada 5C0 sucres ó fracción;
Cuentas de toda clase, planillas al poner recibo en éstas, liquidaciones, 

finiquitos y recibos de toda denominación, pagarán timbre móvil en la for
ma siguiente:

Cuentas de compra y venta, 10 centavos por cada 500 sucres ó fracción:
Cuentas de ventas de productos nacionales, 25 centavos por cada 503 

sucres ó fracción;
Planillas al poner recibo en éstas, pagarán como recibos;
Cuentas corrientes, liquidaciones, finiquitos, etc., tomando por base el 

saldo, 10 centavos por cada 5U0 sucres ó fracción;
Los libros de comercio que deben llevarse según la Ley, pagarán dos su

cres cada uno;
Cuentas profesionales y de artesanos, etc-, pagarán como recibos.
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Nombramientos que expidan el Gobierno, los Municipios 
ó cualquiera otra autoridad llevarán timbres 

de los valores siguientes:
Art. 45.—I o Los despachos de los empleados civiles y militares que go

cen un sueldo anual que no pase de 200 sucres, 40 centavos;
2o Los que pasando de 200 sucres no exceden de 400, un sucre;
3o Los que pasando de 400 sucres no exceden de mil dos sucres;
4o De mil hasta dos mil, ocho sucres;
5o Alcaldes municipales letrados, diez sucres, y los Alcaldes legos cin- 

co sucres- *
0° De 2,000 hasta 3,0C0, 20 sucres
7o De 3,0t¡0 hasta 4,000, 40 id.;
8o De 4,000 hasta 5,000, 50 id.;
9o De 5,0C0 hasta 10,000, 80 id.;
10 De 10,000 en adelante, 120 id.;
11 Los Jueces parroquiales letrados pagarán 5 sucres, y los Jueces pa

rroquiales legos, 2 sucres; y
12 Los Alguaciles Mayores pagarán dos sucres.

Títulos profesionales y de beneficio eclesiástico
Art. 46.—Los empleados que no tengan renta fija pagarán como los de

terminados en el artículo anterior, debiéndose, para el efecto, tener en cuen
ta la renta que hubiese producido, en el año inmediato precedente, el tanto 
por ciento asignado.

Art. 47.—Los que obtengan profesionalmente un empleo pagarán como 
en propiedad, con tal que deban desempeñar el empleo por seis meses á lo 
menos.

Art 48.—I o Los títulos de profesores de instrucción primaría, cuaren
ta centavos de sucre;

2o Los de parteras, cinco sucres;
3o Los de Bachiller en Filosofía, ocho sucres;
4o Los de Agrimensores, Topógrafos, Arquitectos, Ingenieros, Escriba

nos, Dentistas y Farmacéuticos, cuarenta sucres;
5o Los de Licenciado, doce sucres;

“C° Los de Doctor, 16 sucres;
7o Los de Abogado ó médico, 40 sucres;
8o Los de Curas que no son de montaña, 20 sucres;
9o Los de Canónigos de segunda institución, 30 sucres;
10 Los de primera institución, 40 sucres;
11 Los de dignidades, 60 sucres.
Art. 49.—Los extranjeros que vengan á ejercer su profesión en el Ecua

dor están sujetos á pagar los mismos derechos que pagan los ecuatorianos, 
en las naciones de donde aquéllos proceden.
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De la colocación de los timbres móviles y su cancelación
Art. 52,—Cuando para un documento ó título no hubiere ó no pudiere 

conseguirse un solo timbre del valor que designe esta Ley, se podrá poner 
tantos cuantos sean necesarios para completarlos

El contribuyente puede hacer uso de timbres de inferior valor, á falta 
de los de clase superior, siempre que el número de aquellos corresponda al 
importe de éstos-

Art. 53.—El impuesto será pagado por los que firmen ó presenten los 
documentos, por los que soliciten Tos despachos ó títulos y por los que pi
dan la práctica de las diligencias judiciales que, según las disposiciones de 
este capítulo, deben llevar estampillas.

Art. 5á.—Los Tribunales y Juzgados no podrán sentar razones ó dili
gencias que deban llevar timbre, sin que se haya cumplido lo dispuesto en 
el artículo anterior.

Art. 55.—Los funcionarios ó autoridades ante quienes se presentaren 
timbres de cualquier valor, los inutilizarán en el acto, bajo la multa equiva
lente al duplo del valor del timbre, que se impondrá de plano por el supe
rior inmediato del funcionario ó empleado.

Art. 56.—Harán lo mismo los que otorguen documentos privados.
Art. 57.—Los funcionarios públicos, asi como los particulares, inutiliza

rán los timbres escribiendo el lugar, la fecha y la firma; de modo que lo es
crito ocupe parte del papel a que esté adherido.

Excepciones
- i

Art. 60.—En las acusaciones contra funcionarios públicos, por infrac
ción en el ejercicio de sus funciones, se hará uso del papel simple y no se pa
garán derechos judiciales.

Art. 63.—No llevarán timbre fijo ni móvil de ninguna clase;
I o Las actuaciones en juicios criminales de oficio y en los que se sigan 

por acusación contra funcionarios públicos, relativamente al ejercicio de sus 
funciones;

2o Las actuaciones judiciales y los documentos en que tengan interés 
las Municipalidades, los Establecimientos de Instrucción y Caridad Públi
cas; los rindentes de cuentas, con arreglo á la Lev Orgánica de Hacienda, el 
Fisco, las Ordenes Religiosas mendicantes y las demás á quienes excepcione 
alguna disposición legal; y

3o Los actos oficiales de cualquier género que sean.

Penas y multas ,
Art. 50.—El funcionario 6 empleado que debiendo tener descacho ó tí

tulo con timbre según esta Ley, ejerce las funciones de su cargo sin este re
quisito, pagará una multa igual al valor doble de los timbres que ha debido 
emplear, siempre que no hubiere cumplido con este requisito dentro de los 
30 días porten ores á la posesión del cargo.

Art. 51.—Los que omitieren el uso de los timbres que corresponden á 
cada uno de los documentos designados en esta Ley, y no subsanaren esta
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omisión dentro de 00 días, quedan sujetos al pago del décuplo de los timbres 
omitidos.

Art, 55.—Los funcionarios ó autoridades que no inutilizaren los tim
bres a tiempo de su presentación, pagarán una multa equivalente al duplo 
del valor del timbre.

Art. 56.—Harán lo mismo los que otorguen documentos privados ú otros 
instrumentos en que no intervenga funcionario público.

Art. 64.—Los empleados públicos que admitieren en sus despachos do
cumentos ó autorizaren instrumentos ó diligencias judiciales, ó expidieren 
títulos ó despachos sin el timbre que designare esta Ley, serán penados con 
una multa á beneficio del Fisco, equivalente al décuplo del impuesto cuyo 
pago se ha omitido.

Art. 67.—En las matrices ó protocolos de los Escribanos públicos, cada 
llana de papel contendrá 32 líneas ó renglones escritos en letra clara y le
gible.

La infracción del inciso anterior se castigará con multa de 1 á 5 sucres.
Art. 70 —Ordenada la conversión, si el obligado no la realiza dentro de 

tres días, será apremiado á petición de parte.

Disposiciones generales
Art. 61.—Los documentos, títulos, instrumentos especificados en esta 

Ley, llevarán el timbre respectivo, aunque deban surtir sus efectos en el 
Exterior.

Art. 62.—Los documentos otorgados fuera de la República, para surtir 
en ella sus efectos legales, deberán timbrarse con arreglo á la Ley. Las le
tras de cambio y cartas de crédito extendidas en el extranjero, pagarán la 
contribución á tiempo de ser presentadas en el Ecuador; y los documentos 
otorgados en país extranjero, cuando se hicieren valer en juicio.

\
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Ley de contribución general
SOBRE HABERES MOVILIARIOS

El Congreso de la República del Ecuador,
Considerando: Que la sustitución del diezmo ha ocasionado déficit- en 

las rentas fiscales,
♦ - ' ■ t • f  f¡: -  i  í - ' !  _ ■ . ' ,  -  ̂ 1 1 .

DECRETA:

Art. único.—Grávase con una contribución de dos por mil, á los Labe 
res moviliarios á que se refiere la Ley de Contribución General.

Este impuesto lo pagarán dichos capitales, sin perjuicio del establecido 
por la ley de 20 de Julio de 1886.

Se exceptúan de este impuesto los capitales á censo.

Ley de 27 de Agosto de 1890.

Ley sobre la contribución de Alcabala
El Congreso de la República del Ecuador,

Decreta la siguiente ley sobre Alcabalas.
Art. I o.—Este impuesto gravita:
I o Sobre ventas, permutas y en general sobre toda trasmisión 'del do

minio de bienes raíces, aguas, buques y derechos reales relativos á inmue
bles ó á buques, excepto cuando provenga de sucesión testada ó intestada;

2o Sobre donaciones entre vivos y á personas que no sean legitima
rios, de bienes inmuebles, y aún de los muebles, cantidades ó derechos, 
cuando sea necesaria la insinuación judicial;

3o Sobre el asentamiento de impuestos fiscales.
Art 2o.—La alcabala se pagará en dinero, á razón del dos por ciento 

en los casos determinados en los dos primeros números; y el cuatro por cien
to en el tercero.

Por las permutas pagarán este impuesto cada uno de los permutantes-
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Al t. 3o.—En las adquisiciones á título gratuito, pagará la alcabala el 
adquiriente, y en los demás casos el tradente.

Art. 4o.—La rescición y resolución del respectivo contrato no da lugar 
á la devolución de la cantidad pagada al Fisco; y la retroventa -causa nuevo 
derecho.

Art. 5o.—El escribano ó funcionario que autorice un instrumento refe
rente á contratos que causen alcabala, antes que se presente la respectiva 
boleta de pago, satisfarán, como pena, el cuádruplo de su importe legal, sin 
perjuicio de la responsabilidad que tienen las personas que deban pagar el 
impuesto.

Art. G°.—Si se descubriese por medio de una actuación judicial, que se 
lia variado el precio de la cosa enajenada para disminuir el pago del im
puesto, el juez impondrá, al (pie debe pagarlo, el cuádruplo de la alcabala 
defraudada,* y pasará aviso al recaudador.

Art. 7o.—Están exentos del pago de alcabala: el Fisco, las Municipa
lidades, las iglesias, los seminarios, las casas de instrucción y beneficencia 
públicas y la venta de ruinas.

Art. 8o.—Quedan derogadas todas las leyes y decretos sobre alcabalas 
anteriores á la presente ley, aun cuando no les sean contrarias.

Ley de 22 de Julio de 1800.

Leyp lia la M il le loa extranjeros
EN EL ECUADOR

El Congreso dé la República del Ecuador,
Considerando: Que es necesario dar cumplimiento á lo que dispone el 

artículo 8o dala  Constitución,

DECRETA:

Art. I o.—En lo que no estuviere determinado por los respectivos trata
dos, la residencia, derechos y obligaciones de los extranjeros se regularán 
en la República del Ecuador* conforme á la presente Ley.

Art. 2o.—Son extranjeros en el Ecuador las personas que no se hallan 
comprendidas en los casos que señala el artículo G° de la Constitución,

Art. 3o.—Los extranjeros son domiciliados ó transeúntes.
Son domiciliados:
21
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I o Los que hubieren adquirido ó adquiriesen domicilio conforme á las 
leyes civiles;

2° Los que, ante cualquiera autoridad política, hayan declarado su 
intención de domiciliarse;

3° Los que, aún sin tal declaración, hubiesen residido en el territorio 
del Ecuador, con ánimo de permanecer en él.

Art. 4o.—Constituyen ánimo de permanecer:
I o-. La residencia continua y voluntaria por más de dos años, sin ejer

cer cargo público de Gobierno extranjero;
2o La residencia unida á la posesión de una propiedad raiz;
33 La residencia unida al ejercicio del comercio, con casa establecida, 

ó de cualquiera otra industria que no fuese transitoria;
4o Haber contraído matrimonio con ecuatoriana y permanecido en el 

país por más de un año.
Art. 5o.—Los extranjeros gozan en el Ecuador, con arreglo á la Consti

tución y á las leyes, de los derechos civiles y de las garantías constitucio
nales.

Art. 6o.—El goce de los derechos civiles, concedido á los extranjeros, 
por el artículo anterior, no se extiende á los privilegios que las leyes ecua
torianas conceden á los nacionales.

Art. 7o.—Los extranjeros están sujetos en el Ecuador, á las mismas 
obligaciones que los ecuatorianos, excepto al servicio militar y al de cargos- 
de que los exoneran los Tratados, ó, en falta de éstos, el Derecho de G entes.

Art. 8o.—En caso de guerra exterior ó conmoción interior, los extran
jeros, salvo lo establecido en los tratados, quedan, como los ecuatorianos, 
sujetos á las leyes de seguridad y orden público y al uso que haga el Poder 
Ejecutivo de las Facultades Extraordinarias, consignadas en el artículo 94 
de la Constitución.

Art. 9o.—Eos extranjeros que tomaren parto en las disenciones civiles 
del Estado, y, en general, los que fueren perniciosos á ia moral, al orden 
público y á la religión, podrán ser expelidos de su territorio, sin perjuicio 
de quedar sujetos á las leyes del Ecuador por infracciones cometidas en él, 
y de que sus derechos y obligaciones, durante el estado de guerra, sean re
gulados por el Derecho Internacional y los Tratados.

Art. 10.—Los extranjeros no pueden intentar, tratándose de los fallos 
de los Tribunales de Justicia, otros recursos qiie los establecidos por las le
yes del Ecuador para los ecuatorianos.

Art. 11.—Se prohíbe á los extranjeros asociarse, para tratar de asuntos 
políticos del Ecuador, ejercer el derecho de petición en esta materia, mez
clarse en las elecciones populares ó en prepararlas.

Según el grado de culpabilidad en esta materia, podrá el Poder Ejecuti
vo poner en ejercicio lo dispuesto en los artículos 9o y 10 de esta Ley.

Art. 12.—El Ecuador, en sus relaciones con los demás pueblos, no es 
responsable sino por los actos voluntarios y premeditados de los Poderes 
Públicos Legítimos. En consecuencia, los extranjeros perjudicados en los 
trastornos de las guerras civiles, no pueden pedir indemnización alguna si
no en los casos y con las formalidades relativas á los ecuatorianos.

Art. 13.—El extranjero que ejerza funciones electorales, ó que desem
peñe cargo, empleo ó destino que tenga anexa autoridad política ó jurisdic
ción, ó que tome parte en sedición, rebelión ó guerra civil, pierde el dere-
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eho á las exenciones que esta Ley le reconoce, y en los casos en que sus ae- 
tos le aparejen responsabilidad, ésta le será exigida en la misma medida y 
forma que á los nacionales. .

Arfc. 14.—Los contratos celebrados en el Ecuador entre el Gobierno y 
personas extranjeras, sean individuos ó corporaciones, se sujetarán á la ley 
ecuatoriana, y los deberes y derechos provenientes de esos contratos, se de
finirán exclusivamente por los jueces ó tribunales locales

Será condición expresa de todo contrato de esta especie, que el extran
jero renuncie á toda reclamación diplomática, en lo tocante á los deberes y 
derechos originados del contrato.

Arfc. 15.—El Poder Ejecutivo puede expedir, con arreglo á la Constitu
ción, carta de naturaleza á los extranjeros que la soliciten.

Art. 16.—La carta de naturaleza se solicitará del Poder Ejecutivo, por 
un memorial en que el solicitante manifieste de qué Estado es nativo y de 
qué Gobierno es súbdito, como también el número, los nombres, la edad y 
el sexo de las personas que traiga consigo y á quienes deba hacerse exten
siva la naturalización.

El interesado comprobará, además, legalmente, su buena- conducta y 
que concurren en él las condiciones determinadas por el artículo 0? número 
6? de la Constitución,

Tanto esta prueba, como el memorial de que habla el párrafo anterior, 
serán sometidos al Ministerio de Relaciones Exteriores, por medio del Go- 
bernadorde la Provincia en que resida el solicitante.

Art- 17.—El Gobernador, luego que haya recibido la carta de naturale
za firmada por el Encargado del Poder Ejecutivo, exigirá del postulante, 
antes de entregársela, que jure (ó proteste solemnemente, si su religión no 
le permitiere el juramento) renunciar para siempre á cualquier vínculo que 
le ligue á otro Gobierno y sostener y cumplir la Constitución y las leyes de 
la República.

Art. 18.—En el Ministerio de Relaciones Exteriores, se llevará un re
gistro nominal y circunstanciado de los extranjeros que se naturalicen en el 
Ecuador.

Art. 19.—En cabeza del marido quedarán naturalizados su mujer y sus 
hijos menores, salvo el derecho que éstos tienen, conforme á las leyes, cuan
do cumplan veintiún años.

Art. 20.—La extranjera, mujer de un ecuatoriano, sigue la nacionalidad 
del marido, si establece su domicilio en el país de éste,

Art. 21.—La ecuatoriana que se casa en el Ecuador con un extranjero, 
no pierde el carácter nacional, mientras continúe domiciliada en el Ecua
dor. *

Art. 22.—La ecuatoriana casada cotí extranjero que traslade su domici
lio fuera del Ecuador, sin ánimo de volver, será considerada como de la na
cionalidad del marido, para las efectos legales en el Ecuador.

Art. 23 —La mujer que hubiese perdido su nacionalidad ecuatoriana, 
conforme al artículo anterior, puede recobrarla cuando enviude, si hace 
constar su intención de domiciliarse en el Ecuador.

Art. 24.—El estado político adquirido con anterioridad á la presente 
Ley, no se altera por ésta.

Art. 25.—Quedan derogadas todas las leyes que se opongan á la pre
sente.

Ley de 25 de Agosto de 1892.
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Reclamos de ciudadanos extranjeros

El Congreso de la República del Ecuador,
CONSIDERANDO:

I o Que la igualdad ante la ley es la base de la organización social de 
la República;

2o Que el Poder Ejecutivo no puede juzgar ni resolver los asuntos con
tenciosos de los particulares, sin usurpar las atribuciones del Poder Judi
cial;

3o Que algunos agentes diplomáticos lian hecho reclamaciones á fa
vor de sus connacionales, con cargos justos ó injustos, sin que haya precedi
do, de parte de los interesados, la tramitación establecida por la ley, ante 
los juzgados y tribunales de justicia; y

4o Que es necesario fijar reglas para que las reclamaciones de los ciu
dadanos extranjeros se ventilen como las de los nacionales, con arreglo á las 
prescripciones generales del derecho y á las leyes positivas del Ecuador,

DECRETA:

Alt. I o—El Gobierno de la República no admitirá la interposición 
los agentes diplomáticos extranjeros á favor de sus connacionales, en asun
tos de interés privado, mientras los interesados no hubieren ventilado sus 
derechos ante los tribunales y juzgados nacionales, con arreglo á las leyes 
de la República.

Art. 2o—Sólo por denegación ó retardo en la administración de justicia, 
admitirá el Gobierno reclamaciones diplomáticas de los agentes públicos 
extranjeros.

Art 3o—En ningún caso admitirá el Gobierno reclamaciones sobre 
asuntos que tuvieren el carácter de estar pasados en autoridad de cosa juz
gada ó proscriptos, según las leyes de la República. Tampoco las admitirá 
contra los fallos definitivos en que los tribunales de justicia hubieren pro
nunciado con arreglo á las leyes.

Art. 4o—El Gobierno, no obstante, aceptará toda reclamación directa 
en los casos permitidos por el derecho de Gentes.

El presente decreto será notificado por el Ministerio respectivo á los Go
biernos extranjeros, para los fines consiguientes.

Ley de 3 de Noviembre de 1880.
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Ley *  garantiza la m i s i l  literaria y artística
El Congreso de la República del Ecuador,

Decreta la siguiente Ley de propiedad Literaria y Artística,

CAPITULO l.°
i

De la propiedad Literaria y Artística.
Art. I o—La presente ley determina los derechos de los autores sobre 

sus obras literarias y artísticas, para los efectos de la garantía establecida en 
el artículo 27 de la Constitución.

Art. 2o.—Se considera autores en materia literaria:
I o El que la lia hecho por escrito ú oralmente;
2o El traductor;
3o El que, siendo propietario de una obra inédita sin dominio legal, la 

publique por primera vez;
4o El compilador de documentos históricos y legales, cuando el jefe de 

un archivo ó el Gobierno no prevenga en la publicación, y la permita;
5° El de producciones populares, como cantos, tradiciones, etc., que, 

en su publicación, correspondan á un fin literario;
0o El que publique ó compile obras que estén ya fuera de la propiedad 

ajena;
Art. 3o—Se reputan autores en materia artística:
I o El que crea la obra;
2o El compositor de variaciones de un tema musical, siempre que, á 

juicio de peritos, constituyan una nueva creación;
3o El compilador de obras musicales populares sin dueño conocido;
4° El autor de transposiciones ó instrumentación, siempre que haya 

obtenido permiso del autor de la obra original;
5o El pintor, geógrafo, ingeniero, dibujante, calígrafo ó escultor, res

pecto de la obra original y de sus copias por cualquier sistema de reproduc
ción: á no ser que hubiese enajenado el original;

0o El reproductor, cuando hubiere sido autorizado por el autor;
7o El editor de obras cuyo privilegio hubiere caducado.
Art. 4o—Gozarán de iguales derechos á los individuales de los autores, 

el Eétado y las corporaciones que, teniendo personalidad jurídica, hicieren 
publicaciones con arreglo á esta ley

Art. 5°—No gozarán de las garantías en ella establecidas las obras lite
rarias de arte á que se refiere el artículo 1,456 del Código Civil. (*)

(*) Se refiere á las obras cuya circulación prohíbe la ley, como abusi
vas de la ley de imprenta.
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Art. 0o—Fuera de los casos relativos á los artículos 2? y 3?, ninguna 
obra puede ser parcial ni totalmente reproducida, sino con autorización del 
autor ó de su cesionario ó heredero, circunstancia que debe expresarse en 
la reproducción de las obras literarias.

Art. 7o—Los sistemas filosóficos, científicos, etc-, no se garantizan co
mo tales sistemas orgánicos de los conocimientos humanos, sino como obras 
realizadas mediante la palabra oral ó escrita.

Mas, el inventor de un sistema tiene derecho a pedir ante un juez que 
se le restituya el carácter de tal contra un autor que se hubiese aprovecha
do fraudulentamente de su invención. La decisión del juez se publicará 
en el periódico Oficial.

Art. 8o—Las obras relativas á procedimientos de arte ó industria, serán 
regidas conforme á la presente ley; pero el invento mismo, el producto etc., 
á que se refieran, lo serán por la ley de la materia.

Art. 2o—La propiedad se garantiza por los siguientes términos:
Io Por la vida del autor y cincuenta años más á favor de sus herede

ros;
2o Por cincuenta años; *
3o Por veinticinco;
Gozan del primer término, los autores designados en el número 1* del 

artículo 2?; y lv y 5? del artículo 3?
Del segundo, los traductores, compiladores de documentos históricos y 

legales; el Gobierno y las personas jurídicas, y el autor de variaciones de un 
tema musical.

Del término tercero los demás.
Art. 10.—Los términos se cuentan desde la publicación de la obra.
Art. 11.—En cuanto á las obras póstumas, se reputarán como tales no 

sólo las que se publicaren por primera vez después de la muerte del autor, 
sino también las publicadas que el autor hubiese dejado ampliadas, corregi
das, etc. En este caso, el privilegio se contará desde la publicación de la 
obra modificada.

Art. 12.—En las obras que se publicaren por partes, se empezará á con
tar el término desde la conclusión de ellas.

Art. 13.—Una vez cumplidos los términos del privilegio, pasará la obra 
al dominio del público.

Art. 11.—Is’adie podrá compendiar una obra literaria, sin permiso del 
autor, ni extractarla, refundirla, ni publicarla comentada.

Esta prohibición no se extenderá á los extractos que se hiciere como 
citas á objetos de refutación, ó á los pasajes ú obras cortas que, acompaña
das de los respectivos juicios críticos, se presentasen como modelos para la 
enseñanza; ni á los fragmentos de obras musicales incluidos en los métodos 
de aprendizaje.

Art. 15.—Si el compendio ó extracto que se hiciesen de obra ajena di
dáctica ó técnica obedecieren á un plan más metódico, y si lo ampliase con 
ilustraciones, podrá el Consejo General de Instrucdión Pública permitir la 
publicación del extracto'ó compendio para el efecto del i>rivilegio de su 
autor.

Para juzgar de estas circunstancias se nombrarán tres peritos, uno por 
el autor de la obra original, otro por el del extracto ó compendio y otro por 
el Consejo General. Si, según el fallo x>ericial,'se favoreciere al segundo, éste
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concederá una retribución numeraria al autor de la obra original, en la tasa 
fijada por el mismo Consejo de Instrucción Pública.

Al t. 16.—El autor del compendio de una obra puesta ya en el dominio 
del público, sólo tiene derecho á su compendio, mas no puede impedir el 
privilegio de otro compendio de la misma obra.

Art. 17.—La traducción privilegiada de una obra no impide otra nueva 
traducción de la misma.

Art. 18.—En toda traducción debe ponerse el nombre del autor de la 
obra traducida, sin perjuicio de que puedan traducirse las obras anónimas.

Art. 19.—La propiedad literaria trasmitida no dá derecho á alterar de 
manera alguna el texto de la obra cedida, sino con permiso del autor.

Las adiciones ó alteraciones que se hicieren deberán estar separadas del 
texto, con la debida distinción.

Toda infracción en contrario dará derecho al autor, ó á sus herederos, á 
exigir la rectificación del texto primitivo, so pena de ser decomisados en su 
provecho los ejemplares de la obra.

Art. 20—El Gobierno tiene derecho exclusivo á la edición de los docu
mentos oficiales y de las leyes en colecciones independientes. Esto obsta 
sólo á que se coleccionen por los particulares, mas no á que, una vez publi
cados en el periódico oficial, puedan ser reproducidos en otros periódicos.

No se opone tampoco esta disposición al derecho de propiedad de los ju
risconsultos que publiquen las leyes de la República, acompañadas de estu
dios y comentarios doctrinales.

Aiq. 21—Para la publicación de las piezas de un juicio, se necesita per
miso del juez ó tribumal de la causa, el que lo concederá, en todo ó en par
te, atendiendo á los intereses del honor y decoro de las personas interesa
das en el juicio.

Art. 22—Si para la publicación de obras de un autor anónimo ó seudó
nimo no se hubiese hecho constar en el registro su verdadero nombre, se 
reputará como autor, para los efectos del privilegio, el editor.

Art. 23—Los herederos ó propietarios de una obra x)óstuma que la pu
blicaren en una misma colección, junto con otras del mismo autor que hu
bieren pasado ya al dominio público, perderán el derecho que sobre ella tu- 
bieren; y sólo podrán conservarlo al publicarla independiente.

Art. 24—Las cartas son de la propiedad de las personas á quienes han 
sido dirigidas, en cuanto al mero dominio material; mas no en cnanto á su 
publicación, derecho exclusivo del autor ó del juez en los casos de la ley.

Muerto el autor, este derecho corresponde á sus herederos.
Sin embargo de lo establecido en el inciso 1?, pueden los dueños de car

tas que les hayan sido dirigidas, darlas á luz, cuando esa publicación sea 
necesaria para salvar su honra personal ó en las polémicas en defensa de la 
Religión, la moral y la patria.

Art. 25—Las obras escritas ó pronunciadas por los autores en ejercicio 
ó cumplimiento de sus atribuciones ó deberes públicos, y que hubieren sido 
dadas á luz como tales oficialmente, pueden ser reimpresas en los periódi
cos; mas la colección independiente de ellas corresponde sólo al autor.

Art. 26—Cuando una obra fuere trabajada por el autor mediante remu
neración por su trabajo, el derecho de propiedad corresponderá á la persona 
ó corporación que la hubieren mandado trabajar, salvo las estipulaciones en 
contrario entre ésta y el autor.
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Alt. 27—Respecto de las obras en colaboración, se estará á lo estipulado 
entre los colaboradores, en todo lo que no se opusiere á la presente ley.

Art. 28—Si el autor no se reservase expresamente el derecho de repro
ducción, toda obra jmblicada en un periódico puede reproducirse en otro, 
mas no en edición independiente.

Art. 29—Si el empresario ó redactor de un periódico se reserva la pro
piedad de las publicaciones que en él se hicieren, no podrán ser reprocluci- 
das en otros periódicos.

De otro modo, es libre la análoga reproducción de tales obras, con tal 
que se exprese el periódico del cual se reimprimen.

Art. 80—El autor contratado para la redacción de un periódico, no pue
de, para el efecto de impedir la reproducción, resérvame la propiedad de las 
obras con que lo sostenga, derecho que corresponde al empresario. Mas el 
autor conserva un derecho de propiedad respecto de la edición indepen
diente de sus artículos.

Art. 31.—El dueño de un periódico tiene derecho á impedir se estab ez- 
ca otro con el mismo nombre.

Art. 32.—Los retratistas ó escultores, no pueden vender las reproduc
ciones de. ios retratos ó esculturas, sin permiso del respectivo dueño-

Art. 33.—Las dramáticas se garantizan conforme á las demás obras li
terarias, en cuanto á su reproducción.

Art. 34.—No podrán ser representadas en los teatros públicos sin per- , 
miso expreso de su autor. . , -

Al concederlo, le corresponde fijar libremente la remuneración que' 
exija

Art. 35.—Estos derechos del autor dramático respecto de la represen
tación de sus obras, durarán por toda su vida; y después de su muerte por 
veinticinco años más á favor de sus herederos, si no hubiesen otros cesio
narios. '

Art. 3G.—En cuanto al límite de los derechos de los autores de una obra 
dramático musical, se estará á lo estipulado entre ellos.

Art 37.—Aunque el autor de transposiciones musicales que no hubiese 
obtenido permiso del autor de la obra original para hacerlas, no pueda gozar 
del privilegio legal, tendrá derecho á impedir la ejecución de las mismas, 
si no se le concede remuneración.

J» i.

CAPITULO 2o.

Contratos
Art. 38—Las propiedades literaria y artística son susceptibles de trasmi

sión á cualquier titulo.
Art. 39.—Para los efectos de esta ley, se entenderán herederos todos 

los que lo sean según las leyes comunes.
Art. 40.—Las causas ele indignidad fijadas por la ley civil para suce

sión en los bienes comunes, lo son igualmente en la liarte respectiva para el 
goce de las propiedades literaria y artística.

Art. 41.—Cuando el autor cede su derecho al dominio público, debe ha
cerlo en declaración expresa.

Art. 42.—Si un autor hubiese concedido el derecho de traducir, com-
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$  c ^ SA  DE

Unica <z.r\ Ĉt>La.;gr&.q_iJLÍl

CASA DE CONFIANZA

En «sta importante casa se hacen comisio
nes de toda clase: Hipotecas, compra y venta 
de fincas, terrenos, cobachas, fundos, hacien
das, etc.

Tenemos siempre surtidos de espejos de sa
lón, muebles de bejuco, de toda clase,

% i '

Sillas, pianos de varios fabricantes

Se compran pianos y muebles
de toda clase, nuevos y usados.

SE ADELANTA
dinero sobre toda clase de mercaderías.

- i
Casas & Rubio.

R
ealizaciones sem

anales por m
edio del m

artillo
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del iiiagas g tp

'Papí̂ í espeeial--Tabaeos' ê croj ¿cLoes
í/ Obsequios en cada cajetilla

DEPOSITO r MALECON N9 222.
Facilidades á Tos compradores

• P  O R M A  Y O R -
C s-pinei* Î e ^m a h o s .. -

—p e —

Martín 31, Chaqui (¡l,
P R E M IA D A  E X E A  E X P O S IC IO N  D E  1900'

FABRICA? I SUCURSAL?
Galle de Pedro Pablo Gómejríf?2B | Cade de-Municipalidad'N? 17.

PANADERIA “FRANCESA”
de Hipólito Cassagne

Ca.ll'Si dei 3Pe:cí:co Oo.xfc»o ÜST. 2£1
En esta antigua panadería establecida año* í 870, se elabora el acredf' 

fado PAN PE CERVEZA, trabajado con los mejores materiales que vienen 
al país; as» como también la galletita de barco.

Se atiende toda clase de pedidos con anticipación de 24 horas, garantid 
zando el trabajo.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



A
V

E
N

ID
A

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Almanaque del Comercio Ecnatoriano—1901

Cerveza Alemana

S i C B B  fe  RAFAEL VALDEZ.

Premiada con medalla de Oro

E X P O S I C I O N  DE P A R I S

TIENEN DE VENTA

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901

P R O F E S O R  D E  P I A N O
Da lecciones á domicilio. Toca en bailes por 30 sucres, desde las 9 de 

la noche hasta las 5 de la mañana, previo aviso anticipado, cuando menos de 
tres horas.

DIRECCION:—Calle de Avacucho, entre Caridad y Chimborazo, casa 
del señor doctor Nicanor Ulescás N- 39 (altos).

PANADERIA NACIONAL
CALLE DE SUCRE N? 190

PREMIADA EN LA EXPOSICIÓN DE LA ARGENTINA EN 1 ,8 8 8  
Y EN LA DE PARIS EN 1 ,9 0 0 .

En este acreditado establecimiento se elabora pan de agua y manteca, 
galletas y roscas de dieta, pan de seda, rosquitas, biscochitos y el rico pan 
liberal de cinco por un real,

Pan caliente desde las siete y media de la noche.
SUCURSAL:—Calle de Villarroel, entre Chanduy y Morro.

FRANCISCO .

L A  B O L A  D E  P L A T A
D EXvixis Castagneto

ENTRE MUNICIPALIDAD Y CHIMBORAZO, BAJO LA CASA DEL SEÑOR PONCE

En esta tienda acreditada se encuentran vinos, licores, conservas de to
da clase. Artículos de ferretería, lencería, abarrotes, loza, etc.; así también

BASTONES á precios reducidos.
Tintorería y Lavandería “ LA LUVENTUD DEL GUAYAS”

CALLE DE LUQUE, INTERSECCION PEDRO CARDO.
Cuenta siempre con los mejores operarios, siendo nuestro lema: buen 

trabajo, barat-o y puntualidad.
Se tiñe toda clase de vestic

Temos de saco...................  S|. 4,00
Sacos solos.......................... “ 2,00
Pantalones.......................... “ 1,40
Chalecos.............................. “ 0,60
Mantas llanas...................... “ 1,00
Las bordadas,sin excepción “ 1,60 
Vestidos d’ niños,toda clase “ 2,00

os á los precios siguientes:
Se lava toda clase de vestidos de ca

simir y franela.
Temos de saco......................  S|. 2,40
Sacos solos................... ......  “ 1,20
Pantalones..........................  “ 0,80
Chalecos..............................  “ 0,80

PRUEBA HACE FE
JT D A N  F . T O V A R .
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ORDENANZA DE 2 DE OCTUBRE DE 188G, CON LAS REFORMAS1 DE LA DE 31 DE 

JULIO DE 1895, PROMULGADA EL 1? DE AGOSTO DEL MISMO AÑO.

Art, 1?—Los torreaos municipales se arrendarán para construir casas ú 
otra clase de edificios destinados á usos permitidos. El período de arren
damiento será de nueve años y medio y comenzará á correr desde el día en 
que la Comisión de Terrenos dé al interesado la posesión respectiva, cuya 
fecha se hará constar en el título de arrendamiento.

Art. 2?—El precio de arrendamiento será de seis por ciento sobre el va
lor de la tazación del terreno solicitado, pagadero por trimestres adelanta
dos.

Art. 3?—El pago del canon de arrendamiento deberá hacerlo el arren
datario en Tesorería, en los ocho primeros días de cada trimestre, bajo la 
multa de un cinco por ciento sobre el valor de la cuota trimestral deven
gada.

Art. 4?—Las peticiones para arrendamientos de terrenos municipales 
so dirigirán al Presidente del Concejo, expresando en ellas la calle en que 
existe el terreno, sus límites conocidos, su extensión y el fiador idóneo que 
garantice el cumplimiento del contrato.

Art. 5°—No se admitirán en Secretaría otras solicitudes que las que se 
den impresas (gratis) en dicha oficina, para que el interesado no pueda sino 
llenarlas y habilitar el papel al sello correspondiente.

A rt 6?—Las solicitudes deben ser presentadas por el mismo interesado 
y no se despacharán las que sean entregadas por otra persona, á menos que 
sea representante legal ó mandatario, pariente ó empleado de él ó una per
sona conocida.

Art. 7o—Toda solicitnd debe ser firmada por el mismo peticionario, su 
representante legal ó mandatario. Los que no sepan leer ni escribir, se pre
sentarán ante el Secretario, haciendo firmar á una persona conocida como 
testigo ó á su ruego.

Art. 8'—Las peticiones que se despachen cada día se entregarán al em
pleado que debe practicar la diligencia respectiva, y por ningún motivo al 
interesado, 6ea quien fuere la persona que las solicitare.

Art. 9?—Toda solicitud de arrendamiento ó denuncio que hubiese sido 
abandonada por el interesado por más de tres meses después de la última di
ligencia practicada, se tendrá por caducada, sin derecho á reclamo.

Art. 10—En la Secretaría se llevará un índice de las solicitudes que se 
reciban, anotando en ellas el día y la hora; y otro en el que consten las en
tregas á la Comisión del ramo ú oficina respectiva; y éstas, á su voz, lleva*
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rán otro en el que consto la entrega de Secretaría y la devolución que se ha
ga después de despachada.

Art. 11—La Comisión deberá despachar las solicitudes que se lo remi
tieren en el término de ocho días.

Art. 12—Ninguna Comisión ó empleado entregará la petición despacha
da á los interesados sino directamente á la Secretaría Municipal.

Art. 13—Toda solicitud que tenga emnendaturas ó raspaduras en el 
nombre del peticionario, fecha, linderos ú otra parte esencial de ella, no se
rá despachada.

Art. 14—El Presidente del Concejo ordenará á la Comisión de Terre
nos, compuesta Qel Concejero comisionado del ramo y del Agrimensor Mu
nicipal, que dé la posesión pedida, prévia mensura, avalúo y señalamiento de 
linderos.

Art. 15—Practicadas estas diligencias, la Comisión devolverá la solici
tud.al Presidente del Concejo, anotando en ella que el peticionario ha que
dado en posesión del tcrrenq: esta diligencia será firmada por ios miembros 
de la Comisión y el interesado.

Art. 10—La Comisión no sentará la diligencia de posesión mientras que 
el interesado no consigne en Tesorería el valor de un trimestre, según el ava
lúo hecho en ese acto.

Art. 17—Cuando "el terreno solicitado estuviere ocupado legalmente por 
otra persona, ó cuando el Concejo lo necesitare para otro objeto, ó hubiere 
algún motivo que impida dar la posesión; la Comisión lo pondrá en conoci
miento del Presidente del Concejo para que resuelva lo conveniente.

Art. 18—Concluidas las diligencias de que tratan los artículos anterio
res, el arrendatario está obligaclo á cercar el terreno en el término de tres 
meses; si no lo hiciere, quedará al Concejo la cuota devengada.

Art. 19—Colocada la cerca de que se ocupa el artículo anterior, el inte 
resado lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la Presidencia del 
Concejo, y ésta ordenará á la Comisión que proceda á rectificar las medidas 
del terreno y haga constar en un informe todas las circunstancias puntuali
zadas en los artículos 14, 15, 18 y, sobre todo, la del avalúo.

Art. 20—Llenadas todas las formalidades mencionadas anteriormente, 
el Presidente del Concejo mandará que se extienda por la Tesorería Muni
cipal el título respectivo á favor del arrendatario y que de aquél se tome ra
zón en Secretaría.

Para este fin habrá un libro en q.ie se harán las anotaciones de todos 
los títulos expresados, con expresión de los detalles siguientes: el nombre 
del arrendatario; el del fiador, que deberá ser persona de responsabilidad; 
los límites del terreno; la extensión de cada uno de sus lados; el número de 
metros cuadrados, que contenga su superficie; la situación según el plano le
vantado por el doctor Wolfí, con las adiciones hechas por el Agrimensor 
Municipal y las nuevas delincaciones que hiciere la Municipalidad; la cuota 
anual que pagará el arrendatario; la que le corresponde pagar por trimestre, 
la fecha del contrato y la de su vencimiento.

Los mismos detalles que quedan indicados se apuntarán en los talones 
de un libro de títulos que habrá en la Tesorería Municipal, y que deberá 
ser empastado después de foliado y de contener el índice respectivo. El ta
lón de dicho libro será precisamente firmado por el arrendatario y el fiador. 
El título que se expida al interesado deberá contener además de estas for
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malidades, las firmas del Presidente del Concejo, Secretario, Síndico, Agri
mensor y Tesorero.

Art. 21—Si el arrendatario no fabricare dentro de dos años improrroga
bles subsiguientes al contrato, ésto quedará resuelto por el mismo hecho, y 
el terreno expedito para poder pasar á otra persona que lo solicite en arren
damiento como denunciante.

Art. 22—El Agrimensor está en el deber de pasar á la Presidencia del 
Concejo una razón trimestral de los solares que no hubiesen sido fabricados 
en el término que prescribe esta Ordenanza, para que sea publicada en la 
“Gaceta Municipal.”

Art 23—Si la cerca ó la fábrica de que tratan los artículos 18 y 21 se 
destruyere por cualquier motivo, el arrendatario volverá á cercar el terreno 
dentro de tres meses; y, en su caso, volverá á edificar dentro de dos años; 
y si no lo verificare, quedará resuelto el contrato.

Art. 24—En los casos del artículo anterior, el arrendatario lo pondrá en 
conocimiento del Presidente del Concejo dentro del plazo de 15 días, si se 
tratare de la cerca, y de 40 días al tratarse de la fábrica. Al no cumplir con 
este deber, se tendrá el plazo como vencido y el terreno podrá ser arrenda
do á otro que lo solicite.

Art. 25—La Comisión tendrá especial cuidado de no posesionar á per- 
• sona alguna de terreno que no esté delineado de conformidad con el plano 
de la ciudad aprobado por el I. Concejo.

Art. 2G—Los solares de esquina tendrán una extensión de 15 metros de 
frente y 30 metros de fondo, y los intermedios 10 metros de frente y 30 de 
fondo,*” en las manzanas últimamente delineadas que tengan 00 metros por 
lado. Si la medida de la manzana fuere mayor ó menor que la indicada, la 
diferencia se distribuirá en proporción á los solares que contenga. Al ad
judicarse un terreno en arrendamiento, se dará por solares de la medida ex
presada v no de otra mayor, salvo en las cuadras ya edificadas, en que se 
medirá el terreno existente, cualquiera que sea su extensión, con tal que lle
ve la delincación del plano de la ciudad.'

-Art. 27—Cuando fuere necesaria mayor extensión de terreno para esta
blecimientos de recreo, beneficencia ú otros de utilidad pública, podrá ser 
concedida en los términos que acuerde el I. Concejo.

Art, 28—A los indígenas que moran actualmente cerca del manglar, se 
les permite graciosamente el uso de los terrenos que han solicitado, pero só
lo durante el tiempo que el I. Concejo creyere conveniente.

Art. 29—El arrendatario de un terreno municipal no podrá serlo de 
otro, á no ser por traspaso de un título de arrendamiento hecho con arreglo 
aí artículo siguiente.

Art, 30—El arrendatario que quiera traspasar su título n otra persona, 
lo pondrá en conocimiento del Presidente del Concejo, quien ordenará se 
haga la respectiva anotación, sin cuyo requisito el traspaso no será válido. 
No podrán traspasarse los títulos de arrendamiento sino cuando el terreno 
se halle edificado, y, en este caso, deben firmar el traspaso, á más de los 
contratantes, un fiador idóneo que garantice el cumplimiento del contrato 
por el tiempo que falte para su vencimiento.

Art. 31—En caso de que la iábrica ó edificio pasare á poder de otra per- 
soua, sea por venta, donación ó cualquier otro título traslaticio de dominio, 
quedará resuelto el contrato de arrendamiento si el adquiriente solicita que 
se le expida el título del solar.
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Alt. 32—El arrendatario que al espirar el término de su contrato no 
ocurriere á hacer la renovación del título en el término de 30 días, pagará un 
recargo de 2 </t>mensual sobre el avalúo del terreno, sin perjuicio de pagar, 
además, la cuota que le corresponde por el arrendamiento y de quedar obli
gado á hacer la renovación.

Art. 33—Esta disposición no rige con respecto á los solares que la Mo- 
nicipaliddd hubiese resuelto ó resolviere no arrendar, ni á aquellos ya fabri
cados sobre los cuales hubiese denuncia en curso. Cuando el I. Concejo 
resuelva no renovar el arrendamiento, indemnizará ai arrendatario el edifi
cio 6 fábrica según justa tazación.

Art. 34—El Tesorero estará obligado á pasar trimestralmente al Presi
dente del Concejo, una razón de los solares municipales cuyos títulos de 
arrendamiento hubiesen vencido, á fin de que se publique en la “Gaceta 
Municipal” como prevención á los arrendatarios omisos para que cumplan 
con el deber de renovarlos

Art. 35—Al vencimiento de un título de arrendamiento, la Comisión 
del ramo, á  su juicio, aumentará el avalúo en la proporción de un 50 á un 
300 por ciento, según la condición y situación del solar y 1» importancia que, 
dado el incremento de la población, hubiese adquirido*

Art. 36—De entre dos 6 más arrendatarios que hubiesen obtenido títu
lo de arrendamiento por un mismo solar, será preferido el que hubiere «ni
trado en posesión, siempre que haya cumplido con las prescripciones de es
ta Ordenanza.

Art. 37—El arrendatario que haya poseído más extensión de terreno 
que la designada en su título, pagará los arriendos del exceso por todo el 
tiempo transcurrido, á razón del avalúo que se haga al renovarse el título.

Art. 38—Cuando la Municipalidad tuviere que reivindicar judicialmen
te los solares municipales ocupados sin título de dominio inscrito en el com
petente registro, el Presidente del Concejo pasará orden al Síndico Munici
pal para que entable la demanda respectiva, y éste dará cuenta oportuna 
al Concejo de lo que adelantare en sus gestiones.

Art 39—Todo el que denunciare un terreno municipal que no se halle 
legalmente ocupado, tendrá derecho á una gratificación de un 5 % del va
lor del avalúo del solar denunciado y á que se le prefiera en el arrendamien
to si no estuviere edificado. El detentador será obligado á pagar los cáno
nes con un 50 % de recargo sobre el avalúo, por todo el tiempo que lo hu
biese ocupado.

Art. 40—El que hubiere ocupado de buena fe un terreno municipal y 
se presentare al Presidente del Concejo declarando que se sujeta á la presen
te Ordenanza desde el día que descubrió ser municipal el terreno ocupado, 
quedará Ubre de toda pena y será preferido en el arrendamiento, si lo soli
citare.

Art- 41—La venta de los terrenos municipales dados en arrendamiento, 
se hará por disposición del Concejo 6 cuando lo solicitaren los arrendatarios. 
En uno ú otro caso, el Presidente ordenará al Síndico que corra las diligen
cias de estilo, inclusive la mensura y avalúo del terreno, para que, pronun
ciada que sea la sentencia respectiva y obtenido el permiso del Supremo Go
bierno, continúe el Síndico sus gestiones para que se verifique el remate.

Art. 42—Al solicitarse el remate de solares municipales que se hubieren 
dado en arrendamiento, el Síndico hará constar en el acta respectiva, para 
en caso de que sea un tercero y no el arrendatario quien lo verifique: que el
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rematante queda sujeto á  las obligaciones que detalla el Código Civil en el 
Título de la Accesión, por lo que hace al edificio ó edificios pertenecientes 
á dicho arrendatario ó su sucesor en el derecho.

Art. 48—En igualdad de posturas entre dos ó más interesados, se pre
ferirá para el remate al arrendatario del solar.

Ari. 44—Los escribanos que actúen en los remates pasarán al Presiden
te del Concejo una razón por escrito de los terrenos que se hubiesen rema
tado, con expresión de sus valores, situación y de los nombres de los com
pradores.

El Tesorero llenará igual requisito una vez que se haya hecho la con
signación del valor del remate.

Art. 45—No podrá en los remates admitirse propuesta alguna que no 
cubra la totalidad del avalúo El interesado á cuya solicitud se haga el re
mate, está obligado á cubrir ese valor. De no hacerlo, porque ofreciere 
menos cantidad ó porque no se presentare en el acto del remate, pagará los 
gastos, tanto del juicio seguido como de la subasta

Art. 4G—En el caso de la Ley de 26 de Noviembre de 1867, que com
prende los terrenos municipales; seguida la sustancíación respectiva con au
diencia del Síndico Municipal, el Concejo, en vista de lo actuado, extenderá 
el título, que deberá ser debidamente inscrito.

Art. 47—La información prevenida en el artículo anterior se hará del 
modo prescristo en la Circular del Poder Ejecutivo, fechada el 3 de Junio 
de 1868 y promulgada en “El Nacional” N? 329 de dicho año.

Art. 48—El I. Concejo mandará formar un Catastro, mediante licita
ción, de todos los solares municipales de esta ciudad, con la determinación 
del arrendatario, situación del solar, extensión, avalúo, canon trimestral, 
etc. Por Secretaría se anotarán diariamente en dicho Catastro los solares 
que en lo sucesivo se fueren concediendo en arrendamiento por solicitud, 
denuncio ó traspaso y los que ce remataren.

Quedan derogadas las Ordenanzas que traten sobre arrendamiento de 
terrenos municipales, posteriores á la de 2 de Octubre de 1886, la cual se
guirá en vigencia en todo lo que no se haya reformado por la de 31 de Julio 
de 1895, promulgada el 1? de Agosto del mismo año.

f ■
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Ordenanza de Ornato g f  ábrica.
ESTA COMPILACIÓN FUE APROBADA POR EL ILUSTRE CONCEJO 

EN LA SESIÓN DE 10 DE MAYO DE 1899, Y DEJA INSUBSISTENTES TODAS 

. LAS COMPILACIONES ANTERIORES.

Arfe. 1?—La Comisión de Ornato y Fábrica la forman el Concejero co
misionado del ramo, el Síndico Municipal y el Agrimensor, siendo el Presi
dente de la Comisión el Concejero encargado.

Alt. 2?—Todo ciudadano que quiera hacer un nuevo edificio, reedificar 
uno destruido, ó modificar, en parte, uno ya existente, dirigirá su solicitud 
por escrito al Presidente del Concejo, acompañándola del plano de la obra, 
el que la pasará por un decreto á la Comisión de Ornato y Fábrica.

Dicho plano deberá estar suscrito por un Arquitecto* ó por un Maestro 
de carpintería que se halle inscrito en la correspondiente Matrícula.

Art. 3?—Una vez impuesta la Comisión del contenido de la solicitud, 
procederá en esta forma. Primero, examinará el plano presentado y le da
rá su aprobación siempre que en él estén claramente explicadas las dimen
siones déla altura total del edificio, de la del portal y su ancho; y en gene
ral, si lo encuentra en todo conforme con lo dispuesto en esta Ordenanza. 
Segundo, se constituirá en el lugar donde se pretende edificar y tratará de 
dame Cuenta del límite ó límites de frente, según el título de propiedad pre
sentado por el peticionario, y trazará la línea ó líneas que deben ocupar los 
estantes delanteros, estantes que deben siempre colocarse dentro de los lí
mites del terreno; y después de hacer todos los estudios y todas las indica
ciones que juzgue convenientes, redactará su informe, eí cual, firmado por 

• todos los miembros, será pasado al Presidente del Concejo, junto con la so
licitud, para que sea guardado en la Secretaría y comunicado al interesado.

Art. 4?—En la fachada de los edificios se seguirá la línea dada por la 
Comisión, sin que sea permitido colocar molduras, relieves ó ventanas qué 
quiten la vista á los vecinos; pero si el edificio ó edificios contiguos tuvieren 
un orden de arquitectura distinto, tendrán los nuevos constructores, aten
diendo al orden arquitectónico que hayan escogido, el derecho de volar los 
adornos, columnas ó balcones hasta treinta centímetros, sobre la línea verti
cal de la fachada.

En el plano que se presente al solicitar el permiso se harán constar los 
particulares á que se refiere este artículo, á fin de que la Comisión conceda 
la licencia respectiva, si estuviere conforme con lo que aquí se dispone.

Art. 5?—Si la Comisión juzgara necesario ensanchar la calle en el lugar 
en donde se va á edificar, lo someterá á la consideración del I. Concejo, y 
hasta que éste no resuelva, lo conveniente, no concederá el permiso solicita
do; quedando el Ilustre Concejo obligado á ordenar la expropiación si su 
resolución fuese favorable al ensanche de la calle.
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Art. 0?—Una vez dado el permiso para fabricar, el peticionario está en 
el deber de principiar la obra cuando más tarde treinta días después de otor
gado; y de no hacerlo así y de mantener los materiales de construcción en 
la vía pública, pagará una multa de diez á veinte sucres, sin perjuicio de 
que se quiten los materiales.

Art. 7?—El plano de la obra proyectada se ajustará á las reglas siguien
tes: Primera, las fábricas de un solo piso ó sean principales tendrán una 
altura de cinco metros, por lo menos, medidos perpendiculannente en su 
frente de fachada; las de dos pisos, llamadas de un alto tendrán nueve me
tros medidos de la misma manera; y á las de tres pisos ó sea de dos altos se 
les dará una altura de doce metros. Segunda, los estantes delanteros debe
rán ser de un solo orden, colocados en la línea de la fachada y dentro de los 
límites de los títulos. Tercera, los portales, en la calle del Malecón, tendrán 
cuatro metros de ancho y en las demás calles tres metros por cuatro de alto, 
en todas las casas de dos y tres pisos, á menos que el de uno de los colatera
les tenga mayor ancho ó altura, en cuyo caso, el de la nueva fábrica se ajus
tará á aquél. Cuarta, en los edificios de dos altos, el resto de la altura que 
quede, deducida la del portal, se repartirá en las proporciones más conve
nientes de acuerdo con la Comisión de Ornato y Fábrica

Art. 8?—Todo dueño de fábrica está en la obligación:
Primero. De hacer entablar ó enlozar el portal de su casa, dejándolo 

cuanto antes expedito para el uso público, y de hacerlo reparar cuando su
fra algún deterioro.

Segundo. De hacer enlozar ó rellenar con cascajo su patio; y
Tercero. De hacer construir una acequia con el suficiente declive, que 

partiendo del interior de su patio, vaya á concluir en la acequia principal 
que atraviesa la calle.

Art. 9?—Toda tienda con puerta á los portales que esté destinada á ser
vir de habitación, estará provista, en su parte superior, de una abertura en
rejada y de suficiente extensión.

Art. 10—Prohíbese en lo absoluto las dobles líneas de columnas en los 
portales de los edificios.

Art. 11—Queda igualmente prohibido:
Primero. Que las ventanas salientes y las celosías que se construyan 

sobre las paredes exteriores de los edificios y que miren á los portales, se* co
loquen á una altura menor de dos metros, medidos desde el piso del por
tal hasta el extremo infeiior de la ventana ó celosía;

Segundo. Que se fabriquen casas sin el portal á que se refiere el art. 
séptimo, y ramadas, covachas, ranchos ó barracas con cubiertas de paja, ó 
caña sola. Exceptúanse, sin embargo, las casuchas ó chozas que construyen 
los llamados naturales ó indígenas fuera de los límites de la ciudad; y

Tercero. Que se instalen en el centro de la ciudad establecimientos de 
alambiques, curtiembres, fábricas de velas, jabón, fósforos, pólvora y demás 
materias explosivas; y en general de toda industria que, por su naturaleza y 
condiciones de explotación, pueda considerarse como peligrosa, insalubre ó 
nociva para el vecindario.

Art. 12—Todo aquel que quiera establecer una industria reputada por su 
naturaleza, ó por sus emanaciones, insalubre ó peligrosa, debe pedir el per
miso de que habla el artículo segundo y lo acompañará del plano del estable
cimiento ó fábrica que proyecte establecer, para que la Comisión emita su 
informe, y dado caso de que le sea favorable, señale el lugar donde debe
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construirse el taller ó fábrica, que siempre será lejos del recinto de la pobla
ción, ó en sus partes menos pobladas. En su solicitud el peticionario ex
presará la clase de industria que desea establecer, así como la extensión del 
terreno que quiere ocupar y los diversos trabajos que tenga que ejecutar pa
ra la implantación de su industria.. (*)

Alt. IB—Será un deber de la Comisión de Ornato, poner en ejecución 
lo dispuesto en el artículo 589 del Código Civil, cuando llegue el caso de la 
reedificación de una manzana en que se hubiese tolerado que los dueños de 
edificios no sólo den salida á sus corredores, ocupando un espacio de las ca
lles ó plazas, sino que construyan también pilares que sostengan esos corre
dores.

Art. 14—Cuando para seguir la línea de una calle, el propietario de una 
fábrica nueva tenga que avanzar su frente ó frentes, sobre terrenos munici
pales, deberá solicitar su compra al Municipio, recabando del Supremo Go
bierno la autorización para su venta.

Art. 15—Ningún Maestro carpintero podrá principiar una fábrica sin 
que tenga á la vista el permiso de que habla el artículo segundo; y si lo hi
ciere, la Comisión le impondrá una multa de cuatro á veinte sucres, le obli
gara á suspenderla y á destruir lo que hubiere hecho, siempre que no estu
viere arreglado á esta Ordenanza.

Art. 16—A los propietarios que diesen principio á una obra sin el per
miso ya indicado, ó que de cualquier modo contravinieren á las reglas pres
critas en la Ordenanza, se les impondrá por la Comisión, las multas de que 
habla el artículo anterior, sin perjuicio de estar obligados á paralizar la obra 
y á destruir ó reformar la parte del edificio en que se notase la contraven
ción.

La Policía cuidará del cumplimiento de lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores, y dará cuenta de las infracciones que notare, al Presidente del 
Concejo para conocimiento de la Comisión.

Art. 17—Cualquier vecino podrá denunciar á la Comisión de Ornato y 
Fábrica ó al Presidente del Concejo, las obras que se construyan sin sujeción 
á esta Ordenanza, á fin de que se tome las medidas convenientes.

Art. 18—La Comisión, después de recibir el denuncio, se constituirá en 
el lugar de la fábrica, la examinará, y si en realidad notase infracción de la 
Ordenanza, impondrá la multa de cuatro á veinte sucres, al Maestro carpin
tero y al dueño de la casa, y ordenará la suspensión y reformas correspon
dientes; quedando el propietario obligado á sujetarse en un todo con lo dis
puesto por la Comisión, so pena de incurrir en nuevas multas y de mante
ner suspensa la obra indifimdamente.

Art. 19—Cuando la Comisión no fuese obedecida, podrá valerse de la 
Autoridad de Policía Municipal, para hacer efectivas las multas que impon
ga conforme á la presente Ordenanza, asi como para hacer llevar á cabo to
das sus disposiciones.

(*) En sesión de 14 de Octubre, el Ilustre Concejo expidió la resolución 
siguiente:

“Se considera como afueras de la ciudad para el depósito, no sólo de 
cueros y kerosene, sino también de curtiembres, velerías, jabonerías y otras 
industrias análogas: desde la calle de la Independencia hacia el Sur y desde 
la Cervecería hacia el Norte, con la calle de Santa Rosa al Occidente.”
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Art. 20—El Jefe de Policía Municipal no dará permiso para fabricar, 
según el artículo 108 del Reglamento de Policía vigente, mientras no se le 
presente el plano de la obra, aprobado y firmado por los miembros de la Co
misión de Ornato y Fábrica. (*)

Art. 21—Durante la fábrica, los materiales podrán ocultar las calles de 
conformidad con la Ordenanza del ramo; mas si la fábrica se suspendiere 
por más de un mes, el propietario deberá guardar las maderas y desocupar 
la calle.

Art. 22—Las nuevas manzanas que se delinien ó se rectifiquen por des- 
tiucción completa de sus edificios, tendrán sesenta metros por lado, y las 
nuevas calles diez y ocho metros de anchura, en todos aquellos lugares don
de no haya línea que seguir, y donde la hubiere, su rectificación se hará en 
todo conforme á lo puntualizado en los planos mandados á levantar por el 
Ilustre Concejo. Todos los trabajos de delincación de las nuevas calles y 
manzanas y rectificación de las ya existentes, cuando llegue el caso; se liarán 
por la Comisión.

Art. 23—A los propietarios que en las nuevas demarcaciones resultaren 
perjudicados, les indemnizará la Municipalidad del valor de los solares, con 
arreglo á las prescripciones de la Constitución y del Código de Enjuicia
mientos Civiles. '  .

Art. 24—Todo solar debe ser cercado por su dueño, y la cerca se pondrá 
en el lugar en que deba levantarse la pared exterior del edificio una vez que 
se construya, de modo que quede libre para el tráfico la parte que ocupare 
el portal, siendo obligatoria esta disposición para las cercas construidas an
teriormente fuera de los linderos del portal.

Art. 25—Cuando el dueño de una fábrica ú otra obra modificatoria ó de 
refacción de su edificio se creyese perjudicado por las resoluciones de la Co
misión, podrá acudir al Concejo, para que las revoque, amplíe ó confirme, 
sin perjuicio de que se suspenda la obra ó se pague la multa hasta que el 
Concejo resuelva lo conveniente.

Art. 26—Queda prohibido, bajo pena de multa de uno á  cinco sucres poi
cada caso de infracción:

Primero. Fijar carteles ó avisos de cualquier clase que sean en las pa
redes ó pilares de las casas; pero los propietaiios podrán poner en las facha
das de las suyas anuncios de venta ó arriendo.

Segundo. Colocar tableros ó rótulos que anuncien una industria de 
profesión ó simplemente nombres propios, colgados fuera de la línea verti
cal de la fachada de los edificios. Los que en la actualidad se encuentren en 
estas condiciones deberán quitarse dentro de treinta días, para ser puestos 
sobre el plano vertical de la pared esterior de la tienda ó taller en que estén 
colocados, sin que puedan tener otra inclinación sobre el portal ó la calle 
por la parte superior, que la distancia horizontal de veinte centímetros.

Tercero. Colocar estos mismos rótulos sin previo permiso concedido 
por el Comisario Municipal, quien debe otorgarlo después de examinar su 
redacción y ortografía.

(*) Artículo 9? número 9 del nuevo Reglamento de Policía, página 6. 
Colección.—1891. 

ai
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Art. 27—Quedan prohibidas asimismo las toldas ó cortinas en las fa
chadas de los edificios de nueva construcción. Los antiguos que todavía las 
tengan las conservarán siempre en buen estado de aseo y decencia,

Art. 28—La Policía cuidará de que todos los años, por lo menos una 
vez á fines del mes de Setiembre, las fachadas de los edificios públicos y de 
las casas particulares estén convenientemente aseadas y limpias, obligando 
á renovar las toldas ó cortinas á que se refiere el artículo anterior, si estu
viesen en mal estado, y á pintar ó blanquear las casas, de conformidad con 
lo que dispone el artículo siguiente.

Art. 29—Todos los vecinos se hallan en la obligación de pintar ó blan
quear las fachadas de sus casas, una vez cada cinco años; salvo que se en
cuentren en perfecto estado.

Art. 30—Se prohíbe terminantemente, bajo pena de multa de uno á cin
co sucres, tender ropa de cualquier clase que sea, en los balcones, ventanas 
v portales, con vista á las calles ó plazas, y colocar masetas de flores otros 
objetos en perchas ó receptáculos de cualquier naturaleza que sean, siempre 
que estén fuera de la líneá vertical de las paredes exteriores de los edificios.

Art. 31—La Comisión de Ornato y Fábrica y la Policía quedan encar
gadas del cumplimiento de esta Ordenanza, en lo cine á cada una corres
ponda.

I

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



A lm anaque del Comercio E cuatoriano— 1901 187

De Agua Potable para Guayaquil.
EXPEDIDO POR EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL EN 24 DE FEBRERO DE 1893.

CAPITULO I.

Art. 1?—El agua correrá en las pilas é hidrantes establecidos, y podrá 
ser tomada gratis, y en la cantidad que cada uno necesite para su consumo.

De las pilas solo se podrá tomar el agua en envases pequeños.
Art. 2?—El servicio público se hará desde las seis de la mañana hasta 

las seis de la tarde. Desde esta hora se cerrarán los hidrantes y las llaves 
de pilas, no quedando, los primeros,*sino al servicio del Cuerpo de Incendios 
en caso de necesidad.

Art. 3?—La distribución del agua á domicilio se hará sujetándose á las 
prescripciones contenidas en el capítulo siguiente.

CAPITULO II.

Distribución á domicilio
Art. 4?—Todos los que quieran agua á domicilio, se dirigirán por escri

to al Presidente del Concejo, indicando el diámetro del tubo que necesitan 
para su consumo. El Presidente del Concejo decretará la solicitud diri
giéndola al Jefe de la Oficina de aguas,

Art. 5?—El Jefe de la Oficina de aguas tomará nota del nombre del 
solicitante, calle y número de su casa. Estas anotaciones se llevarán en un 
libro especial rubricado por el Presidente del Concejo, que se denominará 
“Registro de Aguas.”

Art. 6?—El Jefe de la oficina autorizará por escrito al Ingeniero Muni
cipal para que haga la conexióu entre la tubería principal y la seccional que 
va al edificio. -* •

Art. 7?—-El Ingeniero Municipal es el único que puede establecer estas 
conexiones con las líneas principales.

Art. 8?—La Comisión de aguas correrá siempre con la colocación de la 
tubería, desde la conexión hasta la línea exterior del portal de la casa. Si 
no hubiese tubería principal en la calle frente á la casa que solicita el agua, 
y hubiese que tomarla en una calle vecina, todo el trayecto recorrido se ha
rá por la Municipalidad, por medio de su Ingeniero, y al precio de costo.

Art. 9?—Desde la línea exterior del portal de las casas, hácia el inte*

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



388 A lm anaque del Comercio E cuatoriano—1901

rior, es de esclusivo derecho del propietario la distribución de las cañerías, 
el número de llaves y la elección del Ingeniero ó empresa que coloque di
chas cañerías.

Art. 10—Las oficinas fiscales y municipales, las escuelas de propiedad 
fiscal ó municipal, los cuarteles, policía é instituciones de beneficencia, co
municarán oficialmente al Concejo la cantidad de agua que necesitan men
sualmente para el consumo, á fin de dotar gratis á  dichos establecimiento» 
de las llaves correspondientes. La colocación de las cañerías, llaves, etcé
tera, serán de cuenta del respectivo establecimiento y pagado por el Fisco ó 
la Municipalidad. La cantidad de agua debe determíname por el diámetro 
del tubo, que se fijará para cada oficina de acuerdo con el Ingeniero Muni
cipal.

Art. 11—En caso de incendio, las Compañías de Bombas pueden ocupar 
los hidrantes de las calles y adaptar sus mangueras á dichos hidrantes. Pe
ro les está expresamente prohibido ocupar el agua de estos hidrantes 6 de 
las pilas, para los ejercicios que hagan, semanales ó mensuales.

Art. 12—Cuando haya que hacer reparación de la cañería, no podrá 
hacerse por el propietario, en la parte que corresponda á la calle, hasta la 
línea exterior del portal de las casas, sin permiso escrito del Presidente del 
Concejo y por medio de la comisión de aguas. En el interior de las casas 
las reparaciones se hacen libremente.

Art. 13—En caso de haber necesidad de hacer reparaciones en la línea 
principal, y que exijan determinado número de días, el Ilustre Concejo se 
reserva el derecho de reducir la cantidad de agua, en cada casa, de una 
manera extrictamente proporcional al consumo de cada una, á fin de que la 
cantidad en depósito en los estanques pueda satisfacer dicho consumo, por 
el número de días que dure la interrupción de la línea principal.

CAPITULO III.
Tarifa de agua

Art. 14—La Municipalidad concederá á los dueños de casa el uso del 
agua potable á domicilio por cañería directa del diámetro de un octavo á 
media pulgada inglesa. Los particulares pagarán por este servicio á la J . 
Municipalidad la siguiente cuota mensual;

1? Por la cañería de ¿ de pulgada S|. 2,00
“ “ |  “ “ 4,00
“ “ § “ “ 6,00

Y . “ “ i  " “ 9,00
2? Los almacenes, pulperías y demás establecimientos de comercio, de 

cualquier clase que sean, que quieran gozar de este beneficio pagarán:
Por cañería de l de pulgada S|. 1,00.. .<  ̂ “ 2,00
“ “ % “ “ 3,00
“ “ i “ “ 5,00

3? Los hoteles, fondas, reíresquerías, cantinas, clubs, boticas, peluque
rías y demás establecimientos análogos pagarán;
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Por cañería de $ de pulgada<< »< j. “4
i i  « l  $  i  i8
“ “ i  “ .

Art. 15—Las cañerías de tres cuartos y de 1 pulgada de diámetro, sólo 
se concederán para los Colegios, Cuarteles, Hospitales y demás edificios pú- 
biicos donde se consideren necesarias. Se concederá igualmente á las Em
presas industriales, como fábricas, lavanderías y establecimientos de baños 
públicos; el precio para éstos será convencional y fijado por el I. Concejo.

Art . 10—A los propietarios que pongan agua en sus casas, hasta el 30 de 
Junio del presente año, se les exonera de pagar lo que adeudan al Munici
pio por la contribución del uno por mil.

Art. 17—La Municipalidad colocará la guía de agua desde la cañería 
principal hasta la línea exterior del portal de las casas, y los propietarios le 
abonarán el costo de esta obra.

Art. 18—El pago por el servicio del agua potable fijado en la preceden
te tarifa empezará correr desde el día en que quede colocada la guía.

Art. 1U—A todo aquel que dejare de pagar la cuota correspondiente á 
un mes vencido se le cortará la conexión con la cañería principal.

Art. *20—Una vez calculado el total de aguas que por derivación viene 
en cada 24 horas, la Ilustre Municipalidad puede disponer del excedente, 
para las poblaciones de tránsito, al paso de la línea principal, bajo las bases 
siguientes:

1* La Ilustre Municipalidad no se entenderá jamás con los vecinos de 
la población, sino con la I. Municipalidad del cantón respectivo.

2* La Municipalidad pagará al Concejo de Guayaquil un precio con
vencional.

3* La Municipalidad del Cantón respectivo fijará el lugar donde deba 
colocarse en cada población la llave de agua y depósitos, todo lo que será 
puesto á su costa. Esta llave de agua dará paso, en cuatro horas diarias, á 
la cantidad que se haya acordado conceder. 'Transcurrido este término se 
cerrará la llave de la sección comunicante con la principal, á fin de que el 
agua continúe con toda presión hacia Guayaquil durante las 20 horas res
tantes.

4* La Municipalidad de Guayaquil no se ogliga á proporcionar agua in
definidamente. Una vez que el consumo de la ciudad no permita conser
var el fondo de reserva, de hecho queda concluido el arreglo celebrado para 
las poblaciones del tránsito, y sin lugar á reclamo de ninguna clase.

Art. 24—Las haciendas situadas en el tránsito podrán también, en ca
so de excedente ó reserva, tomar una cantidad de amia, debiéndose hacer 
conexiones con la línea principal, únicamente por el Ingeniero Municipal 
de Guayaquil. El precio será convencional. También la Municipalidad de 
Guayaquil, en caso de falta de agua de reserva, podrá suspender el agua, si 
ésta se necesitase para el abastecimiento de la ciudad.

Art. 22—En el muelle de esta ciudad se pondrá un hidrante, con el 
objeto de proveer de agua á los vapores y buques que lo solicitasen. La lla
ve estará siempre en poder del Jefe de la Oficina de Aguas, á quien se diri
girá el capitán del buque. El Ingeniero, previo aviso y concesión de la co
misión de aguas, y el visto bueno del Presidente del Concejo, distribuirá la 
cantidad que corresponda. El precio por este servicio será convencional.

S|. 3,00
“  6,00 
“ 9,00
“  12,00
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CAPITULO IV.

De ta Junta de Agua
Art. 23—Habrá lina Junta encardada por el Ilustre Concejo de todo lo 

relativo al servicio, distribución, administración y cobro del agua potable
Art. 24—Los miembros de esta Junta serán todos nombrados por el. 

Ilustre Concejo y se compondrá de los empleados siguientes: 1? Un jefe 
de oficina al cuaí estarán subordinados todos Jos demás empleados del ra
mo; 2? Un Ingeniero Municipal; 3? El número de escribientes necesarios, 
que puede aumentar si las necesidades del servicio lo requieren; 4? Uno ó 
más plomeros encardados de las obras que haya que ejecutar, bajo la ins
pección y responsabilidad del Ingeniero.

Art. 25—Pertenecerá á la Junta el Concejero encargado del ramo de 
aguas, que se nombrará al principio de cada año, por el personal del Con
cejo.

Art. 26—A más de los empleados nombrados en el artículo 24, se nom
brarán: 1? Un Inspector constante en el estanque del Santa Ana. 2? Un
Inspector constante en Vuelta del Río. 3? Un Inspector constante en el 
estanque de Agua Clara. 4? Los Inspectores de línea terrestre que se juz
guen convenientes, y que recorrerán constantemente toda la extensión des
de Agua Clara hasta Durán, debiendo dar un informe semanal á la Junta. 
Estos informes semanales deben también remitirlos los Inspectores de todos 
los estanques. La renta de cada uno de estos empleados la señalará el I. 
Concejo. El Concejero del ramo no tendrá renta.

Art. 27—La Junta llevará los libros siguientes: 1® Libro en que consten 
las matrículas de todos los que pidieren agua á domicilio, consignando el nú
mero de la casa, calle y nombre del propietario;

2? Libro en que conste el volúmen de aguas que entran en el depósito 
del Santa Ana, diariamente, estableciendo la diferencia de nivel que nubie- 
se en los estanques, cada 24 horas, informe que será suministrado por el In 
geniero diariamente;

3? Libro en que consten las entradas y salidas de fondos, por pago de 
contribuciones mensuales y por gastos en la conservación de las obras. El 
pago de empleados se hará de los mismos fondos del agua, pero el presu
puesto debe ser presentado al Presidente del Concejo y pagado por la Teso
rería Municipal. Diariamente se entregará la suma percibida al Tesorero 
Municipal;

4? Libro en que se copien las comunicaciones que se envíen y los in
formes que mensualmente deben remitirse por la Junta al Concejo.

Todo gasto, para ser válido, necesita ef Visto Bueno del Jefe de la Ofici
na y el páguese del Presidente del Concejo,

CAPITULO V.

De los plomeros
Art. 28—Nadie, sino los plomeros con orden del Ingeniero, pueden es

tablecer conexiones entre la línea de tubos, principal, con las seccionales 
que van á las casas.
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Ars. 29—Ninguua calle puede ser removida para colocación de tubos 
de agua, sin permiso expreso de la Junta, autorizado con el Y- B? del Pre
sidente del Concejo. Este permiso jamás puede exceder del término de 24 
horas. La recomposición de la calle se hara dejándola en el estado en que 
antes se encontraba. La misma disposición existe, cuando haya necesidad 
de hacer reparaciones.

Art. 30—Todo plomero, después de concluida una obra, debe dar parte 
á la Junta, de haberla terminado, indicando la calle y número de la casa 
donde hubiere ejecutado su trabajo.

Art. 31—La Junta de aguas llevará una lista de los plomeros que hu
biesen ejecutado trabajos de agua, y las casas en que cada uno hubiere efec
tuado una obra.

Art. 32—Las penas á los infractores serán aplicadas de conformidad 
con el Código Penal y la Ley de Policía.

N ota.—El Concejo Municipal del año 1896, que presidía el señor Fran
cisco García Avilés y en el que actuaba como Secretario el autor de este Al
manaque, expidió un nuevo Reglamento de Agua Potable, pero por decreto 
del Gobernador de la Provincia, fueron suspendidos los efectos de esa Orde
nanza, al día siguiente de su promulgación, originando este acto la renun
cia del Concejo.

i
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01BEIANZA SOBRE ASEO BE CALLES
EXPEDIDA POR EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL EN 22 DE DICIEMBRE DE 1888,

Arfc. 1?—En las calles del Malecón, Pichincha, (antes Comercio), Teatro 
y Caridad, con sus prolongaciones, y en las cuadras 1*, 2“, 3* y 4? de tras
versales, desde el costado Norte del estero de Saraguro hasta la* plaza de la 
Concepción, pagarán mensualinente por este derecho lo siguiente:

Las casas de de 3, 2 y 1 p iso ................................................ S|. 0,80
Los almacenes y demás establecimientos de comercio “ 0,80
Los talleres, bodegas de depósitos con puerta á la calle, 

aun cuando no se haga uso de ésta, las casas en fábrica ó re 
construcción no habitadas y los solares......................................  “ 0,00

Art. 2?—En las calles del Chimborazo, Boyacá y Chanduy, con sus 
prolongaciones y en las cuadras 5% 6* y 7* de transversales, dentro de los 
mismos límites señalados en el artículo anterior, pagarán mensualmente:

i

Las casas de 3, 2 y 1 piso..................................................... S|. 0,00
Los almacenes y demás establecimientos de Comercio.......  0,00
Los talleres, bodegas de depósitos con puerta á lacaHe-aun 

cuando no hagan uso de ésta, las casas en fábrica 6 reconstruc
ción no habitadas y los solares.......................-............................  “ 0,50

Art. 3“ En las calles de barrio del Astillero con sus trasversales, desde 
el costado Sur del estero de Saraguro, hasta donde se haga el servicio, como 
también en las Peñas, por sus dos frentes, pagarán mensualmente:

Las casas de 3, 2 y 1 piso............................... .....................  S(. 0,5o
Las tiendas y demás establecimientos de comercio.......... “ 0,50
Los talleres, bodegas de depósito con puerta á la calle 

aun cuando no hágan uso de ésta, las casas en fábrica ó re
construcción no habitadas y los solares................................... “ 0,40

Art. 49 Desde la calle del Morro hacia la sabana, en todas aquellas don
de se haga el servicio del aseo, pagarán mensual mente:

Las casas de 3, 2 v 1 piso.................................................  Sp 0,40
Las tiendas y demás establecimientos de comercio......... “ 0,40
Los talleres, bodegas de depósito con puerta á la calle, 

aun cuando no hagan uso de ésta, las casas en reconstrucción 
ó fábrica no habitadas y los solares.......................................... “ 0,20

Art. 5? Quedan exceptuadas del pago de este derecho las propiedades 
de la Iglesia, del Fisco, de la Municipalidad y de las sociedades de Benefi-
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cencía, los depósitos del Cuerpo de Bomberos, el Teatro y los edificios per
tenecientes á ias sociedades Filantrópicas y de Artesanos; pero en caso de 
que algunas de estas propiedades estuvieren arrendadas pagarán los arren
datarios. Quedan también exceptuadas del pago de este impuesto 1 asciendas 
que sirvan únicamente de habitación ó estén inhabitadas ó vacias y las ¡ ba
rracas y demás puestos interiores del Mercado.

Art. 6> Todo departamento de casa, como cañón, que sin ser cuarto ó 
entresuelo, sea arrendable independiente del cuerpo del edificio y aunque 
no haya más que una sola escalera de servicio común, está sujeto al pago 
del impuesto.

Art. 7? El deber de pagar el impuesto corresponde á los propietarios 
en cuanto á las casas, cañones y solares.

También pagará el propietario por las bodegas de depósito arrendadas 
por menos de un mes.

A falta de los propietarios pagarán sus representantes legales, y á falta de 
éstos los que usufructuaren de la propiedad ó fueren simples encargados del 
cobro del arriendo.

En los demás establecimientos pagará el actual poseedor, debiendo con
siderarse como tal el que lo ocupe el último día del mes que se cobre.

Art. 8?—El valor del impuesto que á  cada uno corresponde, se pagará 
' al rematista ó recaudador Municipal.

Cuando se haga por éste la recaudación, podrá ejercer el apremio per
sonal que establece el artículo 63 de Ja Ley de Kégimen Municipal.

Al t. 9?—El rematista perderá el derecho de percibir el impuesto si no 
lo hubiese cobrado dentro de los seis meses siguientes al 31 de Diciembre.

' Art. 10—Las diferencias ó dudas que se suscitaren entre los particulares 
v el rematista ó empleado municipal con respecto á la aplicación de esta ta
rifa, serán resueltas por el Jefe Político del Cantón. El que se creyere per
judicado con la resolución de este funcionario podrá apelar de ella ante el 
Concejo.

Art. 11—Quedan derogadas las ordenanzas anteriores que traten sobre 
la misma materia.

25
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TARIFA REFORMADA
PARA COBRAR EL IMPUESTO DE ALUMBRADO.

EXPEDIDA POR EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL EN 6  DE MARZO DE 1893.
■ ■■ -  i o » ♦ ■ -

Art. 1?—El impuesto de alumbrado se pagará al recaudador que nom
bre el Concejo Municipal ó al rematista que lo tome en arrendamiento, con 
los mismos privilegios de que gozan por las leyes las Rentas del Común.

Art. 2'—Ningún edificio nacional ni municipal será grabado con el im
puesto de alumbrado, mientras no sean ocupados por particulares.

Art. 3?—Este impuesto no se cobrará en las calles que no estén alum
bradas por cuenta del Concejo Municipal.

Art. 4?—El impuesto se cobrará conforme á la nomenclatura de la si
guiente

T A R IF A : i

PAGARÁN MENSUALMENTE

Billares, Fondas de 1* clase, Boticas, Escribanías, Refresque-
rías de 1* clase y balzas de baños....................................................... S. 2,40

Fondas y Caíées de 2? clase, Bodegas ocupadas con puertas á
la calle, Pulperías, Talleres y Tiendas de oficio de 1* clase.............  “ 1,20

Muelles y estanques..................................................................... “ 0,80
Cajones en la orilla bajo la casa de Gobierno, refresquerías de

2? clase y carnicerías..........................................................................  “ 1,20
Chinganas y cajones............. ....................................................  “ 0,00
Sombrererías, talleres y tiendas de oficio de 2* clase y Clubs

de botes................................................................................................  “ 0,80
Los almacenes y tiendas de comercio cuyo frente no pase de

seis metros pagarán al mes........ ......................................................  “ 2,40
Cada metro excedente................................................................  “ 0,40
Las tiendas al rededor del mercado, el metro........................  “ 0,00
Toda casa de 1- y 2* calle desde la Tahona hasta el 2? puente 

inclusive la transversal de la 1* pagará, por cada metro de frente,
si es de dos altos.................................................................................. “ 0,16

Si de un solo alto.........................................................................  “ 0,14
Las de 3? calle hasta la de Chimborazo, inclusive las trans

versales de 2̂  y 3* y las de Ciudad vieja, desde el 2? puente para 
adelante, inclusas las de las Peñas, pagarán, si son de dos pisos, por 
cada metro.......................................................................................... “ 0,10
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De un piso solo..........................................................................  S. 0,06
Desde la calle de Chimbornzo para atrás, hasta donde se ex

tiende el alumbrado, las casas de dos pisos pagarán por metro......  “ 0,07
Si de un solo piso......................................................................... “ 0,05
Desde el puente de Zavaguro para abajo, las casas de dos pi

sos pagarán por metro.......................................................................  “ 0,06
Las de un piso........................................................  ........  “ 0,05

, Las casas de paja no están sujetas á medida y pagarán por - 
mes.....................,.................................................................................  “ 0,20

ADVERTENCIAS
1®—El deber de pagar el impuesto corresponde á los propietarios 6 sus 

apoderados, ó á los usufructuarios, en cuanto á las casas y bodegas de depó
sito cuyo arriendo es transitorio. En todos los demás establecimientos pa
gará el actual ocupante, que se considerará ser el que ha tenido el estableci
miento el último día del mes que se cobre, haya ocupádole todo él ó parte 
solamente.

2®—Calle es toda vía que sirve de comunicación ó tráfico para el pú
blico.

3®—Las trasversales se contarán partiendo del Malecón, que es la prime
ra calle y será trasversal de la primera la que va de 1- á 2a y así las demás.

4?—Í3e considerará como casa todo departamento, como las cobachas y 
cañones que, sin ser cuartos ó entresuelo de alguna, sea arrendable distinta 
ó independientemente, ya tenga un zaguán común entre dos más, ó esté 
bajo un mismo cuerpo de fábrica, ó pertenezca á uno ó más dueños.

5?—La posición de una casa la determinará en lo general el ladó por 
donde tenga el zaguán ó entrada, y ninguna podrá ser gravada por más de 
un frente: las tiendas de esquina se medirán por su frente de Oriente á 
Poniente.

Las calles comienzan por el lado occidental y terminan al frente de la 
que le sigue.

6®—Se llaman fondas de primera clase, las que tienen cantina para des
pachar licores, y de segunda las que venden sólo comidas.

7-—Se llaman refresquerías de primera clase, las que venden licores, y de 
segunda las que sólo venden refrescos.

8?—Talleres y tiendas de oficio de primera clase, las que además del tra
bajo manual hacen algún comercio, y de segunda donde sólo se trabaja y se 
vende lo manufacturado.

9?—Cajones son los establecimientos mercantiles que no tienen más de 
dos metros de fondo.

10—Se entenderán pulperías las tiendas donde se haga el comercio de 
víveres al por menor, aun cuando se venda también aguardiente ó bebidas 
fermentadas nacionales. Chinganas las en que se vendan víveres en peque
ña escala ó alguna bebida nacional, que no sea aguardiente.

. Todos los demás establecimientos no especificados hasta aquí, se consi
derarán tiendas de comercio y pagarán como tales,
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Resumen de los trabajos de la Legislatura ordinaria, 
y extraordinaria de 1900

HAN OBTENIDO SANCIÓN DEL EJECUTIVO, NO OBSTANTE DICTAMEN DESFAVO

RABLE DEL CONSEJO DE ESTADO, LOS SIGUIENTES DECRETOS í

El que autoriza al Ministerio de Hacienda para otorgar escritura de pro
piedad, de acuerdo con la Ley de 7 de Diciembre de 1875, á los cultivadores 
de terrenos baldíos;

El relativo al establecimiento de Escuelas Nocturnas para adultos en 
Quito, Guayaquil y Cuenca;

El que crea la enseñanza práctica de ciencias experimentales y de apli
caciones, en los Colegios Nacionales y Universidades;

El que grava la cerveza elaborada en la provincia del Guayas, para con 
el producto contribuir á la erección del monumento del Gran Mariscal de 
Ayacucho, en la ciudad de Guayaquil;

El que ordena la apertura de un camino que ponga en comunicación la 
provincia de León con la Región Oriental;

El que»vota, de fondos comunes, la cantidad de tres mil sucres para la 
adquisición de obras destinadas á la Biblioteca Municipal de Loja;

El que exonera al señor José Sebastián Vásconez del pago de tres mil 
cuatrocientos noventa y nueve sucres noventa y dos centavos, que como pe
na le ha impuesto el Tribunal de Cuentas;

El que designa la cantidad de tres mil sucres para la construcción de un 
puente sobre el río Rircay;

El que suprime los números 3 y 4 del artículo 4 del Decreto Legislativo 
de 6 de Octubre de 1899, ordenando que las cantidades á que se refieren di
chos números, ingresen en las Cajas fiscales y municipales respectivas;

El que dispensa á Higinio Malavé de matricularse en Jurisprudencia 
(Objetado);

El que declara piratas á cuantos invadieron el Ecuador á mano armada;
El que exonera á los señores Manuel Veintimilia, Manuel Aleudo, Vi

cente Quevedo y Pío Bravo, del pago de los intereses á que han sido conde
nados por el Tribunal de Cuentrs, como fiadores de Bartolomé Novillo;

El relativo á cementerios nacionales;
El que aprueba el Tratado celebrado entre el Ecuador y España, sobre 

propiedad de obras literarias y artísticas;
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El que aprueba el Tratado entre el Ecuador y Francia, relativo á garam 
tizar la propiedad industrial;

El que exonera al señor José Rafael Rosales de la multa impuesta por el 
Juzgado de Letras de Imbabura;

El adicional á la Ley Orgánica de Hacienda;
El que reforma el Código Penal;
El que introduce reformas en la Ley de Instrucción Pública;
El que ordena el pago de mil sucres á la Municipalidad del Cantón Cal

vas, y de cinco mil al Municipio de Riobamba;
El que grava los predios urbanos y establecimientos de comercio en la 

provincia de El Oro, á fin de atender al ornato y aseo de las poblaciones res
pectivas;

El que destina á la Escuela de Bellas Artes la casa que ocupa actualmen
te la Bibloteca Nacional y ordena la entregade dicha Biblioteca á la Munici
palidad de Quito (Objetado);

El que ordena la canalización del puerto de Babia de Caráquez;
El que ordena se practique por el Ministerio de Hacienda la liquidación 

de pensiones concedidas al señor Pedro Gual por Decreto Legislativo de 1843 
(Objetado);

El que exonera al señor Coronel Juan José Villacrés del cargo de rendir 
cuentas como Administrador que fué de los bienes confiscados por la Jefatu
ra Suprema (Objetado);

El que exonera al señor Agustín Rodríguez del pago de quinientos se
senta y siete sucres sesenta centavos, entregados á la Tesorería de Loja sin 
las formalidades legales;

El que asigna la suma de dos mil sucres para cada una de las Bibliote
cas de Ibarra y Esmeraldas;

El que faculta al señor Y. Moría para que rinda los exámenes de 1er. y 
2? año de Filosofía;

El que faculta al señor Rogelio Burgos para que rinda el examen de De
recho Romano y para que se matricule en 2? año.

El que autoriza á la Municipalidad de Guayaquil para imponer varios 
gravámenes á los edificios de la ciudad, á fin de atender al aseo de él la;

El que exonera al Colector de la Aduana de Guayaquil de la obligación 
de presentar cuentas;

El que crea un Tribunal de Cuentas en Guayaquil;
El que ordena el pago de doscientos cuarenta sucres, que el Fisco adeu

da á la herencia del Presbítero Angel Soliz (Objetado);
El que asigna* la suma de seiscientos sucres anuales para auxiliar á  la 

inclusa “Orfalinato Pérez” ;

HAN OBTENIDO DICTAMEN FAVORABLE DEL CONSEJO DE ESTADO Y SANCIÓN
EJECUTIVA LOS SIGUIENTES:

El que dispone se llame el Colegio Nacional de Guayaquil, “Vicente 
Rocafuerte” , en lugar de “San Vicente” ;

El relativo al establecimiento de un Hospital en el Cantón de Yagua- 
chi, con el impuesto de cinco centavos por cada quintal de azúcar;

El que ordena la erección de un monumento que guarde los restos del 
Gran Mariscal de Ayacucho;
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El que obliga á los alumnos (le las Escuelas, Colegios y Universidades, 
á recibir instrucción militar en tres días á la semana y durante una hora;

El que establece en Quito un Colegio Industrial para señoritas, en el 
que se costearán hasta cincuenta becas;

El que prorroga por cuatro años el Decreto Legislativo de 15 de Junio 
de 1897, que asigna fondos para la construcción de puentes sobre los ríos 
Cristopamba y Apuela;

El que destina el producto de varios impuestos para la compra de ele
mentos bélicos;

El que grava con cinco centavos cada litro de cerveza que se elabore en 
la República-

El que anexa la parroquia de Pan al Cantón de Gualaceo;
El que impone durante cuatro años la contribución del uno por mil so

bre los predios rústicos de Yinces para la reconstrucción del Colegio de Ni
ñas;

El que determina la garantía que deben otorgar los que contraten con 
el Gobierno;

El que ordena el pago de sueldos devengados por el doctor Vicente Nie
to, como Ministro de la Corte Suprema;

El que faculta á la Municipalidad de Guayaquil para expropiar el terre
no en que está edificado el depósito de la bomba “Olmedo” ;

El que ordena que deben cobrarse ciertos impuestos desde la fecha en que 
fué promulgado el Decreto Legislativo de 29»de Setiembre de 1898, para la 
provisión de agua potable en Ambato;

El que autoriza á las Municipalidades de las provincias de Loja y á la 
Junta del Colegio “Bernardo Valdivieso” para que de sus rentas voten lo que 
crean conveniente para la erección de la estatua del fundador de ese Esta
blecimiento;

El que vota, de fondos comunes, la cantidad de cuatro mil sucres para 
proveer de agua potable á la parroquia de Mira;

El reformatorio de la Ley de Régimen Administrativo Interior;
El que autoriza á la Municipalidad de Guayaquil para donar terrenos de 

su propiedad á la asociación “Hijos del Trabajo” ;
El que autoriza al Ejecutivo para que reglamente las casas de juego;
El que establece en el cantón Calvas una Junta Directiva del camino 

de Loja al Perú;
El que ordena erigir en Ambato una estatua á Juan Montalvo;
El que autoriza al Ejecutivo para la venta de la casa y más terrenos del 

Hospital de San Juan de Dios de Quito;
El que reforma la ley de Marcas de fábricas ó comerciales;
El que concede pensión vitalicia de cincuenta sucres mensuales á las se

ñoras Carmen y Manuela E. Mires;
El que designa fondos para el camino “La Libertad” ;
El que jubila al señor Joaquín Cruz en el cargo de Oficial Mayor de la 

Corte Superior de Quito;
El que reforma el Código de Minería;
El que establece una Escuela de Bellas Artes en la Capital de la Repú

blica;
El que señala las recompensas al Ejército;
El que faculta al Ejecutivo para celebrar con el señor Edmundo Cad- 

fort un contrato para la construcción de un ferrocarril de Bahía á Quito;
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El que ordena se reinscriba en el Escalafón Militar al General Ignacio de 
Veintemilla;

El que ordena se restablezca en la ciudad de Guayaquil la Escuela Na
val ;

El que exonera al Coronel Ricardo Franco de la obligación de rendir 
sus cuentas al Tribunal del ramo;

El que autoriza á la “Guayaquil and Quito Raihvay Company” para 
variar la gradiente del ferrocarril trasandino;

El que vota seis mil sucres para las obras de Roberto Andrade (Sancio
nado por ministerio de la Ley);

El que reforma el decreto relativo al camino de Quinoas á Naranjal;
El que ordena que el Ejecutivo, en los tratados que celebre, conceda el 

tratamiento de “Nación más favorecida” sobre la base de la más estricta re
ciprocidad:

El que declara obra nacional la canalización y disecación de Ibarra;
El que ordena la prolongación del telégrafo, de Bahía de Caráquez á 

Esmeraldas;
El que prorroga por dos años el impuesto al cacao, café y tabaco de la 

Provincia de El Oro;
El que ordena pagar á la viuda de don José Joaquín de Olmedo la pen

sión de qué'éste gozaba;
El que deroga los decretos Legislativos que consagraban la República al 

Corazón de Jesús y á la Virgen de Mercedes;
El que autoriza al Ejecutivo para contratar con Martín Reinberg la cons

trucción del muelle de Guayaquil;
El que asigna fondos para la construcción del Teatro Municipal de Gua

yaquil;
El que exonera al General Juan F. Morales, Superintendente de Adua

nas, de rendir las cuestas correspondientes al segundo semestre de 1898 y 
todo el año 1899:

Ley de Aduanas;
Ley de Registro Civil;
Ley de Presupuesto y sueldos;
El que jubila á la institutora Rosa E. Flornncia con cincuenta sucres 

mensuales;
El que exceptúa el café y paja toquilla del pago de cincuenta por ciento 

de aumento á los derechos de exportación;
El que establece una Junta de Obras Públicas en la Provincia del Azuay.

CONTRATOS DE CUYA DISCUSIÓN SE HA OCUPADO EL CONGRESO DE 1900.

Contrato Cadfort.—El señor Edmundo Cadfort, á nombre de un Sin
dicato francés, propuso construir un ferrocarril de Quito á Bahía de Cará
quez. Sometida la propuesta á la Cámara de Diputados, fué aceptada con 
pequeñas reformas, en las que convino el señor Cadfort. El Senado aceptó 
también la propuesta, en los mismos términos que la Cámara de Diputados.

Contrato Munford.—El doctor George D. Munford, representante de 
la “South American Developpement Company” propuso la construcción de 
una línea férrea que, partiendo de Puerto Bolívar ú otro lugar de la costa 
de la Provincia de El Oro, se extienda sucesivamente hasta Zaruma y Loja,
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La Cámara de Diputados hizo importantes modificaciones á la propuesta, y 
como fueron aceptadas por el doctor Munford, la Cámara facultó al Gobier
no para la celebración del contrato. Remitido éste al Sedado, hubo empate 
en la segunda discusión; y en la tercera fué negado.

Contrato para la amortización de la Deuda Externa.—El 16 de No
viembre de 1898 celebróse el contrato Yerovi-Harraan; el 27 de Octubre de 
1899 el Peralta Harman y el 2 de Marzo de 1900 el Gagliardo-Harman; es
tos dos últimos convenios con el carácter de adicionales al primero. En el 
Congreso de 1899, el Senado aprobó el informe presentado por los señores 
Lizardo García, Luis F. Borja, Juan F. Gaine y Belisario Heredia, en el que 
manifestaban ser perjudicial para la Nación el contrato Yerovi-Harman . 
En el Congreso de 1900 sometiéronse al conocimiento de la Cámara de Di
putados los tres convenios relativos á la Deuda Externa. La Cámara resol
vió que Mr. Harman presente poder de los aerreedores; y, una vez presen
tado, aprobó los expresados convenios, los que, igualmente, fueron aproba
dos por el Senado.

Contrato con la Sociedad de Crédito .—El Gobierno sometió á
la aprobación del Congreso el contrato ad referendum celebrado con la So 
ciedad de Crédito Público para la recaudación de algunos impuestos fiscales 
en las Provincias del Litoral. La Cámara de Diputados aceptó el informe 
de una comisión, en que decíase que no era conveniente para la Nación que 
continuase el contrato.

Contratos para la construcción del muelle de Guayaquil—A este respec
to se presentaron tres propuestas; la de Martín Reinberg y C-, la de Serafín S. 
Wither S. y la de la Compañía Nacional de Construcciones. Durante el Con
greso ordinario, la Cámara de Diputados aprobó el informe de una Comi
sión especial, que opinaba ser onerosos para Ja Nación todos los tres contra
tos. En el Congreso extraordinario fue aceptado, en ambas Cámaras, el de 
Reimberg, con algunas modificaciones propuestas por él. El señor don Se- 
fafín Wither retiró su propuesta; y la (le la Compañía Nacional de Construc
ciones no se tomó en consideración.
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.' Hituada en la calle de “̂ guirre” tercera cuadra
\  Se compone toda clase de relojes y cajas de música. "
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Calle de la “Industria” y “Febres Cordero” N<>. 26
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L a  ciudad se llama de Santiago, porque fué fundada el día en que la
Iglesia conmemora á este Apóstol, es decir, el 25 de Julio de 1531. Guaya 
quil es nombre compuesto, y se forma de los simples , nombre del

Cacique que dominaba la comarca al tiempo de la conquista, y de Q uil, 
nombre de la esposa del curaca.

Su situación es de 2o 50’ de latitud S. y 266° 68’ de longitud O. Es la 
segunda ciudad, después de San Miguel de Piura, fundada en la América 
del Sur, según la Real Cédula de 6 de Octubre de 1535, expedida por el Em
perador Carlos Y, la cual se conserva en el Archivo del Ayuntamiento.

Dista, por vía marítima, 238 leguas del Callao; 136 deí puerto Salaverry, 
provincia ele Trujillo; 40 del de Paita; 60 de Tumaco; y  220 de Panamá. De 
Quito, capital de la República, dista 98 leguas; 70 de Riobamba; 40 de Cuen
ca y 39 de Cañar y Alausí.

El área de la provincia es de 21,578 kilómetros ó sean 687 leguas cua
dradas, con 120.000 habitantes, de los que 60.000 corresponden á la capital.

Bañan la llanura de la provincia muchos ríos, la mayor parte navega
bles, siendo los más caudalosos el Daule, el Vinces, el Babahoyo y el Ya- 
guachi, que, reunidos, forman la ría que desemboca en el golfo de Guaya
quil.

La marea sube en el verano 22 leguas en el río Daule y hasta 28 en el de 
Vinces, más arriba de su confluencia con el Babahoyo, lo cual facilita la re
monta de los barcos que hacen el tráfico fluvial.

El surgidero frente á la ciudad alcanza seis brazas de profundidad y fa
cilita, por consiguiente, como ningún otro astillero en toda la costa del Pa
cifico, á la vez que el fondeo de los buques de más alto bordo, el estableci
miento de dársenas para la carena y construcción de toda clase de bajeles.

La temperatura media es de 28°, y aunque sube hasta 30° en el invier
no, que dura los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril y Mayo, este ex
ceso de calor se atempera por la brisa del sur, llamada , que refres
ca la atmósfera todas las tardes, de 1 á 5.

En el golfo existen las siguientes islas, todas habitables y cubiertas de 
vegetación: Pavana (donde hay salinas), Tembleque, Pongal, Jambelí (don
de hay un faro) Santa Clara, (que tiene otro faro), Isla verde y Puná, que 
es la más grande y forma el balneario más concurrido por la aristocracia 
gu&yaquileña en ja estación de los calores.

Las islas del río Guayas son: Santay, Masa, Matorrillo, Mondragón y 
Malabrigo,
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Los productos de la industria son: ganado vacuno y caballar; cacao, café, 
azúcar, tabaco, tagua, caucho, maderas incorruptibles, de construcción y 
ebanistería, arroz, algodón y toda clase de frutos de la zona tórrida.

Para el régimen administrativo, la provincia se divide en cuatro canto
nes que son: Guaj’aquil, Daule. Yaguaclii y Santa Elena.

El cantón Guayaquil, cuya capital es la ciudad de Guayaquil, se subdi
vide en diez y seis parroquias, cinco urbanas, que son: Bolívar, Rocafuerte, 
Concepción, San Alejo y Ayacucho; y once rurales que son: Saraborondón, 
Victoria, Taura, Pascuales, Naranjal, Balao, Jesús María, Puná, Morro, 
Chongón y Posorja.

El cantón Yaguaclii, cuya cabecera es Yaguachi nuevo, se subdivide en 
nueve parroquias: Pueblonuevo. Pueblovicjo, Milagro, Naranjito, Carmen, 
Jújan, San Andrés, Boliche y Chobo.

El cantón Daule, cuya capital es la villa del mismo nombre, se subdivi
de en siete parroquias: Daule, Santa Lucía, Colimes, Pedro Carbo, Balzar, 
Soledad y Las Ramas ó Salitre.

El cantón Santa Elena, cuya capital es la villa del mismo nombre, se 
subdivide en cinco parroquias: Santa Elena, Manglaralto, Chanduy, Colon
che y el Archipiélago de Colón.

La ciudad de Guayaquil se halla emplazada en la margen derecha del 
río Guayas con longitud de Norte á Sur y latitud de Oriente á Occidente, 
con una área de ocho kilómetros cuadrados, que se distribuye en dos sec
ciones, de ocho cuarteles la.primera, y de cuatro la segunda, con un total de 
doce cuarteles en el orden siguiente:

Primera Sección
que comprende desde el Malecón hasta la calle de Clianduy.

ler. Cuartel.—De las Peñas al tercer Puente.
2? Id. Del tercer puente á la calle de Roca.
3? Id. Del primer puente á la calle Nueve de Octubre.
4? Id. De Nueve de Octubre á la de Aguirrc.
5? Id. De la de Aguirre á la de Sucre.
6? Id. De la de Sucre á la Avenida Olmedo.
7? Id. De la Avenida Olmedo á la de Balao.
8? Id. -, De la de Balao al fin del Astillero.

Segunda Sección
que abarca desde la calle de Chanduy hasta la Sabana.

9? Cuartel.—Del Cementerio á la calle Nueve de Octubre.
10? Id. De Nueve de Octubre á la de Aguirre.
11? Id. De la de Aguirre á la de Sucre.
12? Id. De la de Sucre al fin del Astillero.

El primer cuartel comprende las siguientes calles longitudinales, de 
Otiente á Occidente: Malecón, Libertad y Rocafuerte; y las transversales de 
Norte á Sur, denominadas Concepción, Tungurahua, Sagrado Corazón, Sam- 
borondón.

v  «
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El segundo comprende las siguientes calles longitudinales, de Oriente á 
Occidente: Malecón, Libertad y Bocafuertc; y las transversales de Norte á 
Sur, denominadas, Padre Aguirre, Cangrejito, Imbabura, Taura y Jnnín.

El tercero comprende las siguientes calles longitudinales, de Oriente á 
Occidente: Malecón, 'Pichincha, Pedro Garbo, Caridad, Chimborazo, Esco
lado, Boyacá y Chanduy; y las transversales de Norte á Sur, denominadas 
Bolívar, Olmedo y Nueve de Octubre.

El cuarto comprende las siguientes calles longitudinales, de Oriente á 
Occidente: Malecón, Picluncba, Pedro Garbo, Caridad, Chimborazo, Esco- 
Bedo, Boyacá y Chanduy; y las transversales de Norte á Sur, denominadas 
Vélez, Luquc y Aguirre.

El quinto comprende las siguientes calles longitudinales, de Oriente á 
Occidente: Malecón, Pichincha, Pedro Carbo, Candad, Chimborazo, Esco- 
•bedo, Boyacá y Chanduy; y las transversales de Norte á Sur, denominadas 
•Clemente Bailón, Municipalidad y Sucre.

El sexto comprende las siguientes calles longitudinales, de Oriente á  
Occidente: Malecón, Yillamil, San Alejo, Caridad, Chimborazo, Boyacá y 
•Chanduy; y las transversales -de Norte á Sur, denominadas Colon, Arzobis
po, Gutiérrez y Luzarraga.

El séptimo comprende las siguientes calles longitudinales, de Oriente á 
Occidente: Industria, Caridad, Chimborazo, Lazaiístas, Boyacá, San Car
los y Chanduy; y las transversales de Norte á Sur, denominadas San Vicen
te, Ayacucho, Manabí, Kuancavilca, Artesanos, Fébres Cordero, Cuenca y 
Balao. i .

El octavo comprende las siguientes calles longitudinales, de Oriente á 
Occidente: Industria, Caridad, Chimborazo, Boyacá y Chanduy; y las trans
versales de Norte á Sur, denominadas Puna, Maldonado, Concordia, Inde
pendencia, La Paz, General San Martín, Carbo, Chile y Pórtete.

El noveno comprende las siguiente calles longitudinales, de Oriente á 
Occidente: Cementerio, Seis de Marzo, Diez de Agosto, Daule, Quito, Má
chala, Santa Rosa, García Moreno, Pedro Moncayo y Esmeralda; y las trans
versales de Norte á Sur, denominadas Taura, Junín, Bolívar, Olmedo y 
Nueve de Octubre.

El décimo comprende las siguientes calles longitudinales, de Oriente á 
Occidente: Morro, Santa Elena, Seis de Marzo, Diez de Agosto, Daule, Qui
to, Machala, Santa Rosa, García Moreno, Pedro Moncayo y Esmeralda; y 
las transveraalcs de Norte á Sur, denominadas Vélez, Luque y Aguirre.

El undécimo comprende las siguientes calles longitudinales, de Oriente 
á  Occidente: Morro, Santa Elena, Seis de Marzo, Diez de Agosto, Daule, 
Quito, Machala, Santa Rosa, García Moreno, Pedro Moncayo y Esmeralda; 
y las transversales de Norte á Sur, denominadas Clemente Ballén, Munich 
pálidad y Sucre.

El duodécimo comprende las siguientes calles longitudinales, de Orien
te á Occidente: Morro, Santa Elena, Seis de Marzo, Diez de Agosto, Daule, 
Quito, Machala, Santa Rosa, García Moreno, Pedro Moncayo y Esmeralda; 
y las transversales de Norte á Sur, denominadas Colón, Alcedo, Campos, 
Ayacucho, Manabí, Huancavilca, Artesanos, Fébres Cordero, Cuenca, Ba- 
laó, Puná, Maldonado y Concordia.

Tiene el servicio de 32 kilómetros de tranvías, red telefónica, alumbra
do de gas, agua potable distribuida por cañerías de fierro, y los siguientes 
edificios públicos: el palacio de la Gobernación y el episcopal; la Catedral
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y los templos del Sagrario, San Agustín, San Francisco, La Merced, San Jo
sé, San Alejo, La Victoria, el Corazón de Jesús, la capilla de Dolores y la 
Concepción; el Ayuntamiento, la Aduana, el Muelle Fiscal, Kesguardo 
y Capitanía del puerto; el teatro Rocafuerte, el Hospital Civil, el Hospital 
Militar, La Cárcel, el Colegio y Museo de San Vicente, la •Universidad, el 
Seminario Conciliar; La Filantrópica del Guayas y sn Escuela de Artes y  
Oficios; la Biblioteca municipal, el Mercado, el parque Seminario y la Ave
nida Olmedo, en que se levantan, respectivamente, las estatuas de bron
ce de Bolívar y del cantor de Junín, así como la de Iiocafuerte en la plaza 
de su nombre; y los Bancos del Ecuador, Comercial y Agrícola, Hipoteca
rio v Territorial; ei Anfiteatro, el Laboratorio de Química, el Lazareto, el 
Manicomio Vélez, el Hospicio del Corazón de Jesús, el Cementerio Cató
lico, el Protestante, el Hipódromo .y el Camal.

SOCIEDADES Y CORPORACIONES
La Filantrópica del Guayas, que lleva medio siglo de existencia, posee 

un magnífico edificio, fincas rústicas y cuantiosas rentas con las cuales sos
tiene la Escuela de Artes y Oficios, que es la primera y la única de Guaya
quil.

La Junta de Beneficencia Municipal, que administra el Hospital, Ce
menterio, Manicomio, Hospicio, Instituto Calderón Aylnardo, Instituto de 
Vacuna etc. Tiene esta institución grandes y valiosas propiedades y mane
ja considerables sumas de dinero destinadas exclusivamente á obras bené
ficas.

La Sociedad de Beneficencia de Señoras de Guayaquil, distinguida cor
poración, que socorre á muchas familias, instruye á las niñas pobres y am
para á las jóvenes solas y desvalidas.

La Conferencia de San Vicente de Paul, que ejerce la caridad en todas 
sus manifestaciones.

La Asociación del Pan de San Antonio, que distribuye alimentos en los 
hogares asediados por la miseria.

Las colonias extranjeras tienen también sus sociedades de beneficencia, 
algunas de las cuales se encuentran en estado próspero, como la Sociedad 
Italiana de Beneficencia Garibaldi. Siguen la Sociedad de Beneficencia Es
pañola, la Estrella de Chile, la Sociedad de Beneficencia Peruana y la de Be
neficencia Asiática.

Figuran también entre las instituciones benéficas la Sociedad Protectora 
del Cuerpo de Bomberos y la Sociedad de Beneficencia Manabita.

Entre las sociedades de socorros mutuos, instrucción y beneficencia, 
merecen especial mención:

La Sociedad de Artesanos Amantes del Progreso, que cuenta con un 
buen edificio propio, plantel de enseñanza nocturna para obreros, una bien 
servida biblioteca y espaciosos salones de recibo.

La Sociedad Hijos del Trabajo, que tendrá en breve un buen local, con 
todas las instalaciones que requiere su objeto.

El Club Guayas.
La Sociedad de Vivanderos.
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La Sociedad de Panaderos 
La asociación Gremio de Cocheros. 
La Sociedad Juventud Sechura.

Entre las corporaciones piadosas, se cuentan: 
La Sociedad Unión Católica.
Comité de Señoras de San Francisco.
Comité de Señoras de La Merced.
Comité de Señoras de Santo Domingo. 
Comité de Señoras del Rosario.
Comité de Señoras de San José.
La Cadena Piadosa.
Y  otras muchas Hermandades y Cofradías.

Corporaciones especiales para obras de utilidad pública son:
La Junta Constructora del Colegio Nacional Vicente Rocafuerte . 
Comité de Señales para incendio.
Comité de la Intrépida.
Comités, con objetos de conmemoración patriótica:
Comité Olmedo.
Comité de la Columna Nueve de Octubre.
Comité Sucre.
Comité Pedro Carbo.

Círculos científicos, literarios ó artísticos, son los siguientes:
Círculo Juan Montalvo.
Asociación Escuela de Medicina.
Sociedad Amantes de la Ciencia,
Círculo de Instrucción Libra.
Círculo de Bellas Letras.
Club Instructor Recreativo.
Sociedad de Historia.

Sociedades de Sport y nobles pasatiempos, hay las siguientes: 
Club de la Unión.
Club Internacional de Tiro al Blanco, Esgrima y Gimnacia. 
Casino Internacional 
Club de Ajedrez.
Club de Botes Diez de Agosto.
Club Ecuador.
Club Sucre.
Club Colón.
Club Olmedo.
Sport Guayaquil.

Sociedades políticas existen dos:
Liberal Democrática Pedro Carbo y Junta Central Liberal.
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Entre las asociaciones de utilidad general, debernos mencionar á la Co
operativa, el Cuerpo de Bomberos, y las siguientes de crédito, comerciales* 
industriales, etc-, que giran con grandes capitales y están formadas por ac
cionistas:

»
Banco del Ecuador.
Banco Comercial y Agrícola.
Banco de Crédito Hipotecarios 
Banco Territorial.
Sociedad de Crédito Público.
Empresa de Can os Urbanos.
Compañía de Alumbrado- 
Nueva Compañía de Lanchas.
Compañía de Lanchas Guayaquileña.
Caja de Ahorros Guayaquil,
Caja de Ahorros Artesanos.
Sociedad Nacional de Construcciones- 
Empresa del Teatro Olmedo.

Guayaquil cuenta con una asociación por cada mil habitantes.

INSTRUCCION PUBLICA
La instrucción pública se halla representada en Guayaquil, por los si

guientes institutos, fiscales y municipales: "

Universidad deí Guayas
Rector*.—Señor doctor don Alejo Lascarlo.
Vicerrector.—Señor doctor don Francisco Martínez Agnirre,
Decano de la Facultad de Jurisprudencia.—Señor doctor don Ramón 

Mateus.
Decano de la Facultad de Medicina,—Señor doctor don Francisco Mar

tínez Aguirre.
Decano de la Facultad de Filosofía.—Señor doctor don Gumercindo Yé-

pez.
Secretario.—Señor doctor don Víctor M. Bravo,

Colegio Vicente Rocafuerte

Rector.—Señor doctor don Francisco Campos. 
Primer inspector.—Señor doctor don Adolfo Fassía
Profesor de Filosofía Racional Sr. Dr, Dn. Gumercindo Yépez41 1» Gramática Castellana 44 “ ** Adolfo Fassio4 9 tt Geografía é Historia 4» ** “ Adolfo Fassiotí tt Física tt “ “ Francisco CamposU 41 Química ^ tt “ “ Ramón Flores Ontanedati (i Matemáticas II “ “ Juan Gómez Rendón'íl 44 Literatura tt “ Augusto Aguirre

1
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Profesor de Idionas y Comercio Sr. Dn. Aristides Cornejo
“ “ Religión ii “ Carlos Salvatierra

Colector ti “ Emilio Estrada
Secretario n “ Rafael Rivas V.
Ecónomo n “ Elias Herboso.

Colegio Olmedo
Director.—Sefior don Leonardo Aulestia
Profesores.—.Señores don Alberto Pallct, don Lubin Manrique, don 

Emilio Crespo, don Emilio Sotomajmr y don Francisco Coto.
Liceo Roca fuerte (privado)

Director.—Señor don Manuel María Valverde.
Colegio de niñas Providencia

Directoras.—Las Hermanas de la Caridad.

Escuelas fiscales de varones
La de San Alejo dirigida por el 
“ “ Rocaíuerte 

Ayacueho •
Concepción 
A. déla Infancia “

ii

ii

n
i i

n

i i

i i  

n

U
ii
ii

ii

Señor don Nelson Mateus M.
“ José Virgilio Maquilón 

“ “ Nicolás Cañisares
“ “ José Julián Navarro

Las HH. de la Caridad

Escuelas fiscales de mujeres
La de San Alejo dirigida por la
“ “ Ayacueho “ “
“ “ Rocaíuerte “ “
“ “ Concepción “ “
“ “ Jesús y María “ “

Srta. Dña. Débora La Mota 
“ “ Cristina Cornejo

Sra. “ Sofronia S. de Thede 
Srta. “ Dolores Flor

Las HH. de la Caridad

Escuelas municipales de varones
La de Belén 
“ “ San Alejo 
“ “ Ayacueho 
“ “ Rocaíuerte

dirigida por el Señor don Ildauro D. Núñez 
“ “ “ “ Federico S. de Viteri
“ “ “ “ Alberto Burnham
“ “ “ “ Manuel Gómez

Escuelas municipales de mujeres
La de San Juan de D. dirigida por las Hermánasele la Caridad

San Alejo 
La Providencia 
Ayacueho 

de Octubre 
Auroi a 
Concepción 
Bolívar

ii

i i

n
ii

ii

ii

ti

ii

ii

ii

ii

ii

ii

la Srta. Dña. Etelvina Ollague 
“ “ • Irene E. Pomier

Sra, “ Zoila A. de Liona 
Srta. “ Rita Lecumberri 

c< “ Sofía Palacios 
Sra. “ Julia B. de González 

Srta. “ Carmen Sucre.
27
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Escuelas católicas
La de La Sagrada Familia, dirigida, bajo los auspicios de la Curia, por 

don Clotario Paz, con erogaciones de la Unión Católica.

Dirección de Estudios
*

. Director.—Señor doctor don Cesáreo Carrera
Secretario.—Señor don José L. Santistevan.

PRENSA PERIODICA
La prensa periódica cuenta en Guayaquil con los siguientes represen

tantes:
La Nación, diario liberal, político y comercial, fundado en 1878 por don 

Juan B. Elizalde Pareja. Su actual propietario y Directores el señor doctor 
don César A. Castro.

El Telégrafo, diario radical, fundado en 1885 por don Juan Murillo Mí-
ro, Su actual propietario y Director es el señor José Abel Castillo.

El Grito del Pueblo, diario noticioso, fundado en 1895 por don Federi
co V. Reinel, quien conserva la propiedad y dirección de la empresa.

El T i e m p o , diario radical, fundado en 1899, por don Luciano Coral,
quien es también su actual propietario y director.

La Idea, quincenario ilustrado de literatura y artos, fundado en 1900 
por don Alfonso M. Freile y don Bolívar Casal Cucalón. Su actual Direc
tor y propietario es el señor doctor don Miguel A. Montalvo.

Guayaquil Artístico, semanario ilustrado de Literatura, fundado en 
1900 por don Pedro P. Garaicoa y don Manuel A. Campos R., que son sus 
actuales Directores.

El Crepúsculo, Revista ilustrada de Literatura, Artes, Ciencias y Varie
dades, fundado por don Miguel M. Luna. Su actual Director es don Mar
cos B. Espinel.

El Filántropo, órgano de la Sociedad Filantrópica del Guayas, funda
do por su Presidente señoi don Francisco García Avilés.

Boletín de la Escuela de Medicina, órgano de la Escuela de Medicina. 
Colaboran en ella los Profesores y alumnos de esta asignatura.

El Foto, Revista de Ciencias Jurídicas, fundado por el doctor don Apa
ricio Ortega.

Revista Comercial, fundada y sostenida por don Vicente Gonzáles Ba
zo, Secretario de la Cámara de Comercio.
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FERROCARRIL DEL SUR

resa euen- 
que se 
ciedad 
as so- 
tiem

Destinado este camino á poner en comunicación rápida las dos capita
les del Ecuador, la política y la comercial, Quito y Guayaquil, la región an
dina con la de la costa, se hace necesario dar á conoces á los lectores del 
Almanaque el actual estado de los trabajos, á fin de que se vea que el pro
yecto ha pasado ya de la región de las utopías, en ciue se lia mantenido por 
espacio de cerca de cuarenta años, á la de la r e a l i c ^ d f ^ A h a y  ya más 
de tres mil obreros en la línea y que el peu 
ta con ingenieros de ejecutoriada reputac 
hallan al servicio del empresario Mr. A
constructora James P. Mae Donakl Oy 
bre la ejecución del ansiado ferrocarril ec 
po, pero, en todo caso, con la seguridad d

Habiendo la “Guayaquil and Quito Rt 
trazo de Kelly por los desfiladeros de Linge' 
por constantes lluvias que producen la dése 
de los pórfidos y los convierten en arcilla 
mismo que el de Muller por las alturas del C 
tiva la hoya del río Chanchán que, en suave declive?

do el 
ni nada 

ecánica 
knable, lo 
en defini- 

'o^por la eroción
misma de las aguas de este río en el transcurso de los siglos, asciende hasta 
trasmontar la cordillera Occidental délos Andes por el nudo de Tiocajas, 
entre Tixán y Guamote, que dista una jornada escasa de Riobamba, el nue
vo campamento de trabajo se halla establecido, desde el punto de separa
ción de la antigua línea, denominado hasta el punto deno
minado Pistishi,situado á 1,500 metros sobre el nivel del mar.

Esta nueva línea comprende el espacio de treinta millas que la Compa
ñía constructora ha dividido en dos mitades, á partir de Bucay Juntion has
ta Sigsibambe la primera, y desde este punto hasta Pistishi la segunda.

La primera de estas divisiones se halla á cargo del ingeniero M. N. 
Lukwood, que ha reemplazado á Mr. P. H. Aslnnead, el que tiene su cuar
tel general en Iluigra; y la segunda al del ingeniero Mr. A. M. Reed, que 
tiene su cuartel general en el Olimpo.

Estas mitades se subdividen á su vez en secciones de cinco millas cada 
una, á cargo de un ingeniero y demás empleados técnicos, á los que se aso
cian un médico, un farmaceuta y un mayordomo de víveres.

En cada cabecera de sección existen un hospital para enfermos con 
botiquines bien surtidos y una comisaría encargada de la distribución de los 
artículos indispensables para el sostenimiento así de los trabajadores como 
de los empleados.

Al comienzo de la nueva línea, es decir, en Bucay Juntion, se trabajan 
actualmente, con grande empeño, las bases graníticas del gran puente de 
acero de.stina.do á salvar el correntoso río Chimbo, á una altura de once 
pies sobre las más altas crecientes y con una extensión lineal de 174 pies de 
largo por ,11 de ancho. La resistencia está calculada para mil toneladas de 
peso. '

Idénticos trabajos se practican al mismo tiempo en el segundo gran 
puente metálico sobre base granítica; destinado á salvar la corriente del río 
Chanchán, cuando el trazo del camino toma la orilla izquierda de este río,
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para pasarlo y repasarlo seis veces, por otros tantos puentes de acero, hasta 
tomar en definitiva la orilla derecha en la confluencia del Chilieay.

En la primera mitad de la línea, desde Bueay Juntion hasta Sigsibambe, 
los desmontes y terraplenes están al terminarse; y en la segunda, se trabaja 
en la localización del camino, después de terminado el trazo hasta Pistishi.

Además del ingeniero en jefe Mr Lukwood, asisten á estos campamen
tos los ingenieros Mrs. J. P. Paget, C. P. Harman y L. Ferguson, america
nos, Mr. C. N. Bonlay, francés, A. Anderson, sueco y el señor J. Aristides 
Obaldia, colombiano.

A la altura de Tilanje se proyecta abrir un túnel de 350 pies de largo 
por 40 de ancho.

Adelante de Sigsibambe y en el sitio de Qniví, se halla constituido el 
penúltimo campamento á cargo dé los ingenieros Mrs. J. M. Robinson, C. 
Ii. Eaton, A. Z. Erskine y J. Shiriver.

El último se halla en Pistishi, v corre á cai'go de los ingenieros Mrs. C. 
M, Bois, H. H. Walt y D, S. A. Davis.

Pistishi se halla á 5.950 pies sobre el nivel del mar, dista sólo hora y 
media de Alausí y la temperatura media es de 23 grados centígrados

Be manera que al llegar el ferrocarril al término de las treinta millas 
en actual construcción, que son las recorridas por el autor de estas líneas,
Ímede decirse que se estará en Alausí, una de las más pintorescas villas de 
os Andes Occidentales y la más próxima al litoral, en un año más quizás, 

si continúa la paz de la República.
Las sesenta y cinco millas‘de rieles hoy en explotación entre Durán y 

Chimbo están sujetas á la siguiente

T  arifa
de pasajes y fletes que se ha acordado entre el Gobierno del Ecuador y Mr. 
Archer Harman, de acuerdo con el artículo 20 del contrato. Este acuerdo 
forma parte de dicho contrato.

“Los precios que cobrará la Compañía al público en general, exceptuán
dose lo estipulado en los artículos 23 y 24 del contrato referido, serán los si- 
guientes,

PASAJEROS
Pasajeros de 1- clase á 12 centavos por milla.

Id “ 2> Id á 9 Id
Id “ 3? Id á 5 Id

FLETES
Fletes de 1* clase á 11 cts. por cada cien libras, por milla 
Fletes de 2? clase á 11 cts. por cada cien libras, por milla 
Fletes de 3* clase á 1 cts. por cada cien libras, por milla 
Fletes de 4? clase á f  cts. por cada cien libras, por milla 
Fletes de 5* clase á £ cts por cada cien libras, por milla.
Podrán fijarse por la Compañía fletes especiales con la aprobación del 

Gobierno.
Se entiende que los precios arriba mencionados son moneda ecuato

riana.”
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A lm a n a q u e  d e l C om ercio  E c u a to r ia n o

DATOS ESTADISTICOS
En Guayaquil tienen lugar anualmente:

Nacimientos........................................................
Defunciones.......................................................
Matrimonios.......................................  .............
8e consumen reses vacunas..............................
Transitan pasajeros............................................
Circulación monetaria...................................   S|.
En plata..............................................................  “
Én billetes de Banco...........................................  “
Oro sellado de reserva en los Bancos...............  “
En el Comercial y Agrícola..............................  “
En el del Ecuador.............................................. “
Valores asegurados contra incendios........... . “
Valor de las primas de seguros............ “
Valores fiduciarios en circulación....................  “

1901 213

3.640
1.636

884
20,900
46.360

7.886.733.63
2.009.360.63
5.827.423.00 
2.593.955,95
2.053.250.00 

540.705,95
14.000.000,00

725.000,00
14.718.120,50
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IB cr~\ TERRITOR IPLI
C o m p a ñ í a  jPLn.0n.irxa.a.

Capital Pagado 400.000,00
Fondo de Reserva  “  46.476,25

-CONSEJO DE ADMINISTRACION PARA EL AÑO DE 1901-
Prin cipa Ies: Suplen tes:

Bies. Lizardo García, Presidente I Bies. Jaime Puig y Mir 
Antonio Madinyá, Vicepresidente \Francisco I, Jiménez 
Alejandro Mann $ Juan A. Calvo Fernández
Guillermo Rhode ¡J Bartolomé Vignolo
José Ramón de Sucre j Carlos A. Aguirre
Manuel F. Orrantia. I Manuel F. Rodríguez.

Juan Miguel Cornejo, Gerente Secretario.

C O M ISA R IO S:
PRINCIPA! ES:

>Sres. Juan Illingworth 
Liborio Cañarte

su p l e n  rus-*
Síes. Eduardo Gamo 

Alfonso Roggiero.

FUNDADO EN 1871 — GUAYAQUIL, ECUADOR
SOCIEDAD ¿tNONíMA
vp} -5 I z p  -ú r  * vr>>-5  t A D  3 v-ró-9  ct^ ' nÍ  • \  Os > ' j r  • - ig  "* 5

CAPITAL SUSCRITO S. LOOO.OOO
CAPITAL PAGADO S. 589.900 

Pondo de Reserva S. 32 OOO
CONSEJO DE ADMINISTRACION PARA EL AÑO DE 1901

D irec to res  P rincipadas*  D irec to res  S u p le n te s:
Dr. J. R. Quevedo, Presidente í Sr. Francisco I. Jiménez
Br. Carlos A. Aguirre, Vicepresidente “ Euclidea V. Cabezas 
Dr Ramón Mateus “ Carlos A. Borja
Sr. Juan Illingworth \ Dr. José M* Garbo
“ Ulpiano Bejarano I Sr. Isidro Icaza
“ Hermann Moller. I “ Henry Rickcr.

Gerente y  Secretario, Señor J. M- Molestina Roca 
Abogado, Doctor Aurelio Xoboa.

COMISARIOS:
Principales Suplentes

Señor Rodrigo Arrarte Señor Manuel Orrantia G.
“ Alfredo Cartwright “ Jorge M. Icaza.
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D  /; LOS S U P R E M O S  P O D E R E S  D E L  E S T A D O ,
X. —

Ejecutivo, Legislativo y  Judicial

PODER EJECUTIVO '
Presidente do la República
Vicepresidente
Ministro de la Gobernación
Subsecretario
Ministro de Relaciones
■Subsecretario
Ministro de Hacienda
Subsecretario
Ministro de Fomento
Subsecretario
Ministro de Guerra
Subsecretario

General don Eloy Al faro 
Sr. J)r. Dn. Carlos Freile Zaldurnbide 
“ , “ Abelardo Moncayo
“ “ Antonio C. Toledo
“ Dr. “ José Peralta 
“ “ Cristóbal Vela 0.

“ Tomás Gagliardo 
“ “ Luis N. Dillon
“ Dr. “ Felicísimo López 

Tute. Coronel don Nicolás F. López 
General don Nicanor Arel laño 
Coronel don Pedro P. Echeverría.

CONSEJO DE ESTADO
Presidente:— Señor doctor don Carlos Freile Zaldurnbide

Vocales: — Los cinco Ministros de Estado, el señor Ministro Fiscal 
de la Excelentísima Corte Suprema doctor don Adolfo 
Páez, el Presidente del Tribunal de Cuentas doctor don 
Eliezer Chiriboga, el Rector de la Universidad Central 
doctor don Asencio Gándara, los Senadores doctor don 
Manuel Benigno Cueva y don Juan F. Game, y los Di
putados señores doctor don José María Ayora y don Abe
lardo Pozo, y los ciudadanos señores doctor don Manuel 
María Bueno y don José Félix Valdivieso.

Secretario:— Señor doctor don Luis E. Bueno.
PODER LEGISLATIVO
Legislatura de 1901

NOMINA DE LOS SENADORES Y DIPUTADOS

Provincia del Carchi
Senadores principales.—Señor Manuel Velasco Polanco, •* (1) doctor 

Juan Benigno Vela.
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Suplente—Señor Coronel Wenceslao ligarte.
Diputado ptincipal—Señor don Luciano Coral.

Provincia de imbabura
Senadores principales—Señores Alejandro Gómez de la Torre,* Jenaro 

Larrea.
Suplente—Señor David A. González.
Diputados principales—Señor doctor Manuel M® Almeida,señor Reinal

do Valdivieso. . , ,.
Suplentes—Señores doctor Juan José Páez, Atanasio Zaldiunbide.

Provincia de Pichincha
Senadores principales—Señores doctores Luis Felipe Borja, * Manuel 

B. Cueva.
Suplente—Señor Domingo A. Gangotena.

Diputados principales—Señores General Rafael Barriga, Manuel María 
Guerra, doctor Pablo I. Navarro, Jorge Zaldumbide, doctor Ezeqoiel Ceva- 
líos Z., Luis R. Pazmiño.

Suplentes—Señores doctores Manuel M® Almeida, Luis E. Bueno, Vidal 
Ortiz, doctor José M“ Ante, Aquilea Jarrín Espinoza, Ramón E. Patiño.

Provincia de León
Senadores principales—Señores Alejandro Vásconez C., Alejandro Mal- 

donado.
Suplente—Señor Sebastián Vásconez.

Diputados principales—Señores Rafael Vásconez Gómez, doctor Ma
nuel E. Escudero, Abelardo Pozo

Suplentes— Señores doctor Pablo A. Vásconez. Elias Mogollón R.
Provincia de Tungurahua

Senadores principales— Señores doctores Angel Modesto Borja,* Juan 
Benigno Vela.

Suplente—Señor doctor José Alvarez.
Diputados principales—Señor General Leónidas Plaza G., doctores Juan 

Antonio López, Abel Pachano.
Suplentes—Señores Anacarsis Martínez, doctores Eduardo Arias, Emi

lio M. Terán.
Provincia de Chimborazo

Senadores principales—Señores Javier Dávalos,* Coronel Julio Román.
Suplente—Señor Daniel Zambrano.
Diputados principales—Señores Juan Chiriboga Freire, Isidoro Cordo- 

vez, J. Adalberto A mujo, Darío Fiallo.
Suplen íes—Señores Torcuato Gallegos, Nicanor Larrea D., Alberto 

Mancheno.

(1) * Este signo indica los Honorables Senadores que, por sorteo verifi
cado conforme al artículo 50 de la Carta Fundamental, en el Congreso de 
1809, continúan en el ejercicio'de su cargo.
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Provincia de Bolívar
Senadores principales—Señores doctor Facundo Vela,* General Fran

cisco H. Moncayo.
Diputado principal— Señor Roberto Andrade (1)

Provincia de Cañar
Senadores principales— Señores doctor Alberto Muñoz Ve maza,* Luis 

González Ch.
Suplente—Señor doctor Vicente Espinosa.
Diputados principales—Señores A riolfo Carrasco, Rafael Aguilar.
Suplentes—Señores doctor Reinaldo Palacios, Rosendo López.

Provincia / Azuay
Senadores principales—Señores doctores Miguel Prieto,* Manuel B. 

Cueva.
Suplentes—Señores doctor Manuel R. Balarezo, General Manuel Anto

nio Franco.
Diputados principales—Señores doctor Octavio Días, Herminio Arteaga, 

General Leónidas Plaza G.,.doctor Federico Guillén.
Suplentes—Señores doctores Angel María Estrella, Rafael Aguilar, José 

Mora López, Abelardo J. Andrade.
Provincia de Loja

Senadores principales—Señores doctores Francisco de P. Arias,* Mateo 
Valdivieso. ' , r- • ■

Suplente—Señor doctor Benjamín Ce va 11 os.
Diputados principales—Señores doctores José M* Ayora, Angel Rubén 

Ojeda, señor Manuel E. Rangel.
Suplentes—Señores doctores Benjamín Ruiz, José María Arias, Reinal

do Cueva.
Provincia de Los Ríos

Senadores principales—Señores Rafael Ontaneda, José de Lapierre.
Suplente—Señor doctor Gumercindo Yépoz.
Diputado principal—Señor doctor Elias Falconí.

Suplente—Señor José Antonio Icaza.
Provincia / Guayas

Senadores principales—Señor Rosendo CarSo,* doctor Aurelio Noboa.
Suplente—Señor doctor Jasé M. Garbo.
Diputados principales—Señores Emilio Estrada, Luis A. Dillon, docto

res Leónidas S Benitos T., Sergio Alcívar, señores Manuel P. Mariscal, A- 
inaüo Puga

Suplentes—Señor Carlos A. Rivadeneira, doctor Camilo O. Andrade, 
señor Luciano Coral, doctor Pedro M. Serrano, señores José de Lapierre, 
doctor Juan H. Este.ves.

(1) No hav Senadores ni Diputados suplentes, porque los que siguen en 
votos no lmn alcanzado el número que exige el art. 79 de la Ley de Eleccio
nes. según oficio Nv 26 de 5 de Febrero, de la Gobernación de esa provincia. 

28
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Provincia de El Oro
Senadores piincipalcs—Señores Juan F. Gamo,* Angel Serrano.

Suplente—Señor Manuel Serrano.
Diputado principal—Señor doctor Melitón Oclioa.
Suplente—Señor Juan José Balarezo.

. Provincia de Manabí
Senadores principales—Señores doctor Alejo Lascano,* Juan Polit. 
Suplente—Señor José Antonio B. Martínez.
Diputados principales—Señores doctor Camilo O. Andrade, Marcos A. 

Andrade, Daniel E. Proaño.
Suplentes—Señores José F. Macáis, Ladislao H. Campozano, Darío Egas

Provincia de Esmeraldas
Senadores principales—Señor doctor Alejo Lascano,* señor General Ma

nuel A. Franco.
Suplente—Señor Julio C. Concha.
Diputado principal—Señor Coronel Rafael Palacios.

. Suplente—Señor Julio C. Concha.

PODER JUDICIAL
f

Corte Suprema
Presidente: Señor doctor don Belisario Albán Mestanza 
Vocales: Señores doctores don León Espinosa de los Montero», 

don Leopoldo Pino, don Manuel Mentalvo y don Alejan
dro Cárdenas.

Ministro Fiscal: Señor doctor don Adolfo Páez 
Secretario: Señor doctor don Manuel E. Escudero.

NOMINA
del ||ucrpc diplomático y gonóular acreditado en el SEcuador

Alemania
Excelentísimo Otto G. Zembsch,.. 

(Reside en Lima)
....Ministro Residente

Julio 25, 1898

Quito............
Señor F. C. A. Ewald,..................

— Alberto Herrmann, [*1.................. ....Cónsul

Guayaquil....
Francisco Schmidt..........................

.....Eduardo Rickert,.............................

Mayo 27, 1890. 
... Enea i gado 
..Cónsul

Julio 13, 1892.

(*) Ausente.
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Guayaquil

Q uilo ......

Guayaquil

p

Quito.......

Guayaquil

Quito...... ...

Bahía........
■ \

Chone........

Esmeraldas

Guayaquil..

I barra........

Latacunga..

Loja...........

Riobamba .

Guayaquil..

Argentina
.Francisco Robles...........,.............

Bélgica
Augusto Halewyck,.............

( Reside en Lima)
Alvaro T. Tcrneus,.......................

.Max. Müller,.............................

Solivia
Manuel Palacios,........................

.Homero Moría, (*)..................

Horacio Moría,.........................
Colombia

Excelentísimo Dr. Carlos Uribe,

Señor Rafael Roldán,................
Francisco José Un utia,...............

.Juan Pólit,...............................

.Elias Rodríguez,.................. ........

..Miguel A. Quintero,................. .

.Manuel Padrón,...........................

Francisco J. Jiménez,............

.Joaquín Caicedo,........................

.Juan B. Cajiao,............................

..Alejandro Solís Rivas,...............

J. César Cordovez,......................

Costa Rica
.Rodrigo Arrarte,..........................

Chile

Cónsul
Mayo 12, 1896.

Cónsul General
Febrero 15, 1900. 

•Cónsul
Octubre 13, 1898. 

Cónsul
Agosto 24, 1899.

Cónsul General
Noviembre 25, 1879, 

Cónsul
Septiembre 22, 1894, 

Encargado

.Mtro. Plenipotenciario 
Agosto 18, 1900. 

.Secretario 
.Cónsul

Setiembre 8, 1894. 
.Vicecónsul

Junio 24, 1893,
.Cónsul

Abril 10, 1897. 
.Vicecónsul

Abril 21, 1896. 
.Cónsul General

Agosto 23, 1900. 
Vicecónsul

Noviembre 21, 1890. 
.Cónsul

Enero 29; 1894,
•Cónsul

Enero 29, 1894.
.Cónsul

Enero 16, 1891.
.Cónsul

Diciembre 14, 1896.

Cónsul
Octubre 6, 1897.

Excmo. Beltrán Mathieu, E.E. y Mntro. Plenipotenciario
Agosto 6, 1896.
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Quito.......

Cuenca....

Guayaquil

Guayaquil

Quito.......

Guayaquil

Quito...... .

Guayaquil

Loja..........

Bahía........

Cbone.......

Esmeraldas
Guayaquil..

Manta...... .

Guayaquil

Señor Domingo Gana Edwards 
José Miguel González,................

.Remigio Crespo Toral,....... .......

.Guillermo Higgins,................... .

Dinamarca

..Secretario 
..Cónsul .

Septiembre 5, 1807. 
¿.Cónsul

Octubre 20, 1899. 
..Cónsul General

Octubre 8, 1879.

Adolfo A. Rey re,.............................. Cónsul
Dominicana ( )

Carlos C. Espinosa,...........

.Samuel Koppel,.................

España

Cónsul General
Noviembre 38, 1893. 

Cónsul
Agosto 24, 1892.

Honorable Antonio Díaz Miranda,...Egdo. efe Negocios 
José María Lasso,..............................Cónsul

Francisco Durán y Rivas..........

Ricardo Ocampo........................

.Manuel Carrión.........................

Estados Unidos

Mayo 4, 3887.
Cónsul

Mayo 11, 3899. 
.Vicecónsul

Marzo, 16, 1899. 
Vicecónsul

Enero 31, 1900.

Excmo. Archibald J. Sampson, E. E. y M. Plenipotenciario
Diciembre 16, 1897.

.Carlos A. Nath,..................................Agente Consular
Enero 12, 1800.

.Záfiro Constantine,....... ...................Agente Consular
Agosto 8, 1894,

..Fernando Servat,.............................. Agente Consular
Perry M. De León...................... ...... Cónsul General

Agosto 28, 1897,
Martín Reinberg,.............................. Vicecónsul

Septiembre 17, 1883.
.Pedro A. Moreira...... ........................ Agente Consular

Enero 13, 1894,
Francia

Honorable J. Hipólito Frandín,......Encargado de Negocios
Diciembre r*,3897.

A. Bolet Descowtines, Egdo. de Negocios, ad interí m
Señor Roger Bonnal-Dumoulin,......Canciller
Guillermo Higgins,.................. ....... Agente Consular
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Q uito......

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil.

Guayaquil

Guayaquil.

Guayaquil

Quito.......

Guayaquil

Gran Bretaña
Excmo. AVilliam Nelthorpe Beauclerk, Ministro Residente 

, y Cónsul General
(Reside en Lima) " Marzo 24, 1898.

.Ludo vico Soderstrom,..................... Cónsul
Octubre 28, 1895.

..Alfredo Cartwright,...........................Vicecónsul.
Diciembre 17, 1897.

Grecia
..Adolfo A. Rcyre,............................... Cónsul

Guatemala
..Benigno S. Calderón,.......................Cónsul

Marzo 27, 1880.
Honduras

.Arcadio Arosemena,............................Cónsul
Julio 3, 1899.

Italia
Excmo. Guiseppe Pirrone,*E. E. y Mntro. Plenipotenciario 

(Reside en Lima) Julio 27, 1900.
- - 'i r  ,

.Nicolás Norero,.................................. Cónsul en la República
Julio 28, 1891.

Alfonso Roggiero..............................Vicecónsul
Diciembre 27, 1897.

México
.Ignacio Robles,...................................Cónsul General

Diciembre 21. 1899.
Martín Reinberg................................ Vicecónsul

Octubre 27, 1897.
Nicaragua

•Arcadio Arosemena,........................... Cónsul
Septiembre 20, 1899.

Países Bajos
F. van Leyden,.................................................. Cónsul General

(Reside en Carácas) Mayo 18, 1900.
... ...Adolfo A. Reyre................................. Cónsul

Paraguay
......Carlos R. Tobar,..................................Cónsul

Febrero, 15, 1897.
........Tomás Gagliardo................................. Cónsul

Mayo 17, 1882.
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Guayaquil.

Loja...........

Santa Rosa

Guayaquil.

Guayaquil..

Guayaquil..

Guayaquil..

Quito.........

Guayaquil..

Perú
Excmo. Señor Dr. Aurelio Sousa,..
Doctor Eduardo J. Bueno,.............

..Luis Barbieri Benavides,...............
Luis Felipe Roca y Boloña,...........

..Vicente Burneo Valdivieso...........

..Francisco Mas,...... ........................

Portugal

...Mtro. Plenipotenciario 
...Secretario 
...Cónsul General 
...Vicecónsul

Marzo 5 ,1G00. 
...Vicecónsul

Marzo 3, 1900.
...Cónsul

Adosto 18, 1898.

, Francisco de Azevedo,...................

Rusia
...Cónsul

Febrero 19, 1899.

.Leonardo C. Stagg ........................ ...Cónsul
San Salvador

.Martín Reinberg...............................

Juan G. Vallarino,..........................

Suecia y  Noruega

...Cónsul General
Noviembre 3, 1599. 

...Cónsul
Septiembre 23, 1699.

.Eduardo Rickert, ...........................

Venezuela
...Cónsul

Agosto 6, 1892.

Manuel Jijón Larrea,.......................

.Homero M oría,...............................

Eduardo Pavía,...............................

...Cónsul
Abril 12, 1894. 

...Cónsul (*)
Febrero 16, 1897, 

...Encargado.

(*) Ausente.
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DIRECTORIO GENERAL
DE MAGISTRADOS, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS

DE LA NACION,

y en especial de las Corporaciones, Sociedades y M ien ta  de los gremios 
profesionales de la provincia y cantón de Gnayapl.

Gobernación
Gobernador.......................................... Sr. Dn. Roberto Cucalón
Secretario..............................................“ Dr. Dn. Aurelio Noboa
Tesorero.................................................. “
Colector...................................................“
Administrador de Correos................... “
Jefe Político del Cantón.................. i i

“ Pedro G. Córdova 
“ Luis N. Alcivar * ■
“ Justo Pastor Intriago 
“ Ramón Gallegos Naranjo.

Aduana
Administrador......................................Señor Dn. Alejandro Noboa
Jefe del Resguardo...............................  “ “ Alfredo Aubert

Capitanía del Puerto
C apitán................................................ Coronel Francisco Fernández Madrid
Ayudante..............................................Señor Dn. Luis Bonof.

Poder Judicial Seccional
Presidente del Tribunal Superior y de

la 2* Sala............................................Sr.
Presidente de la 1- Sala........... .............“

Dr. Dn. Pedro J. Vera
Manuel I. Gómez

Ministro Juez de la 1- Sala.......... U ii ii Francisco T. Maldonado
Id Id de la 1? Sala......... u ii i i Alfredo Baquerizo M.
Id Id de la 2a Sala.......... i i i i H Carlos Coello

v Id Id de la 2? Sala.......... H H ii Juan J. Castro
Id Fiscal ......................... i i i i i i J. L. Fébres Cordero

Secretario de la 1* Sala............... ii i i i i Sergio E. Alcivar
Id de la 2- Sala............... i i i i H Modesto Rivadeneira

Tribunal de Cuentas
Presidente:—Señor don Roberto Andrade.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



224 Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901

Vocales:— Señores doctor don Gumercindo Yépez, don Miguel Val- 
verde, don José de Lapierro y don Delfín Treviño.

Secretario:—Señor don Francisco Falquez Ampuero.
Revisores:—Señores don Tomás Rosendo Granados, don Modesto Chá- 

vez Franco, don Carlos V. Coello, don Eduardo Rivadenei- 
ra, don Dimas Acevedo, don Francisco J. del Castillo, don 
Rubén Rodríguez, don Gerardo Paredes, don Francisco Suá- 
rez M. y don Urbano Angulo.

Juzgados de 1* instancia
f

Juez Letrado 1?.....................................Sr. Dr. Dn. Fidel Serrano
Id Id 2?....................

Agente Fiscal.......................
Alcalde ! • .............................

Id 2?.............................
Id 3?....................... .

Juez principal de Comercio.

U
U
ii

íi

ii

i i

José Manuel Díaz 
Manuel L. Vallejo 
Serafín Witlier S.
Emilio González I. 
Alberto Hidalgo G. 
Federico G. Pérez Aspiazu

Jueces Civiles parroquiales.

De Bolívar............................... ............ .Señor Don Alberto Boloña
Suplente............ .

Do Rocafuerte........
Suplente..... : .....

De la Concepción.....
Suplente.............

De San Alejo.......... .
Suplente.............

De Ayacucho.............
Suplente.............

Defensor de menores

i i

ii

ü
ii

i i

ii

ii

ii

ii

Id
Id
Id
Id

de ausentes............................ “
de obras'pías........................
de herencias yacentes.........
de pobres...... :.....................

ii

U
i i

Antonio Solazar 
Julio Hidalgo Z.
Carlos Pazmiño 
Domingo Millán 
Joaquín Rubio 
Orión Llaguno 
Pedro Larreta 
Luis Al vent
earlos Romero Gálvez 

Dtr. Aurelio Noboa 
“ Víctor M. Castro 
“ R. Martínez 
“ A iguel E. Castro

Francisco de P. Aviles Z.

ii

i i

ii

ii

ii

ii

ii

ii

ü

Jurados deí Crimen
Jueces principales: Señores doctor Palemón Monroy, doctor Miguel A.

Montalvo, Belisario B. Torres, Federico Galdos, Ra
món Gómez Prío, Bernardo Izquieta, Manuel Reina, 
Antonio Elizalde Najar, Juan José Hidalgo G., Lu
ciano Coral, Aurelio Suárez, Jesús M. González, Car
los G. de Icaza, Avelino Velazco, José Romero Cor
dero, Carlos Caamaño G., Ezequiel Calle, Joaquín 
Icaza C, Féliz González Rubio, Rigoberto Sánchez 
Bruno, José Abel Castillo, Manuel A. Roiz, Carlos G. 
Anzoátegui, Alcides Murillo, Elíseo Uscátegui, Bolí
var Salazar, Rogelio Alvarado, Euclides Cabezas, 
Carlos Marcos y Luis Orrantia.

i
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Jueces suplentes: Señores doctor José Antonio Manrique, doctor Fla-
vio Ortiz Navarro, Teodoro Jaramillo, Joaquín Ga
llegos del Campo, AbelS. Cabezas, Aníbal Dottsde- 
bés, Alejandro Versara, Belisario Roed, Carlos Aba
díe, Francisco Aguirre Ferruzola, Manuel de Icaza, 
Gabriel Pino, Francisco Santistevan, Manuel M. 
Suárez y Jacinto Baquerizo N.

Jurados de Imprenta
Jueces principales: Señores José Domingo Elizalde Vera, doctor César

Borja, doctor José Luis Tamayo, doctor Agustín L. 
Yero vi, doctor Carlos Carbo Viteri, doctor Francisco 
Martínez Aguirre, doctor Rafael Que ved o, José An
tonio Gómez, José Eleodoro Avilés, Juan Gregorio 
Sánchez, Federico Rivera, Carlos Matens, Lizardo 
García, Ramón Icaza y Callos Alberto Aguirre.

Jueces suplentes: Señores doctor José Antonio Chiriboga, doctor To
más Rolando, doctor Vicente D. Benites, José Anto
nio Campos, Pedro P. Garaicoa, Miguel M. Luna, 
Manuel A. Díaz, Julio Vernaza, Vicente Paz Ayora, 
Marcos B. Espinel, Enrique Gallegos Naranjo, Juan 
F. Pazmiño B., Alfredo J. Valenzuela V., Tarquino 

, Viteri y Alejo Mateus.
Curia Eclesiástica

f S

Gobernador Eclesiástico del Obispado Doctor Pío Viceute Corral 
Juez de matrimonios..............................  “ Samuel Jiménez.

Comandancia de Armas
\

Comandante de Armas de la Provincia Coronel Enrique Morales Aliaro 
Secretario............................................... Comandante A. Paz Gaviño.

Intendencia de Policía
Intendente General de Policía............. Coronel Flavio E. Alfaro

Comisarios: señores José P. Aroca y Víctor B. Castro.
Cirujanos: Señores doctores Luis Alfredo Noboa y Eduardo Hidalgo G.

Jefe de Investigaciones..........................Señor Juan B. Jouvín
Ayuntamiento

Presidente del Concejo..........................Señor Emilio Estrada
Vicepresidente........................................Doctor Leónidas S. Benites Torres

Concejeros principales:—Señor Eduardo Game, doctor Bartolomé Huer
ta, doctor Ramón Mateus, doctor José M- Carbo A.., señores Luís A. Dillon, 
Amalio Puga, José M. Icaza Mauzo, Aparicio Plaza Iglesias, y Miguel An
gel Carbo.

Suplentes:— Señor doctor Isidro Rodríguez, señor Alberto Vither, doc
tor Camilo O. Andrade, señores Carlos López Lascano, Angel G. Hidalgo Z,

29
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doctor César D. Villavicencio, señores Enrique Gallardo, José Sánchez Bru
no, doctor Miguel H. Alcívar, doctor Leónidas S. Benites Torres y eeñor 
Carlos A. Rivadeneira.
Secretario...........................
Síndico................................
Tesorero..............................
Anotador de Hipotecas.....
Bibliotecario.......................
Ayudante............................
Agrimensor........................
Ayudante............................
Jefe de la Oficina de Agua
Subjefe................................
Comisario Municipal.........
Subcomisario.....................
Secretario de la Comisaría,
Censor de Teatros..............
Suplente..............................

Comisiones:

Señor Eduardo Féliz Salmón 
Doctor Rafael H. Elizalde 
Señor Aquiles Maruri 
Señor Juan Martínez Mera 
Doctor Camilo Andrade S.
Señor Juan A. Alminate 
. “ Luis Amador
, “ Leónidas Bayas
. “ Ramón Ontaneda
. “ Vicente Noboa
, • “ Enrique Aguirre Ferruzola
, “ Manuel de J. Chichonis
. “ José Julián González

“ Juan Illingworth 
, “ Augusto Aguirre.

De Instrucción Pública—Señor doctor César D. Villavicencio 
Redacción—Síndico y Secretario
Obras Públicas—Síndico, Agrimensor y concejal señor J. Alberto 

Wither
Ornato y Fábrica—Señor Carlos A. Rivadeneira 
Beneficencia—Señor doctor José María Carbo Aguirre 
Parque Seminario—Señor Angel G. Hidalgo Z.
Higiene y mercado—Señor doctor Leónidas S. Benites Torres y Car

los López Lascano 
Cárceles—Señor Amalio Puga 
Rastro—Señor doctor Leónidas S. Benites Torres 
Alumbrado—Señor Angel G. Hidalgo Z.
Agua potable—Señor José Antonio Icaza
Terrenos municipales—Señores J. Alberto Wither, Carlos López

Lascano y Agrimensor
Finanzas—El Síndico y señor José Antonio Icaza
Cobro, pago y canje—Síndico, Agrimensor y Sr. Aparicio Plaza I.

Personal de las instituciones de Comercio y de Crédito
Cámara de Comercio

Presidente........................................ Señor Rodrigo Arrarte
Vicepresidente.................................  “ Luis A. Dillon
Tesorero..............................................  „ José Eleodoro Avilés
Secretario............................. ...........  “ Vicente Gonzáles Bazo
Vocales:—Señores Max Miiller, Hermán Moller, Alfredo Cartwright, 

F. Duve, Enrique Stagg, M. Vignolo, J. Alfredo Fermín, Juan G. Sánchez, 
F. Vi llamar, Fortunato Salcedo y Ramón L. Mejía.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901 227

Miembros de la Cámara:
Oscar Alexander, Rogerio Alvarado, Seminario Hermanos, Luis Jour- 

gon, José Eleodoro Avilés, Lautaro Aspiazu, Rodolfo Baquerizo, Ulpiano 
Bejarano, Hermán Bockris, Jacinto I. Caamaño, Juan Durán y Vila, Suce
sores de N. Osa y C*, César Ninci y C?, Pío G. Frugone, Alfredo Cartwrigth, 
Juan H. ICrüger, A. A. Reyre, Miguel Campodónico, Luis Maulme, Aquiles 
Levrav, H. Moller, Miguel Riera, N. Norero y C’, Manuel Orrantia, Fortu
nato ÍSalcedo B., Sucesores de Rafael Valdez, Martín Reinberg, Eduardo 
Rickert, Santiago Vignolo, Enrique Ribas, M. R. Rodríguez, Antonio Ma- 
dinyá, Empresa de Carros Urbanos, M. E. Barrionuevo, Alberto Icaza C'ar- 
bo, Pablo Valle, C- Gómez Rendón, José Sánchez Bruno, Roberto Jiménez, 
Francisco Durán y Rivas, J. Alfredo Fermín, L. Adolfo García, Lizardo 
García, Guillermo Kaiser, Holger Glaesel, Vicente González Bazo, Juan 
Ulingworth, J. C. Muñoz, R. B. Jones, Agustín Parodi, J. A. Wither, Mar
tín Aviles, Manuel A. Roiz, José Romero Cordero, Santiago Puga, Amalio 
Puga, Compañía de Alumbrado, Enrique Stagg, Bartolomé Vignolo, Carlos 
Fébres Cordero, Antonio Rennella, Federico Rivera, Asisclo Avila, Horaeio 
Feraud, Julián Aspiazu, Carlos B. Rosales, C. Stierlen, Francisco Robles, 
Juan G. Sánchez, Teodoro Alvarado, Luis Orrantia, H. R. Arellano, Ma
nuel Vignolo, Carlos S. Lincb.

Banco del Ecuador
Gerentes:— Señores E. M. Arosemena y E. Game

Junta General:—Señores Tomás C. Wright (Presidente), Francisco Jiménez 
Arce (Vicepresidente), Rodrigó Arrarte (Prosecretario) 

Directores principales:—Señoras Alejandro Mann, Isidro Icaza, Enrique Ri
bas y G. Rohde

Id suplentes:—Señores Antonio Madinyá, Jaime Puig y Mir, Ignacio
Robles y Liborio Cañarte

Comisarios principales:—Señores Juan A. Calvo y José Ramón de Sucre 
Id suplentes:—Señores A. Cartwright y Luis Orrantia.

Banco Comercial y  Agrícola
Gerentes:—Señores Martín Reinberg y Francisco J. Coronel
Directores principales:—Señores Max Miiller, Rodrigo Arrarte y Ramón L. 

Mejía
Id  suplentes:—Señores Martín Avilés, Hermann Moller, Alfonso

Roggiero y Manuel Vignolo
C o n s e j e r o s i  —Señores Francisco Jiménez Arce, José Sánches Bruno, Enri

que Ribas y Luis A. Di 1 Ion
Comisarios principales:—Señores José E. Avilés y Rigoberto Sánches Bruno 

Id  suplentes:—Señores Ulpiano Bejarano y Manuel L. Orrantia.
Banco Territorial

Gerente y  Secretario:—Juan Miguel Cornejo,
CONSEJO DE ADMINISTRACION:

Presidente....................................... Señor Lizardo García
Vicepresidente...............................  “ Antonio Madinyá
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Consejeros principales:—Señores Alejandro Mann, Guillermo Rliode, José 
.. Ramón de Sucre y Manuel F. Orrantia.

Id  suplentes:— Señores Jaime Puig y Mir, Francisco I. Jiménez, Juan
A. Calvo Fernández, Bartolomé Vignolo, Carlos A. Aguirre 
y Manuel F. Rodríguez.

Comisarios principales:—Señores Juan Illingworth y Liborio Cañarte 
Id  suplentes:—Señores Eduardo Game y Alfonso Roggiero.

Banco de Crédito
Gerente y  Secretario:—Señor don J. M* Molestina Roca
Ahogado:—Señor doctor Aurelio Noboa

CONSEJO DE ADMINISTRACION:
Presidente.......................................Sr. Dr. J. R. Quevedo
Yicepiesidente............................... “ Carlos A. Aguirre

Directoiesprincipales:—Señor doctor Ramón Mateus, señores Juan Illing- 
worth, Ulpiano Bejarano y Hermann Móller,

Id  suplentes:—Señores Francisco I. Jiménez, Euclides V. Cabezas,
Carlos A. Borja, doctor José M- Carbo, señor Isidro Icaza 
y Henry Ricker.

Comisarios principales:—Señores Rodrigo Arrarte y Alfredo Cartwright 
Id  suplentes:—Señores Manuel Orrantia y G. Jorge M. Icaza.

Caja de Ahorros de la Sociedad de Artesanos
Directores principales:—Sres. Federico Galdos (Presidente), y Juan P. Cali 

Id  suplentes;—Señores Euclides V. Cabezas y Camilo Vergara 
Comisarios principales:—Señores doctor Adolfo Fassio y Martín Bustamante 

Id  suplentes:—Señores Francisco Robles y Oscar Landívar R.
Cajero Contador-;—Señor J. C. Muñoz
Secretario Interventor;—Señor doctor Melquíades Morales.

Junta de Beneficencia Municipal
Director...... .............. ...................... Señor Eduardo M. Arosemena
ler. Vicepresidente.............................. Lizardo García
2® Id ........................  “ Ignacio Robles
Tesorero.............................................  “ José Toribio Noboa
Secretario...........................................  “ José Salcedo D.
Procurador.........................................  “ Dr. Rafael Guerrero
Inspector del Hospital................... “ Carlos Gómez Rendón
Subinspector Id ..................... “ Martín Avilés
Inspector del Hospicio.....................   “ Dr. Eduardo López
Subinspector Id ............. .....  “ “ Cesáreo Carrera
Inspector del Manicomio.................  “ Rodrigo Arrarte
Subinspector Id ' ...................  “ Liborio Cañarte
Inspector del Instituto de vacuna.. “ Alejandro Mann 
Subinspector Id Id “ Dr. Agustín L. Yerovi
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Inspector de la Agela. Funeraria...Señor Manuel Marcos 
Subinspector Id id “ Dr. Francisco T. Maldonado
Inspector del Cementerio.............  “ “ Carlos Carbo Yiteri
Subinspector Id .............  “ “ J  L. Fébres Cordero
Inspector de Loterías......................  “ Juan B. Rolando
Subinspector Id ......................  “ Ramón Icaza
Inspector del Asilo Caleció............ “ Alfonso Roggiero
Subinspector Id id .......... “ Dr. Manuel I. Gómez
Inspector del Asilo C. Ayluardo... “ Federico Rivera
Subinspector id * id “ Dr. Pedro P. Carbó

Comisarios principales de Contabilidad:~Señorcs Alejandro Vergara y E- 
duardo Ricker ' 0

Id suplentes:—Señores Martín Reinbcrg y Manuel Camba
Comisarios de Loterías:—Señores Manuel Orrantia y J. M? Molestina Roca
Administrador de Lotería:—Señor Pedro G. Córdova

Id de la Agencia Funeraria:—Señor José J. Jurado
Miembros natos:—El Ministro Fiscal de la Corte Superior de Justicia, el De

cano de la Facultad de Medicina y un Concejero munici
pal

Socios:—Señores Eduardo Arosemena, Lautaro Aspiazu, Martín Avilés, Ro
drigo Arrarte, Liborio Cañarte, doctor Cesáreo Carrera, 
Manuel Camba, doctor Pedro P. Carbó, doctor Carlos Car
bo Yiteri, doctor Manuel I Gómez, doctor Rafael Guerre
ro, Lizardo García, Carlos Gómez Rendón, Ramón Icaza, 
doctor Agustín L. Yero vi, doctor Eduardo López, Manuel 
Marcos, Alejandro Mann, doctor Francisco T. Maldonado, 
José M* Molestina Roca, Manuel Orrantia, Lorenzo Ponce, 
Ignacio Robles, Alfonso Roggiero, Federico Rivera, Mar
tín Reinberg, Eduardo Ricker, Juan B. Rolando, José Sal
cedo, Alejandro Yergara y doctor José A. Yallejo.

Cuerpo de Bomberos
Primer Jefe............................ ........Señor Miguel G. Hurtado
Segundo Jefe...................................  “ Dr. Eduardo López
Ayudante Secretario.......................  “ Modesto Chávez Franco
Tesorero............ ............................... “ Carlos Luis Noboa
Abogado..........................................  “ Dr. José María Carbo Aguirre
Cirujano...........................................  “ “ Francisco Martínez A.
Capellán........................................... “ “ Pedro P. Carbó
Ingeniero........ ..................................  “ Gastón Thoret
Mecánico..........................................  “ Francisco Andrade

Ayudantes de la Jefatura;—Señores Francisco Drouet, Francisco Lara, Fran
cisco Guerrero, Enrique Avellán, Luis Rigail, Roberto M. 
del Pozo, Jorge Gallegos del Campo, Alejo Mateus y N. 
Castañeda.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



230 Almanaque del Comercio Ecuatoriano-1901

COMANDANTES:
r

N? 1 Neptuno .............................................................. ....Señor Jorge Boloña
ti 2 Salamandra...................... ti Clodoveo Alcívar
tí 3 Unión...............................

ti José Triviño
ti 4 Sirena............................. .

tt José Salcedo D.
tí 5 Intrépida......................... .

ti José Pitarque
tí 6 Rocafuerte..................... .

ti César Garcés
tt 7 Olmedo....... y ...................

tt Carlos A. Rivadeneira
ti 8 Luzarraga........................ tt Néstor Lara
ti 9 Guayas....................................................................

ti José Rodríguez
tí 10 Bolívar....................................................................

tt Luis Boloña
tt 11 Nueve de Octubre.......... tt Reinaldo Icaza
tí 12 Avilés......................................................................

tt Carlos A. Varas
tí 13 Columna de Hacheros..... ti Maximiliano Garcés
tt 14 Salvadores ................................................... .

ti Aurelio Guzmán
tí 15 Independencia .................................... .

ti Eedro Elizalde
ti 16 Eduador.......................... ti Bernardo Roca M.
tt 17 Belisario Gonzáles.......... ti Francisco J. Vi llamar
ti 18 Aspiazu............................ ti Juan Manuel Uraga
tt 19 Sucre................................ ti Pablo Arosemena
tí 20 Comercio......................... tt Aquiles Maruri.

Consejeros del Cuerpo:—Los señores Jefes, Comandantes, Tesorero, Secreta
rio y los Vocales señores Lizardo García y Carlos Gómez 
Rendón.

*

Sociedad de Artesanos Amantes del Progreso
Presidente............................. .......... Señor Dr. Federico G- Pérez Aspiazu
Vicepresidente................................... “ Andrés Miranda
Tesorero.............................................  “ Francisco García
Síndico...............................................  “ José R. Rodríguez
Bibliotecario......................................  “ Pedro P. Garaicoa

Vocales principales;—Señores G. Higgins C., Rafael Pino y Avelino Alava.
Id suplentes:—Señores Cosme Miranda, Luis F. Negrete y Teodosio

Urrea
Junta General;—Señores Belisario Hinojosa (Presidente), José F. Arellano 

(Vicepresidente), A. Jaime Martínez M. (Secretario)
Socios de Beneficencia:—Señores Juan P. Cali, Horacio Feraud, doctor Al

berto Hidalgo G-, doctor Melquíades Morales, doctor León 
Becerra, doctor Juan H. Esteves y doctor Luis Alcívar.

Interventor principal de la Caja de Ahorros;—Señor doctor Melquíades Mo
rales

Id suplente:—Señor Julio Vásconez
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Sociedades Literarias
Circulo Vicente Rocafuerte

Presidente........................................ Señor Bolívar Casal C.
Vicepresidente................................... “ Alfredo Sáenz R.
Tesorero.............................................  “ Alfredo M. Freile
Secretario..........................................  “ Jacinto Morán
Prosecretario...................................... “ Juan José Torres.

Circulo Juan Montalvo
Presidente.................................. ..... Señor Luis Vernaza
Vicepresidente...................................  “ Modesto Chávez Franco
Secretario...................................    “ Ernesto Jaramillo
Prosecretario.....................................  “ Carlos Saona
Tesorero.............................................. “ Alejandro Mateus
Síndico............................................  “ Dr. Flavio Ortiz Navarro
Bibliotecario.....................................  “ Manuel A. Camjíos

Vocales;—Señores Pedro P. Garaicoa y Vicente Paz Ayora.

Circulo de Instrucción libre
Presidente........................................ Señor Alejo Mateus
Vicepresidente...............................  “ Manuel Mejía
Tesorero................... : .....................  “ Emilio Jaramillo
Secretarios................................. Sres. Federico Coello S. y Carlos Vinueza
Bibliotecario.................................... Señor Hermán Ludwig

Vocales:—Señores Gustavo Von Buchwald, Julio Hidalgo Z., Juan Francis
co Avilés M., Alfredo Espinosa y Ricardo Gonzáles Rubio.

Sociedades de Beneficencia y socorros mutuos

Sociedad de Beneficencia Española
Presidente........................................Señor Manuel P. Janer
Vicepresidente........................... “ Dr. Juan Gómez Rendón
Tesorero.............................................  “ Joaquín Insua Nemiña
Subtesorero........ ....................   “ Rafael Candel
Secretario.......................................... “ Miguel Marcet
Prosecretario...................................... “ Evelio Plá Verdaguer

Vocales;—Señores Luis Contreras, Rufino Ruiz Llano, Martín Riera, Fran
cisco Casanovas y Manuel Alvariza.
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Sociedad Filantrópica
Presidente.........................................Señor Francisco García Aviles
Vicepresidente...................................  “ Lorenzo Poncc
Tesorero.............................................. “ Miguel G. Hurtado
Secretario................................ ......... “ Euclides V. Cabezas
Prosecretario......................................  “ Ricardo J. Roca
Síndico principal ...........................  “ Dr. José Luis Tamayo

Id suplente............................ . César D. Villavicencio
Vocales principales:—Señores Homero Moría, Félix Luque Plata y Federico 

Gal dos
Id  suplentes:—Señores Carlos Borja, Ramón Mejía y Eduardo López.

Sociedad de Beneficencia Garibaldi
Presidente........................................Señor
ler. Vicepresidente......................... “OO U (<
Tesorero............................................  “
Secretario.......................................... “
Prosecretario.....................    “

Miguel Campodónico 
Luigi Cavan na 
Pablo Valle 
Pedro Ferrete 
L. Nicolai D’ Alvarez 
Alberto Vi ̂  i 3 olo

Inspectores:— Señores Giovanni Castagneto, José Drago, Nicolás Boltha y 
Biogio Castagneto.

Vocales principales:—Señores Roberto Celasti, Angel Mollino, Antonio 
Mai<to, Juan Miranda, César Ninci, Agustín Merello, Juan 
Segale y Zacarías Daniel lo.

“ suplentes:—Señores Salvador Rennella, Augusto Faggicni, Lorenzo 
Tare y César Garibaldi.

Sociedad Estrella de Chile
Presidente........................................Señor Dr. Roberto E Cubillos
Tesorero...... .......................................  “ José T. García
Secretario............. ............................ “ Manuel de J. Aguí lar
Prosecretario...................................... “ Miguel Salvatierra
Bibliotecario......................................  “ José Ayala

Vocales principales:—Señores W. Higgins, Dr. Manuel de Calisto y Jeróni
mo Arce.

“ suplentes:—Señores Dr. Pedro J. Rubira, Dr. Miguel A. Montalvo
V. y Lindorfo Salvatierra M.

Junta de Vigilancia;—Señores Guillermo Higgins Carbo (presidente), Ma
nuel Pereira (fiscal), Carlos R. Salvatierra (secretario) y 
Dr. Emeterio Serrano y Rafael Soledispa (directores.)

Sociedad Hijos del Trabajo
Presidente........................................Señor Eleodoro P. León
Vicepresidente................................ “ ~ Fidel P. Mosquera
Tesorero...........................................  “ Pedro Uquísa
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Secretario........................................ Señor Manuel F. Moncayo
Prosecretario...................................  “ Erasmo Guillén
Síndico.............................................. “ Dr. Camilo Andrade

Vocales principales-—Señores Teodosio Urrea, Gilberto Orosco, Eduardo 
Mancilla, Kómulo Váreles, Rafael E. Soledispa, Leopoldo 
López, Rafael Yépez T., Reinaldo H. Yépez, Felipe Porras, 
Gregorio Morán B., Manuel de J. Caamaño y Juan Fran
cisco Tovar.

Vocales visitadores:—Señores AsisClo Garav, Elias Orellana, Isidoro Izurie- 
ta, José Altamirano, Manuel S. Toral y Fernando Villao.

Sociedades de Sport
Club Gimnástico

Presidente .......................................Señor Darío Egas Z.
Vicepresidente..................................  “ Jacinto L Morán
Tesorero..................................    “ Francisco Y. Manso
Secretario...........................................  “ Gonzalo E. Ccvallos Z.
Prosecreta'io......................................  “ Luis W. Suárez

Vocales principales;—Señores Pedro J  Huerta V., Gerrnáu R. Martínez G., 
Alberto L. Matamoros O., Washington Salazar y Esteban 
Rodríguez.

Club Sport Guayaquil
Presidente.........................................Señor Ernesto Stagg O.
Vicepresidente................................... “ Napoleón Aguirre Aparicio
Secretario............................................  “ ' Leónidas Yer^vi -
Prosecretario...................................   “ Perfecto Carbo
Tesorero.............................................  “ José P. Ycaza

Vocales:—Señores Rafael Guerrero, Isidro Ycaza O., César Borja y Rafael 
Pino.

Club de Botes América
Presidente.......
Yieep residente
Tesorero .........
Secretario.......
Prosecretario...

Señor Francisco J. Medina 
, “ Alberto Castellano

“ Víctor M. Herrera
“ Andrés I. Llaque
“ Luis I. Yásquez

Vocales:—Señores Belisario Cabanilla, Manuel Yaras, José Felipe Franco y 
Leónidas Mancheno.

Club Ciclista
.Presidente....................................... Señor Antonio Elizalde L.
Vicepresidente...............................  “ Ascasio Paz
30
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Tesorero............................................ Señor Máruel Calderón
Secretario............................................ “ Baldomero Haz

# Prosecretario......................................  “ Ramón Medina
Vocales:—Señores I. Vallarino, G. Aguirre, Horacio Lecaro y A. López.

Sociedades de Recreo
Club de Unión

Presidente...........................  Señor José María Díaz Granados
Vicepresidente...................................  “ Martín Avilés
Secretario...........................................  “ Pedro Valdez M.
Tesorero............................... - ..........  “ Alberto Ycaza C.

Vocales:—Señores Fernando Lnque Plata, César Coronel. Carlos Luis Caa- 
maño, Enrique Márquez de la Plata y Ambrosio Puga.

Casino Internacional
Presidente...........................  .Señor Dr. Eduardo López
Vicepresidente..................................  “ Z. G. Balda
Tesorero.........................................    “ Ramón Papasseit
Secretario.................................  “ Santiago U. Morales
Prosecretario......................................  “ Manuel Janer

Vocales principales:—Señores Amalio Puga, R. B. Jones y Bolívar Salazar.
“ suplentes:—Señores Jorge Icaza, Julio J. Molestina y Enrique Ga

llardo.
Club Guayas

Presidente........................................ Señor Julián C. Pérez
Vicepresidente....".............................  “ Antonio E. Díaz
Secretario.......................................... “ Dagoberto AI. Cortés
Prosecretario....................................  “ Manuel de J. Brito
Tesorero.......................................   “ Alfredo Sánchez
Bibliotecario....................................... “ Agustín A. Freire

Vocales:—Señores Leonardo Bardales, Jacinto Ramírez, Ruperto Arteta y 
Juan D. Larreta.

Estudiantina Ayacucho
Presidente..................................... .‘..Señor Antonio Haz S.
Vicepresidente...................................  “ Arturo Barzola ,
Secretario............................................ “ Segundo Jara Alvarado
Prosecreiario............................    “ Rafael N. Pintado
Tesorero.....................................    “ Gumercindo Sierra

Vocales principales:—Señores José S. Monroy, Baldomero Haz S., Carlos 
R. Zea y Manuel de J. Flores.

“ suplentes:—Señores Víctor Fariño, Enrique Lizano. Arturo Herre
ra y Alberto Peredo.
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Sireciorio profesional de Guayaquil

A
Avilés Z, Francisco de P.—Abogado, Aguirre, 35.
Arcentales Pedro A.—Dentista, Caridad, entre Municipalidad y Sucre. 
Arzube Cordero Pómulo—Abogado. Estudio: Aguirre, frente al Correo. Do

micilio, Colón 87.
Aulestia Federico G.—Médico y Cirujano, Morro 103.
Atinas C. C.—Especialista en las enfermedades de la sangre, Pichincha 188.

B
Bravo Víctor M.—Abogado, Boyacá, intersección 9 de Octubre.
Benites T. Juan Manuel—Médico y Cirujano, Municipalidad 212. Aparta

do 32.
Baca Arbelaiz Emilia—Profesora de Obstetricia, Clemente Ballén 128. Te

léfono 355.
Bedoya Julia E.—Profesora de Obstetricia, Avenida Olmedo.
Barrera Gómez Roberto—Cirujano Dentista, Pichincha, altos de la Peluque

ría de Corrons. c
Cubillo Roberto E.—Médico y Cirujano, Chimborazo 273. Teléfono 63. 
Columbas Rafael N.—Médico y Cirujano, Sucre 110. Teléfono 137.
Castro César A.—Abogado, Imprenta de “La Nación” , calle de Illingworth. 
Castro Miguel E.—Abogado. Estudio: Aguirre, frente al Correo, domicilio, 

Bovacá, intersección 9 de Octubre.
Cornejo Gómez Luis F.—Médico y Cirujano, 9 de Octubre 89. Teléfono 148. 

Apartado 227.
Camba Ulbio Ma—Abogado, Chimborazo, intersección Luque N? 9.

Ch
Chiriboga José Antonio—Médico y Cirujano, Malecón 9. Teléfono 292.

D
Durango F. Manuel T.—Abogado, Aguirre 15, frente al Correo.
Dávila Espiridión—Abogado, Pedro Carbo, frente á San Agustín.

E
Elizalde Rafael II.—Abogado, Aguirre 35.
Espinosa Federico N.—Escribano, oficina: Sucre 2 'cuadra. Domicilio, Ve

les 19. ,
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Esteres Juan JI.—Médico y Cirujano, Aguirre 95. Teléfono 378..
Escobar Domingo—Farmaceuta, Botica del Sur, frente áSan Alejo.

F
Falconí Antonio—Médico y Oculista, Sucre intersección Chimborazo.
Franco Pablo M.—Médico y Cirujano. Domicilio: Villamil. Consultas, Bo

tica Americana. Teléfono 315.
Freile Carlos E.—Escribano, Sucre 50.
Flores Ontaneda Ramón—Químico y Farmaceuta, Botica Francesa, en la 

curva de San Alejo.
Falconí de Carvajal Carmen T.—Profesora de Obstetricia, Municipalidad 

183. Teléfono 305.
G

G randa S. Manuel—Abogado, Municipalidad 100.
H

Hidalgo Z. Angel Gabriel—Médico y Cirujano, Caridad 36. Teléfono 413. 
Hidalgo Z. Angel R.—Abogado, Caridad 36. Teléfono 443.
Hidalgo G. Alberto— Abogado, Pedro Carbo 120. Teléfono 10.
Hidalgo G. Eduardo—Médico y Cirujano. Pedro Carbo 129, Industria 215. 

Teléfono 10
Hidalgo G Juan José—Licenciado en Farmacia, Pedro Carbo 129. Teléfo

no 215
Huerta Bartolomé—Médico y Cirujano, Boy «acá 243. Teléfono 161 
Huerta Emilio C.—Abogado, Chimborazo, entre 9 de Octubre y Francisco 

de Icaza.
I ■ -

Iriarte Mercedes M.—Profesora de Partos, Colón y Morro 220 
Illescas Nicanor—Médico y Cirujano, Chimborazo 350

J
Jaime Martínez Alejandro -Escribano, Sucre 14. Domicilio Luque 244 
Jaramillo Rafael E.—Abogado, 9 de Octubre, entre Pichincha y Malecón.

L
Lince J. F.—Dentista, 9 de Octubre intersección Chimborazo. Teléfono 330 
López L. Juan A.—Cirujano Dentista, Pedro Carbo, entre Sucre y Colón.

M
Marcos M. J .—Abogado, Las Peñas.
Martínez Aguirre Francisco—Médico y Cirujano. Consultorio, 9 de Octubre 

1* cuadra. Domicilio, San Alejo. Apartado 161.
Martínez S. Julio—Dentista, 9 de Octubre, 1* cuadra. Domicilio, San Alejo. 

Apartado 161.
Maídonado Antonio Darío—Escribano, oficina: Clemente Ballén 50. Domi

cilio, Caridad 3? cuadra.
Hoscoso Víctor A.—Abogado, Pedro Carbo, frente á San Agustín.
Manrique José Antonio—Médico y Cirujano, Botica Kocafuerte, en la plaza 

Rocafuerte.
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Manrique Arccsio—Abogado, Municipalidad 49. Apartado 294.
Molina Bucheli—Farmaceuta, Colón y Boyacá 157 y 287. Apartado 138. 
Murillo Alcides—Médico y Cirujano, Avenida Olmedo 53.
Martínez L. Joaquín—San Alejo 94.
Mateus Máximo B.—Abogado, Boyacá 279. Apartado 64.
Marcial Romero Zoila—Profesora de Obstetricia, Chanduy y Avenida Olme

do N? 211.
Mantilla Teresa—Profesora de Obstetricia, calle de San Alejo.

N
Noboa Luis Alfredo—Médico y Cirujano, Luque 20, altos.
Noboa Aurelio—Abogado, Luque, frente al Teatro.
Navá Clemente—Cirujano Dentista, Plaza de Rocafuerte.

P
Pazmiño V. A.—Dentista, Pichincha, intersección 9 de Octubre. Teléfono 

425. Apartado 271.
Paz Vicente—Abogado, Caridad tercera cuadra.
Palacios León Benigno—Abogado, Clemente Bailen 41. Apartado 49. 
Palacios Lisímaco—Especialista en las enfermedades de la sangre, Caridad 

104.
Pauta Amadeo - Profesor de Música, Sucre 135.
Pozo Guerra Nicolasa del—Profesora de Partos, Chimborazo 328.
Palacios Cordero O.—Abogado. Municipalidad N? 100.

R
Ramirez José G.—Escribano Público, Clemente Ballén 54.
Romo Leroux Alejandro—Abogado, Clemente Ballén, entre Chimborazo y 

Escobedo. Teléfono 253.
Rolando Tomás—Abogado, Clemente Ballén 201 A.
Rodríguez J. Isidro—Abogado. Estudio: Sucre 14; domicilio, Boyacá segun

da cuadra.
s

San Miguel Manuel—Abogado, Municipalidad 136.
Serrano E.—Dentista, Pichincha, intersección 9 de Octubre.
Salcedo Rosa E.—Profesora de Obstetricia, Luque y Escobedo. Teléfono 447

T *
Tamayo José Luis—Abogado, Aguirre 35.
Tama Manuel—Abogado, Caridad tercera cuadra. Teléfono 423.
Torres Echeverría Francisca—Profesora de Obstetricia, Municipalidad y 6 de 

Marzo N? 229.
Távara Mora Carmen—Profesora de Obstetricia, Yélez, entre Chanduy y 

Boyacá N? 5 A. Teléfono 165.
v

Vera Pedro José—Abogado, Colón 177. Apartado 165.w
Wandenberg Luis A.—Abogado, Filantrópica, 9 de Octubre.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



238 Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901

Directorio de empresarios é industriales.
A

Alvares* Miguel—Establecimiento de Mayorca de Noból, Colón Ia cuadra.
Alburquerque Miguel—Taller de Sastrería, Pedro Carbo. Apartado 247.
Alburquerque Miguel—Fábrica de Cigarros y Cigarrillos “Los Puritanos” , 

' Municipalidad 71.
Avala Pedro—Sastrería, Sucre 76.
Arosteguí Federico—Venta de carne, Sucre 229.
Arel laño José Felipe—Maestro de Zapatería, “El Aguila” , Plaza de Iioca- 

fuerte.
Ayvar Medardo—Ebanista, Pedro Carbo 180 y 182. Domicilio Clemente Ba

dén 130.
Al varado Vicente—Tercena de Carne, Industria 81.
Andrade J. Alfredo—Venta de maderas, Arzobispo y Colón, intersección 

Caridad.
Alvarez Camilo—Zapatería, Pichincha, entre Sucre y Colón.
Avila Eduardo A.—Profesor de Música. Ordenes en la boletería del Teatro 

Olmedo. '
Alvear Manuel—Fábrica de Soda, Clemente Badén 7“ cuadra, entre Boyacá 

y Chanduy. Teléfono 341. Apartado 102.
Alvarado José—Tercena de carne, Caridad y Huancavilca.
Arce Asisclo—Relojería, Colón, entre Pedro Carbo y Caridad. •
Armijos Ignacio—Panadería, Fébres Cordero, intersección Chimborazo y 

Coronel.
B;

Barzallo Víctor Eloy—Dorador y Plateador en metales, Chimborazo 226.
Basantes Avelino—Zapatería “9 de Octubre” , Chimborazo 234.
Bozzino José A.—Carpintería, Chimborazo 228.
Benitos Aurelio It.—Pastelería y Dulcería “La Regalía” establecida en 1875, 

Colón y Chimborazo.
Bonilla José Luis—Tintorería, Caridad 101.

c
Canaleja Valentín—Gran Rcstaurant “El Cóndor” , Sucre 402 A. Cuartos 

amueblados.
Cajías Rafael—Sastrería, Villamil 25 A.
Castillo Tomás—Café de 1* clase, Villamil y Gutiérrez N? 75.
Castro José—Salón Central “Bolívar” . Refrescos y licores de todas clases, 

Plaza de Bolívar N? 34.
Córdova Manuel—Taller Mecánico. Se compone toda clase de máquinas.
Carvajal Alejandro A —Hojalatería y Gasfitería, Rocafuerte 191,
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Castagneto y C-‘ B — Abarrotes por Mayor y Menor, Sucre 18 y 20. Teléfono 
420. ' Apartado 202.

Castagneto y C- Benito—Salón Comercio, Pichincha. Teléfono 299.
Cavana Plá F.—Laboratorio de Confitería y Pastelería. Sucursal, Municipa

lidad 00. Teléfono 420. Apartado 286.
Camón Jesús L.—Platería, Colón y Bovaeá 171,
Castagneto Luis—“La Bola de Plata” , Municipalidad, intersección Chimbo- 

razo. Teléfono X? 183.
Cáceres y C* José—Fábrica de Cigarros y Cigarrillos “El Fígaro” , calle de 

F. Icaza segunda cuadra.

C hChan José M*—Establecimiento de licores, helados y refrescos, Pedro Car- 
bo y Aguirre Xúms. 134, 130 y 138.

Chang y finos. José M*—Ropa y abarrotes. Establecimientos en Colimes y 
Paule.

Chiluisa Armijos Bel ¡sari o—Zapatería, Sucre y Boyacá 261.
Clíávcz Flavio D —Ebanista, Caridad 180.
Chamaidán A. Martín—Depósito del sin rival mayorca de la Hacienda “In

dustria” , Astillero l-‘ cuadra X? 13.
D

Daza C. Alejandro—Gran dej)ósito de mayorca y refinados, Industria, inter
sección Fébres Cordero.

Díaz Melchor—Salón “Victoria,’. Refrescos y Licores, Café, Lunch, Plaza 
za de Bolívar X? 40.

Domínguez Juan—Restaurant Español, Colón y Caridad Núms. 80 y 88.
Defilippi Juan—Almacén de Abarrotes, conservas y licores, Pedro Carbo y 

Aguirre 323.
Domínguez Adolfo—Mayorca sin rival del Alambique de Xobol, Colón 210, 

Chanduy 207.
Dávila Rosendo—Dorador y Grabador,, Chimborazo, intersección Munici

palidad. *
E •Egas Daniel—Pintor y Dorador, Plaza de San Francisco, intersección 9 de - 

Octubre.
F

F. Fapao y C?—Ventas por Mayor y Menor, Pichincha 103. Apartado 152.
Flores Poiice y Granda—Pantaloneros, Villamil y Arzobispo Xv 20 R.
Froment Filemón—Gran Bar Continental, Pedro Carbo. Teléfono 100. 

Apartado 339.
Figueroa Reinaldo—Sastrería. Olmedo 38.
Falcón Luis—Panadería Bolívar, Dulces y Confites, Municipalidad y Santa 

Elena 232. Teléfono 459.
Faggiani Augusto—Taller de Marmolería, Pedro Carbo, entre Sucre y Colón.

G
Gómez José Antonio—Mayorca de Daule, Colón, primera cuadra.
Giorla Luis—Panadería Liberal, Industria 113, Fébres Cordero 11. Teléfo

no 374.
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García A. & L.—Establecidos en 1889, Pichincha, intersección Aguirre.
Guzmán y C-—Fábrica de Cigarrillos “La Elegancia” , Clemente Bailen 185. 

Teléfono 228. Apartado 88.
Gaibor Pedro—Abarrotes y licores de todas clases, Boyacá y Aguirre N? 157.
Garcés I I —Profesor de corte, Taller de Sastrería, Pedro Carbo 2 cuadra.
Grijalva Luis F .—Hojalatería, Pedro Carbo 2-* cuadra.
Galecio Eloy—Lavandería á pulso, Pedro Carbo y Arzobispo.
Gálvez Luis M. -  Profesor y compositor de pianos, Chanduy 95. Apartado 3.
Gutiérrez A.—Profesor de Matemáticas y Contabilidad, Industria 165.
Gómez y Lemos Bal tazara—Casa de confianza, Avenida Olmedo N* 70.

~ H
Idi Hing & C“—Almacén de artículos de fantasía y zapatería, Municipalidad 

18. Teléfono 350. Apartado 28.
Hinostroza Nicanor—Taller de Hojalatería, Clemente Ballén 151.
Heinert Leonardo—Carpintería Aleinana.Fábrica de muebles, Avenida Ol

medo 18.
Hinojosa Belisario—Zapatería, Pedro Carbo, intersección Luque.

I
Ibaría Emilio—Fábrica de galletas, confites y caramelos, Luque 234.
Izquierdo Francisco—Se encarga de trabajos de fábricas y almacenes, Cari

dad 123. . . . ,
Ibáñez Norberto—Comerciante en maderas, Industria N- 40. Domicilio, 

Manabí N? 20.
Icaza C. Eduardo—“Siglo de Oro” , Malecón 165 y 166. Teléfono 202. Apar

tado 52.
J

Junquio José—Comerciante y Comisionista, establecido en Manabí y Gua
yaquil.

Janer é hijo—Librería Española, Pichincha. Teléfono 66. Apartado 110.
Jácome Víctor—Panadería 12**de Febrero, Aguirre y Boyacá, intersección 

Chanduy N- 201.
Jáuregui Angela vda. de—Talabartería, Luque, entre Pedro Carbo y Cari

dad. Establecida en 1874.
Jirón Juana María—Casa de Confianza, Caridad 211.

K
Kuon AVo & Ca—Establecimiento de zapatería, Pichincha 201 y 203. Apar

tado 337.
Kuon Fat—Artículos de zapatería, Pichincha 193. Apartado 196.
Kong Sang & C-—Almacén de zapatería, Malecón 185. Apartado 88,

L
Linch Carlos S.—Vende alcohol de 40° y Mayorca por mayor y menor, Pi

chincha, casa de fierro. Teléfono 286.
León Eleodoro P.—Hojalatería y Lamparería, 9 de Octubre 14.
Lértora Juan—Fábrica de Soda y Jarabes, Colón 3? cuadra. Teléfono 210. 

Apartado 309.
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Lombeida Juan—Gran Taller de Sastrería, Luque primera cuadra N? 28. Te:< 
léi'ono 37.».

Landa José del C —Tonelería, San Alejo 88.
López Felipe—Carpintero Naval, Astillero, intersección Artesanos. Domici

lio, Fébres Cordero 82.
Lavayen Crispín—Depósito de tablas, Avenida Olmedo 26. .

M
Márquez José Ruiz—Importador, Sucre 12. Apartado 43. Teléfono 306.
Mórtola Fortunato—Abarrotes y Ferretería, Sucre y Pedro Carbo 64 y 66. 

Apartado 121.
Mola José—Herrería y Calderería. Especialidad en canoas de fierro, Plaza 

Nueva.
Morán Manuel de J.—Sastrería, Chimborazo 220.
Maulme y C- Luis—Gran depósito de Cerveza, calle del General Elizalde. 

Apartado 61.
Maldonado Teresa—Tapatería “La Campana” , Pedro Carbo 141.
Montes Luis—Comerciante, Municipalidad 108. Apartado 288.
Marín Quintana Eduardo—Compra y vende sellos postales, Chimborazo y 

Colón 09.
Morales M. Juan Antonio—Carpintero, Balao 17.

N
Noriega Pal miro—Depósito Central, Pichincha 184. Teléfono 308. Aparta

do 359.
Noriega José—Sastrería Segunda Giralda, calle de la Libertad.
Núñez José Emilio—Abarrotes. Municipalidad 15.
Naranjo Sucesores de Benjamín L.—Lamparería, Gasfitería y Plomería, Pe

dro Carbo 176.
Niceto Cornejo Virgilio—Relojería Alemana y Agencia de Máquinas, Pedro 

Carbo y Francisco Icaza.
o .

Oliveros Serafín—Hojalatería “Sucre“, Sucre 54.
On Lee & C-—Ropa y Abarrotes. Establecida en Catarama.
Orrizadi Santiago—Fonda y café de 1* y 2? clase, Industria y Arzobispo nú

meros 9 y 10.
Oneto Manuel—Restaurant “Italia“, Boyacá N? 4. Apartado 363.

P
Pacten Manuel—Comerciante establecido en Portoviejo, Provincia de Ma- 

nabí.
Pow Sang & C*—Malecón 163. Apartado 381.
Porter Alfredo—Librería Americana, Aguirre, 1? cuadra, frente á la Gober

nación.
Pons A.—Fábrica de Cigarros y Cigarrillos “El Aguila“, Clemente Ballén N? 

60. Apartado 350.
Parodi Juan—Almacén de abarrotes por mayor y menor, Malecón 201 y 204 

Teléfono 164. Apartado 266.
31
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Pazmiño y García—Droguería y Farmacia “La Marina", Malecón 170. Telé
fono 126.̂  Apartado .223.

Pacheco Juan C.—Peluquería, Pedro Carbo, frente á San Agustín 188. 
Palacios Juan G.—Mecánico, Gasfitero y Plomero, Boy acá 153.
Patiño Nicanor R.—Sastrería, Bolívar y Escobedo.
Parreño Julio A.—Abarrotes, ferretería, vinos, licores y conservas, Bolívar y 

Jimena. Teléfono 449.
Pereira Manuel A.—Oficina Comercial, 9 de Octubre, intersección Caridad. 
Pizarro Elias—Carpintero Naval, Astillero N? 20.
Paredes Manuel—Pulpería “El Sueño", Santa Elena, entre Cuenca y Arte

sanos.
Pajares Julio—Tintorería, Caridad, intersección Arzobispo 159.

Q
Queirolo Federico G.—Grabador y fabricante de sellos de caucho, Pedro 

Carbo, frente á San Agustín.
R

Rodríguez Abdón • Sastrería,Industria N? 32.
Rojas Pedro—Herrería y Calderería, Industria N. 115.
Roza Claudino G. -  "La Villa de Oporto", Almacén de instrumentos de mú

sica, vinos de Oporto, Pedro Carbo. Teléfono 357
Rodríguez y Cano—Restaurant Universal, Sucre 11. Cuartos amueblados. 
Roca Fernán—"El Arca de Noé", empapelador, decorador y dorador, Colón 

165, 167 y 169. i
Raimondi Francisco—Tonelería, Caridad y Sucre 123.
Recalde José M.—"La Especialidad", Gran Centro Artístico, Pedro Carbo.

Se ejecutan obras de Joyería y grabados en oro, plata y otros fuetalos. 
Román García Manuel—Zapatería "El Sello Nacional", Chimborazo 209. 
Ramírez Hermanos—Abarrotes, conservas y licores de todas clases, Caridad 

174, Avenida Olmedo 55.
Reinoso Joaquín E.—Comerciante, Plaza de la Concepción N? 8.
Ramírez Cherres Benigno—Comerciante, Alanabí 96.
Rosasco Carlos—Tercena de carne, Astillero, 1* cuadra.
Ronquillo Juan Francisco—Pulpería, Caridad, intersección Manabí 226. 
Rovalino Virgilio T.—Sastrería, Villamil 139.

s . - ■■
San Siong & C?—Importación de Sedería, Pichincha 135 y 137. Apartado 2. 
Sánchez José—Fonda y café, Pichincha y Villamil 195.
Sáenz José B.—Carrocería, Industria y Artesanos N- 101.
Sotomayor José B.—Agente Comisionista, Vinces, calle de Bolívar. 
Samaniego José Matías—Joyería y Platería, Clemente Ballén 147.
Silva Eusebio—Fonda y café de 1$ y 2? clase, Bolívar y Malecón.
Soriano Juan—Venta de carne, Bolívar y Chanduy.
Sánchez Luis—Carpintería y Ebanistería, Chanduy 138.
Salazar Pablo Serapio—Vendedor de maderas, Industria 124.
Serre Mauricio—Tintorería Francesa á vapor. Sucursal, Pedro Carbo, entre 

Colón y Sucre
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- T
Tirado Agustín F.—Zapatería Universal, San Alejo 00.
Tainavo Lo enzo—Plomería, cobrería y obras de zinc, Caridad y Sucre 123.
Torres Manuel—Carpintería, Aguirre, intersección Caridad. Domicilio, Mo

rro 207.
u

l'rban Gustavo—Sombrerería. Especialidad en sombreros de Manabí. Pedro 
Carbo.

Uquisa Pedro - Hojalatería y Lamparería, Sucre 7 y 9.
V

Villalva Inocencio—Sombrerería “La Nacional**, Pichincha 152.
Villacrés Amable—Taller de dorar y platear. Compra y venta de camas, 

Pichincha 230.
Vega Alejo—Panadería y Dulcería “El Ferrocarril**, Chanduy, entre Muni

cipalidad y Bailón N? 133.
Vargas Encarnación—Maestro de Ribera, Jimena 4.
Valle Santiago—Platería, Bolívar, segunda cuadra. Domicilio, Aguirre y 6 

de Marzo 250.
Vera Rafael S.—Químico y Farmaceuta, Bovacá, entre Colón y Sucre 283.
Valencia Adela—Restauran! Aurora, Pedro Carbo y Colón. Teléfono 435. 

Se admiten pensionistas. Se sirve almuerzo y comida por un suero 
diario; vinos y licores de todas clases.

Vélez Moisés—Comerciante, Coronel 42 y 99.
Villacis Serapio—Platería, Pedro Carbo, intersección Sucre.

w
\Vb Hn & C?—Importadores de artículos de seda, Pichincha 187 y 189. A- 

partado 101.
Wo Sang & C‘—Fonda y Café á toda hora, Pichincha, intersección Colón.
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Rcap arcccrd prcnte, baje loó auópicioó de una nueva empreóa
y publicara un

ORGANO de los INTERESES COMERCIALESde GUAYAQUIL

Eu los talleres de La Nación*, se ejecuta toda clase de obras 
tipográficas

Folletos, planillas,
Tarjetas de visita, de bautizo

y felicitación, V.
Timbrados de carta, circulares,

Partes de matrimonio, invitaciones,
- Caiteles, programas y hojas sueltas.

• ’ \  l
D o cum ento s c o m e r c ia l e s . —Pedidos, Manifiestos, Pólizas, Guías,

Pagarles, etc., etc. ' • -v  ̂ i

IjrQk5* E sp ec ia lid a d  en ra y a d o  de p a p e l, fá b r ic a  de • 
Iro s  en blanco y  sellos de caucho.. ̂ * ,k i 7 o  ̂ r > y f
Se traba ja  p lan ch as profesionales, m on ogram as y  to 

d a  clase de G R A B A D O S . 1
Ti j í'íK}

* / ^

r * o 1' Castro y Paz Ayora.
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FABRICA A VAPOR
cLe: ĵ Llcrolnole^s y  M ayorca

iü '■ Ü*r. ti D E ■ i M

O. PORTAL YCa.
CALLE DE ‘ PUNA” N° 2. TELEFONO N» 252.

Jarabes Surtidos i Vinos y Licores
Rompope, Ettpnfta, Aguardiente de lea, .■

Agua > Florida,*' : ? H Verinouth/Cognáu,
Bíter, Aperital, ‘ Málaga,, Oporto, Je. 'x,

y en general tooa clase de Bordeaux, nacionales
, ‘ LICORES, J • í ; r i 1 7 : Y e x t r a n je r o s  

VINAGRES, & A PRECIOS MODICOS-

Carlos Luis Kerzog
Cülle de Pichincha, trente á la bocacalle del General Eli

de.—Casilla de ? 1S9.

VEISTIDE

JOYAS, RELOJES, FONOGRAFOS
y Artículos de noredafl y fantasía, Campanas, Timbres etc,, [eléctricos]

MATERIALES PARA FONOGRAFOS Y RELOJERIA
' r

Composturas de toda dase de Relojes, 
fonógrafos, cajas de música, etc.,

con GARANTIA. •- *'¿ «q j T-> • •*> ' . ' a ’ í-
Se haceii OBRAS de platería y grabados.
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-tv' t?ís

ESTATUA DE BOLIVAR, EN EL PARQUE SEMINARIO.
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X c V . %  -
¡u sdf «I*. * Á¿ -* -:*- -

Se previene contra las imitaciones y suplica fijarse 
bien en la verdadera marca ESTRELLA.

La WÜRZBURGER HOFBRAU. ha sido distinguida en 
todas las Exposiciones con los mejores premios

Hagenau 1874 Medalla de oro 
Filadelfia 1876 Gran medalla 
Wurzburg 1890 Medalla de oro 

Kiel 1894 Medalla de oro y  pre=
.. mío del B. de Bremen

Lubeck 1895 Medalla de oro
Bordeaux 1896 Medalla de oro ' 
liamburgo1898 Diploma de honor y

medalla de oro del
& 2 2.2 £!rí i progreso. ■ :

. CERVECERIA WÜRZBURG •
A N T IG U A  C E R V E C E R IA  D E  L A  C O R TE .

• W - .U » "  v a t íc  i?
MARCA REGlSTRADA:--Depositario,

-*■*1 S eres.' de Rafael Valdez.
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“LA ECUATORIANA”
de MOP2.XOL.ift. é Id.IJO

FA BRICA DE FIDEOS, CHOCOLATE Y AGUARDIENTE
CALLE DE LA INDUSTRIA, después de los baños de Versallea

Esta fábrica se quemó la noche del 2de Setiembre de 1900 y  principió 
sus labores nuevamente el P  de Diciembre del mismo año.

omcz^~
0UAYAQU1L.—MALECON No. 221 — CORREO No. S8

j ¿ , 'i r  I *' W' ÍJ L Üw i I
Comisiones,—Representaciones,—Depósito de Fábricas.• ■ * - * -4 ‘ -■*

i

Como Agente y Representante de las más respetables casas de Nueva 
York, San Francisco, París, Burdeos, Génova, Amburgo, Anvers, Málaga, 
Pasajes, Japón, China, Valparaíso, «Santiago, etc.» etc., expido órdenes di
rectas sobre toda clase de Mercancías, géneros y artículos en general, para 
todo comerciante, agricultores, &, &, bajo plazos y condicioné muy dDo
rales. *

Para consignaciones de Caucho, Cueros, Cacao, Tagua y demás írqhis 
que se encaminen directamente, tiene instrucciones para--adelantos hasta

cLe jP s .L F R .E r D O  P O R T E E
•O-GRAN CEXTIiO J) E, H USC11TPCTOXES

JJhrar'ui,, Popeleria,•>/ útiles de ,
POR MAYOR Y MENOR ,“ i t * s r  ̂ f

CALLE DE AGUIRRE, PRIMERA CrADRA, FREXTE Á
I  ' • « T I  *■ . I  i

LA GOBERNACION

G U A Y A Q U I L .« t ,í J f ^
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RAYOS GATODIGOS
La Odisea de un edil

Y6 O soy muy amigo de un concejero municipal, y le quiero como 
á un hermano en cuanto á hombre; pero le guardo ojeriza en cuanto á con
cejero. No lo puedo remediar.

Pertenezco, por desgracia, á la clase dejada de la mano del Ayunta
miento, que es muy numerosa, y estoy justamente resentido en nombre de 
la comunidad, y en el mío propio.

Y para que* haya sanción, como debe haberla, me he propuesto castigar
en este buen amigo, todas las faltas de la muy Ilustre Corporación. Alguno 
ha de pagar el pato, y me he fijado en él porque es de temperamento pací
fico y me permite ejercer justicia impunemente. ,

Cuanclo le encuentro en la calle, corro hacia él con semblante risueño y 
le aplico dos ó tres vigorosas palmadas en las vértebras lumbares.

El pobre se queda sin resuello; pero cree, de buena fe, que lo hago por 
cariño.

No hay tal. Verdad es que yo también sufro cuando así le pego, por lo 
mucho que le aprecio; mas es preciso, duela lo que doliere, punir al Muni
cipio, siquiera sea en un ejemplar de la especie. Del lobo ún pelo.

En ocasiones intenta sublevarse, porque queda fuertemente contundi
do; pero yo le pongo un rostro tan amable, que lo desarmo al instante y aca
ba por inquirir noticias de mi salud, como si tendrá derecho un concejero 
municipal de este cantón á preguntar por la salud de los vecinos, cuando 
aquí no hay uno que la goce por culpa ele la misma Municipalidad.

Yo por no agraviarle directamente le digo que estoy bueno; pero pro
curo, al mismo tiempo, pisarle algún callo para satisfacer en lo posible á la 
vindicta pública.

El otro día lo encontré en el Parque Bolívar; y después de castigarlo, ce- 
mo de costumbre, le invité á honrarme con su presencia en mi casa.

Se negó muy cortesraente, diciéndome que tenía que asistir á la sesión.
Y qué importa, le repliqué yo! Suponiendo que no hubiera el quorum 

reglamentario, debido á tu ausencia, eso se ve todos los días, y  luego no se 
pierde nada.
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Volvió á escusarse oliendo sin duda la que. le tenía preparada; pero ape
lé á un recurso más infalible que el Papa. Y poniendo los ojos en blanco y 
los labios caídos, le dije:

—Tenéis razón. Los ricos no deben ir á la casa de los pobres. Sería 
un favor excesivo.........................................

El efecto fué instantáneo. Me creyó herido en mi humilde posición y 
se resolvió á ir para no resentirme.

Está lejos tu domicilio? me preguntó mañosamente.
—No, le dije; aquí no más, á la vuelta.
Se la tragó el inocente............. Era á la vuelta de dos kilómetros.
—Pues vamos.
Díle un cigarrillo, para infundirle confianza y echamos á andar. El 

muy jovial, y yo con la severidad del gato que tiene al ratón entre las uñas.
Desde la Avenida Olmedo para abajo se le anubló el rostro. Las calles 

estaban intransitables; había enormes lagunas navegables, pantanos apro
piados para la cría de cerdos, miasmas de toda clase. ,

El lo veía todo con ojos espantados, y yo, á su lado, le iba echando in
directas.....de buen tono.

—Estas calles están horribles, dice él. ' -
—Ab! Pero es por las lluvias, hijo. En verano se componen.
—Y por qué vives tan lejos?
—Porque mi casa está distante.
—Y no decías que estaba á la vuelta?
—Como hay tantas vueltas!
En esto llegamos á un pantano. Había una tabla para pasar; pero ta

bla traidora. Yo la conocía ya, y ella me conocía á mi. Cuántas veces la 
había pasado! La primera y segunda vez no sabía cuál era su centro de 
gravedad y élla me bañó de fango por haberla desequilibrado inocentemen
te. Después le estudié el flaco y no me hizo nada. Como los perro3 bra
vos, que no les muerden á los conocidos, asume siguió tratando en lo suce- . 
sivo.

Mi pobre concejal iba adelante, ajeno á los peligros de la tabla, y yo, 
callado, como una estatua, para que cayera en la trampa.

Llegado el momento psicológico me dió pena y estuve por advertirle; 
pero el diablo me tiró amistosamente de la oreja, y me dijo: déjalo solo!

Yo lo dejé.
Cataplum! Pisó en el vacío.............y sucedió lo previsto.
Con la frente innundada de sudor y el cabello pegado á las sienes, vol

vió hacia mí el angustiado rostro ese buen amigo y me dijo;
—Ya no puedo más!
—Adelante! exclamé yo con voz imperiosa.
Y avanzó, ó mejor dicho, tomé yo la delantera, so pretexto de enseñar

le el camino, y empezamos á vadear una laguna por una hilera de piedras 
resbalosas y distantes.

Era de morirse de risa al verlo saltar de piedra en piedra, con la cara 
más pálida que la muerte. Se apoyaba en el paraguas, todo cuanto podía 
resistir el artefacto, formando un trípode que me parecía el sustentáculo de 
una mesa redonda

En lo más peligroso del tránsito le detuve sobre una piedra roma, para
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demostrarle cine yo era un estilita consumado, y empecé á echarle un ser
món sobre los deberes de la Municipalidad.

¡Oh edil!, le decía. A vos os toca redimir este vecindario, cuya desgra
ciada historia os voy á narrar desde la creación del mundo hasta’ nuestros 
días. Oídme, famoso cdii, y comprenderéis — ....................

—Voy á caer en esta poza pestilente, amigo mío. Me tiemblan ya las 
piernas.

—No, amigo. Aprenda usted las leyes de la estática y no caerá.
—Si es que ya se me doblan las corvas.
—Acuérdese usted del Vizconde de Folie Aveirie, cuando pasó sobre las 

pilastras del puente de Coearnau.
No me oyó más: chapoleó como pudo en retirada, y desapareció con el 

cabello erizado y las manos crispadas, para volver al centro. El represen 
tante del Concejo me abandonaba, dejando en suspenso el hilo de mi dis
curso............. .......

Entonces, me dirigí á las ranas de la vecina acequia, y les prediqué un 
largo y elocuente sermón sobre la higiene pública.

J ack  THE RIPPER.

—Qooooh! ooooh! ooooh!............. ooooooh!
—Qué bulla es esa? exclamé yo alarmado. Quién grita por allí?
—Yo yov, me respondió una voz cavernosa.
Y acto continuo un hombre de larga melena y nariz perfilada entró en 

mi habitación.
Traía en la mano derecha un periódico, en la izquierda una cartulina 

arrollada y en la oreja un lápiz de carpintero.
Mi primera intención fué la de echar á correr, porque siempre es bueno 

escurrir el bulto, por lo que pueda suceder, según lo aconseja la táctica mi
litar; pero cobré valor y me quedé.

—Qué queréis? le dije, en el tono más amable que pude.
—Ooooh! me respondió. Esto es inaudito. La Municipalidad ha con

vocado licitadores para rellenar las calles..........
—Bendito sea Dios, uno y trino! hube de exclamar profundamente 

emocionado. Con que la Mum.................Será posible? Qué me cuenta us
ted?

—Sí, señor.»
—Pero si parece mentira!
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—Nadie lo quiere creer en Guayaquil, aun cuando vea el aviso pu
blicado. Y sin embargo, vamos á tener cascajo.............

—Cascajo! Repítame usted la palabra, que suena en mr oído como una 
música celestial.

—Ya no habrá pantanos, ni fiebres palúdicas, ni miasmas..........
—Alabado sea el Concejo!
—Ni ranas gritonas, ni pantomina acuática.
—Ah!
—Ni mosquitos.
—Uh!
Al decir esto vi que mi interlocutor se llevaba el pañuelo á los ojos, y 

yo estaba tan enternecido que no me pude contener y se me fueron las lá
grimas.

Ambos lloramos, pues, como dos cocodrilos. Y creo que si en ese mo
mento se me presenta la Municipalidad, lapido en matrimonio, haciendo 
el mayor sacrificio que puede hacer en esta vida una persona decente.

—El hombre es débil, me decía él sollozando.
—Sí, le contestaba yo. San Agustín lo dijo: sum, et nihil huma-

num á me alienum puto.
Después de que nos hubimos sonado las narices, me atreví á preguntar:
—Y cuántos metros cúbicos de cascajo vamos á gozar en nuestras calles?
El hombre estiró los labios en forma tubular y repuso:
—Cuatro mil!
—Ave María Purísima! Qué exorbitancia!
—El Ayuntamiento, señor mío, sabe lo que hace.
—Corriente.
—Ahora de lo que se trata es de repartirnos este supremo dón munici

pal entre todos tos vecinos.
—Magnífico! Precisamente en mi calle existe una laguna de aguas ro

jas, bautizada por mí con el nombre de Yaguarcocha Lo menos que ella 
necesita para desaparecer del mapa son de dos á tres mil metros cúbicos de 
cascajo.

—Ah, bribón! Y qué les dejas á tos demás?
—El resto.
—Un cuerno! Seamos equitativos. Aquí traigo el plano de la ciudad, 

trazado por el doctor Wolff y rectificado por don Abdón Cucalón.
—Y á raí qué me importa! f
—Vamos á medir y á dividir.
—Yo no mido....................
—Entonces mediré yo. Las calles longitudinales y transversales miden 

una extensión lineal de 120,000 metros.
—Corcho!
—Ahora multiplique usted esa extensión por 15 metros de anchura que 

tiene cada calle.
—c e pierde tiempo.
—Pues multiplico yo, y me salen un millón ochocientos mil..........
—Sucres?
—Nó; metros cuadrados.
—Ah!
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—.Sobre los cuales hay que regar cuatro mil metros cúbicos de cascajo, 
ó sean cuatro millones de decnnetrs cúbicoso. ¿No es así?

—Pero yo soy un hombre honrado!
—Y eso qué" tiene que ver! Lo que yo le digo á usted es que á cada 

metro cuadrado de las calles de la ciudad le corresponden dos decímetros 
cúbicos de cascajo y una fracción. ¿Entiendes?

—Yo no tengo la culpa!
—Ya lo sé. De suerte que esos dos decímetros equivalen á ocho piedre- 

c-itas del tamaño de una papa para cada metro cuadrado. Si usted quisiera 
jugar á las damas, formando un tablerojen un metro cuadrado no tendría 
piedras suficientes para completar sus fichas.

—Qué horror!
—Y si las reduce usted á polvo........................
—A quiénes?
—A las ocho piedrecitas. Haría usted con la ciudad lo que las damas 

con sus hermosas mejillas cuando se dan polvo de arroz. Y aún quedaría 
morena.

—Quién? Lo dama?
—Nó, la ciudad!
—Ah! brujo! Y cómo se le ha ocurrido á usted esta maravilla?
—Para que escriba un Hayo Catódico en E l Grito del P ueblo.
—Pues liaga usted de cuenta que ya está escrito.

Jack THE RIPPER.

■ ■ ■ # ♦♦—

EL TALON DE AQUILES •*

•* odos los hombres, dice un filósofo griego, por invulnerables que pa
rezcan, tienen el talón de Aquiles.

La cuestión consiste en saberlos atacar por el flanco; porque, efectiva
mente, no hay hijo de Adán que no flaquee por algún lado. Y una vez des
cubierta la debilidad, todo lo que uno qniere se consigue de ellos.

Raros son los hombres que pretenden recomendarse por las aptitudes 
que en realidad poseen. La tendencia general es á marchar por otro cami
no y adquirir fama en aquello que no entienden.

" El que es buen médico, por ejemplo, se le ocurre de repente que tiene 
voz de bajo profundo, y desde ese mismo instante cierra el libro de Hipó
crates y se dedica á lanzar gallos delante del facistol.

Más allá un hábil jurisconsulto se siente con dedos para la geología, y 
archiva el Código para estudiar las extratificaciones de los terrenos tercia
rios.

32
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Hombres de Estado existen de gran competencia; pero se les antoja que 
son poetas, y cuando menos se piensa templan la lira, huyen del prosáico 
bufete, y le cantan á una sus amores en melancólicas rimas.

Y así hay muchos.
El ingeniero quiere ser actor cómico; el arquitecto profesor de baile; el 

sacerdote músico mayor; el comerciante cura párroco y así sucesivamente.
No se hable jamás á estos señores de su profesión, ni se aplaudan sus 

triunfos, cuando se quiera lisonjearles, porque se fastidian y se irritan. Hay 
que hablarles de sus aficiones ó del objeto especial de su predilección, con 
el entusiasmo mejor fingido que se pueda. Así se les domina.

Uno de los Papas de Avignon tenía puestos los cinco sentidos en una 
muía noi manda que poseía. Pues bien, este pontífice se dormía escuchan
do á los teólogos más talentosos y los dejaba partir sin un ngazajo; pero en 
cambio el taimado clerigillo que comenzada por acariciar á la muía, estaba 
ya en camino de obtener la púrpura cardenalicia.

Cierto magistrado, que ha dejado nombre en la historia, se moría pol
las peleas de gallos.

Tratar con él, sobre cualquier otro asunto, era exponerse á la dureza de 
su carácter........ ...............

Pero, comenzando por los gallos, ya se tenía cualquiera andada la mitad 
del camino y despierta la jovialidad del notable aficionado.

—Conque el gallo giro, le decía un cesante, le pegó al ¿ jí ?
—Sí, replicaba el magistrado con los ojos brillantes; pero fué careado 

dos veces.
—Dicen que era gallo-gallina.
—Quién ha dicho ese disparate?
—El juez de gallos.
—Aliente. Yo lo he tenido en mi mano y le he soplado aguardiente ba

jo las alas. Yaya si lo conoceré!
—Y alzó la moña?
—No, señor; no alzó la moña. Picó en retirada, pero volvió á la carga 

con brío.
—Qué precioso animal!
—Ale cuesta un ojo de la cara; y yo, la verdad sea dicha, no lo topo 

con cualquiera. Es un gallo finísimo.
—Y á propósito, se ha acordado usted de extenderme el nombramiento 

de que hemos hablado?
—No tenga cuidado. Le corté la cresta porque desangraba mucho.
—Aquí traigo el papel timbrado para que usted no se moleste. Ha he

cho usted muy bien en cortarle la cresta para que no se desangre. Este ga
llo vale en oró lo que pesa!

—Y es mocito.
—Si gusta yo redactaré el nombramiento para que usted lo firme.
—Bueno. Tengo otro de navaja, que es una preciosidad. Ale están 

dando por él una gallina echada de pura sangre, y no lo quiero cambiar.
—Bien hecho! No se deshaga de él. Ahora están muy escasos los gallos 

de navaja y abundan las gallinas echadas. Ai e hace usted el favor de fir
mar?

—A ver. Ya está.
• —Aluchas gracias!
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—Yo tenía un huevo que me regaló el Ministro inglés; pero la maldita 
cocinera me lo sirvió frito y me lo comí.

—Qué lástima!
—Ese día easi me muero de cólera.................
—Con justicia.
—Voy á ver si empollo otro que me han ofrecido en la próxima luna.
—Yo voy á tomar posesión de mi destino.
—Perfectamente: pero venga usted antes para que vea beber al gallo.
—Oh! Tendré el mejor gusto!
Ya ven ustedes, lectores, que más vale maña que merecimientos.
Y esto no es propio únicamente de los grandes hombres. El flaco do

mina también á los pequeños.
Un zapatero había que, en cierta época de revuelta, cambió el tirapié 

por la espada y se plantó las presillas de Coronel. Desde entonces se consi
deró un petit Napoleón, aun cuando le quitaron el grado y lo mandaron á 
la zapatería, donde narraba diariamente sus hazañas.

—Maestro, le decía un cliente, ¿me hace usted una rebajita en este par 
de zapatos?

—Nó, contestaba secamente.
—Pero maestro.................
—No se puede; el cuero está muy caro. Ni medio menos. Se pierde 

plata!
—Le doy á usted....................
—Nó, nó. No hay rebaja!
—Es posible mi Coronel! Rebájeme algo, mi .
La persona del maestro irradiaba de júbilo
—Hombre, por ser usted, déme lo que guste.
—Gracias, mi Coronel. Yo me acuerdo siempre de esa bala que le pasó 

el sombrero.
—Pero la recibí sin pestañar. Me alegro que usted lo diga para que no 

se crea que son invenciones mías.
—Lo malo es que no tengo ahora dinero, mi Coronel.

- —Y entonces..........?
—Yo le pagaré cuando pueda, General.
—Bueno, lleve usted el calzado. No se pierde nada con los amigos.
{Aparte.) Aunque no me pague, éste es un excelente muchacho. Me 

ha llamado General, y este ascenso me ha conmovido hondamente.

.TArtr T H P  PTPPF.P
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AMOS, que alguna vez hemos de poner tras la lente de nuestro ki-
netoscopio una escena de casa, como quien dice, para que no nos acusen de 
egoístas.

Pero antes de hacer funcionar el aparato, vayan las palabras de introito.
Y digo: que sería cosa de convocar á concurso para saber á qué atener

se sobre la idea que cada unidad del público que lée, y aun del que leer, 
tiene formada del periodista y del periódico.

El hombre de más probada cachaza y de mejor voluntad para servir los 
públicos intereses, saldría con el sistema nervioso echado á perder, con en
cargarlo por sólo un día de entenderse con los colaboradores oficiosos y los 
amigos del periódico, como si un periódico tuviera lo que se llama amigos.

Hay quien cree que e! periódico es el paño de lágrimas de todo el que 
tiene la gana de verterlas; otro opina que eí periódico es un Quijote obliga
do desfacedor de todo particular agravio; quien, juzga que es sandio aplau
didor de todo majadero, de conocidos ó desconocidos, de charlatanes ó ma
tones; otro, por último, que el periódico es algo así como un lugar franquea
do á todo indigesto para que vaya á dejar allí su entripado. Triste con
cepto !

Todos se creen con derecho, como se dice, á meter allí su cuchara: el 
amigo del Director, el que se saluda con los redactores, el vecino de un ca
jista, el hermano del repórter y hasta los parientes del que da vuelta á la 
rueda de la prensa. Es una plétora!

Y .... ruum.............. Hagamos funcionar el kinetoscopio, y acérquese us
ted, seor lector, á ver las escenas que desfilan ante usted.

*# *
—Está el Director ?
—Servidor suyo.
—Bueno. Quiero hacer poner en el diario que el tal N. N. es un bruto 

v descomedido, canalla y garrotero; pero así, claro. Que me ha dado de pa
los sólo porque se le antoja que soy piquín de una pariente suya.
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—Muy mal hecho.
—Que sea yo piquín ?
—No, señor; que le hayan maltratado por esa bicoca.
—Ah! Pues bien: quiero que salga en la crónica, con letras grandes; 

pero como cosa de ustedes, que si hay algo que pagar, yo pago!
***

—El Director? .
—Señor?
—Una carta de Pimocha.
Se abre la carta. En estilo cursi, letra ilegible v ortografia espantable, 

pide el-remitente que su artículo, referente á la crecida de los ríos, al aumen
to de ranas y sequía de Jos potreros, á causa de la incuria del teniente polí
tico contra él cual vomita verbos poniéndolo de oro y azul hasta no cono
cérsele, se publique en editorial ú otra sección así; que por lo demás, él sos
tiene lo dicho en cualquier terreno, siempre que no se le ponga su nombre. 
Qué flema! Y así lo demás.

** *
Pero ahí es nada. Al poco rato, uno de , que no falta quienes

se jacten de tenerla ilimitada, entra haciendo un ruido infernal, da dos pun
tapiés á la puerta y penetra como quien se zampa al baño en el pequeño re
trete del Director.

Toma una silla; la desvencija, la arroja á un lado y toma otra, repro
chando las pocas comodidades que allí se ofrecen á los amigos; se sienta á 
horcajadas, tose, da una palmada fuerte al redactor, y después de media ho
ra de trivial charla le hace el favor de darle el dato de que el destino X es
tá mal desempeñado por Z; que debe abogarse por que lo despidan, é indi
car, así como quien no quiere la cosa, que el más apto para el reemplazo, 
según la pública opinión, es él, el dueño del importante dato.

—Confia, pues, cholo, en tu palabra. Si no lohacesjrae resiento contigo
—Abur.
Cierra con estrépito la portezuela y se marcha dejando la mesa de re

dacción con los originales revueltos entre ceniza de tabaco y papeles desme
nuzados.

***
Dos minutos después se oye á la puerta un fuerte bastonazo, una bron

ca tosida y una autontativa voz que pregunta por el Director.
—Está ocupado, señor.
—Diga usted que soy yó.
Esta es persona grave. Ertra; choca contra cualquier otro redactor que 

al paso encuentra, con la misma indiferencia que contra un fardo; llega don
de el Director, único á quien puede hacer el honor de ponerse á su frente; 
y aun cuando lo ve solo, sentado á su bufete, escudriña en derredor con mi
rada de desconfianza, infla las narices como para cerciorarse de que no hay 
ambiente de espionaje, saluda después, hace levantar al Director y se lo lle
va al rincón más oculto del taller.

Allí se encara, se compone la corbata, se acaricia el vientre, y arquean
do las cejas dice, después de castañetear la lengua, y en diapasón ele cómico:

—Le traigo á usted un soberbio artículo, una colaboración magnifica 
que acreditará á su diario.
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—Perdón, no está en descrédito nuestro diario.
—Pues lo acreditará más.
—Gracias. Estimaremos....... .
—Con esta publicación llegará á ser el Times de este país.
—Ooooh!
Y con la magestad de un inventor, saca un legajo y empieza á leer en

fáticamente, interrumpiéndose á cada párrafo para ampliaciones fuera del 
texto.

El tal artículo resulta un bostezo del infierno contra el Gobierno 6 con- 
individuo.

—Eh, qué tal ? Es un soberbio golpe! Se fijó en las pullas ?
—Hombre, dice el Director, mordiéndose el .bigote; el artículo ee bueno, 

pero....................  , •
—Qué pero! Si es la pura verdad 1
—Pero no todas las verdades son para dichas.
—Qué salida! No sea usted niño, hombre de Dios!
No son para dichas todas las verdades! Y para qué son ustedes ? Y 

entonces, en dónde está la independencia de su diario ? ¿Para qué gozamos 
de libertad de imprenta? ¿Qué entiende usted por prensa, por periodismo? 
Vamos á ver. O es que tiene usted miedo ? Póngalo no más; yo sé lo que 
le digo; hará efecto. Qué es entonces la cosa pública ? Es un periódico, ó 
no es, el vocero de la sanción ? No vé usted que la rebaja de sueldos nos 
ha frito, á mí el primero ? Y si no es la prensa la que se toma á pecho es
tos clamores....................... ^

Pero es que su artículo, amigo, no es de clamores, ni de repiques, ni de 
dobles; su artículo es un toque á rebato. f

—No-tal. O es que tienen ustedes miedo? La verdad debe ser dura. 
Hay que cortar por lo sano y dejarse de paños tibios. Dar palo duro, duro 
y muy duro; hablar clarito y que arda Troya!

—Sí; pero para que arda, usted pone la mecha y corre, y vo el que reci
bo el fogonazo y me achicharro. Pero hay un medio conciliador, ya que 
usted se empeña.

—Cuál ?
—Se le publicará el remitido; pero fírmelo usted. Ponga sencillamen

te su nombre autorizándolo.
—Ah, no! Eso no! Vaya! Me cree usted tan zote? Yo no estoy 

para perder el destino, ni captarme antipatías, ni animosidades. Además, 
para qué firmar, si lo que allí digo no es sino lo que dicen todos.

—Toma! Es decir que usted cree que nosotros sí estamos para atrapar
nos todo eso que usted dice ?

—Y entonces para qué es usted periodista? Y llaman esto periódico! 
P sh! Qué prensa la de este país!

Y el de las castañas sale Dufando, echando pestes contra el que no qui
so sacarlas del fuego para que otro en paz y en calma se las comiera.

Valiente apostolado! Las maduras para ellos y las duras para nos! Si 
así fuera el dengue, más valiera servir de maniquí ó colgarse de una palma 
de coco.

Después de esto, pruebe usted, amigo lector, el meterse á periodista.

E l amigo  FRITZ.
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LOS NECESARIOS

M . ULTJ $unt vocüti. Comenzaremos con tina cita en latín para co
brar autoridad sobre los oyentes, porque esto influye.

Somos la gente más desinteresada y patriota que pisa país libre, lo digo 
por toda Sud-América, aunque me desuellen.

Ustedes, los mal intencionados, se echarán á cuestas el pecaminoso pen
samiento de que hay en todas las repúblicas de este Continente, quienes so 
capa de patriotismo oculten el interés egoísta, el vil interés, el mezquino in
terés, como dicen algunos periodistas de coturno que están por encima de 
fóas pasiones >v por debajo de otras muclias. Pero los que somos sinceros 
no creemos en eso, no señor.

Verdad que cuando hay mucho tiempo de paz, dos años, por ejemplo, 
nos aburrimos; cuando ya todos los puestos de parné están ocupados y los 
de honore también, después de haber estado los amigos de la causa como 
lidias de ajedrez, ya te pongo aquí, ya te cambio allá; cuando ya no hay re
quicio para colarnos, pensamos en la justísima y equitativa amabilidad que 
llama á todos los ciudadanos á desempeñar los cargos públicos en ordenada 
sucesión

Y como tal no acontece y la quietud nos mata á los que sangre inquie
ta tenemos, empezamos á murmurar por lo bajo, á hacer muecas á las es
paldas de los que pasan camino de palacio, á arrojar chinitas á lo alto, á 
iniciar la quisquilla, hasta que andando los días se declara la balumba, vol
vemos á demoler para reedificar y.............  otros hombres y los mismos he
chos.

Más á pesar de todo, se engaña quien piense que esos grupos heroicos 
que al primer rumor de revueltas ee levantan escopeta al brazo y lodo á la 
cintura en las temibles tembladeras, ó se presentan á los cuarteles á vestir 
la hoigada chaqueta, el popular poncho y el sombrero macho con chillona 
cinta, van mirando allá en lontananza, á través del espeso humo de cien 
disparos en un campo de mil hectáreas y cien baluartes de roca granítica, 
un coronelato, una jefatura, un ministerio, una comandancia ó siquiera sea 
una licencia con sueldo en comisión.

Se engaña quien trás el ardoroso artículo de prensa que azuza á las mul
titudes con mil ditirambos para que vayan á dejar sus cráneos rotos como 
holocausto en el altar de la Patria, en guerra civil, ver como por transparen
te cortina la codicia de un ministerio, de una misión diplomática, de un ge
neralato, ú otro cargo tnrronudo cualquiera, valga el terminacho familiar.

No juzga rectamente quien juzga que en solicitud de conveniencias es 
que suben y bajan la mayor parte de los que no las tienen, por las escaleras 
de los palacios y despachos.
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No piensa bien quien piensa mal al escuchar á un exaltado partidario 
lanzar por esa boca más improperios que tiene el diccionario de las injurias, 
contra los que en el tribunal infalible de su criterio han sido condenados 
como oposicionistas.

No es justo quien juzga desfavorablemente al que en oportuno momen
to busca modo de hacerse víctima expiatoria, se hace poner hierros ó bus
ca manera de salir al destierro; eso y mucho más es sincero amor patrio, no 
otra cosa. Error en los medios, concedamos; pero pureza en el fin, habre
mos de reconocerla.

Es temerario quien crea que haya actores en el escenario público, que 
tomen sólo por inclinación ó medro, por mal natural como dicen, el antipá
tico rol de malquistar á todo el que puede surgir en fuerza de méritos

Patriotas son, y bien intencionados todos ellos; sólo que, á fuerza de ser 
celosos por el sostenimiento de las ideas, están á punto de tornarse esclavos 
de los hombres que los representan. De ellos pudiera decirse lo que Mon- 
talvo de los católicos ascendrados, y que aplicado sería: “por cobrar fama de 
colosos y consecuentes manifestáis amor nefando á la servidumbre.” Yaya 
usted á decírselo á uno de ellos. .

Pero .... pluma corredora, tente y no sigas al pensamiento inquieto, y 
subordínate por un momento á mi voluntad, que era otia no ésta al comen
zar el artículo.

Volvamos á tomar la hebra con la cita latina: mullí sunt vocati:
Queda, pues, sentado, que nadie toma pito en una de esas asonadas po

líticas vulgo revoluciones sud americanas, con miras egoístas, no señor.
Todos arriman el hombro á la obra común, todos se sacrifican por prin

cipios, que no por fines. Acabada la lucha el Gobierno queda solo, sofito,- 
como ustedes habrán visto en muchas ocasiones.

Y aquí es de sus ahogos, porque todos se han retirado como Cincinatos 
á sus hogares para dejar libre, la acción del Gobierno; y éste tiene entonces 
que rogar, suplicar y hacer empeños para que continúe el sacrificio de algu
nos, yendo á prestarle su colaboración para organizar el trOn administra-' 
tivo.

Y llama por aquí, llama por allá, los puestos se llenan como por encan
to, y aun aseguran exajeradores que hay cien postulantes fistos á sacrificar' 
se por cada cargo. Pero casi todos son , eso sí. sunt
cati, pero en realidad pauci vero electi, lo que creo quiere decir en caste
llano según afirmaba el viejo profesor de latín que en mis mocedades hube; 
muchos son los llamados, pocos los escogidos; esto es los verdaderamente 
solicitados.

Pero vaya usted á decirle á  un desinteresado romano de esos, que él se 
ha ofrecido!

—Me han llamado para desempeñar tal puesto, dice uno, pero aún no 
me resuelvo Y tal vez el llamado en cuestión es de los que se halla en el 
caso de poder elegir entre comerlo ó dejarlo el único huevo que tiene para 
almorzar.

—He sido llamado, dice otro; pero es difícil que acepte (cuando cree 
que es difícil la consecución.)

—A tal cargo ? Fui muy llamado dice un caído descontento.
—Ha sido llamado el señor Fulano, por el Gobierno, á desempeñar, etc., 

dice el periódico refiriéndose al amigo que ha obtenido éxito en sus gestio
nes.
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Y cuántos sudores se ocultan, cuántas subidas y bajadas, entradas y sa
lidas, empeños y súplicas, encorvamientos y sonrieas, bajo esas llamaradas 
espontáneas.

Como si el gobierno no tuviera de sobra con el maremagnum que tiejie 
encima para estarse recordando en ratos de ocio á estos señores necesarios.

Aquí voy á colocar para cerrar la disertación un ejemplo de los muchos. 
El caso y el personaje son ideales, no es demás advertirlo; pero pueden us
tedes darle aplicación práctica porque el hecho es común y á cada paso se 
encuentra.

Don Simplicio Salniagua, aquí lo tienen ustedes.
Es un santo varón, como cualquiera colige por su nombre y por su as

pecto.
Tiene la ventaja de rio haber vocación especial para nada, lo que quiere 

decir que puede ser utilizable para todo. El se está á la capa á la hora de 
riña, pero en las de calma no se duerme en pajas.

Fuése á un periodista su amigo cierta vez, y con la campechanía del 
hombre de buena fé, sí que lo es, díjole:

—Hombre, mi amigo; el puesto tal es bueno, y me conviene. Usted 
puede como particular influir, como periodista insinuar, trabajemé hombre, 
trabajemé el asunto, Se lo agradeceré.

Y el amigo lo hizo como lo ofreció.
Pasaron días. Se discernió el cargo al bueno de mi hombre, y al siguien

te día el amigo periodista gozoso de su triunfo, presenta á don Simplicio un 
número del diario en que se hablaba del nombramiento.

—Lo felicito, pues, aquello se ha hecho..........
— ¿Qué cosa ?
—Lo han nombrado á usted tal cosa.
—A mí ? Cómo ha sido eso ? Qué milagro se han acordado de mí ? 

Porque yo no hecho gestión ninguna; eso es ajeno á mi carácter. Vaya, 
vaya, me toma de nuevo! Conque sí ? Pues ni he sabido. Y como hacen, 
pues, eso, sin consultármelo siquiera? Qué cosas tiene el Gobierno!

El periodista se quedó santo, de fijo.
Y de éstos hay por docenas, al alcance de quien quiera pescarlos á cada 

paso.
Conque, ya lo sabes lector; si alguna vez eres llamado á un destino, y 

quieres que así lcr crean, no cuentes en el número de los crédulos á

El amigo  FRITZ.

a

✓
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Se suplica á quienquiera que encontrare errores ú omisiones en los da
tos que publica el Almanaque, se sirva hacérnoslos conocer á la mayor bre
vedad, á fin de hacer las rectificaciones ó ampliaciones ó que dieren lugar» 
con la debida oportunidad, para la edición que preparamos para 1902, con 
notable aumento de materiales estadísticos.

-  En la presente edición hemos advertido á última hora la omisión del 
Directorio de la Sociedad de Beneficencia Peruana, y no creemos que esté 
fuera de logar su publicación, en esta nota final ó Apéndice de la Guía de 
Guayaquil y  Almanaque del Comercio Ecuatoriano para 1901.

; Directorio de ¡a Sociedad de Beneficencia Peruana

Presidente.........................................Señor Vicente Gonzáles Bazo
Vicepresidente........................ . ....... “ Juan M Colmenares
Tesorero.............................................  “ Manuel E. Barrionoevo
Secretario............................................ “ Ricardo Colmenares
Prosecretario...................................  “ Enrique Valencia.

Vocales:— Señores Bernardo Roca y Boloña, Daniel Rubio, Enrique Pingel, 
doctor César A. Castro, Luis Felipe Roca y Boloña, Carlos Ba- 
randiarán, Agustín Bottáro, Alberto Pallete, Carlos Céspedes.

—El señor don Justo Pastor Intriago ha sido reemplazado en la Admi
nistración de Correos de Guayaquil por el señor don Benigno S. Calderón, 
después de impresa nuestra nómina de empleados públicos.
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{«.‘lidiar <5 extractar sus obras á un ecuatoriano, exclusivamente éste podrá 
impedir, en el Ecuador, cualquier otro trabajo análogo al suyo.

Regirá esta misma disposición respecto de casos semejantes de propie
dad artística; y de la representación de obras dramáticas permitida por un 
autor extranjero á  una empresa de teatro ecuatoriana.

CAPITULO 3o.

De las formalidades legales para el goce de la propiedad
literaria y artística

t X r  v»’  .  ‘ * \ J b t  v ^

Art. 43.—Para el goce de ía propiedad en esta materia, debe el autor, ó 
empresario hacer inscribir el título de su obra y la reserva de sus derechos.

Art. 44.—En las oficinas cantonales de Registros se abrirá un libro'<¿s- 
pecial para la inscripción de la propiedad literaria y artística, y otro = para 
la de los contratos relativos á esta materia.

Art. 54—El anotador exigirá al autor, para proceder a la inscripción, 
tres ejemplares de la obra, si estuviere impresa, de los que se destinará uno 
al Ministerio de Instrucción Pública, otro á la Biblioteca Nacional y otro á  
la Biblioteca Provincial, y si no la hubiere, á la Municipalidad respectiva, 
en los cuales sentará razón del registro y fijará el sello de la oficina

Si la obra fuere periódica, bastará la inscripción del primer número, 
quedando subsistente la obligación del autor ó empresario de remitir en lo 
sucesivo los tres ejemplares de la obra á su respectivo destino.

Art, 4G—Para la reserva del derecho de copia ó reproducción bastará 
que el pintor ó escultor haga constar esa reserva en el registro.

Mas los grabadores, litógrafos y demás artistas dueños de obras cuyas 
copias se multipliquen por medios mecánicos, están obligados, fuera del re
gistro, á la remisión de los expresados tres ejemplares de sus obra>.

Art. 47.—Respecto de las obras dramáticas y las musicales que las a- 
compañen, que se hubieran representado, pero no impreso todavía, bastará 
que se deposite en la oficina de registros un ejemplar manuscrito.

Art- 40 —Todo contrato sobre propiedad literaria y artística será ins
crito, por su valor legal, en el respectivo registro.

Art. 49-É l  plazo concedido para la inscripción será el de seis meses, 
corridos desde que se publique la obra. En las obras de que trata el art ículo 
47, el plazo será de tres meses, contados desde la fecha de la representación.

Art. 50—Las diligencias de inscripción y trasmisión de la propiedad li
teraria y artística serán gratuitas.

Art. 51—En el libro de registros, se establecerá una sección especial pa
ra las obras anónimas y seudónimas, en el que se hará constar la identidad 
personal del autor.

El anotador estará obligado á guardar secreto sobre este punto, y en el 
aviso que dé al Ministerio de Instrucción Pública se limitará á informar so
bre el mero hecho de la inscripción. Cesará esta obligación cuando fuere 
requerido por el juez para el juzgamiento criminal de una obra, ó cuando 
fuere menester la partida de registro para la alegación de los derechos con
feridos por la presente ley.

32
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CAPITULO 4o.

Penas
. A r t . 52—Los jueces comunes conocerán de los asuntos contenciosos re

lativos á la propiedad literaria y artística.
Art. 53—Son fraudes respecto de estas propiedades:
I o La inscripción de una obra ajena, como propia;
2o La publicación, en la misma condición;
3o La publicación antes de concluido el término legal del privilegio ó 

del contrato;
4o El omitir expresar en la reproducción el contrato del autor con el 

editor, ‘6 la autorización respectiva;
50 El plagio; - -
(i° La falsificación de una edición fuera del Ecuador;
7o La introducción y venta de ejemplares falsificados;
8o La representación dramática y ejecución musical de una obra, sin 

permiso del autor;
9° La reproducción y expendio de ediciones hechas en fraude de auto

res nacionales de un Estado con 'el que el Ecuador tuviese tratado sobre es
ta materia;

10 La reserva que el impresor, editor, litógrafo, etc., hicieren para sí, 
de mayor número de ejemplares del convenido con el autor ó propietario; ó 
del mayor número de copias de un retrato.

■ Aii. 54—En todo caso de fraude, el autor, -ó los respectivos propietarios 
en su caso, tendrá derecho al comiso de todos los ejemplares fraudulentos 
de la obra, y á la restitución del valor de los vendidos, tuera de la indem
nización de perjuicios á que diere lugar.

Art. 55—Si el plagio sólo fuere parcial, el autor no tendrá derecho sino 
á reclamar ante el Juez para que se publique, en el periódico oficial, el re
curso que entablare al respecto.

Art. 56—No puede entablarse acción por plagio sino respecto de obras 
publicadas.

Art. 57—La acción judicial por defraudación se establecerá contra el 
autor de ella.

51 no se diere con éste, se hará, en su orden, contra el editor, '.impre
sor, importador, vendedor y poseedor.

El Juez, á petición del interesado, ordenará, mientras se ventile el jui
cio, el depósito de todos los ejemplares existentes de la obra en la Repú
blica.

Art. 58—Cuando hubiere circunstancias agravantes, además de la pena 
de comiso, sufrirán los infractores una multa graduada por el Juez, desde 
cincuenta hasta quinientos sucres.

Art. 59—En caso de reincidencia, se doblará la multa.
Art. 60—Se reputarán circunstancias agravantes:
1" El expendio de ediciones sobre cuyo fraude hubiere advertido el 

autor al público;
2- Cualquier alteración notable del texto;
3“ El haber hecho la edición fuera del Ecuador; y
4? El haber falsificado la portada de una obra.
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Art. 61—Las penas de esta lev, por alteración del texto, se aplicarán 
sin perjuicio de la acción criminal á  (pie hubiere lugar según los casos.

Ail. 62—Las acciones sobre propiedad literaria y artística corresponden 
a! autor v sus herederos v concesionarios, según los casos,

Art. 63—Siempre que se tratare de identidad ó procedencia de una obra 
respecto de otra, y en que el juez lo estimase conveniente, someterá el caso 
al examen previo de tres peritos, nombrados dos por las partes y otro por él.

CAPITULO 5o.

Disposiciones comunes
Art, 04—Gozará también délos derechos reconocidos por esta ley el 

ecuatoriano que publicare una obra fuera del Ecuador, con tal que cumpla 
con los requisitos legales.

En este caso, eJ piazo para la inscripción será doble.
Alt.. 65—El plazo para la inscripción y goce de los derechos reconoci

dos por esta ley, empezará á correr desde su vigencia, á favor de las obras 
de autores ecuatorianos publicadas hasta la fecha.

Art. 66—Se faculta al Poder Ejecutivo para que reglamente la aplica
ción de la presente ley.

Ley de 8 de Agosto de 1887.

Ley de Privilegios

El Congreso de la República tíel Ecuador,
Considerando: Que es necesario reglamentar el modo y forma con que 

deben concederse los privilegios de invención; ora para evitar el que puedan 
convertirse éstos en una especie de monopolio, ora para facilitar su adquisi
ción, tan útil á las ciencias, las artes y la industria,

DECRETA:
m

Art. 1?—La ley asegura, & todo inventor, el pleno y entero goce de su 
invento, con tal que no sea contrario á las leyes y a las buenas costumbres.

Art. 2?—Los métodos ó medios <jue se descubran para el perfecciona
miento de cualquier fábrica ó industria, se considerarán también como una 
invención.
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Art. 3?—No se reputa como invento el que sea destinado sólo á produ
cir modificaciones de proporción á objetos de puro adorno.

Art. ‘1“—El Estado puede comprar el secreto de cualquiera invento útil 
á la industria, en provecho general.

Art 5?—Para asegurar al autor de una invención ó perfeccionamiento 
el goce exclusivo de su propiedad, se le puede otoi’gar un privilegio que no 
baje de diez años ni pase de quince.

Art. G"—Es prohibido conceder privilegios exclusivos á los inventores 
de remedios secretos: su publicación es un deber del inventor bajo la segu
ridad de una justa indemnización. 4

Art. 7?—También son acreedores á privilegios exclusivos los importado
res de máquinas ó nuevos métodos de fabricación 6 industria, que no fueren 
antes conocidos en la República. Esta concesión se arreglará á la siguiente 
escala.

Art. 8?—Si el establecimiento de la máquina ó industria importada de
mandare un costo ó anticipación de veinticinco mil pesos, el privilegio será 
de tres años; 6i ascendiere á cincuenta mil, de seis; y si á ciento, ó más, de 
diez años.

Art. 0?—El privilegio que se conceda á los importadores de máquinas ó 
nuevos métodos de fabricación ó industria, usados y conocidos ya en el ex
terior, deberá ser reducido á  la localidad en que funcione la máquina, ó al 
territorio necesrrio para asegurar sus beneficios.

De! modo de obtener los privilegios de invención, 
perfeccionamiento é importación

Al t . 10—La persona que solicite cualquiera de las clases de privilegios, 
representará al Poder Ejecutivo, explicando en lo que consista la invención 
6 perfeccionamiento, reservando para sí el secreto del método, simples ó in
gredientes de que se sirva, ó el instrumento de que se vale. Acompañará 
también á su solicitud muestra del artefacto, metal beneficiado ó producto 
de la invención mejorada ó perfeccionada. .

Art. 11—Cuando el privilegio sea de importación, el interesado acom
pañará á su solicitud diseños 6 modelos de la máquina que trate de estable
cer, ó una memoria detallada de los principios, métodos y procedimientos 
de la industria que se proponga introducir en el territorio de la República; 
así como del producto que se proponga elaborar

Art. 12—El Gobio no nombrará, en seguida, una comisión de tres in
dividuos competentes para juzgar de la materia, ó examinar el procedimien
to ó secreto en que consiste la invención, perfeccionamiento ó importación.

Art. 13—Esta comisión será presidida siempre por el Jefe Político del 
Cantón en que deba funcionar el privilegio; y si éste fuere para toda lalte- 
pública, por el del Cantón en que esté fechada la solicitud, y por dos miem
bros deí Concejo Municipal, quienes harán el examen y reconocimiento de 
que habla el artículo anterior.

Art. 14—Ante el mismo Jefe Político presentarán juramentólos dos, 
munícipes, y los tres individuos de la comisión nombrada por el Gobierno, 
de no descubrir el secreto y desempeñar lealmente su comisión.
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Art. 15—La comisión y los dos munícipes discutirán en seguida, y sin 
la presencia del interesado, el informe que deban presentar, anotando cual
quiera disidencia que ocurra en la opinión de los individuos que la com
pongan.

Art. 16—El informe de que habla el artículo anterior, será remitido al 
Ministerio de lo Interior, anotándose en la cubierta ser comunicación reser
vada, é incluyéndose en el mismo paquete la descripción del método, má
quinas ó detalles en que consista el perfeccionamiento, invención ó impor
tación.

Art. 17—A los tres meses, á lo más, después de recibido el informe de 
la comisión encargada de examinar el invento, mejora ó importación de la 
nueva industria, el Gobierno librará la patente respectiva en papel del sello 
primero, mandando conservar en el Ministerio de lo Interior, cerrado, el 
paquete que contiene la solicitud ó la memoria de que habla el artículo 11.

Art. IB—Para evitar el abuso que los privilegiados pudieran hacer de 
sus títulos, el Gobierno expresará en las patentes que no garantiza la reali
dad, el mérito ni los provechos de la invención, mejora ó importación, y que 
son de cuenta y riesgo del interesado.

Art. 10—El privilegiado que pretenda hacer variaciones en su invento 
ó en su primera petición, antes de haber obtenido su título ó estando dentro 
del término de su privilegio, debe hacer su declaración por escrito, acompa
ñando la descripción de sus nuevos métodos en la forma y modo prescritos 
en el artículo 10, para obtener la variación de su privilegio, cuya duración 
no será por esto prorrogada.

De los derechos de los privilegiados
Art. 20—El privilegiado gozará exclusivamente del ejercicio de los fru

tos de la invención, perfección ó importación á que debiere su privilegio.
An. 21—El privilegiado tiene derecho de formar establecimientos en 

cualquier punto de la República, si su privilegio no se extiende á toda ella, 
ó en cualquiera localidad á que fuere limitado, y autorizar á otras personas 
para hacer la aplicación y uso de sus métodos, lo mismo que el de disponer 
de sus derechos como de una propiedad mueble.

Art. 22—El privilegiado no puede ceder su privilegio, en todo ó en 
parte, no siendo por instrumento público, so pena de perder su privilegio.

Art. 23—La prioridad en la petición de un privilegio, en caso de con
tradicción 6 duda entre dos solicitudes, se probará con el certificado del 
Subsecretario de lo Interior, que deberá anotar la fecha y la hora en que re
cibiere esta clase de peticiones.

De la duración de los privilegios
Alt. 24—La duración de los privilegios de invención, perfeccionamien

to é importación empieza desde la fecha del decreto que los conceda.
Art. 25—Los títulos de los privilegiados, concedidos por el Gobierno, 

serán registrados en un registro particular del Ministerio de lo Interior. 
Serán, también, depositadas en él hasta el vencimiento del término del pri

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



174 Almanaque del Comercio Ecuatoriano—1901

vilegio, la petición original, las descripciones y las demás piezas de que ha* 
/ola ei artículo 10..

Alt. 20—La concesión de los privilegios será comunicada, oficialmente, 
por el Ministerio de lo Interior, á los Gobernadores de provincia y publica
da en el periódico oficial. Será también registrada en la colección de leyes 
y decretos. . *

Del derecho de la Nación al vencimiento del término 
en que caducan los privilegios

Art. 27—Vencido el término de la duración de un privilegio, de inven
ción, perfeccionamiento é importación, el nuevo método industrial entra en 
el dominio público.

Art. 28—Al vencimiento de la duración del privilegio, el memorial, la 
descripción y demás piezas de que habla el artículo 10, serán publicados y 
depositados en la Biblioteca Pública de la Capital de la República.

Art. 2')—Caducado el privilegio, por alguna de las causas que establece 
esta ley, se hará igual publicación y depósito para los efectos prevenidos en 
el artículo 27.

Art. 00-E l  Gobierno mandará imprimir las descripciones y formar los 
diseños necesarios para la inteligencia de los métodos que llegaren á ser del 
uso público, y remitirá los suficientes ejemplares á los Gobernadores de 
provincia.

De las garantías del privilegio contra el fraude
Art. 31—El privilegiado, dando abonada y suficiente fianza, puede pe

dir, por diligencia preparatoria, el secuestro de las máquinas, instrumentos 
y productos que se hubieren establecido, empleado ó elaborado wen frau
de de su derecho, debiendo de proceder, para el efecto, con arreglo á las 
leyes vigentes.

Art. 32—Convencido el autor del fraude será condenado á la confisca
ción de los bienes secuestrados en provecho del privilegiado, y á pagarle 
los daños y perjuicios proporcionales á la importancia del fraude.

Art. 33—si el fraude no fuese probado, el privilegiado demandante se
rá condenado á los daños y perjuicios causados por el secuestro, en favor 
del demandado, y al pago de una multa igual á la que éste habría sido con
denado, siendo convencido de fraude.

Art. 3-i—Cuando el privilegiado sea perturbado en el ejercicio de su de
recho exclusivo, puede demandar ante los tribunales ordinarios á los per
turbadores, para la imposición de las penas impuestas por los artículos pre
cedentes. Pero si se suscitare sobre la validez ó caducidad del privilegio, 
conocerá en ello el Ministro de lo Interior, como tribunal administrativo 

' inapelable.
Art. 35—En caso de cuestión ó disputa entre dos privilegiados, acerca 

de la misma invención, si la semejanza es absoluta, será válido el privile
gio expedido en tiempo anterior.

Art. 3G—El privilegiado posterior será considerado, en este caso, como 
perfeccionador del invento.
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De las garantías de la Nación 
contra los abusos de los privilegiados

Art. 37—Es nulo el privilegio concedido por una invención, perfección 
ó importación que los tribunales condenaren, como contrario á las leyes del 
Estado, á la seguridad pública ó á los reglamentos de policía. El privile
giado, en este caso, pierde también el derecho á la indemnización.

Art- 38—Caducan los privilegios, no sólo en los casos ya expresados, 
sino también en ios siguientes:

IV Cuando el inventor ha sido convencido de haber ocultado, en su 
descripción, los verdaderos medios de la ejecución de su invento;

*2? Cuando el inventor es convencido de haber empleado métodos se
cretos que no fueron detallados en la descripción ni en la declaración que, 
para modificarla, permite hacer el artículo 19;

3? Cuando el inventor, ó el que se llame tal, es convencido de haber 
obtenido el privilegio por una invención descrita y publicada ya antes por 
la prensa, dentro ó fuera de la República;

4V Cuando el privilegiado ha dejado transcurrir un año y un día desde 
la fecha en que se le concedió el privilegio, sin haber j)uesto en completa 
práctica su invención, y no ha excusado su abandono con causas justifica
das conforme á las leyes; y

5V Cuando el inventor ó el cesionario de sus derechos, por cualquier 
título, contraviniere á las obligaciones anexas al uso del privilegio.

Art. 39—En todos los casos de nulidad del privilegio ó de caducar éste 
por cualquiera causa que sea, tendrá lugar lo dispuesto en el artículo 27.

Art. 40—Todo privilegiado debe ofrecer someterseYi las leyes del país 
en cualquiera gestión que ocurra, respecto á la concesión, renunciando ex
presamente á todo reclamo ó interposición diplomática.

Art. 41—Todos los privilegiados existentes en la República quedan su
jetos, en cuanto á su caducidad, á las disposiciones de la presente ley.

Ley de 18 de Octubre de 1880.
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